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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

Ley Nº 18.045 de Mercado de Valores

TITULO XI
    De las sanciones

Art. 59. Sufrirán las penas de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su
grado mínimo:

a) Los que maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o certificaren hechos falsos
a  la  Comisión,  a  una  bolsa  de  valores  o  al  público  en  general,  para  los  efectos  de  lo
dispuesto en esta ley;

b) Los administradores y apoderados de una bolsa de valores que den certificaciones falsas
sobre las operaciones que se realicen en ella.

c) Los corredores de bolsa y agentes de valores que den certificaciones falsas sobre las
operaciones en que hubieren intervenido.

d) Los socios de empresas de auditoría externa que maliciosamente emitan un dictamen o
entreguen antecedentes  falsos  sobre  la  situación  financiera  u  otras  materias  sobre  las
cuales hubieren manifestado su opinión, certificación, dictamen o informe, respecto de una
entidad sujeta a la fiscalización de la Comisión.

Sufrirán la misma pena quienes presten servicios en una empresa de auditoría externa y
alteren, oculten o destruyan información de una entidad auditada, con el objeto de lograr
un dictamen falso acerca de su situación financiera.

PROYECTO DE LEY

TÍTULO I
DELITOS ECONÓMICOS

Artículo  1.-  Primera  categoría.  Para  efectos  de  esta  ley,  serán  considerados
como delitos  económicos,  en toda circunstancia,  los  hechos previstos  en las
siguientes disposiciones legales:

1. Los artículos 59, 60, 61 y 62 de la ley N° 18.045, de Mercado de Valores.
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e) Las personas que infrinjan las prohibiciones consignadas en los artículos 52, 53, inciso
primero del artículo 85 y letras a), d), e) y h) del artículo 162 de esta ley.

f) Los directores, administradores, gerentes y ejecutivos principales de un emisor de valores
de oferta pública, cuando efectuaren declaraciones maliciosamente falsas en la respectiva
escritura de emisión de valores de oferta pública, en el prospecto de inscripción, en los
antecedentes acompañados a la solicitud de inscripción, en las informaciones que deban
proporcionar a la Comisión o a los tenedores de valores de oferta pública o en las noticias o
propaganda divulgada por ellos al mercado.   

g) Los socios, administradores y, en general cualquier persona que en razón de su cargo o
posición en las sociedades clasificadoras, se concertare con otra persona para otorgar una
clasificación que no corresponda al riesgo de los títulos que clasifique.

h)  Los  directores,  administradores,  gerentes  y  ejecutivos  principales  de  un  emisor  de
valores de oferta pública, de una bolsa de valores o de un intermediario de valores, que
entregaren antecedentes o efectuaren declaraciones maliciosamente falsas al directorio o a
los  órganos de la  administración de las  entidades por  ellos  administradas,  o  a  quienes
realicen la auditoría externa o clasificación de riesgo de la misma, en su caso.

Art. 60. Sufrirán las penas de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en su
grado mínimo:

a) Los que hicieren oferta pública de valores sin cumplir con los requisitos de inscripción en
el Registro de Valores que exige esta ley o lo hicieren respecto de valores cuya inscripción
hubiere sido suspendida o cancelada.

b)  Los  que  actuaren  directamente  o  en  forma  encubierta  como  corredores  de  bolsa,
agentes  de valores,  empresas  de auditoría  externa o  clasificadores  de  riesgo,  sin  estar
inscritos en los Registros que exige esta ley o cuya inscripción hubiere sido suspendida o
cancelada, y los que a sabiendas les facilitaren los medios para hacerlo;
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c) Los que sin estar legalmente autorizados utilicen las expresiones reservadas a que se
refieren los artículos 37 y 71.

d) Los socios, administradores y, en general cualquier persona que en razón de su cargo o
posición en las sociedades clasificadoras o en empresas de auditoría externa, tenga acceso
a información reservada de los emisores clasificados o auditados y revele el contenido de
dicha información a terceros;

e) Las personas a que se refiere el artículo 166 que al efectuar transacciones u operaciones
de  valores  de  oferta  pública,  de  cualquier  naturaleza  en  el  mercado  de  valores  o  en
negociaciones  privadas,  para  sí  o  para  terceros,  directa  o  indirectamente,  usaren
deliberadamente información privilegiada;

f) Los que defraudaren a otros adquiriendo acciones de una sociedad anónima abierta, sin
efectuar una oferta pública de adquisición de acciones en los casos que ordena esta ley;

g) El que valiéndose de información privilegiada ejecute un acto, por sí o por intermedio de
otras personas, con objeto de obtener un beneficio pecuniario o evitar una pérdida, tanto
para sí como para terceros, mediante cualquier tipo de operaciones o transacciones con
valores de oferta pública;

h) El que revele información privilegiada, con objeto de obtener un beneficio pecuniario o
evitar una pérdida, tanto para sí como para terceros, en operaciones o transacciones con
valores de oferta pública;

i) Los que indebidamente utilizaren en beneficio propio o de terceros valores entregados en
custodia por el titular o el producto de los mismos, y

j)  El  que  deliberadamente  elimine,  altere,  modifique,  oculte  o  destruya  registros,
documentos, soportes tecnológicos o antecedentes de cualquier naturaleza, impidiendo o
dificultando con ello la fiscalización de la Comisión.
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Para determinar las penas establecidas respecto de los delitos previstos en las letras e), g) y
h) precedentes, el tribunal no tomará en consideración lo dispuesto en los artículos 67 a 69
del Código Penal  ni  las reglas especiales de determinación de las penas establecidas en
otras leyes y, en su lugar, aplicará lo siguiente:
     
1. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes en el hecho, el tribunal podrá
recorrer toda la extensión de la pena señalada por la ley al aplicarla.

2.  Si  concurren  una  o  más  circunstancias  atenuantes  y  ninguna  agravante,  el  tribunal
impondrá  la  pena  en  su  grado  inferior.  Si  concurren  una  o  más  agravantes  y  ninguna
atenuante, aplicará la pena en su grado superior.

3. Si concurren circunstancias atenuantes y agravantes, se hará su compensación racional
para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras, y también considerará la
extensión del mal producido por el delito.

4. El tribunal no podrá imponer una pena que sea mayor o menor al marco fijado por la ley,
salvo que procedan las circunstancias establecidas en los artículos 51 a 54 del Código Penal.

Artículo  61. El  que con el  objeto de inducir  a  error  en el  mercado de valores  difunda
información  falsa  o  tendenciosa,  aun  cuando  no  persiga  con  ello  obtener  ventajas  o
beneficios para sí  o terceros,  sufrirá la  pena de presidio menor en sus grados medio a
máximo.

La pena señalada en el  inciso precedente corresponderá a presidio  menor en su grado
máximo,  cuando la  conducta  descrita  la  realice  el  que  en razón  de  su  cargo,  posición,
actividad o relación, en la Comisión o en una entidad fiscalizada por ella, pudiera poseer o
tener acceso a información privilegiada.

Artículo 62.- DEROGADO (Ley Nº 20.720 artículo 363 número 3)
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Decreto ley Nº 3.538 que crea la Comisión para el Mercado Financiero 

TÍTULO III
    Apremios y Sanciones

Artículo 35.- En los casos en que se  obstaculizare  o  impidiere el  pleno ejercicio de las
funciones otorgadas a la  Comisión o al  fiscal  por  los numerales 4 y  8 del  artículo 5,  la
Comisión podrá requerir de la justicia ordinaria la aplicación del procedimiento de apremio
contemplado en  los  artículos  93  y  94  del  Código  Tributario,  a  fin  de  obtener  el  cabal
cumplimiento y ejecución de tales atribuciones.

Procederá igualmente este apremio en contra de las personas que, habiendo sido citadas
bajo apercibimiento por la Comisión o el fiscal, en su caso, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 9 del artículo 5, no concurran a declarar sin causa justificada.

El tribunal competente para conocer de estos apremios, a requerimiento de la Comisión,
será el juzgado de letras en lo civil del domicilio del infractor que corresponda en virtud de
lo establecido en los artículos 175 y siguientes del Código Orgánico de Tribunales.

Las personas que presten declaraciones falsas ante la Comisión o ante el fiscal sufrirán las
penas  de  presidio  menor  en  sus  grados  mínimo a  medio  y  multa  de  6  a  10  unidades
tributarias mensuales.

TÍTULO IV
    Procedimiento Sancionatorio

    Párrafo 1
    Normas Comunes

Artículo  43.- Los  interesados  que  se  hubieren  apersonado  en  un  procedimiento
sancionatorio  estarán obligados a guardar  reserva  respecto de la  información a la  cual
accedan durante  su tramitación,  y  no podrán divulgarla  a terceros.  Dicha obligación se
mantendrá aún finalizado el  correspondiente procedimiento respecto de la  información

2. Los artículos 35, 43 y 58 del decreto ley N°3.538, que crea la Comisión para el
Mercado Financiero.
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que no adquiera el carácter de pública en los términos de la ley Nº 20.285. La infracción a
esta norma será sancionada con las penas de reclusión menor en sus grados mínimo a
medio y multa de 6 a 10 unidades tributarias mensuales.

Párrafo 4
De la Colaboración del Presunto Infractor

Artículo 58.- El que incurra en una conducta sancionable por la Comisión podrá acceder a
una  reducción  de  hasta  el  80%  de  la  sanción  pecuniaria  aplicable,  cuando  se  auto
denunciare aportando a la Comisión antecedentes que conduzcan a la acreditación de los
hechos constitutivos de infracción.

En el caso de una infracción que involucrare a dos o más posibles responsables, el primero
en auto denunciarse y aportar antecedentes a la Comisión podrá acceder a una reducción
del  100% de la  sanción pecuniaria  aplicable.  Los  restantes  involucrados,  en tanto,  sólo
podrán  acceder  a  una  reducción  de  hasta  el  30%,  siempre  que  aporten  antecedentes
sustanciales y adicionales a los ya presentados por el primer denunciante.

Se aplicará la  pena inferior en uno o dos grados a la señalada por la ley al  delito,  a la
persona a quien la Comisión le  hubiere concedido la  reducción del  100% de la  sanción
pecuniaria aplicable de conformidad con el inciso anterior en el caso que los hechos que se
investiguen estén tipificados como delito de acuerdo a las leyes que rigen a las personas,
entidades o actividades fiscalizadas por la Comisión. Excepcionalmente, se le reconocerá la
extinción de la responsabilidad penal en los casos que los antecedentes aportados permitan
revelar o descubrir una o más conductas sancionadas como delito por los artículos 59, letra
e, sólo en lo referente a las prohibiciones consignadas en los artículos 52 y 53; 60 letras e, g
y h en relación con el artículo 164; o 61, siempre que no se trate de los sujetos señalados en
su inciso segundo, todos de la ley Nº 18.045, de Mercado de Valores.

Los  beneficios  indicados  en  los  incisos  anteriores  no  obstarán  a  la  persecución  de  las
responsabilidades  civiles  que  tuvieren  lugar.  La  acción  de  indemnización  de  perjuicios
correspondiente podrá ser interpuesta ante el tribunal civil  competente de conformidad
con las reglas generales, y se tramitará de acuerdo al procedimiento sumario establecido en
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el título XI del libro III del Código de Procedimiento Civil. El tribunal apreciará la prueba de
acuerdo a las reglas de la sana crítica.

Para acceder a los beneficios indicados en los incisos primero, segundo y tercero, quien
aporte antecedentes a la Comisión deberá cumplir los siguientes requisitos:

1.  Proporcionar  antecedentes  precisos,  veraces  y  comprobables  que  representen  una
contribución efectiva a la constitución de elementos de prueba suficientes para fundar el
oficio de cargos.

2.  Abstenerse  de  divulgar  la  solicitud  de  este  beneficio  hasta  que  se  haya  emitido  la
resolución sancionatoria u ordenado archivar los antecedentes del caso.

3. Haber puesto fin a su participación en la conducta antes de presentar su solicitud.

4. No haber sido el organizador o líder de la conducta ilícita, ni haber coaccionando a los
demás a participar en ella.

5. No haber sido sancionado previamente por infracciones a las leyes y a la normativa cuya
fiscalización  corresponde  a  la  Comisión,  con  alguna  de  las  sanciones  previstas  en  los
numerales 2 y 3 del artículo 36 o 2 y 3 del artículo 37.

La persona que acceda a alguno de los beneficios descritos en el inciso tercero deberá,
además, contribuir efectivamente a la investigación en el marco del proceso penal que lleve
adelante  el  Ministerio  Público  por  los  mismos  hechos.  Para  estos  efectos,  deberá
proporcionar al fiscal del Ministerio Público a cargo del caso todos los antecedentes que
hubiere aportado en la investigación conducida por la Comisión, y prestar declaración en
calidad de testigo cuando fuere requerido por éste o por el tribunal llamado a conocer de
los hechos, en su caso. La declaración podrá ser prestada en la  forma dispuesta por el
artículo 191 del Código Procesal Penal, caso en el cual será incorporada al juicio oral en la
forma prevista en el artículo 331 del mencionado Código.

Si el testigo legalmente citado no compareciere sin justa causa o se negare a ratificar su
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declaración prestada ante la Comisión y así lo declarare el juez de garantía competente a
petición del Ministerio Público,  o incurriere en alguna de las conductas previstas en los
artículos 206 y 269 bis del Código Penal, será privado de los beneficios a los que hubiere
accedido en virtud del inciso tercero del presente artículo. En contra de la resolución del
juez de garantía que privare de dichos beneficios procederá el recurso de apelación que se
concederá en ambos efectos.

Quien solicite alguno de los beneficios a que se refieren los incisos primero, segundo y
tercero de este artículo a sabiendas de que se basa en antecedentes falsos o fraudulentos,
será sancionado con las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de
6 a 10 unidades tributarias mensuales.

Ley Nº 18.840 orgánica constitucional del Banco Central de Chile

TITULO IV
    De las Sanciones

Artículo  59.- La  persona  que  incurriere  en  falsedad  maliciosa  en  los  documentos  que
acompañe en sus actuaciones con el Banco o en las operaciones de cambios internacionales
regidas por esta ley, será sancionada por los tribunales de justicia con la pena de presidio
menor en su grado medio a máximo.

3. El artículo 59 de la ley N°18.840, orgánica constitucional del Banco Central de
Chile.

Decreto ley Nº 211

TITULO III
De la Fiscalía Nacional Económica

Artículo  39º.- El  Fiscal  Nacional  Económico,  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  será
independiente  de  todas  las  autoridades  y  tribunales  ante  los  cuales  actúe.  Podrá,  en
consecuencia, defender los intereses que le están encomendados en la forma que estime
arreglada a derecho, según sus propias apreciaciones.

4. Los artículos 39 literal h); 39 bis, inciso sexto, y 62 del decreto ley N° 211, de
1973, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto
con  fuerza  de  ley  N°  1,  de  2004,  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción.
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Serán atribuciones y deberes del Fiscal Nacional Económico:

h) Solicitar a los particulares las informaciones y los antecedentes que estime necesarios
con  motivo  de  las  investigaciones  que  practique.  Las  personas  naturales  y  los
representantes  de  personas  jurídicas  a  los  que  el  Fiscal  Nacional  Económico  requiera
antecedentes o informaciones cuya entrega pudiere irrogar perjuicio a sus intereses o a los
de terceros, podrán solicitar al Tribunal de Defensa de la Libre Competencia que deje sin
efecto total o parcialmente el requerimiento.

Esta solicitud deberá ser fundada y se presentará a la Fiscalía Nacional Económica dentro
de  los  cinco  días  siguientes  a  la  comunicación  del  requerimiento,  cuyos  efectos  se
suspenderán desde el momento en que se efectúa la respectiva presentación.

El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia conocerá y resolverá dicha solicitud en su
sesión  más  próxima,  con  informe verbal  o  escrito  del  Fiscal  Nacional  Económico,  y  su
pronunciamiento no será susceptible de recurso alguno.

Quienes, con el fin de dificultar, desviar o eludir el ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía
Nacional Económica, oculten información que les haya sido solicitada por la Fiscalía o le
proporcionen información falsa,  incurrirán en la  pena de presidio  menor en sus grados
mínimo a medio. Para la aplicación de dichas penas, el Fiscal Nacional Económico remitirá
los antecedentes respectivos al Ministerio Público. Esta comunicación tendrá el carácter de
denuncia para los efectos del artículo 53 del Código Procesal Penal.

Quienes estén obligados a dar respuesta a las solicitudes de información efectuadas por el
Fiscal  Nacional  Económico  e  injustificadamente  no  respondan  o  respondan  sólo
parcialmente, serán sancionados con una multa a beneficio fiscal de hasta dos unidades
tributarias  anuales  por  cada  día  de  atraso,  de  conformidad  con  el  procedimiento
establecido en el  artículo 39 ter,  sin  perjuicio  de lo  dispuesto en el  inciso primero del
artículo 42;

39 bis, inciso sexto.- Quien alegue la existencia de la conducta prevista en la letra a) del
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artículo 3°, fundado a sabiendas en antecedentes falsos o fraudulentos con el propósito de
perjudicar a otros agentes económicos acogiéndose a los beneficios de este artículo, será
sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo.

TÍTULO V
De las Sanciones Penales

Artículo  62°.- El  que  celebre  u  ordene  celebrar,  ejecute  u  organice  un  acuerdo  que
involucre a dos o más competidores entre sí, para fijar precios de venta o de compra de
bienes o servicios en uno o más mercados; limitar su producción o provisión; dividir, asignar
o repartir zonas o cuotas de mercado; o afectar el resultado de licitaciones realizadas por
empresas  públicas,  privadas prestadoras  de servicios  públicos,  u  órganos públicos,  será
castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado
mínimo.

Asimismo, será castigado con inhabilitación absoluta temporal, en su grado máximo, para
ejercer el cargo de director o gerente de una sociedad anónima abierta o sujeta a normas
especiales, el cargo de director o gerente de empresas del Estado o en las que éste tenga
participación, y el cargo de director o gerente de una asociación gremial o profesional.

Para determinar las penas establecidas en los dos incisos anteriores, el tribunal no tomará
en  consideración  lo  dispuesto  en  los  artículos  67  a  69  del  Código  Penal  ni  las  reglas
especiales de determinación de las penas establecidas en otras leyes y, en su lugar, aplicará
lo siguiente:

1. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes en el hecho, el tribunal podrá
recorrer toda la extensión de la pena señalada por la ley al aplicarla.

2.  Tratándose  de  la  pena  establecida  en  el  inciso  primero,  si  concurren  una  o  más
circunstancias atenuantes y ninguna agravante, el tribunal impondrá la pena en su grado
inferior. Si concurren una o más agravantes y ninguna atenuante, aplicará la pena en su
grado superior.
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3.  Tratándose  de  la  pena  establecida  en  el  inciso  segundo,  si  concurren  una  o  más
circunstancias atenuantes y ninguna agravante, el tribunal impondrá la pena en su grado
mínimo. Si concurren una o más agravantes y ninguna atenuante, la impondrá en su grado
máximo. Para determinar en tales casos el mínimo y máximo de la pena, se dividirá por la
mitad el período de su duración: la más alta de estas partes formará el máximo y la más
baja el mínimo.

4. Si concurren circunstancias atenuantes y agravantes, se hará su compensación racional
para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras, y también considerará la
extensión del mal producido por el delito.

5. El tribunal no podrá imponer una pena que sea mayor o menor al marco fijado por la ley,
salvo que procedan las circunstancias establecidas en los artículos 51 a 54 del Código Penal.

Será aplicable lo previsto en la ley N°18.216, conforme a las reglas generales. Sin embargo,
la  ejecución de la  respectiva pena sustitutiva quedará en suspenso por un año, tiempo
durante el cual el condenado deberá cumplir en forma efectiva la pena privativa de libertad
a la que fuere sancionado.

DFL Nº 3 que fija texto refundido, sistematizado y concordado de la ley general de bancos
y de otros cuerpos legales que se indican

T I T U L O I
Funciones y atribuciones especiales de la Comisión para el Mercado Financiero en el

ámbito bancario

Artículo 2,  inciso final.-  Las personas que realicen tales actos en forma habitual  y  que
eludieren  la  fiscalización  de  la  Comisión  serán  penadas  en  la  forma  que  contempla  el
artículo 39.

T I T U L O II
Constitución de las Empresas Bancarias

5. El inciso final del artículo 2 y los artículos 39, 141, 142, 154, 157, 158, 159 y
161  de  la  Ley  General  de  Bancos,  cuyo  texto  refundido,  sistematizado  y
concordado  fue  fijado  por  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  3,  de  1997,  del
Ministerio de Hacienda.
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Artículo 39.- Ninguna persona natural o jurídica que no hubiera sido autorizada para ello
por  ley,  podrá  dedicarse  a  giro  que,  en  conformidad  a  la  presente,  corresponda  a  las
empresas bancarias y, en especial, a captar o recibir en forma habitual dinero del público,
ya sea en depósito, mutuo o en cualquiera otra forma.

Ninguna persona natural o jurídica que no hubiere sido autorizada por ley, podrá dedicarse
por cuenta propia o ajena a la correduría de dinero o de créditos representados por valores
mobiliarios o efectos de comercio, o cualquier otro título de crédito.

Tampoco podrá  poner  en  su  local,  oficina,  sitio  web,  plataforma o  medio  tecnológico,
cualquier tipo de aviso que contenga, en cualquier idioma, expresiones que indiquen que se
trata  de  una  empresa  bancaria,  ni  podrá  hacer  uso  de  membretes,  carteles,  títulos,
formularios, recibos, circulares o cualquier otro papel o documento que contenga nombres
u otras palabras que indiquen que los negocios a que se dedica dicha persona son de giro
bancario  o  de  intermediación  financiera.  Le  estará,  asimismo,  prohibido  efectuar
propaganda  por  la  prensa  u  otro  medio  de  publicidad  en  que  se  haga  uso  de  tales
expresiones.

Se presume que una persona natural o jurídica ha infringido lo dispuesto en este artículo
cuando  haga  uso  de  un  local  u  oficina  o  utilice  algún  sitio  web,  plataforma  o  medio
tecnológico  en  el  que,  de  cualquier  manera,  se  invite  al  público  a  entregar  dinero  a
cualquier título o al cual se haga publicidad por cualquier medio con el mismo objeto.

Las infracciones a este artículo serán castigadas con presidio menor en sus grados medio a
máximo. La Comisión, en este caso, pondrá los antecedentes a disposición del Ministerio
Público, a fin de que inicie la investigación que correspondiere.

En todo caso, si a consecuencia de estas actividades ilegales, el público recibiere pérdida de
cualquiera naturaleza, los responsables serán castigados como autores del delito de estafa.

En caso de que, a juicio de la Comisión, se presuma que existe una infracción a lo dispuesto
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en  este  artículo,  ésta  podrá  ejercer  respecto  de  los  presuntos  infractores  las  mismas
facultades de inspección que esta y otras leyes le confieren respecto de las instituciones
fiscalizadas.

Cualquier organismo público o privado, que tome conocimiento de alguna infracción a lo
dispuesto en este artículo, podrá efectuar la denuncia correspondiente a la Comisión o al
Ministerio Público, según corresponda.

TÍTULO XV
Liquidación forzosa

Párrafo Segundo
De los Delitos Concursales Bancarios

Artículo 141.- Los directores, gerentes u otras personas que hayan participado a cualquier
título en la dirección o administración del banco, serán castigados con la pena de presidio
menor en sus  grados medio a  máximo cuando,  en el  desempeño de sus  cargos o  con
ocasión de ellos, hubieren ejecutado o autorizado, a nombre del banco, alguno de los actos
u omisiones siguientes:

1) Reconocido deudas inexistentes.

2) Simulado enajenaciones, con perjuicio de sus acreedores.

3) Comprometido en sus negocios los bienes recibidos en el desempeño de un depósito de
custodia o de una comisión de confianza.

4) Realizado, en conocimiento de la declaración de liquidación forzosa y sin autorización del
liquidador,  algún  acto  de  administración  o  disposición  de  bienes  en  perjuicio  de  los
acreedores.

5) Pagado, dentro de los quince días anteriores a la declaración de liquidación forzosa, a un
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acreedor en perjuicio de los demás, anticipándole el vencimiento de una obligación.

6)  Ocultado,  alterado, falsificado,  o  inutilizado los  libros  o documentos del  banco y  los
demás antecedentes justificativos de éstos.

7) Pagado, dentro de los sesenta días anteriores a la fecha de la declaración de liquidación
forzosa, intereses en depósitos a plazo o cuentas de ahorro con tasas considerablemente
superiores al promedio vigente en la plaza en instituciones similares, o vendido bienes de
su  activo a  precios  notoriamente  inferiores  al  de  mercado,  o  empleado otros  arbitrios
ruinosos para proveerse de fondos.

8) Infringido en forma reiterada los márgenes de crédito a que se refiere el artículo 84, Nos
1, 2 y 4, o los que rigen la concesión de avales o fianzas, o ejecutado cualquier acto con el
objeto  de  dificultar,  desviar  o  eludir  la  fiscalización de  la  Comisión,  que  no  sea  de los
comprendidos en el artículo 158, dentro del año anterior a la fecha de la declaración de la
liquidación forzosa.

9) Celebrado contratos u otro tipo de convenciones en perjuicio de su patrimonio, con las
personas naturales o jurídicas a que se refiere el artículo 84, número 2.

10) Incurrido en déficit en el cumplimiento de la obligación que le impone el artículo 65,
durante los noventa días anteriores a la declaración de liquidación forzosa.

11)  Ejecutado dolosamente cualquier  operación que disminuya su activo o aumente su
pasivo.

El delito establecido en este artículo es de acción pública.

Artículo 142.- Lo dispuesto en el artículo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad civil
que los pueda afectar y no excluye la aplicación de las reglas previstas en los artículos 14 a
17 del Código Penal.

Si los actos que hubieren cometido las personas indicadas en el artículo anterior tuvieren
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asignada una pena superior a la contemplada en él, se aplicará la pena asignada al delito
más grave.

T I T U L O  XVI
Secreto Bancario y otras Normas

Artículo  154.- Las  operaciones  de depósitos  y  captaciones  de cualquier  naturaleza  que
reciban los bancos en virtud de la presente ley estarán sujetas a secreto bancario y no
podrán proporcionarse antecedentes relativos a dichas operaciones sino a su titular o a
quien  haya  sido  expresamente  autorizado  por  él  o  a  la  persona  que  lo  represente
legalmente. El que infringiere la norma anterior será sancionado con la pena de reclusión
menor en sus grados mínimo a medio.

Las demás operaciones quedarán sujetas a reserva y los bancos en virtud de la presente ley
solamente podrán darlas a conocer a quien demuestre un interés legítimo y siempre que no
sea  previsible  que  el  conocimiento  de  los  antecedentes  pueda  ocasionar  un  daño
patrimonial al cliente.

Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a los casos en que la Comisión, en virtud
de lo establecido en el numeral 35 del artículo 5 de la ley N° 21.000, que crea la Comisión
para el Mercado Financiero, deba remitir antecedentes a la Unidad de Análisis Financiero,
pudiendo en dichos casos enviarle la información bancaria sujeta a reserva que le fuere
necesaria  a  dicha  Unidad  para  evaluar  el  inicio  de  uno  o  más  procedimientos
administrativos en los términos señalados en el Título II de la ley N° 19.913, que crea la
Unidad de Análisis Financiero.

Asimismo, con el objeto de evaluar la situación del banco y sin perjuicio de lo señalado en el
inciso segundo del  presente artículo,  éste  podrá  dar  acceso a firmas especializadas del
detalle  de  las  operaciones  que  allí  se  señalan  y  sus  antecedentes.  Dichas  entidades
quedarán  sometidas  a  la  reserva  establecida  en  el  precitado  inciso  y  deberán  estar
aprobadas por la Comisión e inscritas en el registro de carácter público que la Comisión
abrirá para estos efectos.
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La justicia ordinaria y la militar, en las causas que estuvieren conociendo, podrán ordenar la
remisión de aquellos antecedentes relativos a operaciones específicas que tengan relación
directa con el proceso, sobre los depósitos, captaciones u otras operaciones de cualquier
naturaleza  que hayan efectuado quienes tengan carácter  de parte  o  imputado en esas
causas u ordenar su examen, si fuere necesario.

Los  fiscales  del  Ministerio  Público,  previa  autorización  del  juez  de  garantía,  podrán
asimismo examinar  o  pedir  que se  les  remitan los  antecedentes  indicados en  el  inciso
anterior, que se relacionen directamente con las investigaciones a su cargo.

Con todo, en las investigaciones seguidas por los delitos establecidos en los artículos 27 y
28 de la ley Nº 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero, los fiscales del Ministerio
Público, con autorización del juez de garantía, otorgada por resolución fundada dictada en
conformidad con el artículo 236 del Código Procesal Penal, podrán requerir la entrega de
todos  los  antecedentes  o  copias  de  documentos  sobre  depósitos,  captaciones  u  otras
operaciones de cualquier naturaleza, de personas, comunidades, entidades o asociaciones
de hecho que sean objeto de la investigación y que se relacionen con aquélla.

En todo caso, los bancos podrán dar a conocer las operaciones señaladas en los incisos
anteriores  en  términos  globales,  no  personalizados  ni  parcializados,  sólo  para  fines
estadísticos o de información cuando exista un interés público o general comprometido,
calificado por la Comisión.

Salvo  lo  dispuesto  en  otras  leyes  que  contemplen  procedimientos  especiales,  los
antecedentes sujetos a secreto o reserva que se requieran a un banco fiscalizado en virtud
de lo dispuesto en este artículo deberán ser entregados por éste dentro del plazo de diez
días hábiles bancarios, contado desde la recepción de la solicitud del titular o a quien éste
autorice, en el caso del secreto; o bien, desde que se encuentren acreditados los requisitos
establecidos en el inciso segundo de este artículo para efectos de la información sujeta a
reserva. Con todo, si así lo solicitare el banco requerido, la Comisión podrá prorrogar dicho
plazo  por  diez  días  hábiles  bancarios  adicionales  cuando la  naturaleza,  antigüedad  y/o
volumen de la información solicitada así lo justificare.
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La omisión total o parcial en la entrega de dichos antecedentes podrá ser sancionada por la
Comisión de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 y siguientes de la ley N° 21.000,
que crea la Comisión para el Mercado Financiero.

T I T U L O XVII
Sanciones Penales

Artículo 157.- Los directores y gerentes de una institución fiscalizada por la Comisión, en
virtud  de  esta  ley  que,  a  sabiendas,  hubieren  hecho  una  declaración  falsa  sobre  la
propiedad y conformación del capital de la empresa, o aprobado o presentado un balance
adulterado  o  falso,  o  disimulado  su  situación,  especialmente  las  sumas  anticipadas  a
directores  o  empleados,  serán  castigados  con  reclusión  menor  en  sus  grados  medio  a
máximo y multa de mil a diez mil unidades tributarias mensuales.

Artículo 158.- Los accionistas fundadores, directores, gerentes, funcionarios, empleados o
auditores externos de una institución sometida a la fiscalización de la Comisión, en virtud
de esta ley que alteren o desfiguren datos o antecedentes en los balances, libros, estados,
cuentas, correspondencia u otro documento cualquiera o que oculten o destruyan estos
elementos, con el fin de dificultar, desviar o eludir la fiscalización que corresponde ejercer a
la Comisión de acuerdo con la ley, se les aplicará la pena de presidio menor en sus grados
medio a máximo.

La misma pena se les aplicará si, con el mismo fin, proporcionan, suscriben o presentan
esos elementos de juicio alterados o desfigurados. Esta disposición no excluye la aplicación
de las reglas previstas en los artículos 14 a 17 del Código Penal.

Artículo 159.- Si un banco omitiere contabilizar cualquiera clase de operación que afecte el
patrimonio o responsabilidad de la empresa, su gerente general o quien haga sus veces
será sancionado con reclusión menor en su grado medio a máximo.

Artículo 161.- Los directores, gerentes, administradores o apoderados que, sin autorización
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escrita  de  la  Comisión,  acuerden,  ejecuten  o  hagan  ejecutar  cualquiera  de  los  actos
prohibidos en virtud del artículo 116 de la presente ley, serán sancionados con presidio
menor en sus grados medio a máximo.

Ley de Reorganización o Cierre de Micro y Pequeñas Empresas en Crisis, contenida en el
artículo undécimo de la ley N° 20.416, que Fija Normas Especiales para las Empresas de

Menor Tamaño.

Artículo Undécimo.- De la reorganización o cierre de micro y pequeñas empresas en crisis.
Fíjase la siguiente Ley de Reorganización o Cierre de Micro y Pequeñas Empresas en Crisis:

Título Segundo
    De los Asesores Económicos de Insolvencias

Artículo 12.- Sanción al Concierto. El asesor persona natural o los socios de la sociedad que
actúen en calidad de asesor, y que se concertaren con el deudor o con cualquier acreedor
actual o pasado o con un tercero para proporcionar alguna ventaja indebida para sí o para
las  personas  antes  indicadas,  será  penado  con  presidio  menor  en  su  grado  máximo  a
presidio  mayor en su  grado mínimo,  salvo que cualquiera  de los  actos  delictuosos que
hubiere  cometido  en  el  desempeño  de  su  cargo  tuviere  asignada  mayor  pena,  pues
entonces se aplicará ésta. Será, además, castigado con inhabilidad especial perpetua para
ejercer el cargo de asesor económico de insolvencias, veedor o liquidador.

Título Tercero
    Del Procedimiento

Artículo  24,  inciso  sexto.- La  declaración  falsa  que  formule  el  deudor  acerca  de  sus
acreedores, del monto de las obligaciones o la naturaleza de las mismas, o acerca de la
propiedad de los bienes abandonados, será penada con presidio menor en su grado medio
a presidio mayor en su grado mínimo.

6.  El  artículo  12  y  el  inciso  sexto  del  artículo  24,  ambos  de  la  Ley  de
Reorganización o Cierre de Micro y Pequeñas Empresas en Crisis, contenida en
el artículo undécimo de la ley N° 20.416, que Fija Normas Especiales para las
Empresas de Menor Tamaño.

TÍTULO II 7. Los artículos 4 y 13 de la ley N° 20.345, sobre Sistemas de Compensación y
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    De las Sociedades Administradoras y Participantes

    Capítulo I
    Normas generales sobre las Sociedades Administradoras

Artículo 4º.- La administración de sistemas de compensación y liquidación de instrumentos
financieros  sólo  podrá  ser  ejercida  por  sociedades  administradoras  constituidas  como
entidades de contraparte central o cámaras de compensación de instrumentos financieros
de conformidad a la presente ley.

Sin  perjuicio  de lo  anterior,  las  sociedades administradoras  podrán además administrar
otros  sistemas  de  los  definidos  en  esta  ley,  siempre  que  en  ellos  no  se  constituya  en
acreedora  y  deudora  de  los  saldos  netos  derivados  de  las  órdenes  de  compensación
aceptadas por tales sistemas.

Las infracciones a este artículo se sancionarán con las penas contempladas en el artículo 60
de la ley Nº 18.045, de Mercado de Valores.

Artículo 13.- Para el desarrollo de su objeto, las contrapartes centrales realizarán las 
siguientes actividades:

1. Administrar sistemas de acuerdo a las normas de funcionamiento.

2. Requerir, recibir, administrar y realizar garantías para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones de los participantes, de conformidad a esta ley y a las normas de 
funcionamiento del sistema.

3. Efectuar la liquidación de los saldos netos resultantes de la compensación en la forma 
establecida en las normas de funcionamiento y en el contrato de adhesión al sistema.

4. Efectuar aquellas operaciones de compraventa de instrumentos financieros, de préstamo
de valores y de financiamiento, que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Liquidación de Instrumentos Financieros.
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5. Emitir las certificaciones establecidas en esta ley y en las normas de funcionamiento.

6. Establecer acuerdos con otras entidades nacionales o extranjeras, así como con otro tipo
de  administradores  de  sistemas,  o  adquirir  participación  en  la  propiedad  de  ellos.  La
Superintendencia  podrá  establecer,  mediante  norma  de  carácter  general,  criterios  que
deberán cumplir los mencionados acuerdos o las contrapartes de los mismos.

Los apoderados de las sociedades administradoras que den certificaciones falsas sufrirán las
penas establecidas en el artículo 59 de la ley Nº 18.045, sobre Mercado de Valores.

Decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre Compañías
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio.

TITULO I
De los seguros

Párrafo Tercero
De las infracciones

Artículo 49.- Sufrirán las penas de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en 
su grado mínimo:

a) Los que maliciosamente proporcionaren antecedentes falsos o certificaren hechos falsos 
a la Superintendencia, respecto de una persona o entidad fiscalizada en conformidad a esta 
ley, y

b) Los contadores y auditores que dictaminen falsamente sobre la situación financiera de
una persona o entidad fiscalizada en conformidad a esta ley.

8. El artículo 49 del decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de
Hacienda,  sobre  Compañías  de  Seguros,  Sociedades  Anónimas  y  Bolsas  de
Comercio.

Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas.
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TITULO XIV
    De las responsabilidades y sanciones

Art. 134. Los peritos, contadores o auditores externos que con sus informes, declaraciones
o certificaciones falsas o dolosas, indujeren a error a los accionistas o a los terceros que
hayan contratado con la sociedad, fundados en dichas informaciones o declaraciones falsas
o  dolosas,  sufrirán  la  pena  de  presidio  o  relegación  menores  en  sus  grados  medios  a
máximo  y  multa  a  beneficio  fiscal  por  valor  de  hasta  una  suma  equivalente  a  4.000
unidades de fomento.

* No existe artículo 134 bis.

9. Los artículos 134 y 134 bis de la ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas.

CÓDIGO PENAL

LIBRO SEGUNDO.
    CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS Y SUS PENAS.

TÍTULO QUINTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS COMETIDOS POR EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL

DESEMPEÑO DE SUS CARGOS.

§ VI.  Fraudes y exacciones ilegales.

ART. 240. Será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo, 
inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos u oficios públicos en sus grados 
medio a máximo y multa de la mitad al tanto del valor del interés que hubiere tomado en el
negocio:

2º  El  árbitro  o  el  liquidador  comercial  que  directa  o  indirectamente  se  interesare  en
cualquier  negociación,  actuación,  contrato,  operación  o  gestión  en  la  cual  hubiere  de

10. Los números 2, 3, 4 y 7 del artículo 240, y los artículos 251 bis, 285, 286, 287
bis, 287 ter y 464 del Código Penal.
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intervenir en relación con los bienes, cosas o intereses patrimoniales cuya adjudicación,
partición o administración estuviere a su cargo.

3° El veedor o liquidador en un procedimiento concursal que directa o indirectamente se
interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual
hubiere de intervenir en relación con los bienes o intereses patrimoniales cuya salvaguardia
o promoción le corresponda.

En este caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 465 de este Código.

4° El perito que directa o indirectamente se interesare en cualquier negociación, actuación,
contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con los bienes o
cosas cuya tasación le corresponda.

7°  El  director  o  gerente  de  una  sociedad  anónima  que  directa  o  indirectamente  se
interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión que involucre
a la sociedad, incumpliendo las condiciones establecidas por la ley, así como toda persona a
quien le  sean aplicables  las  normas que en materia  de deberes  se  establecen para los
directores o gerentes de estas sociedades.

§ 9 bis. Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros

ART. 251 bis.  El que, con el propósito de obtener o mantener para sí o para un tercero
cualquier negocio o ventaja en el ámbito de cualesquiera transacciones internacionales o
de una actividad económica desempeñada en el extranjero, ofreciere, prometiere, diere o
consintiere en dar a un funcionario público extranjero un beneficio económico o de otra
naturaleza en provecho de éste o de un tercero, en razón del cargo del funcionario, o para
que omita o ejecute, o por haber omitido o ejecutado, un acto propio de su cargo o con
infracción a los deberes de su cargo, será sancionado con la pena de reclusión menor en su
grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo y, además, con multa del duplo al
cuádruplo del beneficio ofrecido, prometido, dado o solicitado, e inhabilitación absoluta
temporal  para  cargos  u  oficios  públicos  en  su  grado máximo.  Si  el  beneficio  fuere  de
naturaleza  distinta  de  la  económica,  la  multa  será  de  cien  a  mil  unidades  tributarias
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mensuales.
    
Los bienes recibidos por el funcionario público caerán siempre en comiso.

TÍTULO SEXTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD PÚBLICOS

COMETIDOS POR PARTICULARES.

§ VII. Crímenes y simples delitos relativos a la industria, al comercio y a las subastas
públicas.

ART.  285.  Los  que  por  medios  fraudulentos  consiguieren  alterar  el  precio  natural  del
trabajo,  de  los  géneros  o  mercaderías,  acciones,  rentas  públicas  o  privadas  o  de
cualesquiera otras cosas que fueren objetos de contratación, sufrirán las penas de reclusión
menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.

ART.  286.  Cuando  el  fraude  expresado  en  el  artículo  anterior  recayere  sobre
mantenimientos u otros objetos de primera necesidad, además de las penas que en él se
señalan, se impondrá la de comiso de los géneros que fueren objeto del fraude.

ART. 287. Los que emplearen amenaza o cualquier otro medio fraudulento para alejar a los
postores en una subasta pública con el fin de alterar el precio del remate, serán castigados
con una multa de diez al cincuenta por ciento del valor de la cosa subastada; a no merecer
mayor pena por la amenaza u otro medio ilícito que emplearen.

§7° bis. De la corrupción entre particulares

ART.  287 bis.  El  empleado o mandatario  que solicitare  o  aceptare  recibir  un beneficio
económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para favorecer o por haber favorecido
en el ejercicio de sus labores la contratación con un oferente sobre otro será sancionado
con la pena de reclusión menor en su grado medio y multa del tanto al duplo del beneficio
solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta de la económica, la multa
será de cincuenta a quinientas unidades tributarias mensuales.
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TÍTULO NOVENO.
    CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

§ VII. De los delitos concursales y de las defraudaciones.

ART. 464. Será castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio
mayor en su grado mínimo y con la sanción accesoria de inhabilidad especial perpetua para
ejercer  el  cargo,  el  veedor  o  liquidador  designado  en  un  procedimiento  concursal  de
reorganización o liquidación, que realice alguna de las siguientes conductas:

1º  Si  se  apropiare  de  bienes  del  deudor  que  deban  ser  objeto  de  un  procedimiento
concursal de reorganización o liquidación.

2º Si defraudare a los acreedores, alterando en sus cuentas de administración los valores
obtenidos  en  el  procedimiento  concursal  de  reorganización  o  liquidación,  suponiendo
gastos o exagerando los que hubiere hecho.

3º Si proporcionare ventajas indebidas a un acreedor, al deudor o a un tercero.

Ley N° 19.884, orgánica constitucional sobre transparencia, límite y control del gasto
electoral, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con

fuerza de ley N° 3, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

TÍTULO II
    Del Financiamiento de las Campañas

Párrafo 5º
De las sanciones

Artículo 30.- El que otorgue u obtenga aportes para candidaturas o partidos políticos, de
aquellos regulados por esta ley y por la ley Nº18.603, cuyo monto excediere en un cuarenta

Artículo  2.-  Segunda  categoría.  Serán,  asimismo,  considerados  como  delitos
económicos los hechos previstos en las disposiciones legales que a continuación
se indican,  siempre que el  hecho fuere perpetrado en ejercicio  de un cargo,
función o posición en una empresa, o cuando lo fuere en beneficio económico o
de otra naturaleza para una empresa:

1. El artículo 30 de la ley N° 19.884, orgánica constitucional sobre transparencia,
límite  y  control  del  gasto  electoral,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por  el  decreto con fuerza de ley N°  3,  de 2017,  del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
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por ciento lo permitido por la ley, sea de manera individual o en el conjunto de los aportes
permitidos,  será  castigado con presidio  menor en sus  grados mínimo a  medio  y  multa
equivalente al triple de lo otorgado u obtenido.

Tratándose de aportes otorgados u obtenidos por o de una persona jurídica, con infracción
a lo que dispone el artículo 27, se impondrá la pena señalada en el inciso anterior,  sin
importar el monto del aporte, aplicándose lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 58
del  Código  Procesal  Penal.  No  obstante,  excepcionalmente  y  siempre  que  se  trate  de
aportes  aislados  en  los  que  no  hay  habitualidad  y  cuyo  monto  global  sea  inferior  a
cincuenta  unidades  de  fomento,  el  Servicio  Electoral  podrá  no  presentar  denuncia  o
querella  respecto  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  la  sanción  administrativa  que
corresponda.

El ofrecimiento o la solicitud de los aportes sancionados por los incisos anteriores serán
castigados con multa equivalente al doble de lo ofrecido o solicitado.

El que utilice los aportes o fondos obtenidos del Fisco, en virtud de lo que prescribe la ley
Nº18.603 en una finalidad distinta a la cual están destinados, será castigado con presidio
menor en su grado medio.

Decreto ley Nº 830
Código Tributario

TITULO PRELIMINAR

Párrafo 4.º
Derechos de los Contribuyentes

Artículo 8° ter.- Los contribuyentes tendrán derecho a que se les autoricen los documentos
tributarios que sean necesarios para el desarrollo de su giro o actividad.

En el caso de los contribuyentes que por primera vez deben emitir dichos documentos, la

2. El inciso cuarto del artículo 8 ter y los artículos 97 y 100 del Código Tributario.
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autorización procederá previa entrega de una declaración jurada simple sobre la existencia
de su domicilio y la efectividad de las instalaciones que, de acuerdo a la naturaleza de las
actividades o giro declarado por el contribuyente, permitan el desarrollo de los mismos,
efectuada en la forma y por los medios que disponga el Servicio. Lo anterior es sin perjuicio
del ejercicio de las facultades de fiscalización del Servicio.

Las autorizaciones otorgadas conforme a este artículo podrán ser diferidas, revocadas o
restringidas, por la Dirección Regional, mediante resolución fundada a contribuyentes que
se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren las  letras b),  c)  y  d)  del
artículo 59 bis, y sólo mientras subsistan las razones que fundamentan tales medidas, y a
contribuyentes  respecto  a  los  cuales  se  haya  dispuesto  un  cambio  total  de  sujeto  de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del decreto ley N°825, de 1974.

La presentación maliciosa de la declaración jurada simple a que se refiere el inciso segundo,
conteniendo datos o antecedentes falsos,  configurará la  infracción prevista  en el  inciso
primero del número 23 del artículo 97 y se sancionará con la pena allí asignada, la que se
podrá aumentar hasta un grado atendida la gravedad de la conducta desplegada, y multa
de hasta 10 unidades tributarias anuales.

LIBRO SEGUNDO
De los apremios y de las infracciones y sanciones

TITULO II
De las infracciones y sanciones.

Párrafo 1°.
De los contribuyentes y otros obligados

Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán sancionadas en
la forma que a continuación se indica:

1°.-  El retardo u omisión en la presentación de declaraciones, informes o solicitudes de
inscripciones en roles o registros obligatorios, que no constituyan la base inmediata para la
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determinación o liquidación de un impuesto, con multa de una unidad tributaria mensual a
una unidad tributaria anual. En caso de retardo u omisión en la presentación de informes
referidos a operaciones realizadas o antecedentes relacionados con terceras personas, se
aplicarán  las  multas  contempladas  en  el  inciso  anterior.  Sin  embargo,  si  requerido
posteriormente bajo apercibimiento por el Servicio, el contribuyente no da cumplimiento a
estas obligaciones legales en el plazo de 30 días, se le aplicará además, una multa que será
de hasta 0,2 Unidades Tributarias Mensuales por cada mes o fracción de mes de atraso y
por  cada  persona  que  se  haya  omitido,  o  respecto  de  la  cual  se  haya  retardado  la
presentación respectiva.  Con todo,  la  multa  máxima que corresponda aplicar  no podrá
exceder  a  30  Unidades  Tributarias  Anuales,  ya  sea  que  el  infractor  se  trate  de  un
contribuyente o de un Organismo de la Administración del Estado.

2°.- El retardo u omisión en la presentación de declaraciones o informes, que constituyan la
base inmediata para la determinación o liquidación de un impuesto, con multa de diez por
ciento de los impuestos que resulten de la liquidación, siempre que dicho retardo u omisión
no sea superior a 5 meses. Pasado este plazo, la multa indicada se aumentará en un dos por
ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el total de ella del
treinta por ciento de los impuestos adeudados.

Esta multa no se impondrá en aquellas situaciones en que proceda también la aplicación de
la multa por atraso en el pago, establecida en el N° 11 de este artículo y la declaración no
haya podido efectuarse por tratarse de un caso en que no se acepta la declaración sin el
pago.

El retardo u omisión en la presentación de declaraciones que no impliquen la obligación de
efectuar un pago inmediato, por estar cubierto el impuesto a juicio del contribuyente, pero
que puedan constituir la base para determinar o liquidar un impuesto, con multa de una
unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual.

3°.- La declaración incompleta o errónea, la omisión de balances o documentos anexos a la
declaración o la presentación incompleta de éstos que puedan inducir a la liquidación de un
impuesto  inferior  al  que  corresponda,  a  menos  que  el  contribuyente  pruebe  haber
empleado la debida diligencia, con multa del cinco por ciento al veinte por ciento de las
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diferencias de impuesto que resultaren.

4°.-  Las  declaraciones  maliciosamente  incompletas  o  falsas  que  puedan  inducir  a  la
liquidación de un impuesto inferior al que corresponda o la omisión maliciosa en los libros
de  contabilidad  de  los  asientos  relativos  a  las  mercaderías  adquiridas,  enajenadas  o
permutadas o a las demás operaciones gravadas, la adulteración de balances o inventarios
o la presentación de éstos dolosamente falseados, el uso de boletas, notas de débito, notas
de  crédito  o  facturas  ya  utilizadas  en  operaciones  anteriores,  o  el  empleo  de  otros
procedimientos  dolosos  encaminados a  ocultar  o  desfigurar  el  verdadero monto de las
operaciones  realizadas  o  a  burlar  el  impuesto,  con  multa  del  cincuenta  por  ciento  al
trescientos por ciento del  valor del tributo eludido y con presidio menor en sus grados
medio a máximo.

Los contribuyentes afectos al Impuesto a las Ventas y Servicios u otros impuestos sujetos a
retención  o  recargo,  que  realicen  maliciosamente  cualquiera  maniobra  tendiente  a
aumentar el verdadero monto de los créditos o imputaciones que tengan derecho a hacer
valer, en relación con las cantidades que deban pagar, serán sancionados con la pena de
presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y con multa del
cien por ciento al trescientos por ciento de lo defraudado.

El  que,  simulando  una  operación  tributaria  o  mediante  cualquiera  otra  maniobra
fraudulenta, obtuviere devoluciones de impuesto que no le correspondan, será sancionado
con la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado medio y
con multa del cien por ciento al cuatrocientos por ciento de lo defraudado.

Si,  como medio para cometer los delitos previstos en los  incisos anteriores,  se hubiere
hecho uso malicioso de facturas u otros documentos falsos, fraudulentos o adulterados, se
aplicará la pena mayor asignada al delito más grave.

El que maliciosamente confeccione, venda o facilite, a cualquier título, guías de despacho,
facturas, notas de débito, notas de crédito o boletas, falsas, con o sin timbre del Servicio,
con el objeto de cometer o posibilitar la comisión de los delitos descritos en este número,
será sancionado con la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y con una
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multa de hasta 40 unidades tributarias anuales.

5°.-  La  omisión  maliciosa  de  declaraciones  exigidas  por  las  leyes  tributarias  para  la
determinación  o  liquidación  de  un  impuesto,  en  que  incurran  el  contribuyente  o  su
representante,  y  los  gerentes  y  administradores  de personas  jurídicas  o  los  socios  que
tengan el uso de la razón social, con multa del cincuenta por ciento al trescientos por ciento
del impuesto que se trata de eludir y con presidio menor en sus grados medio a máximo.

6°.- La no exhibición de libros de contabilidad o de libros auxiliares y otros documentos
exigidos por el Director o el Director Regional de acuerdo con las disposiciones legales, la
oposición al examen de los mismos o a la  inspección de establecimientos de comercio,
agrícolas, industriales o minerales, o el acto de entrabar en cualquier forma la fiscalización
ejercida en conformidad a la ley, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad
tributaria anual.

El que incumpla o entrabe la obligación de implementar y utilizar sistemas tecnológicos de
información conforme al artículo 60 ter, con una multa de hasta 60 unidades tributarias
anuales, con un límite equivalente al 15% del capital efectivo determinado al término del
año  comercial  anterior  a  aquel  en  que  se  cometió  la  infracción.  En  caso  que  el
contribuyente no esté obligado a determinarlo o no sea posible hacerlo, la multa a aplicar
será de 1 a 5 unidades tributarias anuales.

Los  contribuyentes  autorizados  a  sustituir  sus  libros  de  contabilidad  por  hojas  sueltas
llevadas en forma computacional y aquellos autorizados a llevar sus inventarios, balances,
libros  o  registros  contables  o  auxiliares  y  todo  otro  documento  de  carácter  tributario
mediante aplicaciones informáticas, medios electrónicos u otros sistemas tecnológicos, que
entraben, impidan o interfieran de cualquier forma la fiscalización ejercida conforme a la
ley, con una multa de hasta 30 unidades tributarias anuales, con un límite equivalente al
10% del capital efectivo determinado al término del año comercial anterior a aquel en que
se cometió la infracción. En caso que el contribuyente no esté obligado a determinarlo o no
sea posible hacerlo, la multa a aplicar será de 1 unidad tributaria anual.

7°.- El hecho de no llevar la contabilidad o los libros auxiliares exigidos por el Director o el
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Director Regional de acuerdo con las disposiciones legales, o de mantenerlos atrasados, o
de llevarlos en forma distinta a la ordenada o autorizada por la ley, y siempre que no se dé
cumplimiento a las obligaciones respectivas dentro del plazo que señale el Servicio, que no
podrá ser inferior a diez días, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad
tributaria anual.

8°.- El comercio ejercido a sabiendas sobre mercaderías, valores o especies de cualquiera
naturaleza sin que se hayan cumplido las exigencias legales relativas a la declaración y pago
de los impuestos que graven su producción o comercio, con multa del cincuenta por ciento
al trescientos por ciento de los impuestos eludidos y con presidio o relegación menores en
su grado medio. La reincidencia será sancionada con pena de presidio o relegación menores
en su grado máximo.

9°.-  El  ejercicio efectivamente clandestino del  comercio o de la  industria  con multa del
treinta por ciento de una unidad tributaria anual a cinco unidades tributarias anuales y con
presidio  o  relegación  menores  en  su  grado  medio  y,  además,  con  el  comiso  de  los
productos en instalaciones de fabricación y envases respectivos.

10°.-  El  no otorgamiento de guías  de despacho de facturas,  notas  de débito,  notas  de
crédito o boletas en los casos y en la forma exigidos por las leyes, el uso de boletas no
autorizadas o de facturas, notas de débito, notas de crédito o guías de despacho sin el
timbre  correspondiente,  el  fraccionamiento  del  monto  de  las  ventas  o  el  de  otras
operaciones para eludir el otorgamiento de boletas, con multa del cincuenta por ciento al
quinientos por ciento del monto de la operación, con un mínimo de 2 unidades tributarias
mensuales y un máximo de 40 unidades tributarias anuales.

En el caso de las infracciones señaladas en el inciso primero, éstas deberán ser, además,
sancionadas con clausura de hasta 20 días de la oficina, estudio, establecimiento o sucursal
en que hubiere cometido la infracción.

La reiteración de las infracciones señaladas en el inciso primero se sancionará además con
presidio o relegación menor en su grado máximo. Para estos efectos se entenderá que hay
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reiteración cuando se cometan dos o más infracciones entre las cuales no medie un período
superior a tres años.

Para los efectos de aplicar la clausura, el Servicio podrá requerir  el auxilio de la  fuerza
pública,  la  que será concedida sin ningún trámite previo por el  Cuerpo de Carabineros,
pudiendo procederse con allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario. En todo caso,
se pondrán sellos oficiales y carteles en los establecimientos clausurados.

Cada sucursal se entenderá como establecimiento distinto para los efectos de este número.

En los casos de clausura, el infractor deberá pagar a sus dependientes las correspondientes
remuneraciones mientras  dure  aquélla.  No tendrán este  derecho los  dependientes  que
hubieren hecho incurrir al contribuyente en la sanción.

11°.- El retardo en enterar en Tesorería impuestos sujetos a retención o recargo, con multa
de un diez por ciento de los impuestos adeudados. La multa indicada se aumentará en un
dos por ciento por cada mes o fracción de mes de retardo, no pudiendo exceder el total de
ella del treinta por ciento de los impuestos adeudados.

En los casos en que la omisión de la declaración en todo o en parte de los impuestos que se
encuentren retenidos o recargados haya sido detectada por el  Servicio  en procesos de
fiscalización,  la  multa  prevista  en  este  número  y  su  límite  máximo,  serán  de  veinte  y
sesenta por ciento, respectivamente.

12°.-  La  reapertura  de  un  establecimiento  comercial  o  industrial  o  de  la  sección  que
corresponda, con violación de una clausura impuesta por el Servicio, con multa del veinte
por ciento de una unidad tributaria anual a dos unidades tributarias anuales y con presidio
o relegación menor en su grado medio.

13°.-  La destrucción o alteración de los sellos o cerraduras puestos por el Servicio, o la
realización  de  cualquiera  otra  operación  destinada  a  desvirtuar  la  oposición  de  sello  o
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cerraduras,  con  multa  de  media  unidad  tributaria  anual  a  cuatro  unidades  tributarias
anuales y con presidio menor en su grado medio.

Salvo prueba en contrario, en los casos del inciso precedente se presume la responsabilidad
del contribuyente y, tratándose de personas jurídicas, de su representante legal.

14°.- La sustracción, ocultación o enajenación de especies que queden retenidas en poder
del  presunto infractor,  en caso  de  que  se  hayan  adoptado medidas  conservativas,  con
multa de media unidad tributaria anual a cuatro unidades tributarias anuales y con presidio
menor en su grado medio.

La misma sanción se aplicará al que impidiere en forma ilegítima el cumplimiento de la
sentencia que ordene el comiso.

15°.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en los artículos 34° y
60° inciso penúltimo, con una multa del veinte por ciento al cien por ciento de una unidad
tributaria anual.
 
16°.- La pérdida o inutilización no fortuita de los libros de contabilidad o documentos que
sirvan para acreditar las anotaciones contables o que estén relacionados con las actividades
afectas a cualquier impuesto, se sancionará de la siguiente manera:

a) Con multa de una unidad tributaria mensual a veinte unidades tributarias anuales, la
que, en todo caso, no podrá exceder de 15% del capital propio; o

b)  Si  los  contribuyentes  no  deben  determinar  capital  propio,  resulta  imposible  su
determinación o aquél es negativo, con multa de media unidad tributaria mensual hasta
diez unidades tributarias anuales.

Se presumirá no fortuita, salvo prueba en contrario, la pérdida o inutilización de los libros
de contabilidad o documentos mencionados en el inciso primero, cuando se dé aviso de
este  hecho  o  se  lo  detecte  con  posterioridad  a  una  notificación  o  cualquier  otro
requerimiento del Servicio que diga relación con dichos libros y documentación. Además,
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en estos casos, la pérdida o inutilización no fortuita se sancionará de la forma que sigue:

a) Con multa de una unidad tributaria mensual a treinta unidades tributarias anuales, la
que, en todo caso, no podrá exceder de 25% del capital propio; o

b) Si los contribuyentes no deben determinar capital propio, no es posible determinarlo o
resulta negativo, la multa se aplicará con un mínimo de una unidad tributaria mensual a un
máximo de veinte unidades tributarias anuales.

La pérdida o inutilización de los libros de contabilidad o documentos mencionados en el
inciso primero materializada como procedimiento doloso encaminado a ocultar o desfigurar
el verdadero monto de las operaciones realizadas o a burlar el impuesto, será sancionada
conforme a lo dispuesto en el inciso primero del N° 4° del artículo 97 del Código Tributario.

En todos los casos de pérdida o inutilización, los contribuyentes deberán:

a) Dar aviso al Servicio dentro de los 10 días siguientes, y

b) Reconstituir la contabilidad dentro del plazo y conforme a las normas que fije el Servicio,
plazo que no podrá ser inferior a treinta días.

El incumplimiento de lo previsto en el inciso anterior, será sancionado con multa de hasta
diez unidades tributarias mensuales.

Para los efectos previstos en los incisos primero y segundo de este número, se entenderá
por capital propio el definido en el artículo 41, Nº 1°, de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
vigente al inicio del año comercial en que ocurra la pérdida o inutilización.

En  todo  caso,  la  pérdida  o  inutilización  de  los  libros  de  contabilidad  suspenderá  la
prescripción establecida en los incisos primero y segundo del artículo 200, hasta la fecha en
que los libros legalmente reconstituidos queden a disposición del Servicio.

17°.-  La  movilización  o  traslado  de  bienes  corporales  muebles  realizado  en  vehículos
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destinados  al  transporte  de  carga  sin  la  correspondiente  guía  de  despacho  o  factura,
otorgadas en la forma exigida por las leyes, será sancionado con una multa del 10% al 200%
de una unidad tributaria anual.

Sorprendida la infracción, el vehículo no podrá continuar hacia el lugar de destino mientras
no  se  exhiba  la  guía  de  despacho  o  factura  correspondiente  a  la  carga  movilizada,
pudiendo, en todo caso, regresar a su lugar de origen. Esta sanción se hará efectiva con la
sola notificación del acta de denuncio y en su contra no procederá recurso alguno.

Para llevar a efecto la medida de que trata el inciso anterior, el funcionario encargado de la
diligencia podrá recurrir al auxilio de la fuerza pública, la que le será concedida por el Jefe
de Carabineros más inmediato sin más trámite, pudiendo procederse con allanamiento y
descerrajamiento si fuere necesario.

18°.- Los que compren y vendan fajas de control de impuestos o entradas a espectáculos
públicos en forma ilícita, serán sancionados con multa de uno a diez unidades tributarias
anuales y con presidio menor en su grado medio.

La  sanción  pecuniaria  establecida  en  el  inciso  precedente  podrá  hacerse  efectiva
indistintamente en contra del que compre, venda o mantenga fajas de control y entradas a
espectáculos públicos en forma ilícita.

19°.- El incumplimiento de la obligación de exigir el otorgamiento de la factura o boleta, en
su caso, y de retirarla del local o establecimiento del emisor, será sancionado con multa de
hasta una unidad tributaria mensual en el caso de las boletas, y de hasta veinte unidades
tributarias  mensuales  en  el  caso  de  facturas,  previos  los  trámites  del  procedimiento
contemplado en el artículo 165 de este Código, y sin perjuicio de que al sorprenderse la
infracción, el funcionario del Servicio pueda solicitar el auxilio de la fuerza pública para
obtener la debida identificación del infractor, dejándose constancia en la unidad policial
respectiva.

20°.- La deducción como gasto o uso del crédito fiscal que efectúen, en forma reiterada, los
contribuyentes  del  impuesto de Primera Categoría  de la  Ley  de la  Renta,  que no sean
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sociedades anónimas abiertas, de desembolsos que sean rechazados o que no den derecho
a dicho crédito, de acuerdo a la Ley de la Renta o al decreto ley Nº 825, de 1974, por el
hecho de ceder en beneficio personal y gratuito del propietario o socio de la empresa, su
cónyuge o hijos, o de una tercera persona que no tenga relación laboral o de servicios con
la empresa que justifique el desembolso o el uso del crédito fiscal, con multa de hasta el
200% de  todos  los  impuestos  que  deberían  haberse  enterado en  arcas  fiscales,  de  no
mediar la deducción indebida. La misma multa se aplicará cuando el contribuyente haya
deducido los  gastos o hecho uso del  crédito fiscal  respecto de los vehículos y aquellos
incurridos en supermercados y comercios similares, a que se refiere el artículo 31 de la ley
sobre Impuesto a la Renta, sin cumplir con los requisitos que dicha disposición establece.

21º.-  La  no  comparecencia  injustificada  ante  el  Servicio,  a  un  segundo  requerimiento
notificado al contribuyente conforme a lo dispuesto en el artículo 11, con una multa de una
unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual, la que se aplicará en relación al
perjuicio  fiscal  comprometido  y  procederá  transcurridos  20  días  desde  el  plazo  de
comparecencia  indicado  en  la  segunda  notificación.  El  Servicio  deberá  certificar  la
concurrencia del contribuyente al requerimiento notificado.

22º.- El que maliciosamente utilizare los cuños verdaderos u otros medios tecnológicos de
autorización del  Servicio  para defraudar al  Fisco, será sancionado con pena de presidio
menor en su grado medio a máximo y una multa de hasta seis unidades tributarias anuales.

23º.- El que maliciosamente proporcionare datos o antecedentes falsos en la declaración
inicial de actividades o en sus modificaciones o en las declaraciones exigidas con el objeto
de  obtener  autorización  de  documentación  tributaria,  será  sancionado  con  la  pena  de
presidio  menor  en  su  grado  máximo  y  con  multa  de  hasta  ocho  unidades  tributarias
anuales.

El que concertado facilitare los medios para que en las referidas presentaciones se incluyan
maliciosamente  datos  o  antecedentes  falsos,  será  sancionado  con  la  pena  de  presidio
menor en su grado mínimo y con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad
tributaria anual.

35



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

24°.- Los contribuyentes de los impuestos establecidos en la Ley sobre Impuesto a la Renta,
que  dolosamente  reciban  contraprestaciones  de  las  instituciones  a  las  cuales  efectúen
donaciones, en los términos establecidos en los incisos primero y segundo del artículo 11
de  la  ley  N°  19.885,  sea  en  beneficio  propio  o  en  beneficio  personal  de  sus  socios,
directores o empleados, o del cónyuge o de los parientes consanguíneos hasta el segundo
grado,  de  cualquiera  de  los  nombrados,  o  simulen  una  donación,  en  ambos  casos,  de
aquellas que otorgan algún tipo de beneficio tributario que implique en definitiva un menor
pago de algunos de los impuestos referidos,  serán sancionados con la pena de presidio
menor en sus grados mínimo a medio.

Para  los  efectos  de lo  dispuesto en  el  inciso  precedente,  se  entenderá  que  existe  una
contraprestación cuando en el lapso que media entre los seis meses anteriores a la fecha de
materializarse  la  donación  y  los  veinticuatro  meses  siguientes  a  esa  data,  el  donatario
entregue o se obligue a entregar una suma de dinero o especies o preste o se obligue a
prestar servicios, cualquiera de ellos avaluados en una suma superior al 10% del monto
donado o superior  a  15 Unidades Tributarias  Mensuales  en el  año a  cualquiera  de los
nombrados en dicho inciso.

El  donatario  que  dolosamente  destine  o  utilice  donaciones  de  aquellas  que  las  leyes
permiten rebajar de la base imponible afecta a los impuestos de la Ley sobre Impuesto a la
Renta o que otorgan crédito en contra de dichos impuestos, a fines distintos de los que
corresponden a la entidad donataria de acuerdo a sus estatutos, será sancionado con la
pena de presidio menor en sus grados medio a máximo.

25.-  El  que actúe como usuario  de las  Zonas Francas  establecidas  por  ley,  sin  tener la
habilitación correspondiente, o teniéndola, la haya utilizado con la finalidad de defraudar al
Fisco, será sancionado con una multa de hasta ocho Unidades Tributarias Anuales y con
presidio menor en sus grados medio a máximo.

Se sancionará con las penas establecidas en el inciso anterior a quien efectúe transacciones
con una persona que actúe como usuario de Zona Franca, sabiendo que éste no cuenta con
la habilitación correspondiente o teniéndola, la utiliza con la finalidad de defraudar al Fisco.
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26.- La venta o abastecimiento clandestinos de gas natural comprimido o gas licuado de
petróleo para consumo vehicular, entendiéndose por tal aquellas realizadas por personas
que no cuenten con las autorizaciones establecidas en el inciso cuarto del artículo 2º de la
ley Nº 18.502, será penado con presidio menor en su grado mínimo a medio y una multa de
hasta cuarenta unidades tributarias anuales.

Artículo 100.- El contador que al confeccionar o firmar cualquier declaración o balance o
que como encargado de la contabilidad de un contribuyente incurriere en falsedad o actos
dolosos, será sancionado con multa de una a diez unidades tributarias anuales y podrá ser
castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo, según la  gravedad de la
infracción, a menos que le correspondiere una pena mayor como copartícipe del delito del
contribuyente,  en  cuyo  caso  se  aplicará  esta  última.  Además,  se  oficiará  al  Colegio  de
Contadores para los efectos de las sanciones que procedan.

Salvo  prueba  en  contrario,  no  se  considerará  dolosa  o  maliciosa  la  intervención  del
contador,  si  existe  en  los  libros  de  contabilidad,  o  al  término  de  cada  ejercicio,  la
declaración  firmada  del  contribuyente,  dejando  constancia  de  que  los  asientos
corresponden a datos que éste ha proporcionado como fidedignos.

Decreto con fuerza de ley N° 30, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el
texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 213 del

Ministerio de Hacienda, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas.

LIBRO II
DE LA ENTRADA Y SALIDA DE VEHICULOS, MERCANCIAS Y PERSONAS HACIA Y DESDE EL

TERRITORIO NACIONAL Y DE SU PRESENTACION AL SERVICIO DE ADUANAS

TITULO VII
    Devoluciones de gravámenes aduaneros

3. El inciso quinto del artículo 134 y los artículos 168, 169 y 182 del decreto con
fuerza de ley N° 30, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 213 del
Ministerio de Hacienda, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas.
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Artículo  134  inciso  quinto.- Todo  aquel  que  perciba  indebidamente  la  devolución
proporcionando antecedentes material o ideológicamente falsos, será sancionado con las
penas y multas establecidas en el artículo 7° de la ley N° 18.480. Para los efectos de la
devolución  de  lo  percibido  indebidamente,  se  aplicará  asimismo  el  procedimiento
dispuesto en la citada norma.

LIBRO III
DE LAS INFRACCIONES A LA ORDENANZA, DE SUS PENAS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA

APLICARLAS

TITULO I
De las infracciones a la Ordenanza

1.-  Disposiciones generales

Artículo 168.- Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza o de otras de
orden tributario cuyo cumplimiento y fiscalización corresponde al             Servicio de
Aduanas, pueden ser de carácter reglamentario o constitutivas de delito.

Incurrirá en el delito de contrabando el que introduzca al territorio nacional, o extraiga de
él, mercancías cuya importación o exportación, respectivamente, se encuentren prohibidas.

Comete también el delito de contrabando el que, al introducir al territorio de la República,
o al extraer de él, mercancías de lícito comercio, defraude la hacienda pública mediante la
evasión  del  pago  de  los  tributos  que  pudieren  corresponderle  o  mediante  la  no
presentación de las mismas a la Aduana.

Incurre también en el delito de contrabando el que extraiga mercancías del país por lugares
no habilitados o sin presentarlas a la Aduana.

Asimismo, incurre en el delito de contrabando el que introduzca mercancías extranjeras
desde un territorio de régimen tributario especial a otro de mayores gravámenes, o al resto
del país, en alguna de las formas indicadas en los incisos precedentes.
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Artículo 169.- La declaración maliciosamente falsa del origen, peso, cantidad o contenido
de las mercancías de exportación, será castigada con la pena de presidio menor en su grado
mínimo a medio y multa de hasta cinco veces el valor aduanero de las mercancías.

Con  la  misma pena  señalada  en  el  inciso  anterior  serán  castigados  quienes  falsifiquen
material  o  ideológicamente certificaciones  o  análisis  exigidos  para  establecer  el  origen,
peso, cantidad o contenido de las mercancías de exportación.

Se castigará, asimismo, con la misma pena indicada en los incisos anteriores, a aquellos
consignantes  de  mercancías  que  salen  del  país,  que  presenten  documentos  falsos,
adulterados  o  parcializados,  para  servir  de  base  a  la  confección  de  las  declaraciones,
determinándose a través de ellos la clasificación o valor de las mercancías.

3.-  Del contrabando y del fraude

Artículo 182.- Las penas establecidas por los delitos de contrabando o fraude se aplicarán
también  a  las  personas  que  adquieran,  reciban  o  escondan  mercancías,  sabiendo  o
debiendo presumir que han sido o son objeto de los delitos a que se refiere este Título.

Se presumirá dicho conocimiento de parte de las personas mencionadas por el solo hecho
de encontrarse en su poder las mercancías objeto del fraude o contrabando.

Las penas a que se refiere el inciso primero también se aplicarán al dueño o representante
legal de la empresa propietaria de las naves, aeronaves o vehículos en los cuales se hubiere
introducido ilegalmente mercancías al país o de una zona de tratamiento aduanero especial
al resto del territorio nacional.

Se presumirá que dichas personas han actuado con conocimiento de la introducción ilegal
de mercancías, cuando el vehículo hubiere sido acondicionado para tal efecto o contare con
compartimientos ocultos que se hubieren utilizado para esconder la mercancía.
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Decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda que fija el texto
refundido, sistematizado y concordado de la ley general de bancos

T I T U L O I
Funciones y atribuciones especiales de la Comisión para el Mercado Financiero en el

ámbito bancario

Artículo 14, inciso segundo.- Con el objeto exclusivo de permitir una evaluación habitual de
las  instituciones fiscalizadas  en virtud de la  presente  ley  por  firmas  especializadas  que
demuestren un interés  legítimo, la  Comisión deberá darles  a  conocer la  nómina de los
deudores de las entidades antes señaladas, los saldos de sus obligaciones y las garantías
que hayan constituido. Lo anterior sólo procederá cuando la Comisión haya aprobado su
inscripción en un registro especial que abrirá para los efectos contemplados en este inciso y
en  el  inciso  cuarto  del  artículo  154.  La  Comisión  mantendrá  también  una  información
permanente y refundida sobre esta materia para el uso de las instituciones fiscalizadas en
virtud de la presente ley. Las personas que obtengan esta información no podrán revelar su
contenido a terceros y, si así lo hicieren, incurrirán en la pena de reclusión menor en sus
grados mínimo a medio.

TÍTULO XIII
Operaciones hipotecarias con letras de crédito

Artículo  110.- Los  que falsificaren las  letras  de crédito,  hicieren circular  o  introdujeren
maliciosamente en el territorio de la República las letras falsificadas, serán castigados con
las penas establecidas en el párrafo II del título IV del libro segundo del Código Penal.

T I T U L O XVI
Secreto Bancario y otras Normas

Artículo 160.- El que obtuviere créditos de instituciones de crédito, públicas o privadas,
suministrando o proporcionando datos falsos o maliciosamente incompletos acerca de su

4. El inciso segundo del artículo 14 y los artículos 110 y 160 de la Ley General de
Bancos,  cuyo  texto  refundido,  sistematizado  y  concordado  fue  fijado  por  el
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda.
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identidad,  actividades o  estados de situación o patrimonio,  ocasionando perjuicios  a  la
institución, sufrirá la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo.

Decreto con fuerza de ley N° 707, de 1982, del Ministerio de Justicia que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y

Cheques

II.- Del Cheque.

Artículo 22.- El librador deberá tener de antemano fondos o créditos disponibles suficientes
en cuenta corriente en poder del Banco librado. El librador que girare sin este requisito o
retirare  los  fondos  disponibles  después  de  expedido  el  cheque,  o  girare  sobre  cuenta
cerrada o no existente, o revocare el cheque por causales distintas de las señaladas en el
artículo 26, y que no consignare fondos suficientes para atender al pago del cheque, de los
intereses corrientes y de las costas judiciales, dentro del plazo de tres días contados desde
la  fecha en que se  le  notifique el  protesto,  será  sancionado con las  penas de presidio
indicadas en el artículo 467 del Código Penal, debiendo aplicarse las del N° 3), aun cuando
se trate de cantidades inferiores a las ahí indicadas.

El plazo a que se refiere el inciso anterior se suspenderá durante los días feriados.

En todo caso será responsable de los perjuicios irrogados al tenedor.

No servirá para eximirse de responsabilidad la circunstancia de haberse girado el cheque sin
fecha o a una fecha posterior a la de su expedición.

Los fondos deberán consignarse a la orden del Tribunal que intervino en las diligencias de
notificación del protesto, el cual deberá entregarlos al tenedor sin más trámite.

Para todos los efectos legales, los delitos que se penan en la presente ley se entienden
cometidos en el domicilio que el librador del cheque tenga registrado en el Banco.

5. Los artículos 22 y 43 de la ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con
fuerza de ley N° 707, de 1982, del Ministerio de Justicia.
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El pago del cheque, los intereses corrientes y las costas judiciales, si las hubiere, constituirá
causal de sobreseimiento definitivo, a menos que de los antecedentes aparezca en forma
clara que el imputado ha girado el o los cheques con ánimo de defraudar. El sobreseimiento
definitivo que se decrete en estos casos no dará lugar a la condena en costas prevista en el
artículo 48 del Código Procesal Penal.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras adoptará medidas de carácter
general conducentes a impedir que quienes fueren sobreseídos en conformidad al inciso 8°
o  condenados  por  infracción  a  este  artículo,  puedan  abrir  cuenta  corriente  bancaria
durante los plazos que, según los casos, determine. El respectivo juez de garantía o tribunal
de juicio oral en lo penal, en su caso, comunicará a la Superintendencia la circunstancia de
encontrarse una persona en alguna de las situaciones recién aludidas, dentro de tercero día
de ejecutoriada la resolución correspondiente.

Asimismo, la Superintendencia dictará normas de carácter general destinadas a sancionar
con multa a aquellos Bancos respecto de los cuales pueda presumirse que, por el número
de cheques que protesten en cada semestre, no dan cumplimiento cabal a las instrucciones
sobre apertura de cuentas corrientes bancarias.

Artículo 43.- Cualquiera persona que en la gestión de notificación de un protesto de cheque
tache  de  falsa  su  firma  y  resultare  en  definitiva  que  dicha  firma  es  auténtica,  será
sancionada con las penas que se contempla en el artículo 467 del Código Penal, salvo que
acredite justa causa de error o que el título en el cual se estampó la firma es falso.

Ley N° 18.092, que dicta nuevas normas sobre Letras de Cambio y Pagaré y deroga
disposiciones del Código de Comercio

TITULO III
    Disposiciones varias

Artículo 110.- Cualquiera persona que, en el acto de protesto o en la gestión preparatoria
de la vía ejecutiva tachare de falsa su firma puesta en una letra de cambio o pagaré y

6. El artículo 110 de la ley N° 18.092, que dicta Nuevas Normas sobre Letras de
Cambio y Pagaré y deroga disposiciones del Código de Comercio.
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resultare en definitiva que la firma es auténtica, será sancionada con las penas indicadas en
el artículo 467 del Código Penal, salvo que acredite justa causa de error o que el título en el
cual se estampó la firma es falso.

Ley N° 20.009, que Establece un Régimen de Limitación de Responsabilidad para Titulares
o Usuarios de Tarjetas de Pago y Transacciones Electrónicas en Caso de Extravío, Hurto,

Robo o Fraude
Artículo 5.- El emisor deberá proceder a la cancelación de los cargos o a la restitución de los
fondos correspondientes a las operaciones reclamadas en virtud del artículo 4, dentro de
cinco días hábiles contados desde la fecha del reclamo, cuando el monto total reclamado
sea igual o inferior a 35 unidades de fomento.

Si el monto reclamado fuere superior a 35 unidades de fomento, el emisor deberá proceder
a la cancelación de los cargos o la restitución de los fondos, según corresponda, por un
valor de 35 unidades de fomento en igual plazo que el inciso precedente. Respecto del
monto  superior  a  dicha  cifra  el  emisor  tendrá  siete  días  adicionales  para  cancelarlos,
restituirlos  al  usuario  o  ejercer  las  acciones  del  inciso  siguiente,  debiendo  notificar  al
usuario la decisión que adopte de la manera indicada en el inciso tercero del artículo 2.

Si en el plazo anterior,  el emisor recopilare antecedentes que acrediten la existencia de
dolo o culpa grave por parte del usuario, podrá ejercer ante el juez de policía local todas las
acciones que emanan de esta ley, siendo competente aquel que corresponda a la comuna
del domicilio del usuario.

Si  el  juez  declarare  por  sentencia  firme  o  ejecutoriada  que  no  existen  antecedentes
suficientes que acrediten la existencia de dolo o culpa grave del usuario, el emisor quedará
obligado a restituir al usuario el saldo retenido, debidamente reajustado aplicando para ello
la tasa de interés máxima convencional calculada desde la fecha del aviso y al pago de las
costas personales o judiciales.

Si  se acreditare  por  sentencia firme o ejecutoriada que el  usuario  ha  participado en la
comisión del delito, que obtuvo un provecho ilícito o que actuó con dolo o culpa grave

7. El artículo 5 de la ley N° 20.009, que Establece un Régimen de Limitación de
Responsabilidad para Titulares o Usuarios de Tarjetas de Pago y Transacciones
Electrónicas en Caso de Extravío, Hurto, Robo o Fraude.
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facilitando su comisión, se procederá a dejar sin efecto la cancelación de los cargos o la
restitución  de  fondos,  sin  perjuicio  de  las  indemnizaciones  que  correspondan según  la
normativa aplicable.

El procedimiento para ejercer esta acción será el establecido en el Párrafo 1º del Título IV
de la ley Nº 19.496, sobre protección de los derechos de los consumidores.

El  emisor  estará  impedido  de  ofrecer  a  los  usuarios  la  contratación  de  seguros  cuya
cobertura corresponda a riesgos o siniestros que el emisor deba asumir en conformidad a
esta ley.

Decreto N° 4.363, de 1931, del Ministerio de Tierras y Colonización, que aprueba texto
definitivo de la Ley de Bosques

Artículo 18° El empleo del fuego en contravención a lo establecido en el artículo anterior y
en el reglamento a que dicho precepto se refiere, será sancionado administrativamente con
una multa de hasta doce sueldos vitales mensuales para empleado particular de la industria
y el comercio del departamento de Santiago. Se presumirá autor de la infracción a quien,
explotando  el  predio  en  su  beneficio,  hubiere  ordenado,  permitido  o  tolerado  la
preparación del roce en el cual se produjo el incendio.

El que rozare a fuego infringiendo lo dispuesto en el artículo precedente y en el reglamento
que  menciona  dicha  disposición  y  a  consecuencia  de  ello  destruyere  bosques,  mieses,
pastos, montes, cierros, plantíos, ganados, construcciones u otros bienes pertenecientes a
terceros, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado mínimo a medio.

El que, fuera de los casos contemplados en los incisos 1° y 2° del presente artículo, por
mera imprudencia o negligencia en el uso del fuego en zonas rurales, o en terrenos urbanos
o semi urbanos destinados al uso público, provocare incendio que cauce daño en los bienes
aludidos en el inciso 2°, sufrirá la pena de prisión en su grado máximo, conmutable en
multa de un décimo de sueldo vital mensual para empleado particular de la industria y el
comercio del departamento de Santiago, por cada día de prisión.

8. Los artículos 18, 21, 22, 22 bis y 22 ter del decreto N° 4.363, de 1931, del
Ministerio de Tierras y Colonización, que aprueba texto definitivo de la Ley de
Bosques.
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Lo dispuesto en el presente artículo, es sin perjuicio de la obligación de indemnizar los
daños causados a terceros. Se presumirá responsable de los perjuicios a la persona a quien
se hubiere sancionado administrativamente de acuerdo con lo establecido en el inciso 1°.

Art. 21.- La corta o destrucción de árboles y arbustos, en contravención a lo establecido en
el artículo 5°, será sancionada con la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio y
multa de diez a veinte sueldos vitales mensuales.

Artículo 22.- El empleo del fuego, en contravención a las disposiciones de la presente ley y
sus reglamentos, y siempre que de ello no se haya seguido incendio, será castigado con
presidio  menor  en sus  grados mínimo a  medio y  multa  de once  a  cincuenta  unidades
tributarias mensuales.

El  que  rozare  a  fuego  infringiendo  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias  y  a
consecuencia  de  ello  destruyere  bosques,  mieses,  pastos,  montes,  cierros,  plantíos  o
formaciones xerofíticas de aquellas definidas en la ley Nº 20.283, ganado, construcciones u
otros bienes pertenecientes a terceros o afectare gravemente el patrimonio forestal del
país,  será  castigado  con  presidio  menor  en  sus  grados  medio  a  máximo  y  multa  de
cincuenta a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales.

Artículo 22 bis.- Se prohíbe encender fuego o la utilización de fuentes de calor en las Áreas
Silvestres  Protegidas  en  todos  aquellos  lugares  no  autorizados  y  señalizados  por  la
autoridad a cuyo cargo se encuentre la administración de las mismas.

El incumplimiento de la prohibición referida en el inciso precedente hará incurrir a quien
utilizare el fuego o cualquier fuente de calor en la pena de presidio menor en su grado
mínimo a medio y multa de once a cincuenta unidades tributarias mensuales.

Artículo 22 ter: El que por mera imprudencia o negligencia en el uso del fuego u otras
fuentes de calor en zonas rurales o en terrenos urbanos o semiurbanos destinados al uso
público, provocare incendio que cause daño en los bienes a que alude el inciso segundo del
artículo 22, sufrirá la pena de presidio menor en su grado medio a máximo y multa de
cincuenta a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales.
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    Si el incendio se produjera en un Área Silvestre Protegida o se propagare a alguna de
ellas, el responsable del uso del fuego u otras fuentes de calor en las zonas y terrenos a que
alude el inciso anterior, sufrirá la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de
cien a doscientas unidades tributarias mensuales.

Ley N° 20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal

TÍTULO VII
        Del procedimiento y las sanciones

Artículo 49.- El que presentare o elaborare un plan de manejo basado en certificados falsos
o que acrediten un hecho inexistente, a sabiendas de tales circunstancias, será sancionado
con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo.

Si quien hubiere presentado el plan basado en los certificados a que se refiere el inciso
anterior, hubiere percibido una bonificación de las que otorga esta ley, será condenado,
además, al pago de una multa ascendente al triple del monto de la bonificación percibida,
la  que se reajustará según la  variación que haya experimentado el  Índice de Precios  al
Consumidor entre la fecha de percepción de la bonificación y la del pago efectivo de la
multa.

Establecida la falsedad de una certificación fundada en antecedentes falsos o inexistentes,
la  Corporación  dejará  sin  efecto  los  actos  de  carácter  administrativo  que  se  hubieren
basado en ella.

Artículo 50.- El que, con el propósito de acogerse a las bonificaciones establecidas en esta
ley, hubiere presentado, a sabiendas, un plan de manejo basado en antecedentes falsos,
distintos  de  los  señalados  en  el  artículo  49,  será  sancionado  con  presidio  menor  en
cualquiera de sus grados. Si se hubiere percibido una bonificación, se sancionará, además,
con  la  pena  de  multa,  la  que  será  equivalente  al  doble  del  monto  de  la  bonificación
percibida, reajustada según la variación que haya experimentado el Índice de Precios al

9. Los artículos 49 y 50 de la Ley N° 20.283, sobre Recuperación del Bosque
Nativo y Fomento Forestal.
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Consumidor entre la fecha de percepción de la bonificación y la del pago efectivo de la
multa.

Establecida la falsedad de una certificación fundada en antecedentes falsos o inexistentes,
la  Corporación  dejará  sin  efecto  los  actos  de  carácter  administrativo  que  se  hubieren
basado en ella.

Decreto N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.892, General de Pesca y

Acuicultura

TITULO V
    DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 64 D.- La información emanada del sistema de posicionamiento automático será
pública  y  deberá  ser  actualizada  mensualmente  y  publicada  en  el  sitio  electrónico  del
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. El que maliciosamente destruya, inutilice o altere
el sistema de posicionamiento automático o la información contenida en él será sancionado
con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio.

La información que reciba el  sistema, certificada por la  Dirección General  del  Territorio
Marítimo o por el Servicio Nacional de Pesca, en su caso, tendrá el carácter de instrumento
público y constituirá plena prueba para acreditar la operación en faenas de pesca de una
nave en un área determinada. La operación de una nave con resultados de captura sin
mantener  en  funcionamiento  el  sistema  constituirá  una  presunción  fundada  de  las
infracciones establecidas en las letras c) y e) del artículo 110 de esta ley y, en su caso, para
imputarle lo capturado a su cuota individual o a la del área correspondiente, según sea el
caso.

Ante la falla del sistema de posicionamiento automático instalado a bordo, se informará de
inmediato a la autoridad marítima de tal circunstancia. Si la falla no es evidenciada a bordo,
la autoridad marítima informará a la nave sobre el hecho tan pronto como sea detectada

10. Los artículos 64-D, 64-F, 120-B, 135, 135 bis, 136, 136 bis, 137, 137 bis, 138
bis,  139,  139  bis,  139  ter  y  140  de  la  ley  N°  18.892,  General  de  Pesca  y
Acuicultura, cuyo texto refundido,  coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto  N°  430,  de  1991,  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción.
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por su propia estación monitora.

De no producirse la  regularización del  sistema dentro de las  seis  horas siguientes  a su
detección, la nave deberá suspender sus faenas y retornar a puerto habilitado. Sin perjuicio
de ello y mientras la falla no sea reparada, la nave afectada deberá informar su posición
cada  dos  horas,  conjuntamente  con  el  total  de  la  captura  obtenida  al  momento  de
detectarse la falla y su actualización cada vez que deba informar su posición.

Lo dispuesto en el inciso precedente no será aplicable a las embarcaciones que prestan
servicios  a  los  centros  de cultivo en el  caso que les sea exigible  el  uso del  sistema de
posicionamiento automático de conformidad con los artículos 86 ter y 122 letra l). Para
estas  embarcaciones  en  el  evento  de  no  producirse  la  regularización  del  sistema  de
posicionamiento dentro de las seis horas siguientes a su detección, la nave podrá continuar
la navegación hasta su destino informado al zarpe. Si persiste la falla del sistema, la nave no
podrá continuar prestando servicios a los centros de cultivo.

El  cumplimiento de las  acciones ordenadas en el  inciso precedente podrá  considerarse
como circunstancia eximente de responsabilidad por las infracciones establecidas en los
artículos 110 letra h) y 86 ter, según corresponda.

Artículo 64 F.- La forma, requisitos y condiciones de la certificación y acreditación de las
entidades auditoras, y la periodicidad, lugar, forma de pago y demás aspectos operativos
del sistema serán establecidos por el Servicio mediante resolución. La contratación de la
empresa autorizada para operar en cada zona se regirá por lo dispuesto en la ley Nº 19.886
y su reglamento. Se deberá adjudicar el contrato del proceso de certificación en una zona
determinada a la empresa que, cumpliendo con los requerimientos exigidos en las bases de
licitación, ofrezca las mejores condiciones para el ejercicio de las labores de certificación
objeto de la respectiva licitación.

Las  tarifas  máximas  por  los  servicios  de  certificación  que  deberán  ser  pagadas  por  los
armadores o, en su caso, por los titulares de las embarcaciones transportadoras o por los
titulares de las plantas de procesamiento, según corresponda, dependiendo del  tipo de
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pesquería y área, de conformidad con el artículo 64 E, serán establecidas en moneda de
curso  legal  por  tonelada  de  recurso,  materia  prima  o  producto  desembarcado,  según
corresponda,  pudiendo  contemplarse  aranceles  diferenciados  en  consideración  a  la
especie, cantidad, horario y ubicación geográfica del desembarque, y serán fijadas en la
resolución del Servicio que resuelva la contratación de la certificación. Las tarifas referidas
serán pagadas a la entidad auditora a través del Servicio. Para estos efectos, la Dirección
Regional  del  Servicio  correspondiente  al  lugar  en  el  cual  se  presten  los  servicios  de
certificación recibirá los fondos que se perciban por el pago que efectúen los titulares y
armadores  de  estos  servicios.  Dichos  fondos  serán  administrados  en  forma
extrapresupuestaria utilizando las cuentas complementarias abiertas para dicho efecto.

En  caso  de  no  pago,  la  entidad  certificadora  podrá,  previa  autorización  del  Servicio,
suspender  la  certificación.  En  tales  casos  procederá  la  suspensión  del  zarpe  de  la
embarcación, la suspensión de los derechos derivados de cuotas asignadas o la suspensión
de las actividades de la planta de procesamiento, según corresponda. Para tales efectos el
Servicio incluirá en la resolución de que trata el inciso anterior las deudas originadas en la
certificación de la información de desembarque realizada por entidades auditoras.

El plazo que tendrán quienes deban pagar por los servicios de certificación será el fijado en
la resolución del Servicio que resuelva la contratación de la certificación. Asimismo, para los
efectos de lo dispuesto en la letra b) del artículo 5 de ley Nº 19.983, el Servicio, a solicitud
de la entidad certificadora, certificará el hecho de haber transcurrido el respectivo plazo sin
que se haya consignado en la cuenta dispuesta para dicho efecto los fondos necesarios para
cubrir el pago de que se trate. El Servicio no tendrá responsabilidad alguna respecto de los
pagos adeudados por parte de los titulares y armadores a las entidades auditoras.

El  que  certifique  un  hecho  falso  o  inexistente  o  haga  una  utilización  maliciosa  de  la
certificación de desembarques será sancionado con la pena de presidio menor en su grado
máximo.

Las  entidades  certificadoras  serán  auditadas  por  el  Servicio,  el  que  deberá  efectuar,
directamente o a través de terceros, auditorías para evaluar su desempeño. Los resultados
de estas  auditorías  deberán publicarse  en el  sitio electrónico del  Servicio  o hayan sido
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adulterados.

TITULO IX
    INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS

    Párrafo 1°
    DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 120 B.- El procesamiento, el apozamiento, la elaboración, la transformación y el
almacenamiento de los recursos señalados en el artículo anterior,  así como también de
productos  derivados  de  éstos,  serán  sancionados  con  multa  de  30  a  300  unidades
tributarias  mensuales y,  además,  con la  clausura del  establecimiento o local  en que se
hubiere cometido la infracción, hasta por un plazo de 30 días.

El  gerente  y  el  administrador  del  establecimiento  industrial  serán  sancionados,
personalmente, con una multa de 15 a 150 unidades tributarias mensuales.

En caso de reincidencia en las infracciones de este artículo, las personas responsables serán
sancionadas con la pena de presidio menor en su grado mínimo y las multas se duplicarán.

TITULO X
    DELITOS ESPECIALES Y PENALIDADES

Artículo 135.- El que capturare o extrajere recursos hidrobiológicos utilizando elementos
explosivos, tóxicos u otros cuya naturaleza provoque daño a esos recursos o a su medio,
será sancionado con multa de 50 a 300 unidades tributarias mensuales, y con la pena de
presidio menor en su grado medio.

La  misma  sanción  se  aplicará  a  quien  ejerza  pesca  recreativa  utilizando  los  elementos
descritos en el inciso anterior, incluyendo armas de fuego y electricidad.

En caso de no comprobarse el daño a los recursos hidrobiológicos o a su medio a que se
refieren los incisos anteriores, se aplicará presidio menor en su grado mínimo.
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Artículo 135 bis.- El que dé muerte o realice actividades de caza o captura de un ejemplar
de cualquier especie de cetáceos será sancionado con la pena de presidio mayor en su
grado mínimo y comiso, sin perjuicio de las sanciones administrativas que correspondan de
conformidad a la ley. Asimismo, el que tenga, posea, transporte, desembarque, elabore o
efectúe  cualquier  proceso  de  transformación,  así  como  comercialice  o  almacene  estas
especies vivas o muertas o parte de éstas será sancionado con la pena de comiso y presidio
menor en su grado medio, sin perjuicio de las sanciones administrativas que correspondan
de conformidad a la ley.

No  tendrá  responsabilidad  penal  el  que  con  fines  de  investigación  y  rehabilitación,
mantenga en cautiverio, posea o transporte ejemplares vivos, siempre que cuente con un
permiso  temporal  y  específico  otorgado  por  la  Subsecretaría  o  el  Servicio,  según
corresponda.

Asimismo, no tendrá responsabilidad penal, el que tenga, posea o transporte ejemplares
muertos, partes de éstos o sus derivados, siempre que cuente con un permiso otorgado por
el  Servicio.  Dicha  autorización  sólo  podrá  ser  otorgada  a  instituciones  de  educación
reconocidas  por  el  Estado,  museos  y  centros  de  investigación  y  conservación  marina
ubicados en el territorio nacional que tengan fines de docencia, investigación, depósito o
exhibición.

No constituirá delito la muerte accidental de los ejemplares de cetáceos siempre que se
acredite  el  cumplimiento  de  las  normas  de  seguridad  emanadas  de  las  autoridades
competentes y lo establecido en la ley. Éstas deberán referirse específicamente a cómo
evitar colisiones en áreas determinadas.

Artículo 136.- El que sin autorización, o contraviniendo sus condiciones o infringiendo la
normativa aplicable introdujere o mandare introducir en el mar, ríos, lagos o cualquier otro
cuerpo de agua, agentes contaminantes químicos, biológicos o físicos que causen daño a los
recursos hidrobiológicos, será sancionado con presidio menor en su grado medio a máximo
y multa  de 100 a 10.000 unidades tributarias  mensuales,  sin  perjuicio  de las  sanciones
administrativas correspondientes.
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El que por imprudencia o mera negligencia ejecutare las conductas descritas en el inciso
anterior será sancionado con presidio menor en su grado mínimo y multa de 50 a 5.000
unidades  tributarias  mensuales,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  administrativas
correspondientes.

Si el responsable ejecuta medidas destinadas a evitar o reparar los daños, el tribunal podrá
rebajar la pena privativa de libertad en un grado y la multa hasta en el cincuenta por ciento,
sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan. En el caso del inciso segundo, podrá
darse lugar a la suspensión condicional del procedimiento que sea procedente conforme al
artículo  237  del  Código  Procesal  Penal,  siempre  que  se  hayan  adoptado  las  medidas
indicadas y se haya pagado la multa.

Artículo  136  bis.- El  que  realizare  actividades  de  introducción,  investigación,  cultivo  o
comercialización con organismos genéticamente modificados sin contar con la autorización
a que se refiere el artículo 87 bis, será sancionado con multa de 100 a 3.000 UTM y con
pena de presidio menor en su grado mínimo. De la misma forma será sancionado aquel que
importare dichos organismos sin contar con la autorización a que se refiere el artículo 12,
inciso tercero.

El  que  con  dolo  o  culpa  introdujere  o  mandare  introducir  organismos  genéticamente
modificados  al  mar,  ríos,  lagos  o  cualquier  otro  cuerpo  de  aguas,  sin  contar  con  la
autorización a que se refiere el artículo 87 bis, será sancionado con multa de 500 a 5.000
UTM y presidio menor en su grado medio.

En aquellos casos en que la conducta descrita en el inciso anterior causare daño al medio
ambiente acuático o a otras especies hidrobiológicas o en caso de reincidencia, se aplicará
la pena aumentada en un grado.

Artículo 137.- El que internare especies hidrobiológicas sin obtener la autorización previa a
que se refiere el párrafo 3° del título II de la presente ley, será sancionado con multa de 3 a
300 unidades tributarias mensuales, y con la pena de prisión en su grado máximo.
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Si la internación se refiere a organismos genéticamente modificados, la pena será de multa
de 100 a 3.000 UTM, clausura del establecimiento, temporal o definitiva, y pena de presidio
menor en su grado mínimo a medio.

Si además la especie internada causare daño a otras existentes, o al medio ambiente, se
aplicará la pena aumentada en un grado.

El que internare carnada en contravención a lo dispuesto en el artículo 122, letra b), de la
presente  ley,  será  sancionado con  las  mismas  penas  y  multas  señaladas  en  los  incisos
precedentes.

Las especies y la carnada, ilegalmente internadas caerán siempre en comiso.

Artículo 137 bis.- El que liberare especies hidrobiológicas exóticas desde centros de cultivo
al ambiente sin obtener la autorización previa a que se refiere el reglamento del artículo 87,
será sancionado con multa de 100 a 3.000 unidades tributarias mensuales y con la pena de
presidio menor en su grado mínimo a medio.

Artículo 138 bis.- La destrucción, inutilización o alteración del sistema de pesaje habilitado
por el Servicio, así como de la información contenida en el mismo, el acceso a ella, su uso o
apoderamiento  indebidos,  su  destrucción  o  alteración,  serán  sancionados  con  presidio
menor en sus grados mínimo a medio.

Artículo  139.- El  procesamiento,  el  apozamiento,  la  transformación,  el  transporte,  la
comercialización  y  el  almacenamiento  de  recursos  hidrobiológicos  vedados,  y  la
elaboración, comercialización y el almacenamiento de productos derivados de éstos, serán
sancionados  con  presidio  menor  en  sus  grados  mínimo  a  medio,  sin  perjuicio  de  las
sanciones administrativas correspondientes.

Para  determinar  la  pena  se  tendrá  en  consideración  el  volumen  de  los  recursos
hidrobiológicos producto de la conducta penalizada.
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 Artículo 139 bis.- El que realice actividades extractivas en áreas de manejo y explotación
de recursos bentónicos, sin ser titular de los derechos a que se refiere el inciso final del
artículo  55  B,  será  sancionado  con  la  pena  de  presidio  menor  en  su  grado  mínimo  a
máximo. En caso que hubiere capturas, se impondrá el grado superior de la pena.

El  tribunal ordenará el  comiso de los equipos de buceo, de las embarcaciones y de los
vehículos utilizados en la perpetración del delito.

Las  sanciones  previstas  en  este  artículo  se  impondrán  sin  perjuicio  de  las  sanciones
administrativas que correspondan.

Artículo 139 ter.- El que procese, elabore o almacene recursos hidrobiológicos o productos
derivados de ellos, respecto de los cuales no acredite su origen legal, y que correspondan a
recursos  en  estado  de  colapsado  o  sobreexplotado,  según  el  informe  anual  de  la
Subsecretaría  a que se refiere el  artículo 4 A, será sancionado con la  pena de presidio
menor en su grado mínimo a máximo y multa de 20 a 2.000 unidades tributarias mensuales.
La misma sanción se aplicará al que, teniendo la calidad de comercializador inscrito en el
registro que lleva el Servicio conforme al artículo 65, comercialice recursos hidrobiológicos
que se encuentren en estado de colapsado o sobreexplotado, o productos derivados de
ellos, sin acreditar su origen legal.

Si quien realiza la comercialización de los recursos hidrobiológicos que se encuentran en
estado  de  colapsado  o  sobreexplotado  o  productos  derivados  de  ellos  es  un
comercializador  que no tenga la  obligación de estar  inscrito  en el  registro que lleva  el
Servicio  conforme  al  artículo  65,  la  sanción  será  pena  de  presidio  menor  en  su  grado
mínimo y multa de 10 a 100 unidades tributarias mensuales.  Con las mismas penas se
sancionará  al  que  tenga  en  su  poder,  a  cualquier  título,  recursos  hidrobiológicos  o
productos derivados de ellos de que trata este artículo, conociendo o no pudiendo menos
que conocer el origen ilegal de unos u otros.

En todos los casos de que trata este artículo procederá el comiso de los recursos y de los
productos  derivados  de  éstos  que  hayan  sido  objeto  del  delito,  y  las  sanciones
administrativas que correspondan.
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Artículo 140.- En el caso de reincidencia en las infracciones a que se refiere el artículo 119
de la presente ley, las personas que resulten responsables serán sancionadas con la pena
de presidio menor en su grado mínimo y las sanciones pecuniarias se duplicarán.

Ley N° 19.473, que sustituye el texto de la ley N° 4.601, sobre caza

TITULO VI
De las Sanciones, de la Competencia y del

Procedimiento

Artículo 29.- Se sancionará con multa de una a veinticinco unidades tributarias mensuales,
con la  retención de las armas de fuego de caza por el  término de seis  meses y con la
suspensión del permiso de caza, cuando fuere procedente, e inhabilitación para obtenerlo
por un período de hasta cuatro años a quienes:

a) Cazaren o capturaren especímenes de caza permitida fuera de las temporadas de caza;

b) Cazaren o capturaren sin las autorizaciones correspondientes, en los lugares a que se
refiere el artículo 7° y en los que se determinen en conformidad con el artículo 4°, o sin
estar en posesión del correspondiente permiso o carné;

c) Vendieren o dieren un destino distinto a las especies provenientes de una caza o captura 
autorizada para determinados fines;

d) Infringieren las normas de seguridad para la práctica de caza en cotos que establezca el
reglamento, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 18;

e)  No  respetaren  el  número  máximo  de  piezas  que  se  permite  cazar  por  jornada,
temporada  o  grupo  etario  y  por  cazador  o  excedieren  el  número  máximo  de  captura
autorizado;

11.  Los  artículos  29,  30  y  31 del  artículo  primero  de la  ley  N°  19.473,  que
sustituye el texto de la ley N° 4.601, sobre caza.
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f) Utilizaren armas, instrumentos o métodos prohibidos de caza o de captura;

g) No obedecieren a los requerimientos hechos en conformidad a esta ley y su reglamento
de parte de los encargados del control de caza o de los inspectores ad honorem, y

h) Incurrieren en cualquier otra infracción de esta ley que no tenga establecida una sanción
expresa.

Artículo 30.- Se sancionará con prisión en su grado medio a máximo, con multa de tres a
cincuenta unidades tributarias mensuales y con el comiso de las armas o instrumentos de
caza o captura, a quienes:

a) Cazaren, capturaren o comerciaren especies de la fauna silvestre cuya caza o captura se 
encuentre prohibida;

b) Comerciaren indebidamente con especies de las señaladas en el inciso segundo del 
artículo 22;

c) Infringieren lo dispuesto en el inciso primero del artículo 25;

d)  Se  valieren  de  métodos  de  atracción  o  captura,  o  de  terceros,  para  proveerse  de
animales a que se refiere la letra a), provenientes del medio natural, vivos o muertos, o de
partes o productos de los mismos;

e)  Se  valieren  de  métodos  de  atracción  o  captura,  o  de  terceros,  para  proveerse  de
animales provenientes de cotos, criaderos, centros de reproducción, de rehabilitación o de
exhibición, a menos que ello constituya otro delito que tenga una pena superior;
 

f) Fueren sorprendidos en actividades de caza o de captura encontrándose suspendido o
cancelado el permiso correspondiente, y
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g)  Fueren  sorprendidos  cazando  fuera  de  coto  con  arma  de  caza  mayor,  sin  estar  en
posesión de la autorización correspondiente.

Se presumirá como autor de los delitos descritos en el inciso anterior a quien, con fines
comerciales  o  industriales,  tenga  en  su  poder,  transporte,  faene  o  procese  animales
pertenecientes a las especies indicadas en las letras a) y b) del referido inciso, o partes o
productos de los mismos y no pueda acreditar que su tenencia deriva de alguna de las
formas que autoriza esta ley. Las pieles transformadas en prendas de vestir terminadas no
se considerarán productos o partes del animal, salvo cuando tales prendas se encuentren
en curtiembres, locales de transformación, confección o venta de las mismas.

Artículo 31.- Se sancionará con presidio menor en sus grados mínimo a medio, con multa
de cinco a cien unidades tributarias mensuales y con el comiso de las armas o instrumentos
de caza o de captura, a quienes cazaren, capturaren o comerciaren habitualmente especies
de la fauna silvestre cuya caza o captura esté prohibida o de las señaladas en el artículo 22.

Ley N° 20.962, que aplica Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre

Título IV
    Infracciones y sanciones

Artículo 11.- Incurrirá en el delito de contrabando el que introduzca en el territorio nacional
o extraiga  de él  los  especímenes de las  especies,  partes,  productos  o  derivados de las
especies o subespecies exóticas incluidos en los Apéndices de la Convención por lugares no
habilitados; no presentándolos a la aduana; no pagando los derechos e impuestos y demás
gravámenes,  cuando  corresponda;  ocultándolos;  utilizando  documentación  falsa,
adulterada  o  parcializada  o  sin  los  correspondientes  permisos  y  certificaciones  que
acrediten su legítimo origen, procedencia u obtención, y será sancionado de la siguiente
manera:

a) Con presidio menor en su grado medio, con una multa de 100 a 200 unidades tributarias
mensuales y comiso de las especies, partes o productos, cuando se trate de especímenes

12.  Los  artículos  11  y  12,  inciso  primero,  de  la  ley  N°  20.962,  que  aplica
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora
y Fauna Silvestre.
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de especies incluidas en el Apéndice I.

b) Con presidio menor en su grado mínimo, con una multa de 50 a 100 unidades tributarias
mensuales y comiso de las especies, partes o productos, cuando se trate de especímenes
de especies incluidas en el Apéndice II.

c)  Con  prisión  en  su  grado  máximo,  con  una  multa  de  10  a  50  unidades  tributarias
mensuales y comiso de las especies, partes o productos, cuando se trate de especímenes
de especies incluidas en el Apéndice III.

Asimismo, incurrirá en el delito de contrabando la persona que:

a)  Venda,  ofrezca  para  la  venta,  exponga  o  exhiba  al  público  con  fines  comerciales,
especímenes,  partes,  productos  o  derivados  de  las  especies  o  subespecies  exóticas
incluidos  en los  Apéndices  de la  Convención,  y  que,  siendo requerido por la  autoridad
competente, no acredite su obtención legal o legítima procedencia, de conformidad con las
disposiciones de la Convención y la ley. Este delito será castigado con presidio menor en su
grado mínimo a  medio,  más  una  multa  de  10  a  200  unidades  tributarias  mensuales  y
comiso de aquellos.

b) Almacene, custodie, transporte o distribuya, con fines comerciales, especímenes, partes,
productos o derivados de las especies o subespecies exóticas incluidos en los Apéndices de
la  Convención  y  que,  a  requerimiento  de  la  autoridad  competente,  no  acredite  su
obtención  legal  o  legítima  procedencia,  de  conformidad  con  las  disposiciones  de  la
Convención y la ley. Este delito será castigado con las penas previstas en la letra a) del
presente inciso. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el inciso primero del artículo
8.

No obstante lo indicado en los incisos precedentes, se deberá tener en consideración las
exenciones que establece la Convención.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, el delito de contrabando a que se
refieren los incisos anteriores será juzgado de conformidad con las reglas contempladas en
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los  artículos  188  y  siguientes  de  la  Ordenanza  de  Aduanas,  cuyo  texto  refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 30, de 2004, del
Ministerio de Hacienda, y se aplicarán las normas de los artículos 178 a 182 de la referida
Ordenanza, en todo lo que no se contraponga con las disposiciones de la presente ley.

Artículo 12, incio primero.- Tratándose del delito previsto en el artículo anterior, la pena
correspondiente aumentará en un grado si el responsable formare parte de una agrupación
o reunión de personas para cometer dicho delito,  sin incurrir  en el delito de asociación
ilícita. Asimismo, la pena respectiva aumentará en un grado en caso de reincidencia.

Ley N° 17.288, que legisla sobre monumentos nacionales, modifica las leyes 16.617 y
16.719; deroga el decreto ley N°651, de 17 de octubre de 1925

TITULO X
De las penas

Artículo 38.- El  que causare daño en un monumento nacional,  o afectare  de cualquier
modo su integridad, será sancionado con pena de presidio menor en sus grados medio a
máximo y multa de cincuenta a doscientas unidades tributarias mensuales.

Artículo 38 bis.- La apropiación de un monumento nacional, constitutiva de los delitos de
usurpación, hurto, robo con fuerza en las cosas, o robo con violencia o intimidación en las
personas,  así  como  su  receptación,  se  castigará  con  pena  de  multa  de  cincuenta  a
doscientas unidades tributarias mensuales, además de la pena privativa de libertad que
corresponda de acuerdo a las normas generales.

Tratándose del hurto, si no fuere posible determinar el valor del monumento nacional, se
aplicará la pena de presidio menor en sus grados mínimo a máximo, además de la multa
aludida en el inciso precedente.

13. Los artículos 38 y 38 bis de la ley N° 17.288, que legisla sobre monumentos
nacionales, modifica las leyes 16.617 y 16.719; deroga el decreto ley N°651, de
17 de octubre de 1925.

CÓDIGO DE MINERÍA 14. Los artículos 73, 118 y 119 del Código de Minería.
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TITULO V
    DEL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE LAS CONCESIONES MINERAS

Párrafo 3°
    De los trámites posteriores a la manifestación

Sección 2a
DE LA MENSURA

Artículo  73.- El  ingeniero  o  perito  no  podrá  en  caso  alguno  abarcar  con  la  mensura
pertenencias vigentes.

El ingeniero o perito que a sabiendas infringiere la prohibición del inciso precedente sufrirá
la pena de reclusión menor en su grado mínimo, y la accesoria de suspensión de cargo u
oficio público o profesión titular.

La operación de mensura podrá abarcar todo o parte del terreno cuya mensura se solicitó,
pero, en ningún caso, terrenos situados fuera del perímetro indicado en dicha solicitud.
Para este efecto, podrá reducirse el número de pertenencias, la superficie de una o más de
ellas, o ambas cosas.

La acción penal correspondiente tiene el carácter de privada y sólo podrá ser ejercida por el
titular de la concesión que soporte directamente la superposición.

TITULO VIII
    DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS

MINEROS

Párrafo 3°
    De los derechos y obligaciones especiales de los titulares de pertenencias

Art. 118.- El concesionario está obligado a mantener y conservar en pie los hitos colocados
en los vértices de la pertenencia o del perímetro del grupo de pertenencias mensuradas en
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conjunto, y no puede alterarlos o mudarlos, so pena de pagar una multa que no baje de
diez  y  no  exceda  de  doscientas  unidades  tributarias  mensuales,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad criminal que pueda afectarle, si ha procedido maliciosamente.

El  que  derribe,  altere  o  mude  hitos  del  Estado sufrirá  la  pena  de  reclusión  menor  en
cualquiera de sus grados.

Art.  119. Cuando por algún motivo se derriben o destruyan uno o más hitos, el juez,  a
petición de cualquier colindante, mandará colocarlos en su debido lugar, pudiendo aplicar
las sanciones establecidas en el artículo anterior.

El  mismo procedimiento se  aplicará  cuando se haya alterado o mudado algún hito,  sin
perjuicio de las penas y responsabilidades criminales.

Si por renuncia o caducidad de una o más de las pertenencias mensuradas en conjunto,
varía el perímetro, se procederá, dentro del plazo de tres meses de ocurrido el hecho, a la
colocación de los hitos necesarios para señalar el nuevo perímetro, bajo la sanción de multa
establecida en el artículo anterior.

La misma obligación regirá en el caso de enajenación de una o más de las pertenencias
mensuradas en conjunto, o de división física de una pertenencia.

DFL Nº 1122, del Ministerio de Justicia, que fija el texto que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del Código de Aguas 

Título III
    DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS

4. De las Juntas de Vigilancia

ARTICULO 280°- Si el repartidor de agua o los celadores maliciosamente alteraren en forma
indebida  el  reparto  o  permitieren  cualquier  sustracción  de  aguas  por  bocatomas

15. El artículo 280 del Código de Aguas.
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establecidas o por otros puntos de los cauces, incurrirán en la pena que señala el artículo
459 del Código Penal.

Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones

TITULO VII
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 36 B.- Comete delito de acción pública:

a) El que opere o explote servicios o instalaciones de telecomunicaciones de libre recepción
o de radiodifusión sin autorización de la autoridad correspondiente, y el que permita que
en  su  domicilio,  residencia,  morada  o  medio  de  transporte,  operen  tales  servicios  o
instalaciones. La pena será la de presidio meno en sus grados mínimo a medio, multa de
cinco a trescientas unidades tributarias mensuales y comiso de los equipos e instalaciones,
y

b)  El  que  maliciosamente  interfiera,  intercepte  o  interrumpa  un  servicio  de
telecomunicaciones, sufrirá la pena de presidio menor en cualquiera de sus grados y el
comiso de los equipos e instalaciones.

c) El que intercepte o capte maliciosamente o grabe sin la debida autorización, cualquier
tipo de señal  que se emita a través de un servicio público de telecomunicaciones,  será
sancionado con la pena de presidio menor en su grado medio y multa de 50 a 5.000 UTM.

d) La difusión pública o privada de cualquier comunicación obtenida con infracción a lo
establecido en la letra precedente, será sancionada con la pena de presidio menor en su
grado máximo y multa de 100 a 5.000 UTM.
 
e) El que sin la autorización del distribuidor legal, comercialice o distribuya una señal de
servicios  limitados  de  televisión  adecuadamente  protegida,  o  quien,  de  igual  forma,
importe,  distribuya  o  comercialice  dispositivos  tangibles  o  intangibles  destinados  a  la

16. Los artículos 36 B y 37 de la ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones.
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decodificación de tales señales, será sancionado con pena de multa de 10 a 1.000 unidades
tributarias  mensuales  y  el  comiso  de  tales  dispositivos.  En  caso  de  reincidencia,  se
sancionará con una multa de 20 a 2.000 unidades tributarias mensuales y, asimismo, el
comiso de dichos instrumentos.

El que con ánimo de lucro preste servicios de instalación de los dispositivos señalados en el
inciso  anterior  será  sancionado  con  pena  de  multa  de  1  a  100  unidades  tributarias
mensuales, o de 2 a 200 unidades tributarias mensuales si fuese reincidente.

Para  determinar  la  cuantía  de  las  multas  señaladas  en  los  incisos  anteriores,  deberán
considerarse las siguientes circunstancias:

i) El eventual beneficio económico obtenido con motivo de la infracción.

ii) Capacidad económica del infractor.

iii) La conducta anterior del infractor, salvo en caso de reincidencia.

Se  considerará,  para  estos  efectos,  que  la  señal  satelital  se  encuentra  adecuadamente
protegida si  es que el permisionario del servicio ha adoptado, oportunamente, medidas
tecnológicas suficientes para el resguardo de sus servicios.

Artículo  37.-  Todo  concesionario,  permisionario  o  titular  de  licencia  de  servicios  de
telecomunicaciones deberá mantener, en un lugar visible dentro del local de la estación o a
disposición  de  la  autoridad,  copia  autorizada  del  decreto,  permiso,  o  licencia
correspondiente.

La  Subsecretaría  podrá  requerir  de  los  concesionarios  o  permisionarios  de  servicios  de
telecomunicaciones los antecedentes e informes que sean necesarios para el cumplimiento
de sus funciones, quienes estarán obligados a proporcionarlos. En situaciones de catástrofe,
los concesionarios de servicios públicos e intermedios de telecomunicaciones, para efectos
de lo dispuesto en el artículo 7° bis, deberán facilitar a la Subsecretaría la información sobre
fallas significativas en sus sistemas de telecomunicaciones que puedan afectar el normal
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funcionamiento  de  los  mismos.  Dichos  requerimientos  podrán  efectuarse  por  medios
electrónicos  y  deberán  entregarse  en  la  forma  y  oportunidad  que  al  efecto  señale  el
reglamento que dicte el Ministerio. La negativa injustificada a entregar la información o
antecedentes solicitados o la falsedad en la información proporcionada será castigada con
las penas del artículo 210 del  Código Penal,  con la salvedad que la multa no podrá ser
inferior a cinco ni superior a quinientas unidades tributarias mensuales.

Decreto N°458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba nueva Ley
General de Urbanismo y Construcciones.

TITULO III
De la construcción

PARRAFO 4°.- De las obligaciones del Urbanizador

Artículo  138°.-  Será  sancionado con la  pena  de presidio  menor  en su  grado máximo a
presidio  mayor  en  su  grado mínimo el  propietario,  loteador  o  urbanizador  que  realice
cualquiera  clase  de  actos  o  contratos  que  tengan  por  finalidad  última  o  inmediata  la
transferencia  del  dominio,  tales  como  ventas,  promesas  de  venta,  reservas  de  sitios,
adjudicaciones  en  lote  o  constitución  de  comunidades  o  sociedades  tendientes  a  la
formación de nuevas poblaciones, en contravención a lo dispuesto en el presente párrafo.

Artículo 140.- La Dirección de Obras Municipales podrá, excepcionalmente y sólo en las
zonas urbanas, autorizar la subdivisión y enajenación de terrenos en lotes de dos hectáreas
cada  uno,  a  lo  menos,  frente  a  calles  existentes,  sin  cumplir  con  las  exigencias  de
urbanización establecidas en este párrafo, siempre que el propietario ceda gratuitamente
los espacios de uso público contemplados en los Planes Reguladores o Planes Seccionales y
sus Ordenanzas. Será necesario, sin embargo, que el adquirente del respectivo lote rinda
garantía de urbanización por la parte del lote que adquiere,  en la  forma prevista en el
artículo 129.

En el plano de subdivisión que se aprobare, se dejará expresa constancia de que cada lote
resultante sólo podrá enajenarse a una persona, natural o jurídica.

17.  Los  artículos  138  y  140  del  decreto  N°458,  de  1975,  del  Ministerio  de
Vivienda  y  Urbanismo,  que  aprueba  nueva  Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.
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El Conservador de Bienes Raíces respectivo no inscribirá los títulos que no cumplan con las
exigencias precedentes, en estos casos.

En el evento de que, en cualquiera de dichos lotes, se efectuare posteriormente algunos de
los actos señalados en el artículo 136, habiendo caducado las garantías correspondientes o
sin cumplir con los requisitos que prescribe este párrafo, el propietario del respectivo lote,
o su representante legal si fuere una persona jurídica, será sancionado con las penas que
establece el artículo 139.

Ley N° 18.690, sobre Almacenes Generales de Depósito

Artículo 35.- El que falsificare un certificado de depósito o un vale de prenda o hiciere uso
de éstos, será castigado con la pena de presidio menor en sus grados medio a máximo y
multa de cien a quinientas unidades de fomento.

La tentativa para la falsificación o el uso de dichos documentos se castigará con el mínimum
de las penas señaladas al delito consumado.

Artículo 36.- Sufrirán la pena de presidio menor en su grado medio a máximo:

1.- El depositante que sin la autorización escrita del almacenista y del acreedor prendario, si
lo hubiere, retire total o parcialmente las mercaderías depositadas;

2.- El depositante que constituya más de un depósito sobre la misma mercadería, y

3.-  El  almacenista  que  otorgue  más  certificados  de  los  que  le  corresponda  emitir  de
conformidad con las disposiciones de esta ley, respecto de la misma mercadería.

Artículo 37.- La misma pena del artículo anterior se aplicará a:

1.- Los que depositaren especies atribuyéndose, sin serlo, la calidad de dueños de ellas y
endosaren el certificado de depósito o el vale de prenda, y 2.- Los que omitieren declarar

18. Los artículos 35, 36, 37 y 38 de la ley N° 18.690, sobre Almacenes Generales
de Depósito.
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ante el almacenista, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 5°, N° 9, la existencia de
un gravamen, prohibición o embargo y endosaren el certificado de depósito o el vale de
prenda.

Artículo 38.- El depositante que destruyere maliciosamente los sellos u otros resguardos
que haya puesto el almacenista para asegurar la integridad de las mercaderías depositadas,
será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado mínimo y multa de 100 a 500
unidades de fomento.

Ley N° 19.342, que Regula Derechos de Obtentores de Nuevas Variedades Vegetales.

TITULO VI {ARTS. 44-46}
De los Delitos y Sanciones

Artículo 44.- Será castigado con presidio o reclusión menores en sus grados mínimos y
multa de 5 a 50 Unidades Tributarias Mensuales, sin perjuicio del comiso de las especies
que se encuentren en su poder:

a) El que con conocimiento de que se trata de una variedad protegida, la multiplique y
ejecute cualquier acto tendiente a comercializarla como material de reproducción, sin el
consentimiento del  titular del  derecho del obtentor o sin la licencia a que se refiere el
artículo 7°.

En igual pena incurrirá el que, sin el consentimiento del titular del derecho del obtentor,
utilice en forma permanente el material genético de una variedad protegida para producir
una nueva.

b)  El  que  con  conocimiento  de  que  se  trata  de  una  variedad  protegida,  la  ofrezca,
distribuya, importe, exporte, comercialice o la entregue en cualquier forma o título para su
empleo como material de reproducción.

Al que reincidiere dentro de los últimos cinco años en alguno de los delitos contemplados
en este artículo, se le aplicará la pena de presidio menor en su grado medio y hasta el doble

19. El artículo 44 de la ley N° 19.342, que Regula Derechos de Obtentores de
Nuevas Variedades Vegetales.
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de la multa anteriormente aplicada.

Las especies decomisadas quedarán a beneficio del obtentor.

Ley N° 19.223, que Tipifica Figuras Penales Relativas a la Informática

Artículo  1°.- El  que  maliciosamente  destruya  o  inutilice  un  sistema de  tratamiento  de
información  o  sus  partes  o  componentes,  o  impida,  obstaculice  o  modifique  su
funcionamiento, sufrirá la pena de presidio menor en su grado medio a máximo.

Si como consecuencia de estas conductas se afectaren los datos contenidos en el sistema,
se aplicará la pena señalada en el inciso anterior, en su grado máximo.

Artículo  2°.- El  que  con  el  ánimo de  apoderarse,  usar  o  conocer  indebidamente  de  la
información contenida en un sistema de tratamiento de la misma, lo intercepte, interfiera o
acceda a él, será castigado con presidio menor en su grado mínimo a medio.

Artículo 3°.- El  que maliciosamente altere,  dañe o destruya los datos contenidos en un
sistema de tratamiento de información, será castigado con presidio menor en su grado
medio.

Artículo 4°.- El que maliciosamente revele o difunda los datos contenidos en un sistema de
información, sufrirá la pena de presidio menor en su grado medio. Si quien incurre en estas
conductas es el responsable del sistema de información, la pena se aumentará en un grado.

20. Los artículos 1, 2, 3 y 4 de la ley N° 19.223, que Tipifica Figuras Penales
Relativas a la Informática.

Ley N° 17.322, sobre Normas para la Cobranza Judicial de Cotizaciones, Aportes y Multas
de las Instituciones de Seguridad Social

Artículo 13°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12 y 14 de esta ley, se aplicarán
las penas del artículo 467 del  Código Penal  al  que en perjuicio del  trabajador o de sus
derechohabientes se apropiare o distrajere el dinero proveniente de las cotizaciones que se

21. Los artículos 13 y 13 bis de la ley N° 17.322, sobre Normas para la Cobranza
Judicial  de  Cotizaciones,  Aportes  y  Multas  de las  Instituciones  de  Seguridad
Social.
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hubiere descontado de la remuneración del trabajador.

* No tiene artículo 13 bis.

Decreto ley N° 3.500 de 1980, que Establece un Nuevo Sistema de Pensiones

TITULO III
De las cotizaciones, de los depósitos de ahorro previsional voluntario, del ahorro

previsional voluntario colectivo y de la cuenta de ahorro voluntario

1.- De las Cotizaciones.

Artículo 19º Las cotizaciones establecidas en este Título deberán ser declaradas y pagadas
por el empleador, el trabajador independiente a que se refiere el inciso tercero del artículo
90, el afiliado voluntario a que se refiere el Título IX o la entidad pagadora de subsidios,
según  corresponda,  en  la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  a  que  se  encuentre
afiliado el trabajador, dentro de los diez primeros días del mes siguiente a aquél en que se
devengaron las remuneraciones y rentas afectas a aquéllas, o aquel en que se autorizó la
licencia  médica  por la  entidad correspondiente,  en su  caso,  término que se  prorrogará
hasta el primer día hábil siguiente si dicho plazo expirare en día sábado, domingo o festivo.
El trabajador independiente a que se refiere el inciso primero del artículo 90 pagará las
cotizaciones a que se refiere este Título, en la forma y oportunidad que establece el artículo
92 F.

Para  este  efecto,  el  empleador  deducirá  las  cotizaciones  de  las  remuneraciones  del
trabajador y pagará las que sean de su cargo. Ambas cotizaciones se encontrarán afectas a
lo dispuesto en el presente artículo.

Cuando un empleador realice la declaración y el pago de cotizaciones a través de un medio
electrónico, el plazo mencionado en el inciso primero se extenderá hasta el día 13 de cada
mes, aun cuando éste fuere día sábado, domingo o festivo.

Los afiliados voluntarios podrán enterar sus cotizaciones en forma mensual o mediante un

22. Los artículos 19, 23 y 25, el inciso duodécimo del artículo 61 bis y el artículo
159 del  decreto ley  N° 3.500 de 1980,  que Establece un Nuevo Sistema de
Pensiones.
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solo  pago  por  más  de  una  renta  o  ingreso  mensual,  con  un  máximo  de  doce  meses,
aplicándose para efectos de la determinación del monto de las cotizaciones, del ingreso
base y de los beneficios a que habrá lugar, las normas de los párrafos 1° y 2° del Título IX,
en lo que corresponda. La Superintendencia regulará las materias relacionadas con el pago
de estas cotizaciones mediante una norma de carácter general.

El empleador o la entidad pagadora de subsidios que no pague oportunamente, y cuando le
correspondiere, según el caso, las cotizaciones de los trabajadores o subsidiados, deberá
declararlas en la Administradora correspondiente, dentro del plazo señalado en el inciso
primero de este artículo.

La declaración deberá contener, a lo menos, el nombre, rol único tributario y domicilio de la
persona natural o jurídica que efectúa la declaración, con indicación del representante legal
de ella cuando proceda, nombre y rol único tributario de los trabajadores o subsidiados y el
monto  de  las  respectivas  remuneraciones  imponibles.  En  caso  de  no  realizar  esta
declaración dentro del  plazo que corresponda,  el  empleador tendrá hasta el  último día
hábil del mes subsiguiente del vencimiento de aquél, para acreditar ante la Administradora
respectiva la  extinción de su obligación de enterar las cotizaciones previsionales de sus
trabajadores, debido al término o suspensión de la relación laboral que mantenían. A su
vez,  las  Administradoras  deberán agotar  las  gestiones que tengan por objeto aclarar la
existencia de cotizaciones previsionales impagas y, en su caso, obtener el pago de aquéllas
de acuerdo a las normas de carácter general que emita la Superintendencia. Para estos
efectos, si la Administradora no tuviere constancia del término de la relación laboral de
aquellos trabajadores que registran cotizaciones previsionales impagas, deberá consultar
respecto  de  dicha  circunstancia  a  la  Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Cesantía.
Transcurrido el plazo de acreditación de cese o suspensión de la relación laboral, sin que se
haya  acreditado  dicha  circunstancia,  se  presumirá  sólo  para  los  efectos  del  presente
artículo e inicio de las gestiones de cobranza conforme a las disposiciones del inciso décimo
noveno de este artículo, que las respectivas cotizaciones están declaradas y no pagadas.

Si  el  empleador  o  la  entidad  pagadora  de  subsidios  no  efectúa  oportunamente  la
declaración a que se  refiere el  inciso  anterior,  o  si  ésta  es  incompleta  o  errónea,  será
sancionado  con  una  multa  a  beneficio  fiscal  de  0,75  unidades  de  fomento  por  cada

69



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

trabajador  o  subsidiado  cuyas  cotizaciones  no  se  declaren  o  cuyas  declaraciones  sean
incompletas  o  erróneas.  Si  la  declaración  fuere  incompleta  o  errónea  y  no  existen
antecedentes que permitan presumir que es maliciosa,  quedará exento de esa multa el
empleador o la entidad pagadora de subsidios que pague las cotizaciones dentro del mes
calendario  siguiente  a  aquél  en  que  se  devengaron  las  remuneraciones  respectivas.
Tratándose  de  empleadores  de  trabajadores  de  casa  particular,  la  multa  será  de  0,2
unidades de fomento para el caso que las cotizaciones se paguen el mes subsiguiente a
aquél en que se retuvieron de las remuneraciones de estos trabajadores, y de 0,5 unidades
de fomento si se pagan después de esta fecha, aun cuando no hubieren sido declaradas.

Corresponderá  a  la  Dirección  del  Trabajo  la  fiscalización  del  cumplimiento  de  las
obligaciones establecidas en este artículo, estando investidos sus Inspectores de la facultad
de aplicar las multas a que se refiere el inciso precedente, las que serán reclamables de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 474 del Código del Trabajo.

Si la declaración fuere incompleta o falsa y existiere un hecho que permita presumir que es
maliciosa,  el  Director  del  Trabajo,  quien  sólo  podrá  delegar  estas  facultades  en  los
Directores Regionales, podrá efectuar la denuncia ante el juez del crimen correspondiente.

Las cotizaciones que no se paguen oportunamente por el empleador o la entidad pagadora
de subsidios, se reajustarán entre el último día del plazo en que debió efectuarse el pago y
el día en que efectivamente se realice. Para estos efectos, se aumentarán considerando la
variación diaria  del  Indice  de Precios  al  Consumidor mensual  del  período comprendido
entre el mes que antecede al mes anterior a aquel en que debió efectuarse el pago y el mes
que antecede al mes anterior a aquel en que efectivamente se realice.

Para cada día de atraso la deuda reajustada devengará un interés penal equivalente a la
tasa  de  interés  corriente  para  operaciones  reajustables  en  moneda  nacional  a  que  se
refiere el artículo 6° de la ley N° 18.010, aumentado en un cincuenta por ciento.

Si en un mes determinado el reajuste e interés penal aumentado en la forma señalada en el
inciso  anterior,  resultare  de  un  monto  total  inferior  al  interés  para  operaciones  no
reajustables  que  fije  la  Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones  Financieras,  o  a  la
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rentabilidad  nominal  de  los  últimos  doce  meses  promedio  de  todos  los  Fondos  de
Pensiones, todas ellas aumentadas en un cincuenta por ciento, se aplicará la mayor de
estas dos tasas, caso en el cual no corresponderá aplicación de reajuste. La rentabilidad
nominal  de  los  últimos  doce  meses  promedio  de  todos  los  Fondos,  se  determinará
calculando  el  promedio  ponderado  de  la  rentabilidad  de  todos  ellos,  de  acuerdo  a  la
proporción que represente el valor total de las cuotas de cada uno, en relación con el valor
de  las  cuotas  de  todos  los  Fondos,  al  último  día  del  mes  anterior.  La  rentabilidad
mencionada corresponderá a la del mes anteprecedente a aquél en que se devenguen los
intereses, y será considerada una tasa para los efectos de determinar los intereses que
procedan.

En todo caso, para determinar el interés penal, se aplicará la tasa vigente al día primero del
mes inmediatamente anterior a aquél en que se devengue. El interés que se determine en
conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará mensualmente.

Las  Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones  estarán  obligadas  a  seguir  las  acciones
tendientes al cobro de las cotizaciones adeudadas y sus reajustes e intereses, aun cuando el
afiliado  se  hubiere  cambiado  de  ella.  La  Administradora,  a  la  cual  el  afiliado  hubiere
traspasado sus fondos podrá intervenir en el juicio en calidad de coadyuvante. Con todo, las
Administradoras no podrán perseguir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley Nº 17.322, el cobro de las cotizaciones previsionales adeudadas por los trabajadores
independientes señalados en el artículo 89, por las rentas a que se refiere el inciso primero
del artículo 90.

En  los  juicios  de  cobranza  de  cotizaciones  previsionales  se  aplicarán  las  normas  sobre
acumulación de autos contenidas en el Título X del Libro I del Código de Procedimiento Civil
y se decretará exclusivamente a petición de cualquiera de las Administradoras de Fondos
de Pensiones involucradas.

Procederá la acumulación de autos cuando se trate del cobro de cotizaciones previsionales
adeudadas a un trabajador por un mismo empleador, aun cuando las acciones judiciales se
inicien por distintas Administradoras, correspondiendo acumular el o los juicios más nuevos
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al más antiguo.

Del mismo modo, procederá la acumulación de causas respecto de un empleador moroso
que  tuviere  trabajadores  bajo  su  dependencia  afiliados  a  distintas  Administradoras,
correspondiendo acumular el o los juicios más nuevos al más antiguo.

Los  representantes  legales  de las  Administradoras  de Fondos de Pensiones tendrán las
facultades establecidas en el artículo 2° de la ley N° 17.322, con excepción de la que se
señala en el número tercero de dicha disposición.

Serán aplicables todas las normas contenidas en los artículos 1º, 3º, 4º, 4º bis, 5º, 5º bis, 6º,
7º,  8º,  9º,  10 bis,  11,  12,  14,  18,  19,  20 y 25 bis,  de  la  ley Nº 17.322 al  cobro de las
cotizaciones,  reajustes  e  intereses  adeudados  a  una  Administradora  de  Fondos  de
Pensiones,  incluso  las  sanciones  penales  establecidas  en  dicho  cuerpo  legal  para  los
empleadores que no consignen las cotizaciones que hubieren retenido o debido retener, las
que podrán hacerse extensivas, en su caso, a las entidades pagadoras de subsidios.

Los reajustes e intereses, incluidos los recargos a que se refieren los incisos undécimo y
duodécimo, serán abonados conjuntamente con el valor de las cotizaciones en la cuenta de
capitalización individual del afiliado. Serán de beneficio de la Administradora sólo las costas
de cobranza.

 La  prescripción  que  extingue  las  acciones  para  el  cobro  de  cotizaciones  previsionales,
multas,  reajustes e  intereses,  será  de cinco años y se contará desde el  término de los
respectivos servicios.

Las  cotizaciones previsionales,  multas,  reajustes  e  intereses que las Administradoras de
Fondos de Pensiones tienen la obligación de cobrar, gozarán del privilegio establecido en el
N° 5 del artículo 2.472 del Código Civil, conservando este privilegio por sobre los derechos
de prenda y otras garantías establecidas en leyes especiales.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 12 y 14 de la Ley N° 17.322, se aplicarán las
penas  del  artículo  467  del  Código  Penal  al  que  en  perjuicio  del  trabajador  o  de  sus
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derechohabientes se apropiare o distrajere el dinero proveniente de las cotizaciones que se
hubiere descontado de la remuneración del trabajador.

Los empleadores que no pagaren las cotizaciones establecidas en este Título, no podrán
percibir recursos provenientes de instituciones públicas o privadas, financiados con cargo a
recursos fiscales de fomento productivo, sin acreditar previamente ante las instituciones
que administren los instrumentos referidos, estar al día en el pago de dichas cotizaciones.
Sin embargo, podrán solicitar su acceso a tales recursos, los que sólo se cursarán acreditado
que sea el pago respectivo.

Los  empleadores  que  durante  los  24  meses  inmediatamente  anteriores  a  la  respectiva
solicitud, hayan pagado dentro del plazo que corresponda las cotizaciones establecidas en
este Título, tendrán prioridad en el otorgamiento de recursos provenientes de instituciones
públicas o privadas, financiados con cargo a recursos fiscales de fomento productivo. Para
efectos  de  lo  anterior,  deberán  acreditar  previamente,  ante  las  instituciones  que
administren los instrumentos referidos, el cumplimiento del señalado requisito.

TITULO IV
De las Administradoras de Fondos de Pensiones

Artículo 23.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones, denominadas también en esta
ley  Administradoras,  serán  sociedades  anónimas  que  tendrán  como  objeto  exclusivo
administrar Fondos de Pensiones y otorgar y administrar las prestaciones y beneficios que
establece esta ley.

Cada  Administradora  deberá  mantener  cuatro  Fondos,  que  se  denominarán  Fondo  de
Pensiones Tipo B,  Fondo de Pensiones Tipo C,  Fondo de Pensiones Tipo D y Fondo de
Pensiones Tipo E. Asimismo, la Administradora podrá mantener un Fondo adicional, que se
denominará Fondo de Pensiones Tipo A. Los saldos totales por cotizaciones obligatorias,
por  depósitos  convenidos y  por  cotizaciones voluntarias,  así  como la  cuenta  de ahorro
voluntario  y la  cuenta de ahorro de indemnización a que se refiere el  artículo 165 del
Código del  Trabajo,  podrán permanecer en distintos  tipos  de Fondos.  En todo caso,  la
cuenta de ahorro de indemnización será asignada al Fondo Tipo C, cuando el trabajador no
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opte por ningún tipo de Fondo.

Los afiliados hombres hasta 55 años de edad y las mujeres hasta 50 años de edad, podrán
optar por cualquiera de los Fondos mencionados en el inciso anterior. A su vez, los afiliados
hombres desde 56 años de edad y las mujeres desde 51 años de edad, no podrán optar por
el Fondo Tipo A, respecto de los saldos originados en cotizaciones obligatorias. Los afiliados
pensionados por retiro programado y renta temporal y los afiliados declarados inválidos
parciales mediante un primer dictamen, no podrán optar por los Fondos tipo A o B respecto
de los saldos antes señalados. Con todo, las prohibiciones de este inciso no se aplicarán
respecto de aquella parte de los saldos que exceda al monto necesario para financiar una
pensión que cumpla con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 68.

Si al cumplir 56 años de edad, en el caso de los afiliados hombres, y 51 años de edad, en el
caso de las mujeres, su saldo por cotizaciones obligatorias se encontrare en el Fondo Tipo
A, éste deberá traspasarse a cualquiera de los restantes Fondos, dentro del plazo de 90
días, con excepción de aquel que exceda al monto necesario para financiar una pensión que
cumpla con los requisitos señalados en el inciso primero del artículo 68. En caso de que el
afiliado no opte por alguno de los Fondos Tipo B,C, D o E, en el plazo antes señalado, los
saldos mencionados serán asignados al Fondo Tipo B en forma gradual, de acuerdo a lo
establecido en el inciso sexto.

Si al momento de producirse la afiliación al sistema, el trabajador no opta por alguno de los
tipos de Fondos, será asignado a uno de aquellos de la siguiente manera:

a. Afiliados hombres y mujeres hasta 35 años de edad, serán asignados al Fondo Tipo B.

b. Afiliados hombres desde 36 hasta 55 años de edad y mujeres desde 36 hasta 50 años de
edad, serán asignados al Fondo Tipo C.

c. Afiliados hombres desde 56 años y mujeres desde 51 años de edad, afiliados declarados
inválidos parciales mediante un primer dictamen y pensionados por las modalidades de
retiro programado o renta temporal, serán asignados al Fondo Tipo D.
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Cuando el afiliado haya sido asignado a un Fondo y posteriormente no haya manifestado su
elección por alguno de ellos, los saldos originados en cotizaciones obligatorias, cuenta de
ahorro  voluntario,  depósitos  convenidos  y  cotizaciones  voluntarias,  serán  traspasados
parcialmente al Fondo que corresponda de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior, en
las oportunidades y montos que a continuación se indican:

a. Al cumplir el afiliado la edad para cambiar de tramo etáreo, un veinte por ciento de sus
saldos totales deberán permanecer en el Fondo correspondiente al nuevo tramo.

b. Transcurrido un año desde el cumplimiento de la edad en que el afiliado cambió de
tramo etáreo,  un cuarenta  por  ciento de sus  saldos  totales  deberán permanecer en el
Fondo correspondiente al nuevo tramo.

c. Transcurridos dos años desde el cumplimiento de la edad en que el afiliado cambió de
tramo etáreo, un sesenta por ciento de sus saldos totales deberán permanecer en el Fondo
correspondiente al nuevo tramo.

d. Transcurridos tres años desde el cumplimiento de la edad en que el afiliado cambió de
tramo etáreo, un ochenta por ciento de sus saldos totales deberán permanecer en el Fondo
correspondiente al nuevo tramo.

e. Transcurridos cuatro años desde el cumplimiento de la edad en que el afiliado cambió de
tramo etáreo, un cien por ciento de sus saldos totales deberán permanecer en el Fondo
correspondiente al nuevo tramo.

Con todo, las cotizaciones y depósitos posteriores a las asignaciones que se efectúen en las
oportunidades antes señaladas, deberán enterarse en el tipo de Fondo que corresponda de
acuerdo al  tramo etáreo a que pertenezca el  afiliado,  según lo establecido en el  inciso
quinto.  A  su  vez,  la  asignación  establecida  en  el  inciso  anterior,  no  se  efectuará  para
aquellos  saldos  respecto  de  los  cuales  el  afiliado  hubiere  elegido  expresamente  algún
Fondo.
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Las Administradoras deberán enviar información a sus afiliados referida a las posibilidades
de  elección  y  a  la  asignación  entre  Fondos,  de  acuerdo  a  lo  que  establezca  la
Superintendencia en una norma de carácter general. Dicha información deberá ser remitida
conjuntamente con la  comunicación a que se  refiere el  inciso  segundo del  artículo 31,
durante el período comprendido entre los doce meses previos a la primera transferencia de
recursos y los doce meses posteriores a la última transferencia de recursos, a las que se
refiere el inciso sexto.

Los  afiliados  y  las  Administradoras  podrán  acordar  que  cada  uno  de  los  saldos  por
cotizaciones obligatorias, cuenta de ahorro de indemnización, cuenta de ahorro voluntario,
depósitos convenidos y cotizaciones voluntarias,  sean asignados a dos tipos de Fondos.
Además,  se  podrán  acordar  traspasos  futuros  entre  tipos  de  Fondos,  no  debiendo  un
mismo saldo distribuirse en más de dos tipos de Fondos. Una norma de carácter general,
dictada por la Superintendencia, regulará el modo de ejercer las opciones a que se refiere
este  inciso.  Las  Administradoras  que  opten  por  celebrar  estos  acuerdos,  deberán
suscribirlos con todos sus afiliados que así lo soliciten.

Las Administradoras recaudarán las cotizaciones correspondientes y los depósitos a que se
refiere el artículo 21, los abonarán en las respectivas cuentas de capitalización individual y
en las cuentas de ahorro voluntario de sus afiliados, según corresponda, e invertirán dichos
recursos de acuerdo a lo que dispone esta ley.

No obstante lo dispuesto en el inciso primero, las Administradoras de Fondos de Pensiones
cuyo patrimonio sea igual o superior a veinte mil Unidades de Fomento, podrán prestar a
otras Administradoras los servicios a que se refiere el inciso anterior, en conformidad a las
instrucciones  que  con  sujeción  a  esta  ley  le  imparta  la  Administradora  que  encarga  el
servicio.  Con  todo,  dicho  servicio  no  podrá  comprender  la  inversión  de  los  recursos
previsionales de otras Administradoras.

Asimismo, las Administradoras podrán constituir en el país sociedades anónimas filiales que
complementen su giro, previa autorización de su existencia otorgada mediante resolución
dictada  por  el  Superintendente,  siempre  que  presten  servicios  a  personas  naturales  o
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jurídicas que operen en el extranjero, o que inviertan en Administradoras de Fondos de
Pensiones  o  en  sociedades  cuyo  giro  esté  relacionado  con  materias  previsionales,
constituidas  en  otros  países.  Se  entenderá  que  complementan  el  giro  de  una
Administradora las siguientes actividades que estas sociedades filiales realicen en el ámbito
previsional:  administración  de  carteras  de  Fondos  de  Pensiones;  custodia  de  valores;
recaudación  de  cotizaciones,  aportes  y  depósitos;  administración y  pago  de  beneficios;
procesamiento  computacional  de  información;  arriendo  y  venta  de  sistemas
computacionales;  capacitación;  administración  de  cuentas  individuales  y  de  ahorro
previsional; promoción y venta de servicios, y asesorías previsionales.

Al otorgar la autorización solicitada, la Superintendencia velará exclusivamente por que el
objeto de la sociedad filial cumpla con lo establecido en el inciso duodécimo y que ésta no
cauce perjuicio o menoscabo al  buen funcionamiento de la  Administradora, y todos los
antecedentes de la misma deberán mantenerse en reserva.

Las sociedades filiales quedarán sujetas a la fiscalización de la Superintendencia respecto
del cumplimiento de las exigencias establecidas en el inciso duodécimo.

Para estos efectos, la Administradora accionista deberá proporcionar periódicamente a la
Superintendencia, y en forma extraordinaria cuando ésta lo requiera, información sobre la
sociedad filial y sus inversiones, sin perjuicio de las obligaciones de entregar información,
impuestas a estas sociedades por otras leyes.

A su vez,  las  Administradoras podrán constituir  en el  país  sociedades anónimas filiales,
previa  autorización  de  existencia  otorgada  mediante  resolución  dictada  por  el
Superintendente,  cuyo  objeto  exclusivo  sea  la  administración  de  carteras  de  recursos
previsionales de esa u otras Administradoras de Fondos de Pensiones. Estas sociedades
filiales  se constituirán conforme a lo  señalado en el  artículo 23 bis  y  se  regirán por lo
dispuesto en esta ley y por lo que establezca una norma de carácter general que dictará el
Superintendente.

La Superintendencia deberá pronunciarse respecto de las solicitudes de autorización de
existencia a que se refieren los incisos duodécimo y decimosexto dentro de los 30 días
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siguientes a su presentación. Dicho plazo se suspenderá si la Superintendencia, mediante
comunicación escrita, requiere información adicional, modificación o rectificación de ella y
sus  antecedentes,  por  no  ajustarse  a  lo  dispuesto  en  el  presente  artículo.  El  plazo  se
reanudará  tan  sólo  cuando  el  solicitante  haya  dado  cumplimiento  por  escrito  a  dicho
trámite. En todo caso, la Superintendencia deberá emitir su pronunciamiento en un plazo
máximo de seis meses. La resolución que deniegue la autorización deberá ser fundada.

Subsanados  los  defectos  o  atendidas  las  observaciones  formuladas  en  su  caso,  la
Superintendencia deberá pronunciarse respecto de la solicitud, entendiéndose que autoriza
la existencia de la sociedad filial si no lo hiciere dentro del plazo mencionado en el inciso
anterior.

La  suma  total  de  la  inversión  en  este  tipo  de  sociedades  no  podrá  ser  superior  a  la
diferencia que resulte entre el activo total de la Administradora y su activo operacional,
según los valores que se obtengan del último estado financiero que ésta haya presentado a
la Superintendencia.

No  obstante  lo  anterior,  las  Administradoras  podrán  invertir  en  sociedades  anónimas
constituidas como empresas de depósito de valores en la forma y condiciones establecidas
en  el  Título  XIII  de  esta  ley.  Asimismo,  cada  Administradora  podrá  adquirir  directa  o
indirectamente hasta un siete por ciento de las acciones suscritas de una sociedad anónima
que tenga como giro la  liquidación y compensación de instrumentos financieros,  y  que
cumpla  con  los  requisitos  que  establezca  la  Superintendencia  mediante  una  norma de
carácter general.

Las  Administradoras,  sus  Directores  y dependientes,  no podrán ofrecer  u  otorgar  a los
afiliados  o  beneficiarios  bajo  ninguna  circunstancia,  otras  pensiones,  prestaciones  o
beneficios que los señalados en la ley, ya sea en forma directa o indirecta, ni aun a título
gratuito o de cualquier otro modo. Sin perjuicio de lo anterior, dichas entidades podrán
tramitar para sus afiliados la obtención del Bono de Reconocimiento a que se refiere el
artículo 3º transitorio y el Complemento a que se refiere el artículo 4º bis transitorio. La
infracción  a  lo  dispuesto  en  el  presente  inciso,  será  sancionada  de  conformidad  a  lo
establecido en esta ley y en el decreto con fuerza de ley Nº 101, de 1980, del Ministerio del
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Trabajo  y  Previsión  Social.   Será  sancionado con  pena  de  presidio  menor  en  su  grado
mínimo,  quien  habiendo  sido  sancionado  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  este  inciso,
reincida en dicha infracción.

Las Administradoras estarán obligadas a mantener, a lo menos una Agencio u Oficina a nivel
nacional destinada a la atención de público.

Los contratos que celebren las Administradoras de Fondos de Pensiones para la prestación
de servicios relacionados con el  giro de aquélla,  deberán ceñirse a lo que establezca la
Superintendencia mediante norma de carácter general. En dicha norma se establecerá a lo
menos, el contenido mínimo de los contratos, la regulación para la subcontratación con
partes  relacionadas  y  los  requerimientos  de  resguardo  de  la  información  a  que  tenga
acceso  el  prestador  del  servicio  con  ocasión  del  contrato.  La  mencionada  norma
comprenderá,  al  menos,  la  subcontratación  con  entidades  públicas  o  privadas  de  la
administración de cuentas individuales; la administración de cartera de los recursos que
componen  el  Fondo  de  Pensiones  de  acuerdo  a  lo  señalado  en  el  artículo  23  bis;  los
servicios de información y atención de consultas referidas al funcionamiento del Sistema de
Pensiones; la recepción de solicitudes de pensión y su remisión a la Administradora para el
trámite correspondiente, y la recepción y transmisión de la información a que se refieren
las letras a) y c) del inciso octavo del artículo 61 bis de esta ley.

Las  Administradoras  siempre  serán  responsables  de  las  funciones  que  subcontraten,
debiendo  ejercer  permanentemente  un  control  sobre  ellas.  Dichos  servicios  deberán
cumplir con los mismos estándares de calidad exigidos a las Administradoras.

Los contratos que celebren las Administradoras para la prestación de servicios relacionados
con  el  giro  de  aquélla,  deberán  contemplar  disposiciones  por  medio  de  las  cuales  el
proveedor declare conocer la normativa que las regula, como asimismo, se comprometa a
aplicarla  permanentemente.  Adicionalmente,  deberán  contener  disposiciones  que
permitan  a  la  Superintendencia  ejercer  sus  facultades  fiscalizadoras,  en  los  términos
establecidos en el N° 16 del artículo 94.

Las Administradoras tendrán derecho a un crédito, contra el impuesto de primera categoría
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de la Ley sobre Impuesto a la Renta, por el impuesto al valor agregado que soporten por los
servicios que subcontraten en virtud de lo establecido en esta ley y en la norma de carácter
general  de  la  Superintendencia.  Dicho  crédito  se  imputará  mensualmente  como  una
deducción del monto de los pagos provisionales obligatorios de la entidad. El remanente
que resultare de esta imputación, por ser inferior el monto del pago provisional obligatorio
o  por  no existir  la  obligación de  hacerlo  en dicho  período,  podrá  acumularse  para  ser
imputado de igual forma en los meses siguientes, reajustado en la forma que prescribe el
artículo 27 del decreto ley N° 825, de 1974. El saldo que quedare una vez efectuadas las
deducciones por el mes de diciembre de cada año, o el último mes en el caso de término de
giro, tendrá el carácter de pago provisional de aquellos a que se refiere el artículo 88 de la
Ley sobre Impuesto a la Renta.

Artículo 25.- Ninguna persona natural o jurídica que no se hubiere constituido conforme a
las disposiciones de esta ley como Administradora de Fondos de Pensiones podrá arrogarse
la calidad de tal.

Tampoco podrá poner en su local u oficina, plancha o aviso que contenga expresiones que
indiquen que se trata de una Administradora, ni podrá hacer uso de membretes, carteles,
títulos,  formularios,  recibos,  circulares  o  cualquier  otro papel  que contenga nombres u
otras palabras que indiquen que los negocios a que se dedican dichas personas son los de
Administradora. Les estará, asimismo, prohibido efectuar propaganda por la prensa u otro
medio de publicidad en que se haga uso de tales expresiones.

Las infracciones a este artículo se sancionarán con la pena de presidio menor en sus grados
mínimo a medio.

En todo caso si a consecuencia de estas actividades ilegales, el público sufriere perjuicio de
cualquier naturaleza, los responsables serán castigados con las penas establecidas en el
artículo 467 del Código Penal, aumentadas en un grado.

La Superintendencia de Pensiones pondrá los antecedentes a disposición del  Ministerio
Público para que éste, si fuere procedente, inicie las acciones pertinentes, sin perjuicio de la
acción pública para denunciar estos delitos.
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Cuando a juicio de la Superintendencia de Pensiones,  pueda presumirse que existe una
infracción a lo dispuesto en este artículo, ella tendrá respecto de los presuntos infractores
las  mismas  facultades  de  inspección  que  su  ley  orgánica  le  confiere  para  con  las
instituciones fiscalizadas.

Cualquier  persona  u  organismo  público  o  privado  que  tome  conocimiento  de  alguna
infracción  a  lo  dispuesto  en  este  artículo,  podrá  también  efectuar  la  denuncia
correspondiente a la Superintendencia.

TITULO VI
De las pensiones de vejez, invalidez y

sobrevivencia.

Artículo 61 bis, inciso duodécimo.-  El que obtenga beneficio patrimonial ilícito mediante
fraude al afiliado o a sus beneficiarios o el que haga uso no autorizado de los datos de
éstos,  que  en  virtud  de  este  artículo  deban  proporcionarse  al  Sistema  o  de  aquellos
contenidos en el listado a que se refiere el artículo 72 bis, será sancionado con las penas
establecidas  en  el  artículo  467  del  Código  Penal,  sin  perjuicio  de  las  demás  sanciones
legales o administrativas que correspondan.

TITULO XIV
    De la Regulación de Conflicto de Intereses

5.- Sanciones y Procedimientos.

Artículo 159.- Sufrirán las penas de presidio menor en su grado medio a presidio mayor en
su grado mínimo, los directores, gerentes, apoderados, liquidadores, operadores de mesa
de dinero, y trabajadores de una Administradora de Fondos de Pensiones que en razón de
su cargo o posición, y valiéndose de información privilegiada de aquélla que trata el Título
XXI de la ley N° 18.045:

a) Ejecuten un acto por sí o por intermedio de otras personas, con el objeto de obtener un
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beneficio pecuniario para sí o para otros, mediante cualquier operación o transacción de
valores de oferta pública;

b) Divulguen la información privilegiada, relativa a las decisiones de inversión de cualquiera
de  los  Fondos  a  personas  distintas  de  las  encargadas  de  efectuar  las  operaciones  de
adquisición o enajenación de valores de oferta pública por cuenta o en representación de
cualquiera de los Fondos.

Igual pena sufrirán los trabajadores de una Administradora de Fondos de Pensiones que,
estando encargados de la administración de la cartera y, en especial, de las decisiones de
adquisición, mantención o enajenación de instrumentos para cualquiera de los Fondos y la
Administradora respectiva, ejerzan por sí o a través de otras personas, simultáneamente la
función administración de otra cartera de inversiones, y quienes teniendo igual condición
infrinjan cualquiera de las prohibiciones consignadas en las letras a), c), d) y h) del artículo
154.

Decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las leyes N°

18.933 y N° 18.469

LIBRO I
      DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD

CAPITULO VII
De la Superintendencia de Salud

TITULO II
De las Atribuciones de la

Superintendencia de Salud en relación
con las Instituciones de Salud

Previsional
23. El  inciso segundo del  artículo 110,  el  inciso  tercero del  artículo 174 y el
artículo 228 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763,
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Artículo 110 inciso segundo.- Las personas que incurran en falsedad en la certificación de
enfermedades,  lesiones,  estados  de  salud,  en  las  fechas  de  los  diagnósticos  o  en
prestaciones otorgadas serán sancionadas con las penas previstas en el artículo 202 del
Código Penal.

LIBRO III
DEL SISTEMA PRIVADO DE SALUD

ADMINISTRADO POR LAS INSTITUCIONES DE
SALUD PREVISIONAL

Párrafo 1°
De las Instituciones

Artículo 174 inciso tercero.- Las infracciones a que se refieren los incisos anteriores de este
artículo, serán castigadas con presidio menor en sus grados medio a máximo.

Párrafo 7°
Disposiciones Generales

Artículo 228.- El que falsifique u oculte información a la Superintendencia, incurrirá en las
penas que establece el artículo 210 del Código Penal.

de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469.

Ley N° 20.190, que introduce adecuaciones tributarias e institucionales para el fomento
de la industria de capital de riesgo y continúa el proceso de modernización del mercado

de capitales

TITULO VII
Delitos y Penas

Artículo 39.- Serán castigados con las penas señaladas en el artículo 473 del Código Penal:

1)  El  que  defraudare  a  otro  disponiendo  de  las  cosas  constituidas  en  prenda  en

24. El artículo 39 incorporado por el artículo 14 de la ley N° 20.190, que introduce
adecuaciones  tributarias  e  institucionales  para  el  fomento  de  la  industria  de
capital  de  riesgo  y  continúa  el  proceso  de  modernización  del  mercado  de
capitales.
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conformidad a esta ley,  sin señalar el gravamen que las afecta o constituyendo prenda
sobre bienes ajenos como propios, o alzando la prenda que haya cedido;

2)  El  deudor  prendario  y  el  que  tenga  en  su  poder  la  cosa  constituida  en  prenda  en
conformidad a esta ley que, defraudando al acreedor prendario, la altere, oculte, sustituya,
traslade o disponga de ella, y

3) El deudor prendario que, tratándose de prendas de créditos o de cualquier otra clase de
derechos  constituidos  en  prenda  en  conformidad  a  esta  ley,  defraude  al  acreedor
prendario, ocasionando la pérdida o el menoscabo de los derechos otorgados en garantía.

Decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre Compañías
de Seguro, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio

TITULO I
De los seguros

Párrafo Tercero
De las infracciones

Artículo  41.- Las  Compañías  de  Seguros,  sus  Directores,  sus  dependientes,  los
intermediarios, agentes de ventas u otras personas que intervengan en la comercialización
de rentas vitalicias previsionales contempladas en el decreto ley Nº 3.500, de 1980, no
podrán ofrecer u otorgar a los afiliados o beneficiarios incentivos o beneficios distintos a los
establecidos en ese decreto ley, con el objeto de obtener la contratación de pensiones a
través de la modalidad antes señalada.  La infracción a lo dispuesto en este inciso será
sancionada según lo establecido en el decreto ley N° 3.538, de 1980.

Quien habiendo sido sancionado en los términos indicados en el inciso anterior, reincida en
ofrecer  u otorgar a los  afiliados o beneficiarios,  incentivos o beneficios  distintos de los
establecidos en el decreto ley N° 3.500, de 1980, con el objeto de obtener la contratación

25. Los artículos 41, 46, 48 y 51 del decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931,
del Ministerio de Hacienda, sobre Compañías de Seguro, Sociedades Anónimas
y Bolsas de Comercio.
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de pensiones a través de la  modalidad de renta vitalicia,  será sancionado con pena de
presidio menor en su grado mínimo.

Art. 46. Exceptuadas aquellas compañías comprendidas en el inciso segundo del artículo 4°
y únicamente respecto a los seguros allí señalados, las aseguradoras extranjeras no podrán
ofrecer ni contratar seguros en Chile, sea directamente o a través de intermediarios. El que
contravenga esta  prohibición,  actuando como representante  de la  entidad extranjera  o
como intermediario de contratos con ésta, será sancionado con presidio menor en su grado
mínimo.

No obstante  lo  anterior,  cuando una persona  haga uso del  derecho que  le  confiere  el
artículo 4° para contratar seguros en el extranjero,  el  asegurador podrá inspeccionar el
riesgo del  bien que se  quiere  asegurar,  liquidar  y  pagar  los  siniestros que éste  sufra  y
también cobrar y percibir en Chile la prima convenida.

Artículo 48.- Sufrirán las penas de multas de 20 a 200 unidades tributarias mensuales, los
que actuaren como corredores de seguros, corredores de reaseguros, agentes de ventas,
agentes administradores de mutuos hipotecarios endosables y liquidadores de seguros, sin
estar  inscritos  en  los  Registros  que  exige  esta  ley  o  cuya  inscripción  hubiere  sido
suspendida, eliminada o revocada, y los que a sabiendas les facilitaren los medios para
hacerlo.

Art. 51. Si alguna persona o entidad ejerciera en cualquier forma el comercio de seguros o
de reaseguros, contraviniendo las disposiciones de los Artículos 4 y 46, la Superintendencia
podrá clausurar las oficinas o establecimientos en que se ejerciten esas actividades, para lo
cual  el  Intendente  o  Gobernador  respectivo,  a  petición  del  Superintendente,  deberán
suministrar  el  auxilio  de  la  fuerza  pública,  sin  perjuicio  de  incurrir  en  la  sanción
contemplada en el inciso primero del Artículo 467 del Código Penal.

Las operaciones que se hubieren efectuado serán liquidadas por un liquidador designado
por el juez de garantía respectivo, a propuesta del Ministerio Público.
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Ley N° 20.920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad
Extendida del Productor y el Fomento al Reciclaje

TÍTULO VI
    RÉGIMEN DE FISCALIZACIÓN Y SANCIONES

Artículo  44.-  Responsabilidad  penal  por  tráfico  de  residuos  peligrosos.  El  que  exporte,
importe o maneje residuos peligrosos, prohibidos o sin contar con las autorizaciones para
ello será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio.

Si además la actividad ha generado algún tipo de impacto ambiental se aplicará la pena
aumentada en un grado.

26. El artículo 44 de la ley N° 20.920, que Establece Marco para la Gestión de
Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y el Fomento al Reciclaje.

CÓDIGO PENAL

LIBRO SEGUNDO.
    CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS Y SUS PENAS.

TÍTULO CUARTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA, DE LAS FALSIFICACIONES,

DEL FALSO TESTIMONIO Y DEL PERJURIO.

§ IV. De la falsificación de documentos públicos o auténticos.

ART.  194. El  particular que cometiere en documento público o auténtico alguna de las
falsedades designadas en el  artículo anterior,  sufrirá  la  pena de presidio  menor en sus
grados medio a máximo.

ART. 196. El que maliciosamente hiciere uso del instrumento o parte falso, será castigado
como si fuere autor de la falsedad.

§ V. De la falsificación de instrumentos privados.

27.  Los  artículos  194,  196,  197,  198;  el  número 6 del  artículo  240;  el  inciso
segundo del artículo 247 bis, los artículos 250, 250 bis, 273, 274, 276, 277, 280,
281, 282, 283, 284, 284 bis, 285, 286, 287, 287 bis, 287 ter, 289, 290, 291, 291
bis y 291 ter, los números 1 y 2 del artículo 296, los artículos 297, 297 bis, 305,
306, 307, 308, 309, 310, 311, 313 d, 314, 315, 316, 317, 318, 438, 459, 460, 460
bis, 461, 463, 463 bis, 463 ter, 463 quáter, 464 ter, 467, 468, 469, 470; el número
2 del artículo 471; los artículos 472, 472 bis, 473; los números 2, 3, 5, 6 y 7 del
artículo 485, y el artículo 486 en tanto se refiera a las circunstancias expresadas
en los números antes señalados del artículo 485, todos del Código Penal.
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ART. 197. El que, con perjuicio de tercero, cometiere en instrumento privado alguna de las 
falsedades designadas en el art. 193, sufrirá las penas de presidio menor en cualquiera de 
sus grados y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, o sólo la primera de 
ellas según las circunstancias.

Si tales falsedades se hubieren cometido en letras de cambio u otra clase de documentos
mercantiles, se castigará a los culpables con presidio menor en su grado máximo y multa de
dieciséis a veinte unidades tributarias mensuales,  o sólo con la  primera de estas penas
atendidas las circunstancias.

ART. 198. El que maliciosamente hiciere uso de los instrumentos falsos a que se refiere el
artículo anterior, será castigado como si fuera autor de la falsedad.

TÍTULO QUINTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS COMETIDOS POR EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL

DESEMPEÑO DE SUS CARGOS.

§ VI. Fraudes y exacciones ilegales.

ART. 240. Será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo,
inhabilitación  absoluta  temporal  para  cargos,  empleos  u  oficios  públicos  en sus  grados
medio a máximo y multa de la mitad al tanto del valor del interés que hubiere tomado en el
negocio:

6º El que tenga a su cargo la salvaguardia o la gestión de todo o parte del patrimonio de
otra persona que estuviere impedida de administrarlo,  que directa o indirectamente se
interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual
hubiere  de  intervenir  en  relación  con  ese  patrimonio,  incumpliendo  las  condiciones
establecidas en la ley.

§ VIII. Violación de secretos.

ART. 247 bis. El empleado público que, haciendo uso de un secreto o información concreta
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reservada,  de  que  tenga  conocimiento  en  razón  de  su  cargo,  obtuviere  un  beneficio
económico para sí o para un tercero, será castigado con la pena privativa de libertad del
artículo anterior y multa del tanto al triplo del beneficio obtenido.

§ IX. Cohecho.

ART. 250. El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado público un beneficio
económico o de otra naturaleza, en provecho de éste o de un tercero, en razón del cargo
del empleado en los términos del inciso primero del artículo 248, o para que realice las
acciones o incurra en las omisiones señaladas en los artículos 248, inciso segundo, 248 bis y
249, o por haberlas realizado o haber incurrido en ellas, será castigado con las mismas
penas de multa e inhabilitación establecidas en dichas disposiciones.

Tratándose del  beneficio dado, ofrecido o consentido en razón del  cargo del  empleado
público en los términos del inciso primero del artículo 248, el sobornante será sancionado,
además, con la pena de reclusión menor en su grado medio, en el caso del beneficio dado u
ofrecido, o de reclusión menor en su grado mínimo, en el caso del beneficio consentido.

Tratándose  del  beneficio  dado,  ofrecido  o  consentido  en  relación  con  las  acciones  u
omisiones del inciso segundo del artículo 248, el sobornante será sancionado, además, con
la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el caso del beneficio dado u
ofrecido, o de reclusión menor en sus grados mínimo a medio, en el caso del beneficio
consentido.

Tratándose  del  beneficio  dado,  ofrecido  o  consentido  en  relación  con  las  acciones  u
omisiones señaladas en el artículo 248 bis, el sobornante será sancionado, además, con
pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, en el
caso del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en sus grados medio a máximo, en
el caso del beneficio consentido.

Tratándose  del  beneficio  dado,  ofrecido  o  consentido  en  relación  con  los  crímenes  o
simples delitos señalados en el artículo 249, el sobornante será sancionado, además, con
pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, en el
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caso del beneficio dado u ofrecido, o con reclusión menor en sus grados medio a máximo,
en el  caso del  beneficio consentido. Las penas previstas en este  inciso se aplicarán sin
perjuicio de las que además corresponda imponer por la  comisión del  crimen o simple
delito de que se trate.

ART. 250 bis. En los casos en que el delito previsto en el artículo anterior tuviere por objeto
la realización u omisión de una actuación de las señaladas en los artículos 248 ó 248 bis que
mediare en causa criminal a favor del imputado, y fuere cometido por su cónyuge o su
conviviente civil, por alguno de sus ascendientes o descendientes consanguíneos o afines,
por un colateral consanguíneo o afín hasta el segundo grado inclusive, o por persona ligada
a él por adopción, sólo se impondrá al responsable la multa que corresponda conforme las
disposiciones antes mencionadas.

TÍTULO SEXTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA EL ORDEN Y LA SEGURIDAD PÚBLICOS

COMETIDOS POR PARTICULARES.

§ V. Crímenes y simples delitos de los proveedores.

ART. 273. Las personas encargadas de provisiones, empresas o administraciones por cuenta
del  ejército o de la armada, o sus agentes que voluntariamente hubieren faltado a sus
compromisos embarazando el servicio que tuvieren a su cargo con daño grave e inevitable
de la causa pública, sufrirán las penas de reclusión mayor en su grado mínimo y multa de
veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.

ART. 274. Si ha habido fraude en la naturaleza, calidad o cantidad de los objetos o mano de
obra, o de las cosas suministradas, con daño grave e inevitable de la causa pública, los
culpables sufrirán las penas de presidio mayor en cualquiera de sus grados y multa de
veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.

§ VI. De las infracciones de las leyes y reglamentos referentes a loterías, casas de juego y
de préstamo sobre prendas.
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ART. 276. Los autores, empresarios, administradores, comisionados o agentes de loterías
no autorizadas legalmente, incurrirán en la multa de once a veinte unidades tributarias
mensuales y perderán los objetos muebles puestos en lotería.
 
Si los objetos puestos en lotería fueren inmuebles, la pena será multa de veintiuna a treinta
unidades tributarias mensuales.

En caso de reincidencia se les aplicará además la reclusión menor en su grado mínimo.

ART. 277. Los banqueros, dueños, administradores o agentes de casas de juego de suerte,
envite o azar, serán castigados con reclusión menor en cualquiera de sus grados y multa de
once a veinte unidades tributarias mensuales.

ART.  280.  El  que  sin  autorización  legal  estableciere  casas  de  préstamo sobre  prendas,
sueldos o salarios, sufrirá las penas de reclusión menor en su grado mínimo, multa de once
a veinte unidades tributarias mensuales,  y  comiso de las cantidades prestadas,  hasta la
suma de veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.

ART.  281. Los  que  habiendo  obtenido  autorización  no  llevaren  libros  con  la  debida
formalidad, asentando en ellos, sin claros ni entre renglones, las cantidades prestadas, los
plazos e intereses, los nombres y domicilio de los que las reciban, la naturaleza, calidad y
valor de los objetos dados en prenda y las demás circunstancias que exijan los reglamentos
que deberá dictar el Presidente de la República, incurrirán en las penas de multa de seis a
diez  unidades  tributarias  mensuales  y  comiso  de  las  cantidades  prestadas,  hasta  diez
unidades tributarias mensuales.

Las mismas penas se impondrán a los que no hagan la enajenación de las prendas con
arreglo a las leyes y reglamentos.

ART. 282. El prestamista que no diere resguardo de la prenda o seguridad recibida, será
castigado con  una  multa  del  duplo al  quíntuplo de  su  valor  y  la  cantidad que hubiere
prestado caerá en comiso.
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Art.  283. El  prestamista  que  hiciere  préstamos  de  la  clase  indicada  en  los  artículos
precedentes a una persona manifiestamente incapaz para contratar por su edad o falta de
discernimiento, será castigado con las mismas penas del artículo anterior.

§ VII. Crímenes y simples delitos relativos a la industria, al comercio y a las subastas
públicas.

ART. 284. El que fraudulentamente hubiere comunicado secretos de la fábrica en que ha
estado o está empleado, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio
o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.

* No contiene artículo 284 bis

ART.  285. Los  que  por  medios  fraudulentos  consiguieren  alterar  el  precio  natural  del
trabajo,  de  los  géneros  o  mercaderías,  acciones,  rentas  públicas  o  privadas  o  de
cualesquiera otras cosas que fueren objetos de contratación, sufrirán las penas de reclusión
menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.

ART.  286.  Cuando  el  fraude  expresado  en  el  artículo  anterior  recayere  sobre
mantenimientos u otros objetos de primera necesidad, además de las penas que en él se
señalan, se impondrá la de comiso de los géneros que fueren objeto del fraude.

ART. 287. Los que emplearen amenaza o cualquier otro medio fraudulento para alejar a los
postores en una subasta pública con el fin de alterar el precio del remate, serán castigados
con una multa de diez al cincuenta por ciento del valor de la cosa subastada; a no merecer
mayor pena por la amenaza u otro medio ilícito que emplearen.

§7° bis. De la corrupción entre particulares

ART.  287 bis. El  empleado o mandatario  que solicitare  o  aceptare  recibir  un beneficio
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económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para favorecer o por haber favorecido
en el ejercicio de sus labores la contratación con un oferente sobre otro será sancionado
con la pena de reclusión menor en su grado medio y multa del tanto al duplo del beneficio
solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta de la económica, la multa
será de cincuenta a quinientas unidades tributarias mensuales.

ART. 287 ter. El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado o mandatario un
beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para que favorezca o por
haber favorecido la contratación con un oferente por sobre otro será castigado con la pena
de reclusión menor en su grado medio, en el caso del  beneficio dado u ofrecido, o de
reclusión menor en su grado mínimo, en el caso del beneficio consentido. Además, se le
sancionará con las penas de multa señaladas en el artículo precedente.

§ IX. Delitos relativos a la salud animal y vegetal.

Artículo 289° El que de propósito y sin permiso de la autoridad competente propagare una
enfermedad animal  o  una plaga vegetal,  será  penado con presidio  menor en su  grado
medio a máximo.

Si la propagación se produjere por negligencia inexcusable del tenedor o encargado de las
especies animales o vegetales afectadas por la  enfermedad o plaga o del  funcionario a
cargo del respectivo control sanitario, la pena será de presidio menor en su grado mínimo a
medio.

Si la enfermedad o plaga propagada fuere de aquellas declaradas susceptibles de causar
grave daño a la economía nacional, se aplicará la pena asignada al delito correspondiente
en su grado máximo.

El reglamento determinará las enfermedades y plagas a que se refiere el inciso anterior.

Artículo  290.- Si  la  propagación  de  las  enfermedades  a  que  se  refiere  este  párrafo  se
originare con motivo u ocasión de la  introducción ilícita  al  país  de animales o especies
vegetales, la pena asignada al delito correspondiente podrá aumentarse en un grado.
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Artículo  291.- Los  que  propagaren  indebidamente  organismos,  productos,  elementos  o
agentes químicos, virales, bacteriológicos, radiactivos, o de cualquier otro orden que por su
naturaleza  sean  susceptibles  de  poner  en  peligro  la  salud  animal  o  vegetal,  o  el
abastecimiento de la población, serán penados con presidio menor en su grado máximo.

ART. 291 BIS. El que cometiere actos de maltrato o crueldad con animales será castigado
con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de dos a treinta
unidades tributarias mensuales, o sólo con esta última.

Si como resultado de una acción u omisión se causare al animal daño, la pena será presidio
menor  en  sus  grados  mínimo  a  medio  y  multa  de  diez  a  treinta  unidades  tributarias
mensuales, además de la accesoria de inhabilidad absoluta perpetua para la tenencia de
cualquier tipo de animales.

Si como resultado de las referidas acción u omisión se causaren lesiones que menoscaben
gravemente la integridad física o provocaren la muerte del animal se impondrá la pena de
presidio  menor  en  su  grado  medio  y  multa  de  veinte  a  treinta  unidades  tributarias
mensuales, además de la accesoria de inhabilidad absoluta perpetua para la tenencia de
animales.

Artículo 291 ter.- Para los efectos del artículo anterior se entenderá por acto de maltrato o
crueldad con animales toda acción u omisión, ocasional o reiterada, que injustificadamente
causare daño, dolor o sufrimiento al animal.

§ XI. De las amenazas de atentado contra las personas y propiedades.

ART. 296. El que amenazare seriamente a otro con causar a él mismo o a su familia, en su
persona,  honra  o  propiedad,  un  mal  que  constituya  delito,  siempre  que  por  los
antecedentes aparezca verosímil la consumación del hecho, será castigado:

1º.  Con  presidio  menor  en  sus  grados  medio  a  máximo,  si  hubiere  hecho la  amenaza
exigiendo  una  cantidad  o  imponiendo  ilegítimamente  cualquiera  otra  condición  y  el
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culpable hubiere conseguido su propósito.

2° Con presidio menor en sus grados mínimo a medio, si hecha la amenaza bajo condición
el culpable no hubiere conseguido su propósito,

ART. 297. Las amenazas de un mal que no constituya delito hechas en la forma expresada
en los números 1º o 2º del artículo anterior,  serán castigadas con la pena de reclusión
menor en sus grados mínimo a medio.

ART. 297. BIS Cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales y funcionarios de
los establecimientos de salud, públicos o privados, o contra los profesionales, funcionarios y
manipuladores  de  alimentos  de establecimientos  educacionales,  públicos  o  privados,  al
interior  de  sus  dependencias  o  mientras  éstos  se  encontraren  en  el  ejercicio  de  sus
funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se impondrá el grado máximo o el
máximum de las penas previstas en los dos artículos anteriores en sus respectivos casos.

§ XIII. De la vagancia y mendicidad. Derogado.-
 
ART. 305. Derogado.

ART. 306. Derogado.

ART. 307. Derogado.

ART. 308. Derogado.

ART. 309. Derogado.

ART. 310. Derogado.

ART. 311. Derogado.

§ XIV. Crímenes y Simples Delitos contra la Salud Pública.
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Artículo 313° d. El  que fabricare o a sabiendas expendiere a cualquier título sustancias
medicinales deterioradas o adulteradas en su especie, cantidad, calidad o proporciones, de
modo que  sean  peligrosas  para  la  salud  por  su  nocividad  o  por  el  menoscabo de  sus
propiedades curativas, será penado con presidio menor en sus grados medio a máximo y
multa de seis a cincuenta unidades tributarias mensuales.

Si la fabricación o expendio fueren clandestinos, ello se considerará como circunstancia de
agravante.

Artículo 314° El que, a cualquier título, expendiere otras sustancias peligrosas para la salud,
distintas de las señaladas en el artículo anterior, contraviniendo las disposiciones legales o
reglamentarias establecidas en consideración a la peligrosidad de dichas sustancias, será
penado  con  presidio  menor  en  sus  grados  mínimo  a  medio  y  multa  de  seis  a  veinte
unidades tributarias mensuales.

Artículo 315° El que envenenare o infectare comestibles, aguas u otras bebidas destinadas
al consumo público, en términos de poder provocar la muerte o grave daño para la salud, y
el que a sabiendas los vendiere o distribuyere, serán penados con presidio mayor en su
grado mínimo y multa de veintiuna a cincuenta unidades tributarias mensuales.

El que efectuare otras adulteraciones en dichas sustancias destinadas al consumo público,
de modo que sean peligrosas para la salud por su nocividad o por el menoscabo apreciable
de sus propiedades alimenticias, y el que a sabiendas las vendiere o distribuyere, serán
penados con presidio menor en su grado máximo y multa de seis a cincuenta unidades
tributarias mensuales.

Para  los  efectos  de  este  artículo,  se  presumirá  que  la  situación  de  vender  o  distribuir
establecida en los incisos precedentes se configura por el hecho de tener a la venta en un
lugar público los artículos alimenticios a que éstos se refieren. La clandestinidad en la venta
o  distribución  y  la  publicidad  de  alguno de  estos  productos  constituirán  circunstancias
agravantes.
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Se presume que son destinados al consumo público los comestibles, aguas u otras bebidas
elaborados para ser ingeridos por un grupo de personas indeterminadas.

Los delitos previstos en los incisos anteriores y los correspondientes cuasidelitos a que se
refiere el inciso 2° del artículo 317°, sólo podrán perseguirse criminalmente previa denuncia
o querella del Ministerio Público o del Director General del Servicio Nacional de Salud o de
su delegado, siempre que aquellos no hayan causado la muerte o grave daño para la salud
de  alguna  persona.  En  los  demás,  los  correspondientes  procesos  criminales  quedarán
sometidos a las normas de de las causas que se siguen de oficio.

No será aplicable al Ministerio Público ni a los funcionarios del Servicio Nacional de Salud
respecto de estos delitos, lo dispuesto en los N.os 1 y 3 del artículo 84, respectivamente,
del Código de Procedimiento Penal.

Artículo 316° El  que diseminare gérmenes patógenos con el  propósito de producir  una
enfermedad, será penado con presidio mayor en su grado mínimo y multa de veintiuna a
treinta unidades tributarias mensuales.

Artículo  317° Si  a  consecuencia  de  cualquiera  de  los  delitos  señalados  en  los  cuatro
artículos precedentes, se produjere la muerte o enfermedad grave de alguna persona, las
penas corporales se elevarán en uno o dos grados, según la naturaleza y número de tales
consecuencias, y la multa podrá elevarse hasta el doble del máximo señalado en cada caso.

Si alguno de tales hechos punibles se cometiere por imprudencia temeraria o por mera
negligencia  con  infracción  de  los  reglamentos  respectivos,  las  penas  serán  de  presidio
menor en su grado mínimo o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales.

Art 318. El que pusiere en peligro la salud pública por infracción de las reglas higiénicas o
de salubridad, debidamente publicadas por la autoridad, en tiempo de catástrofe, epidemia
o contagio, será penado con presidio menor en su grado mínimo a medio o multa de seis a
doscientas unidades tributarias mensuales.

Será  circunstancia  agravante  de  este  delito  cometerlo  mediante  la  convocatoria  a
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espectáculos, celebraciones o festividades prohibidas por la autoridad sanitaria en tiempo
de catástrofe, pandemia o contagio.

En los casos en que el  Ministerio  Público solicite únicamente la  pena de multa de seis
unidades tributarias mensuales, se procederá en cualquier momento conforme a las reglas
generales del procedimiento monitorio, siendo aplicable lo previsto en el artículo 398 del
Código Procesal Penal. Tratándose de multas superiores se procederá de acuerdo con las
normas que regulan el procedimiento simplificado.

TÍTULO NOVENO.

    CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

§ II. Del robo con violencia o intimidación en las personas.

ART. 438. El que para defraudar a otro lo obligare con violencia o intimidación a suscribir,
otorgar o entregar un instrumento público o privado que importe una obligación estimable
en dinero, será castigado, como culpable de robo, con las penas respectivamente señaladas
en este párrafo.

§ VI. De la usurpación.

ART. 459. Sufrirán las penas de presidio menor en su grado mínimo a medio y multa de
veinte a cinco mil unidades tributarias mensuales, los que sin título legítimo e invadiendo
derechos ajenos:

1.° Sacaren aguas de represas, estanques u otros depósitos; de ríos, arroyos o fuentes, sean
superficiales  o  subterráneas;  de  canales  o  acueductos,  redes  de  agua  potable  e
instalaciones  domiciliarias  de  éstas,  y  se  las  apropiaren  para  hacer  de  ellas  un  uso
cualquiera.

2.° Rompieren o alteraren con igual fin diques, esclusas, compuertas, marcos u otras obras
semejantes existentes en los ríos, arroyos, fuentes, depósitos, canales o acueductos.
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3.°  Pusieren embarazo al  ejercicio de los  derechos que un tercero tuviere sobre dichas
aguas.

4.° Usurparen un derecho cualquiera referente al curso de ellas o turbaren a alguno en su
legítima posesión.

ART. 460. Cuando los simples delitos a que se refiere el artículo anterior se ejecutaren con
violencia o intimidación en las personas, si  el culpable no mereciere mayor pena por la
violencia o intimidación que causare,  sufrirá  la  de presidio menor en cualquiera de sus
grados y multa de cincuenta a cinco mil unidades tributarias mensuales.

Artículo 460 bis.- El que a sabiendas duplique la inscripción de su derecho en el Registro de
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces sufrirá las penas de presidio menor
en su grado mínimo, multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, la revocación
del título duplicado y la cancelación de la inscripción duplicada.

ART. 461. Serán castigados con las penas del artículo 459, los que teniendo derecho para
sacar  aguas  o  usarlas  se  hubieren  servido  fraudulentamente,  con  tal  fin,  de  orificios,
conductos, marcos, compuertas o esclusas de una forma diversa a la establecida o de una
capacidad superior a la medida a que tienen derecho.

§ VII. De los delitos concursales y de las defraudaciones.

ART. 463. El que dentro de los dos años anteriores a la resolución de liquidación a que se
refiere el Capítulo IV de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y
Personas ejecutare actos o contratos que disminuyan su activo o aumenten su pasivo sin
otra justificación económica o jurídica que la de perjudicar a sus acreedores, será castigado
con la pena de presidio menor en su grado medio a máximo.

ART. 463 bis.- Será castigado con la pena de presidio menor en su grado medio a presidio
mayor en su grado mínimo, el deudor que realizare alguna de las siguientes conductas:
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1º Si  dentro de los dos años anteriores a la resolución de reorganización o liquidación,
ocultare total o parcialmente sus bienes o sus haberes.

2º Si después de la resolución de liquidación percibiere y aplicare a sus propios usos o de
terceros, bienes que deban ser objeto del procedimiento concursal de liquidación.

3º Si después de la resolución de liquidación, realizare actos de disposición de bienes de su
patrimonio, reales o simulados, o si constituyere prenda, hipoteca u otro gravamen sobre
los mismos.

ART. 463 ter.- Será castigado con la pena de presidio menor en su grado mínimo a medio el
deudor que realizare alguna de las siguientes conductas:

1º Si durante el procedimiento concursal de reorganización o liquidación, proporcionare al
veedor o liquidador, en su caso, o a sus acreedores, información o antecedentes falsos o
incompletos, en términos que no reflejen la verdadera situación de su activo o pasivo.

2º Si no hubiese llevado o conservado los libros de contabilidad y sus respaldos exigidos por
la ley que deben ser puestos a disposición del liquidador una vez dictada la resolución de
liquidación, o si  hubiese ocultado, inutilizado, destruido o falseado en términos que no
reflejen la situación verdadera de su activo y pasivo.

ART. 463 quáter.- Será castigado como autor de los delitos contemplados en los artículos
463, 463 bis y 463 ter quien, en la dirección o administración de los negocios del deudor,
sometido  a  un  procedimiento  concursal  de  reorganización  o  de  liquidación,  hubiese
ejecutado alguno de los  actos  o  incurrido  en alguna de las  omisiones allí  señalados,  o
hubiese autorizado expresamente dichos actos u omisiones.

ART. 464 ter.- El que sin tener la calidad de deudor, veedor, liquidador, o de aquellos a los
que se refiere el artículo 463 quáter, incurra en alguno de los delitos previstos en este
Párrafo, valiéndose de un sujeto que sí tenga esa calidad, será castigado como autor del
delito respectivo.
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Si sólo lo induce o coopera con él,  será castigado con la pena que le correspondería si
tuviera la calidad exigida por la ley, rebajada en un grado.

§ VIII. Estafas y otros engaños.

Artículo 467.- El que defraudare a otro en la sustancia, cantidad o calidad de las cosas que
le entregare en virtud de un título obligatorio, será penado:

1.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a quince unidades
tributarias  mensuales,  si  la  defraudación  excediera  de  cuarenta  unidades  tributarias
mensuales.

2.º  Con presidio  menor en su grado medio y multa de seis  a  diez  unidades tributarias
mensuales, si excediere de cuatro unidades tributarias mensuales y no pasare de cuarenta
unidades tributarias mensuales.

3.º  Con  presidio  menor  en  su  grado  mínimo  y  multa  de  cinco  unidades  tributarias
mensuales, si excediere de una unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades
tributarias mensuales.

Si  el  valor  de  la  cosa  defraudada  excediere  de  cuatrocientas  unidades  tributarias
mensuales, se aplicará la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de veintiuna
a treinta unidades tributarias mensuales.

ART. 468. Incurrirá en las penas del artículo anterior el que defraudare a otro usando de
nombre fingido, atribuyéndose poder, influencia o crédito supuestos, aparentando bienes,
crédito,  comisión,  empresa  o  negociación  imaginarios,  o  valiéndose  de  cualquier  otro
engaño semejante.

ART. 469. Se impondrá respectivamente el máximum de las penas señaladas en el art. 467:

1.° A los plateros y joyeros que cometieren defraudaciones alterando en su calidad, ley o
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peso los objetos relativos a su arte o comercio.

2.° A los traficantes que defraudaren usando de pesos o medidas falsos en el despacho de
los objetos de su tráfico.

3.° A los comisionistas que cometieren defraudación alterando en sus cuentas los precios o
las condiciones de los contratos, suponiendo gastos o exagerando los que hubieren hecho.

4.°  A los  capitanes de buques que defrauden suponiendo gastos o exagerando los  que
hubieren hecho, o cometiendo cualquiera otro fraude en sus cuentas.

5.°  A  los  que  cometieren  defraudación  con  pretexto  de  supuestas  remuneraciones  a
empleados públicos, sin perjuicio de la acción de calumnia que a éstos corresponda.
 
6.° Al dueño de la cosa embargada, o a cualquier otro que, teniendo noticia del embargo,
hubiere destruido fraudulentamente los objetos en que se ha hecho la traba.

ART. 470. Las penas privativas de libertad del art. 467 se aplicarán también:
 
1.° A los que en perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren dinero, efectos o cualquiera
otra cosa mueble que hubieren recibido en depósito, comisión o administración, o por otro
título que produzca obligación de entregarla o devolverla.

En cuanto a la prueba del depósito en el caso a que se refiere el art. 2.217 del Código Civil,
se observará lo que en dicho artículo se dispone.

2.° A los capitanes de buques que, fuera de los casos y sin las solemnidades prevenidas por
la ley, vendieren dichos buques, tomaren dinero a la gruesa sobre su casco y quilla, giraren
letras  a  cargo  del  naviero,  enajenaren  mercaderías  o  vituallas  o  tomaren  provisiones
pertenecientes a los pasajeros.

3.°  A  los  que cometieren alguna defraudación  abusando de  firma de otro  en  blanco  y
extendiendo con ella algún documento en perjuicio del mismo o de un tercero.
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4.° A los que defraudaren haciendo suscribir a otro con engaño algún documento.

5.°  A  los  que  cometieren  defraudaciones  sustrayendo,  ocultando,  destruyendo  o
inutilizando en todo o en parte algún proceso, expediente, documento u otro papel de
cualquiera clase.

6.° A los que con datos falsos u ocultando antecedentes que les son conocidos, celebraren
dolosamente contratos aleatorios basados en dichos datos o antecedentes.

7.° A los que en el juego se valieren de fraude para asegurar la suerte.
 
8.° A los que fraudulentamente obtuvieren del Fisco, de las municipalidades, de las Cajas de
Previsión y de las instituciones centralizadas o descentralizadas del Estado, prestaciones
improcedentes,  tales  como  remuneraciones,  bonificaciones,  subsidios,  pensiones,
jubilaciones, asignaciones, devoluciones o imputaciones indebidas.

9.° Al que, con ánimo de defraudar, con o sin representación de persona natural o jurídica
dedicada al rubro inmobiliario o de la construcción, suscribiere o hiciere suscribir contrato
de promesa de compraventa de inmueble dedicado a la vivienda, local comercial u oficina,
sin cumplir  con las exigencias establecidas por el  artículo 138 bis  de la  Ley General  de
Urbanismo y Construcciones,  siempre que se produzca un perjuicio  patrimonial  para el
promitente comprador.

10.°  A  los  que  maliciosamente  obtuvieren  para  sí,  o  para  un  tercero,  el  pago  total  o
parcialmente  indebido  de  un  seguro,  sea  simulando  la  existencia  de  un  siniestro,
provocándolo  intencionalmente,  presentándolo  ante  el  asegurador  como  ocurrido  por
causas  o  en  circunstancias  distintas  a  las  verdaderas,  ocultando  la  cosa  asegurada  o
aumentando fraudulentamente las pérdidas efectivamente sufridas.

Si no se verifica el pago indebido por causas independientes de su voluntad, se aplicará el
mínimo o, en su caso, el grado mínimo de la pena.
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La pena se determinará de acuerdo con el monto de lo indebidamente solicitado.

11. Al que teniendo a su cargo la salvaguardia o la gestión del patrimonio de otra persona, o
de alguna parte de éste, en virtud de la ley, de una orden de la autoridad o de un acto o
contrato, le irrogare perjuicio, sea ejerciendo abusivamente facultades para disponer por
cuenta  de  ella  u  obligarla,  sea  ejecutando u omitiendo cualquier  otra  acción de  modo
manifiestamente contrario al interés del titular del patrimonio afectado.

Si el hecho recayere sobre el patrimonio de una persona en relación con la cual el sujeto
fuere guardador, tutor o curador, o de una persona incapaz que el sujeto tuviere a su cargo
en alguna otra calidad, se impondrá, según sea el caso, el máximum o el grado máximo de
las penas señaladas en el artículo 467.

En caso de que el patrimonio encomendado fuere el de una sociedad anónima abierta o
especial,  el  administrador que realizare  alguna de las conductas descritas en el  párrafo
primero de este numeral, irrogando perjuicio al patrimonio social, será sancionado con las
penas señaladas en el artículo 467 aumentadas en un grado. Además, se impondrá la pena
de inhabilitación especial temporal en su grado mínimo para desempeñarse como gerente,
director, liquidador o administrador a cualquier título de una sociedad o entidad sometida a
fiscalización de una Superintendencia o de la Comisión para el Mercado Financiero.

En los casos previstos en este artículo se impondrá, además, pena de multa de la mitad al
tanto de la defraudación.

ART. 471. Será castigado con presidio o relegación menores en sus grados mínimos o multa
de once a veinte unidades tributarias mensuales:

2.° El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado.

ART. 472. El que suministre valores, de cualquiera manera que sea, a un interés que exceda
del máximo que la ley permita estipular, será castigado con presidio o reclusión menores en
cualquiera de sus grados.
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Condenado  por  usura  un  extranjero,  será  expulsado  del  país;  y  condenado  como
reincidente en delito de usura un nacionalizado, se le cancelará su nacionalización y se le
expulsará del país.

En ambos casos la expulsión se hará después de cumplida la pena.

En la sustanciación y fallo de los procesos instruidos para la investigación de estos delitos,
los Tribunales apreciarán la prueba en conciencia.

* No contiene artículo 472 bis. 

ART. 473. El que defraudare o perjudicare a otro usando de cualquier engaño que no se
halle expresado en los artículos anteriores de este párrafo, será castigado con presidio o
relegación menores en sus grados mínimos y multa de once a veinte unidades tributarias
mensuales.

§ X. De los daños.

ART 485. Serán castigados con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo y
multa  de  once  a  veinte  unidades  tributarias  mensuales,  los  que  causaren  daño  cuyo
importe exceda de cuarenta unidades tributarias mensuales:

2.° Produciendo, por cualquier medio, infección o contagio en animales o aves domésticas;

3.° Empleando sustancias venenosas o corrosivas;

5.° En archivos, registros, bibliotecas o museos públicos;

6.° En puentes, caminos, paseos u otros bienes de uso público;

7.° En tumbas, signos conmemorativos, monumentos, estatuas, cuadros u otros objetos de
arte colocados en edificios o lugares públicos;
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ART.  486.  El  que,  con  alguna  de  las  circunstancias  expresadas  en  el  artículo  anterior,
causare daño cuyo importe exceda de cuatro unidades tributarias mensuales y no pase de
cuarenta unidades tributarias mensuales, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados
mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.

Cuando dicho importe no excediere de cuatro unidades tributarias mensuales ni bajare de
una unidad tributaria mensual, la pena será reclusión menor en su grado mínimo y multa de
cinco unidades tributarias mensuales.

CÓDIGO PENAL

LIBRO SEGUNDO.
CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS Y SUS PENAS.

TÍTULO DÉCIMO.
    DE LOS CUASIDELITOS.

ART. 490. El que por imprudencia temeraria ejecutare un hecho que, si mediara malicia,
constituiría un crimen o un simple delito contra las personas, será penado:

1.º Con reclusión o relegación menores en sus grados mínimos a medios, cuando el hecho
importare crimen.

2.° Con reclusión o relegación menores en sus grados mínimos o multa de once a veinte
unidades tributarias mensuales, cuando importare simple delito.

ART. 492. Las penas del artículo 490 se impondrán también respectivamente al que, con
infracción de los reglamentos y por mera imprudencia o negligencia, ejecutare un hecho o
incurriere en una omisión que, a mediar malicia, constituiría un crimen o un simple delito
contra las personas.

28. Los artículos 490 y 492 del Código Penal, en relación con el número 2 del
artículo 391, y los artículos 395, 396, 397, 398 y 399 del mismo Código, cuando
el hecho se realizare con infracción de los deberes de cuidado relativos a la
seguridad en el trabajo o en la fabricación o distribución de productos destinados
al consumo o uso masivo del público.
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A  los  responsables  de  cuasidelito  de  homicidio  o  lesiones,  ejecutados  por  medio  de
vehículos a tracción mecánica o animal, se los sancionará, además de las penas indicadas en
el artículo 490, con la suspensión del carné, permiso o autorización que los habilite para
conducir  vehículos,  por  un  período  de  uno a  dos  años,  si  el  hecho de  mediar  malicia
constituyera un crimen, y de seis meses a un año, si constituyera simple delito. En caso de
reincidencia, podrá condenarse al conductor a inhabilidad perpetua para conducir vehículos
a tracción mecánica o animal, cancelándose el carné, permiso o autorización.

TÍTULO OCTAVO.
    CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

§1 ter.
    Del homicidio

ART.391. El que mate a otro Y no esté comprendido en los artículos 390, 390 bis y 390 ter, 
será penado:

2.º Con presidio mayor en su grado medio en cualquier otro caso.

§ III. Lesiones corporales.

ART. 395. El que maliciosamente castrare a otro será castigado con presidio mayor en sus 
grados mínimo a medio.

ART. 396. Cualquiera otra mutilación de un miembro importante que deje al paciente en la
imposibilidad  de valerse  por  sí  mismo o de  ejecutar  las  funciones  naturales  que  antes
ejecutaba,  hecha  también  con  malicia,  será  penada  con  presidio  menor  en  su  grado
máximo a presidio mayor en su grado mínimo.

En los casos de mutilaciones de miembros menos importantes, como un dedo o una oreja,
la pena será presidio menor en sus grados mínimo a medio.
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Art.  397. El  que  hiriere,  golpeare  o  maltratare  de  obra  a  otro,  será  castigado  como
responsable de lesiones graves:

1.° Con la pena de presidio mayor en su grado mínimo, si de resultas de las lesiones queda
el  ofendido  demente,  inútil  para  el  trabajo,  impotente,  impedido  de  algún  miembro
importante o notablemente deforme.

2.° Con la de presidio menor en su grado medio, si  las lesiones produjeren al ofendido
enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta días.

ART. 398. Las penas del artículo anterior son aplicables respectivamente al que causare a
otro alguna lesión grave, ya sea administrándole a sabiendas sustancias o bebidas nocivas o
abusando de su credulidad o flaqueza de espíritu.

ART. 399. Las lesiones no comprendidas en los artículos precedentes se reputan menos
graves, y serán penadas con relegación o presidio menores en sus grados mínimos o con
multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.

CÓDIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

TÍTULO SEGUNDO.
    DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS.

ART. 15. Se consideran autores:

1.° Los que toman parte en la ejecución del hecho, sea de una manera inmediata y directa; 
sea impidiendo o procurando impedir que se evite.

2.° Los que fuerzan o inducen directamente a otro a ejecutarlo.

Artículo  3.-  Tercera  categoría.  Serán  asimismo  considerados  como  delitos
económicos los hechos previstos en las disposiciones legales que a continuación
se indican,  siempre que en la  perpetración del  hecho hubiere intervenido,  en
alguna de las formas previstas en los artículos 15 o 16 del Código Penal, alguien
en ejercicio de un cargo, función o posición en una empresa, o cuando el hecho
fuere perpetrado en beneficio económico o de otra naturaleza para una empresa:

1. El artículo 31 de la ley N° 19.884 orgánica constitucional sobre transparencia,
límite  y  control  del  gasto  electoral,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por  el  decreto con fuerza de ley N°  3,  de 2017,  del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
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3.° Los que, concertados para su ejecución, facilitan los medios con que se lleva a efecto el 
hecho o lo presencian sin tomar parte inmediata en él.

ART.  16. Son  cómplices  los  que,  no  hallándose  comprendidos  en  el  artículo  anterior,
cooperan a la ejecución del hecho por actos anteriores o simultáneos.

Decreto con fuerza de ley N° 3, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia que texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 19.884 orgánica

constitucional sobre transparencia, límite y control del gasto electoral

TÍTULO II
    Del Financiamiento de las Campañas

Párrafo 5º
De las sanciones

Artículo  31.- El  administrador  electoral,  el  administrador  general  electoral  o  el
administrador general de fondos de un partido político que, a sabiendas, en sus rendiciones
de cuentas al Servicio Electoral proporcione antecedentes falsos o certifique hechos falsos,
será sancionado con la pena de presidio menor en su grado máximo.

Ley N° 20.283, Sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal.

TÍTULO V
          De los acreditadores forestales

Artículo 40.- El acreditador que certificare un hecho falso o inexistente será sancionado con
la pena establecida en el artículo 193 del Código Penal.

En el caso que el acreditador fuere una persona jurídica, se sancionará en la forma indicada
en el inciso anterior a quienes hayan suministrado la información falsa o inexistente que
sirvió de base para expedir el certificado falso y a quienes hubieren consentido o actuado

2. El artículo 40 de la ley N° 20.283, Sobre Recuperación del Bosque Nativo y
Fomento Forestal.

108



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

concertadamente en la expedición de dicho certificado.

Para  este  solo  efecto,  se  entenderá  que los  certificados emitidos  por  los  acreditadores
constituyen instrumentos públicos.

Desde la formalización de la investigación, el acreditador quedará suspendido del registro
respectivo; si  fuere condenado, quedará inhabilitado en forma perpetua para ejercer la
actividad de acreditador forestal.  Para estos  efectos,  el  juez de la  causa notificará a la
Corporación  tales  resoluciones,  a  fin  de  que  proceda  a  tomar  nota  en  el  Registro  de
Acreditadores Forestales de la suspensión o inhabilitación perpetua, según proceda.

Si en el hecho señalado en el inciso primero tuvieren participación alguno de los socios,
gerentes  generales  o  administradores  de  las  entidades  certificadoras,  éstas  serán
sancionadas con la cancelación definitiva de su inscripción en el Registro de Acreditadores
Forestales a que se refiere esta ley. No se inscribirán en dicho Registro nuevas entidades
certificadoras  en  que  figuren  como  socios  personas  que  lo  hayan  sido,  a  su  vez,  de
entidades  a  las  cuales  se  les  hubiere  cancelado su inscripción,  siempre  y  cuando haya
quedado  establecido  en  el  procedimiento  respectivo  que  tales  personas  tuvieron
participación en el hecho que motivó la sanción. De esta resolución se podrá reclamar en la
forma establecida en los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo siguiente.

Decreto N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción que fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.892, General de Pesca y

Acuicultura

TITULO V
    DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 64 J.- Las imágenes que registre el dispositivo a que se refiere el artículo 64 E
tendrán el carácter de reservado de conformidad con la  ley Nº 20.285. Su destrucción,
sustracción o revelación indebida será sancionada con las penas señaladas en los artículos

3. El inciso primero del artículo 64-J de la ley N° 18.892, General de Pesca y
Acuicultura, cuyo texto refundido,  coordinado y sistematizado fue fijado por el
decreto  N°  430,  de  1991,  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción.
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242 ó 247 del Código Penal, según corresponda.

La información que genere el dispositivo de registro de imágenes, certificada por el Servicio
Nacional de Pesca, en su caso, tendrá el carácter de instrumento público y constituirá una
presunción para acreditar infracciones a la normativa pesquera. La información, en este
caso, no revestirá el carácter de reservada y su publicidad quedará sometida a las normas
generales que regulan el procedimiento administrativo o judicial, según corresponda.

Ley N° 19.300, que aprueba Ley Sobre Bases Generales del Medio Ambiente

TITULO II
    De los Instrumentos de Gestión Ambiental

Párrafo 6° bis
De la certificación, rotulación y etiquetado

Artículo  48  ter.- Corresponderá  al  Ministerio  del  Medio  Ambiente  otorgar  certificados,
rótulos  o  etiquetas  a  personas  naturales  o  jurídicas  públicas  o  privadas,  respecto  de
tecnologías, procesos, productos, bienes, servicios o actividades, que sean voluntariamente
solicitados u obligatoriamente requeridos y cumplan con los criterios de sustentabilidad y
contribución a la protección del patrimonio ambiental del país, de acuerdo a los requisitos
que establezca el reglamento.

Asimismo,  el  reglamento  deberá  determinar  el  procedimiento  al  cual  se  sujetará  el
otorgamiento de los certificados, rótulos y etiquetas.

Será de cargo del solicitante del certificado, rótulo o etiqueta adjuntar a su petición un
informe favorable de cumplimiento de los requisitos que el reglamento señale, emitido por
aquellas  entidades  que  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente  autorice  según  lo
dispuesto en el artículo 3 literal v) de su ley orgánica.

Dicha  Superintendencia  será  la  encargada  de  fiscalizar  el  debido  cumplimiento  de  las
disposiciones de que trata este artículo, en los casos que corresponda.

4. El artículo 48 ter de la ley N° 19.300, que aprueba Ley Sobre Bases Generales
del Medio Ambiente.
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La infracción de esta normativa será sancionada de conformidad a lo dispuesto en el Título
III  de  la  ley  orgánica  de  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  encontrándose  ésta
facultada, además, para revocar el certificado, rótulo o etiqueta como sanción. Sin perjuicio
de lo anterior, la falsificación o utilización maliciosa de los certificados, rótulos o etiquetas
será sancionada según lo establecido en los artículos 193, 194 y 196, según corresponda,
del Código Penal. El reglamento definirá el procedimiento que se aplicará en estos casos.

CÓDIGO PENAL

LIBRO SEGUNDO.
    CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS Y SUS PENAS.

TÍTULO CUARTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA, DE LAS FALSIFICACIONES,

DEL FALSO TESTIMONIO Y DEL PERJURIO.

§ IV. De la falsificación de documentos públicos o auténticos.

ART. 193. Será castigado con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su
grado mínimo el empleado público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad:

1.° Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbrica.

2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido.

3.° Atribuyendo a los que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes
de las que hubieren hecho.

4.° Faltando a la verdad en la narración de hechos sustanciales.

5.° Alterando las fechas verdaderas.

5. Los artículos 193, 233, 234, 235, 236, 237, 239; 240, número 1; 241, 241 bis,
242, 243, 244, 246, 247; 247 bis, inciso primero; 248, 248 bis y 249 del Código
Penal.
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6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración o intercalación que varíe su
sentido.

7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto, o manifestando en ella
cosa contraria o diferente de la que contenga el verdadero original.

8.° Ocultando en perjuicio del Estado o de un particular cualquier documento oficial.

TÍTULO QUINTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS COMETIDOS POR EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL

DESEMPEÑO DE SUS CARGOS.

§ V. Malversación de caudales públicos.

Artículo 233.- El empleado público que, teniendo a su cargo caudales o efectos públicos o
de particulares en depósito,  consignación o secuestro, los substrajere o consintiere que
otro los substraiga, será castigado:

1.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo, si la substracción excediere de una
unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades tributarias mensuales.

2.º  Con presidio  menor en su  grado máximo a presidio  mayor en su  grado mínimo,  si
excediere  de  cuatro  unidades  tributarias  mensuales  y  no  pasare  de  cuarenta  unidades
tributarias mensuales.

3.º Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio, si excediere de cuarenta unidades
tributarias mensuales.

En todos los casos, con las penas de multa del doble de lo substraído y de inhabilitación
absoluta  temporal  en su  grado medio  a inhabilitación absoluta  perpetua para  cargos y
oficios públicos.

ART. 234. El empleado público que, por abandono o negligencia inexcusables, diere ocasión
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a  que  se  efectúe  por  otra  persona  la  sustracción  de  caudales  o  efectos  públicos  o  de
particulares de que se trata en los tres números del artículo anterior, incurrirá en la pena de
suspensión en cualquiera de sus grados, quedando además obligado a la devolución de la
cantidad o efectos sustraídos.

ART. 235. El empleado que, con daño o entorpecimiento del servicio público, aplicare a
usos  propios  o  ajenos  los  caudales  o  efectos  puestos  a  su  cargo,  sufrirá  las  penas  de
inhabilitación especial temporal  para el cargo u oficio en su grado medio y multa de la
mitad al tanto de la cantidad que hubiere sustraído.
 
No verificado el reintegro, se le aplicarán las penas señaladas en el art. 233.

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni entorpecimiento del servicio público, las
penas serán suspensión del empleo en su grado medio y multa de la mitad de la cantidad
sustraída, sin perjuicio del reintegro.

ART.  236. El  empleado público que arbitrariamente diere a los  caudales  o  efectos  que
administre una aplicación pública diferente de aquella a que estuvieren destinados, será
castigado con la pena de suspensión del empleo en su grado medio, si de ello resultare
daño o entorpecimiento para el servicio u objeto en que debían emplearse, y con la misma
en su grado mínimo, si no resultare daño o entorpecimiento.

ART. 237. El empleado público que, debiendo hacer un pago como tenedor de fondos del
Estado, rehusare hacerlo sin causa bastante, sufrirá la pena de suspensión del empleo en
sus grados mínimo a medio.

Esta disposición es aplicable al empleado público que, requerido por orden de autoridad
competente, rehusare hacer entrega de una cosa puesta bajo su custodia o administración.

§ VI. Fraudes y exacciones ilegales.

ART. 239. El empleado público que en las operaciones en que interviniere por razón de su
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cargo, defraudare o consintiere que se defraude al Estado, a las municipalidades o a los
establecimientos públicos de instrucción o de beneficencia,  sea originándoles pérdida o
privándoles de un lucro legítimo, incurrirá  en la pena de presidio menor en sus grados
medio a máximo.

En  aquellos  casos  en  que  el  monto  de  lo  defraudado excediere  de  cuarenta  unidades
tributarias  mensuales,  se  impondrá  la  pena  de  presidio  menor  en  su  grado máximo a
presidio mayor en su grado mínimo.

Si la defraudación excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales se aplicará la
pena de presidio mayor en sus grados mínimo a medio.

En todo caso, se aplicarán las penas de multa de la mitad al tanto del perjuicio causado e
inhabilitación  absoluta  temporal  para  cargos,  empleos  u  oficios  públicos  en sus  grados
medio a máximo.

ART. 240. Será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo,
inhabilitación  absoluta  temporal  para  cargos,  empleos  u  oficios  públicos  en sus  grados
medio a máximo y multa de la mitad al tanto del valor del interés que hubiere tomado en el
negocio:
   
1° El  empleado  público  que  directa  o  indirectamente  se  interesare  en  cualquier
negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en
razón de su cargo.

ART. 241. El empleado público que directa o indirectamente exigiere mayores derechos de
los que le están señalados por razón de su cargo, o un beneficio económico para sí o un
tercero para ejecutar o por haber ejecutado un acto propio de su cargo en razón del cual no
le están señalados derechos, será sancionado con reclusión menor en su grado máximo a
reclusión mayor en su grado mínimo, salvo que el hecho sea constitutivo de un delito que
merezca mayor pena, caso en el cual se aplicará sólo la pena asignada por la ley a éste. En
todo caso se impondrán, además, las penas de inhabilitación absoluta temporal para cargos
u oficios públicos en sus grados medio a máximo y multa del duplo al cuádruplo de los
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derechos o del beneficio obtenido.

ART.  241  bis. El  empleado  público  que  durante  el  ejercicio  de  su  cargo  obtenga  un
incremento patrimonial relevante e injustificado, será sancionado con multa equivalente al
monto  del  incremento  patrimonial  indebido  y  con  la  pena  de  inhabilitación  absoluta
temporal para el ejercicio de cargos y oficios públicos en sus grados mínimo a medio.

 Lo  dispuesto  en  el  inciso  precedente  no  se  aplicará  si  la  conducta  que  dio  origen  al
incremento patrimonial indebido constituye por sí misma alguno de los delitos descritos en
el presente Título, caso en el cual se impondrán las penas asignadas al respectivo delito.

La prueba del enriquecimiento injustificado a que se refiere este artículo será siempre de
cargo del Ministerio Público.

Si el proceso penal se inicia por denuncia o querella y el empleado público es absuelto del
delito  establecido en este artículo o  se  dicta en su favor  sobreseimiento definitivo por
alguna de las causales establecidas en las letras a) o b) del artículo 250 del Código Procesal
Penal,  tendrá derecho a obtener del querellante o denunciante la indemnización de los
perjuicios  por  los  daños  materiales  y  morales  que  haya  sufrido,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad criminal de estos últimos por el delito del artículo 211 de este Código.

§ VII. Infidelidad en la custodia de documentos.

ART.  242. El  eclesiástico  o  empleado  público  que  sustraiga  o  destruya  documentos  o
papeles que le estuvieren confiados por razón de su cargo, será castigado:

1.° Con las penas de reclusión menor en su grado máximo y multa de veintiuna a veinticinco
unidades tributarias  mensuales,  siempre que del  hecho resulte  grave daño de la  causa
pública o de tercero.

2.° Con reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de once a veinte unidades
tributarias mensuales, cuando no concurrieren las circunstancias expresadas en el número
anterior.
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ART. 243. El empleado público que, teniendo a su cargo la custodia de papeles o efectos
sellados  por  la  autoridad,  quebrantare  los  sellos  o  consintiere  en  su  quebrantamiento,
sufrirá las penas de reclusión menor en su grados mínimo a medio y multa de once a quince
unidades tributarias mensuales.
 
El guardián que por su negligencia diere lugar al delito, será castigado con reclusión menor
en su grado mínimo o multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.

ART. 244. El empleado público que abriere o consintiere que se abran, sin la autorización
competente, papeles o documentos cerrados cuya custodia le estuviere confiada, incurrirá
en las  penas de reclusión  menor en su  grado mínimo y  multa  de seis  a  diez  unidades
tributarias mensuales.

§ VIII. Violación de secretos.

ART. 246. El empleado público que revelare los secretos de que tenga conocimiento por
razón de su oficio o entregare indebidamente papeles o copia de papeles que tenga a su
cargo y no deban ser publicados, incurrirá en las penas de suspensión del empleo en sus
grados mínimo a medio o multa de seis a veinte unidades tributarias mensuales, o bien en
ambas conjuntamente.

Si de la revelación o entrega resultare grave daño para la causa pública, las penas serán
reclusión  mayor  en  cualquiera  de  sus  grados  y  multa  de  veintiuno  a  treinta  unidades
tributarias mensuales.

Las penas señaladas en los incisos anteriores se aplicarán, según corresponda, al empleado
público que indebidamente anticipare en cualquier forma el conocimiento de documentos,
actos o papeles que tenga a su cargo y que deban ser publicados.

ART. 247. El  empleado público que, sabiendo por razón de su cargo los secretos de un
particular, los descubriere con perjuicio de éste, incurrirá en las penas de reclusión menor
en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.
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Las  mismas  penas  se  aplicarán  a  los  que,  ejerciendo  alguna  de  las  profesiones  que
requieren título, revelen los secretos que por razón de ella se les hubieren confiado.

ART. 247 bis. El empleado público que, haciendo uso de un secreto o información concreta
reservada,  de  que  tenga  conocimiento  en  razón  de  su  cargo,  obtuviere  un  beneficio
económico para sí o para un tercero, será castigado con la pena privativa de libertad del
artículo anterior y multa del tanto al triplo del beneficio obtenido.

§ IX. Cohecho.

ART. 248. El empleado público que en razón de su cargo solicitare o aceptare un beneficio
económico o de otra naturaleza al que no tiene derecho, para sí o para un tercero, será
sancionado con la pena de reclusión menor en su grado medio, inhabilitación absoluta para
cargos u oficios públicos temporal  en su grado mínimo y multa del  tanto del  beneficio
solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa
será de veinticinco a doscientos cincuenta unidades tributarias mensuales.

El empleado público que solicitare o aceptare recibir mayores derechos de los que le están
señalados por razón de su cargo, o un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o
un tercero, para ejecutar o por haber ejecutado un acto propio de su cargo en razón del
cual no le están señalados derechos, será sancionado con la pena de reclusión menor en
sus grados medio a máximo, inhabilitación absoluta temporal para cargos u oficios públicos
en su grado medio y multa del tanto al duplo de los derechos o del beneficio solicitados o
aceptados. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de
cincuenta a quinientas unidades tributarias mensuales.

ART. 248 bis. El empleado público que solicitare o aceptare recibir un beneficio económico
o de otra naturaleza, para sí o un tercero para omitir o por haber omitido un acto debido
propio de su cargo, o para ejecutar o por haber ejecutado un acto con infracción a los
deberes de su cargo, será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado máximo a
reclusión mayor en su grado mínimo y, además, con las penas de inhabilitación absoluta
temporal para cargos u oficios públicos en su grado máximo y multa del duplo al cuádruplo
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del  provecho  solicitado  o  aceptado.  Si  el  beneficio  fuere  de  naturaleza  distinta  a  la
económica, la multa será de cien a mil unidades tributarias mensuales.

Si la infracción al deber del cargo consistiere en ejercer influencia en otro empleado público
con el fin de obtener de éste una decisión que pueda generar un provecho para un tercero
interesado, se impondrá la pena de inhabilitación absoluta para cargos u oficios públicos,
perpetua, además de las penas de reclusión y multa establecidas en el inciso precedente.

ART. 249. El empleado público que solicitare o aceptare recibir un beneficio económico o
de otra naturaleza, para sí o para un tercero para cometer alguno de los crímenes o simples
delitos expresados en este Título, o en el párrafo 4 del Título III, será sancionado con las
penas de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, de
inhabilitación absoluta perpetua para cargos u oficios públicos y multa del cuádruplo del
provecho solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta de la económica,
la multa será de ciento cincuenta a mil quinientas unidades tributarias mensuales.

Las  penas  previstas  en  el  inciso  anterior  se  aplicarán  sin  perjuicio  de  las  que  además
corresponda imponer por la comisión del crimen o simple delito de que se trate.

Ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero y Modifica Diversas Disposiciones
en Materia de Lavado y Blanqueo de Activos

TITULO III
Disposiciones Varias

Artículo 27.- Será castigado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de
doscientas a mil unidades tributarias mensuales:

a) El que de cualquier forma oculte o disimule el origen ilícito de determinados bienes, a
sabiendas  de  que  provienen,  directa  o  indirectamente,  de  la  perpetración  de  hechos
constitutivos de alguno de los delitos contemplados en la ley Nº 20.000, que sanciona el
tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y  sustancias  psicotrópicas;  en  la  ley  Nº  18.314,  que

Artículo 4.- Cuarta categoría. Receptación, lavado y blanqueo de activos. Serán
también considerados delitos económicos los hechos previstos en el artículo 456
bis A del Código Penal y en los artículos 27 y 28 de la ley N° 19.913, que crea la
Unidad de Análisis Financiero y Modifica Diversas Disposiciones en Materia de
Lavado y Blanqueo de Activos, cuando las especies o bienes a que se refieren
esos delitos provengan de la perpetración de hechos:

1. Considerados como delitos económicos conforme al artículo 1.
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determina las conductas terroristas y fija su penalidad; en el artículo 10 de la ley Nº 17.798,
sobre control de armas; en el Título XI de la ley Nº 18.045, sobre mercado de valores; en el
inciso primero del artículo 39 y en el Título XVII del decreto con fuerza de ley Nº 3, del
Ministerio de Hacienda, de 1997, ley General de Bancos; en el artículo 168 en relación con
el  artículo  178,  Nº  1,  ambos  del  decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  30,  del  Ministerio  de
Hacienda, de 2005, que aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto
con  fuerza  de  ley  Nº  213,  del  Ministerio  de  Hacienda,  de  1953,  sobre  Ordenanza  de
Aduanas;  en  el  inciso  segundo  del  artículo  81  de  la  ley  Nº  17.336,  sobre  propiedad
intelectual; en los artículos 59 y 64 de la ley Nº 18.840, orgánica constitucional del Banco
Central de Chile; en el párrafo tercero del número 4º del artículo 97 del Código Tributario;
en los párrafos 4, 5, 6, 9 y 9 bis del Título V y 10 del Título VI, todos del Libro Segundo del
Código Penal; en los artículos 141, 142, 366 quinquies, 367, 374 bis, 411 bis, 411 ter, 411
quáter, 411 quinquies, y los artículos 468 y 470, numerales 1°, 8 y 11, en relación al inciso
final del artículo 467 del Código Penal; el artículo 7 de la ley Nº 20.009, o bien, a sabiendas
de dicho origen, oculte o disimule estos bienes.

b) El que adquiera, posea, tenga o use los referidos bienes, con ánimo de lucro, cuando al
momento de recibirlos ha conocido su origen ilícito.

Se aplicará la misma pena a las conductas descritas en este artículo si los bienes provienen
de un hecho realizado en el extranjero, que sea punible en su lugar de comisión y en Chile
constituya alguno de los delitos señalados en la letra a) precedente.

Para los efectos de este artículo,  se entiende por bienes los  objetos de cualquier  clase
apreciables  en  dinero,  corporales  o  incorporales,  muebles  o  inmuebles,  tangibles  o
intangibles,  como  asimismo  los  documentos  o  instrumentos  legales  que  acreditan  la
propiedad u otros derechos sobre los mismos.

Si el autor de alguna de las conductas descritas en las letras a) o b) no ha conocido el origen
de los bienes por negligencia inexcusable, la pena privativa de libertad que corresponda de
acuerdo al inciso primero o final de este artículo será rebajada en dos grados.
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La circunstancia de que el origen de los bienes aludidos sea un hecho típico y antijurídico de
los señalados en la letra a) del inciso primero no requerirá sentencia condenatoria previa, y
podrá establecerse en el mismo proceso que se substancie para juzgar el delito tipificado en
este artículo.

Si  el  que  participó  como autor  o  cómplice  del  hecho que originó  tales  bienes incurre,
además,  en  la  figura  penal  contemplada  en  este  artículo,  será  también  sancionado
conforme a ésta.

En todo caso, la pena privativa de libertad aplicable en los casos de las letras a) y b) no
podrá exceder de la pena mayor que la ley asigna al autor del crimen o simple delito del
cual provienen los bienes objeto del delito contemplado en este artículo, sin perjuicio de las
multas y penas accesorias que correspondan en conformidad a la ley.

Artículo 28.- Los que se asociaren u organizaren con el objeto de llevar a cabo algunas de
las  conductas  descritas  en el  artículo  anterior,  serán  sancionados  por  este  solo  hecho,
según las normas que siguen:

1.- Con presidio mayor en su grado medio, al que financie, ejerza el mando o dirección, o
planifique los actos que se propongan, y

2.-  Con  presidio  mayor  en  su  grado  mínimo,  al  que  suministre  vehículos,  armas,
municiones,  instrumentos,  alojamiento,  escondite,  lugares  de  reunión,  o  colabore  de
cualquier otra forma para la consecución de los fines de la organización.

Cuando la asociación se hubiere formado a través de una persona jurídica, se impondrá
además, como consecuencia accesoria de la pena impuesta a los responsables individuales,
la disolución o cancelación de la personalidad jurídica.

2. Considerados como delitos económicos conforme a los artículos 2 o 3.
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3. Constitutivos de alguno de los delitos señalados en los artículos 2 y 3, siempre
que la receptación de bienes o el lavado o blanqueo activos fueren perpetrados
en ejercicio de un cargo, función o posición en una empresa, o cuando lo fueren
en beneficio económico o de otra naturaleza para una empresa.

Artículo 5.- Doble consideración de circunstancias. La concurrencia de cualquiera
de las circunstancias señaladas en los artículos 2, 3 y 4 producirá el efecto de
que se considere el hecho respectivo como delito económico, aunque la ley que
lo prevé la haya expresado al describirlo y penarlo, o aunque sea de tal manera
inherente al delito que sin su concurrencia no pueda cometerse.

Ley Nº 20.416 que fija normas especiales para las empresas de menor tamaño

Artículo Segundo.- Sujeto.  Para  los  efectos  de esta ley,  se  entenderá  por empresas  de
menor tamaño las microempresas, pequeñas empresas y medianas empresas.

Son microempresas aquellas empresas cuyos ingresos anuales por ventas y servicios y otras
actividades del giro no hayan superado las 2.400 unidades de fomento en el último año
calendario;  pequeñas empresas,  aquellas  cuyos ingresos anuales  por  ventas,  servicios  y
otras actividades del giro sean superiores a 2.400 unidades de fomento y no exceden de
25.000 unidades de fomento en el último año calendario, y medianas empresas, aquellas
cuyos ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro sean superiores a
25.000 unidades de fomento y no exceden las 100.000 unidades de fomento en el último
año calendario.

El valor de los ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades del giro señalado
en el inciso anterior se refiere al monto total de éstos, para el año calendario anterior,
descontado  el  valor  correspondiente  al  impuesto  al  valor  agregado  y  a  los  impuestos
específicos que pudieren aplicarse.

Si la empresa hubiere iniciado actividades el año calendario anterior, los límites a que se
refieren los incisos precedentes se establecerán considerando la proporción de ingresos
que representen los meses en que el contribuyente haya desarrollado actividades.

Artículo 6.- Inaplicabilidad a micro y pequeñas empresas. Las disposiciones de
los Títulos II y III de esta ley no serán aplicables a los delitos considerados como
económicos conforme a los artículos 2 y 3 y a los números 2 y 3 de su artículo 4
que se perpetraren en el contexto o en beneficio de una empresa que tenga el
carácter de micro o pequeña empresa conforme al artículo segundo de la ley N°
20.416.
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Para  los  efectos  de  la  determinación  de  los  ingresos,  las  fracciones  de  meses  se
considerarán como meses completos.

Dentro  del  rango  máximo  de  100.000  unidades  de  fomento  establecido  en  el  inciso
segundo,  el  Presidente  de  la  República,  mediante  decreto  supremo  del  Ministro  de
Economía,  Fomento  y  Reconstrucción  y  previa  consulta  o  a  requerimiento  del  Consejo
Consultivo  de  la  Empresa  de  Menor  Tamaño,  podrá  modificar  la  clasificación  de  las
Empresas  de  Menor  Tamaño  o  establecer  factores  o  indicadores  adicionales  para  su
categorización.

No podrán ser clasificadas como empresas de menor tamaño aquellas que tengan por giro
o actividad cualquiera de las descritas en las letras d) y  e)  de los números 1º y 2º del
artículo 20 de la Ley sobre Impuesto a la Renta; aquellas que realicen negocios inmobiliarios
o actividades financieras, salvo las necesarias para el desarrollo de su actividad principal, o
aquellas  que  posean  o  exploten  a  cualquier  título  derechos  sociales  o  acciones  de
sociedades  o  participaciones  en  contratos  de  asociación  o  cuentas  en  participación,
siempre que, en todos estos casos, los ingresos provenientes de las referidas actividades en
conjunto superen en el año comercial anterior un 35% de los ingresos de dicho período.

Tampoco podrán ser  clasificadas como tales  aquellas  empresas  en cuyo capital  pagado
participen,  en  más  de  un  30%,  sociedades  cuyas  acciones  tengan  cotización  bursátil  o
empresas filiales de éstas.

Las clasificaciones de empresas contenidas en otras normas legales se mantendrán vigentes
para los efectos señalados en los cuerpos normativos que las establecen.

Asimismo, para efectos de focalización y creación de instrumentos y programas de apoyo a
las empresas de menor tamaño, los organismos públicos encargados de su diseño podrán
utilizar  otros  factores  o  indicadores  para  determinar  las  categorías  de  empresas  que
puedan acceder a tales instrumentos.

Ley N° 18.045 de mercado de valores En caso de que la empresa involucrada forme parte de un grupo empresarial,
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TITULO XV
De los grupos empresariales, de los controladores

y de las personas relacionadas

Artículo  96.-  Grupo  empresarial  es  el  conjunto  de  entidades  que  presentan
vínculos  de  tal  naturaleza  en  su  propiedad,  administración  o  responsabilidad
crediticia,  que  hacen  presumir  que  la  actuación  económica  y  financiera  de sus
integrantes está guiada por los intereses comunes del grupo o subordinada a éstos,
o que existen riesgos financieros comunes en los créditos que se les otorgan o en
la adquisición de valores que emiten.

Forman parte de un mismo grupo empresarial:

a) Una sociedad y su controlador;

b) Todas las sociedades que tienen un controlador común, y este último, y

c) Toda entidad que determine la Comisión considerando la concurrencia de una o
más de las siguientes circunstancias:

1. Que un porcentaje significativo del activo de la sociedad está comprometido en el
grupo  empresarial,  ya  sea  en  la  forma  de  inversión  en  valores,  derechos  en
sociedades, acreencias o garantías;

2. Que la sociedad tiene un significativo nivel de endeudamiento y que el grupo
empresarial  tiene  importante  participación  como  acreedor  o  garante  de  dicha
deuda;

3. Que la sociedad sea miembro de un controlador de algunas de las entidades
mencionadas en las letras a) o b), cuando este controlador corresponda a un grupo
de personas y existan razones fundadas en lo dispuesto en el inciso primero para
incluirla en el grupo empresarial, y

4.  Que la sociedad sea controlada por uno o más miembros del controlador de

deberán sumarse los ingresos del grupo para determinar si califica como micro o
pequeña empresa conforme a la disposición antes citada. Por grupo empresarial
se entenderá lo dispuesto en el artículo 96 de la ley N° 18.045.
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alguna de las entidades del grupo empresarial, si dicho controlador está compuesto
por más de una persona, y existan razones fundadas en lo dispuesto en el inciso
primero para incluirla en el grupo empresarial.

CÓDIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

TÍTULO TERCERO.
DE LAS PENAS.

ART. 75. La disposición del artículo anterior no es aplicable en el caso de que un solo hecho
constituya dos o más delitos, o cuando uno de ellos sea el medio necesario para cometer el
otro.

En estos casos solo se impondrá la pena mayor asignada al delito más grave.

CODIGO PROCESAL PENAL

    Libro Segundo
Procedimiento ordinario

Título III
Juicio oral

Párrafo 10° Sentencia definitiva

Artículo 351.- Reiteración de crímenes o simples delitos de una misma especie. En los casos
de reiteración de crímenes o simples delitos de una misma especie se impondrá la pena
correspondiente a las diversas infracciones, estimadas como un solo delito, aumentándola
en uno o dos grados.

Artículo 7.- Concursos. En caso de ser aplicable el artículo 75 del Código Penal o
el  artículo  351  del  Código  Procesal  Penal  por  la  concurrencia  de  un  delito
económico y de uno o más delitos de otra clase, las disposiciones del Título II de
esta ley serán aplicables a todos ellos.
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Si, por la naturaleza de las diversas infracciones, éstas no pudieren estimarse como un solo
delito, el tribunal aplicará la pena señalada a aquella que, considerada aisladamente, con
las circunstancias del caso, tuviere asignada una pena mayor, aumentándola en uno o dos
grados, según fuere el número de los delitos.

Podrá, con todo, aplicarse las penas en la forma establecida en el artículo 74 del Código
Penal si, de seguirse este procedimiento, hubiere de corresponder al condenado una pena
menor.
 
Para los efectos de este artículo, se considerará delitos de una misma especie aquellos que
afectaren al mismo bien jurídico.

TÍTULO II
PENAS Y CONSECUENCIAS ADICIONALES A LA PENA APLICABLES A LAS

PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS ECONÓMICOS

§ 1. Reglas generales

Artículo 8.- Ámbito de aplicación personal. Las disposiciones del presente Título
serán aplicables a las personas responsables de los delitos económicos.

Son responsables de delitos económicos:

1. Todas las personas penalmente responsables conforme a las reglas generales
por un hecho considerado como delito  económico conforme al artículo 1 y al
número 1 del artículo 4.

2. Las personas penalmente responsables conforme a las reglas generales por
un hecho considerado como delito económico según los artículos 2 y 3 y los
números 2 y 3 del artículo 4, que al momento de su intervención hubieren tenido
conocimiento de la concurrencia de las circunstancias a que esos artículos se
refieren.
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Artículo 9.- Penas privativas o restrictivas de libertad o de otros derechos. Las
penas privativas o restrictivas de libertad o de otros derechos que corresponda
imponer al responsable de un delito económico son las señaladas por la ley que
lo sanciona,  sin perjuicio de las consecuencias adicionales establecidas en el
párrafo 5 del presente Título.

No obstante, la determinación de la pena de presidio o reclusión que deba ser
impuesta, así como de su sustitución, se harán conforme con la presente ley. En
subsidio serán aplicables las reglas generales de determinación y ejecución de
las penas, en tanto no sean incompatibles con la presente ley.

Artículo 10.- Multa. Todo delito económico conlleva además una pena de multa,
cuya cuantía  y  determinación  se establecerá  conforme a  la  presente ley,  así
como la imposición de las inhabilitaciones y prohibiciones previstas en el párrafo
5. Ni la multa ni las prohibiciones e inhabilitaciones podrán ser sustituidas.

La multa por imponer se fijará en un número de días-multa que corresponda a la
extensión  de  las  penas  privativas  o  restrictivas  de  libertad,  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 27.

La cuantía de la multa por aplicar será la que corresponda al valor que el tribunal
fije para cada día-multa, de conformidad con el artículo 27, multiplicado por el
número de días-multa que corresponda. El producto se expresará en una suma
de dinero fijada en moneda de curso legal.

Con todo, si la ley que describe el hecho punible le señalare una pena de multa
superior al máximo por imponer conforme a esta ley, el tribunal se atendrá a lo
que disponga dicha ley respecto a esa multa, en el margen que excediere al
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máximo antedicho.

Artículo 11.- Sanciones o medidas administrativas y penas. La circunstancia de
que un hecho constitutivo de delito  pueda,  asimismo, dar lugar a una o más
sanciones  o  medidas  administrativas  no obsta  a  la  imposición  de las  penas,
consecuencias  adicionales  a  la  pena  o  medidas  de seguridad  que  procedan
conforme a esta ley.

Con todo, el monto de la pena de multa pagada de conformidad con esta ley será
abonado a la multa no constitutiva de pena que se imponga al condenado por el
mismo hecho. Si el condenado hubiere pagado una multa no constitutiva de pena
como consecuencia del mismo hecho, el monto pagado será abonado a la pena
de multa impuesta de conformidad con esta ley.

La  extensión  de  la  inhabilitación  impuesta  al  condenado  como consecuencia
adicional a la pena de conformidad con esta ley será deducida de la extensión de
la  inhabilitación  de  la  misma  naturaleza  que  fuere  impuesta  como  sanción
administrativa  o  disciplinaria.  Si  el  condenado  hubiere  sido  sometido  a  una
inhabilitación como sanción administrativa o disciplinaria,  la extensión de ésta
será deducida de la inhabilitación de la misma naturaleza que se le impusiere de
conformidad con esta ley.

CÓDIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

TÍTULO PRIMERO.
DE LOS DELITOS Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD

CRIMINAL, LA ATENÚAN O LA AGRAVAN.

§ III. De las circunstancias que atenúan la responsabilidad criminal.

§ 2. Determinación de las penas privativas de libertad

Artículo 12.- Régimen especial. En la determinación de la pena aplicable a un
delito económico no se considerará lo dispuesto por los artículos 65 a 69 del
Código Penal, ni serán aplicables las atenuantes y agravantes previstas en los
artículos  11  a  13  del  Código  Penal.  En  su  lugar,  se  aplicarán  las  reglas
dispuestas en los artículos siguientes.
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ART. 11. Son circunstancias atenuantes:

1.°  Las  expresadas  en  el  artículo  anterior,  cuando  no  concurren  todos  los  requisitos
necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos.
 
2.° Derogado.

3.° La de haber precedido inmediatamente de parte del ofendido, provocación o amenaza
proporcionada al delito.

4.° La de haberse ejecutado el hecho en vindicación próxima de una ofensa grave causada
al autor, a su cónyuge, o su conviviente, a sus parientes legítimos por consanguinidad o
afinidad en toda la línea recta y en la  colateral  hasta el segundo grado inclusive,  a sus
padres o hijos naturales o ilegítimos reconocidos.

5.° La de obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan producido arrebato y
obcecación.

6.° Si la conducta anterior del delincuente ha sido irreprochable.

7.° Si ha procurado con celo reparar el mal causado o impedir sus ulteriores perniciosas
consecuencias.
 
8.° Si pudiendo eludir la acción de la justicia por medio de la fuga u ocultándose, se ha
denunciado y confesado el delito.

9ª. Si se ha colaborado sustancialmente al esclarecimiento de los hechos.

10.° El haber obrado por celo de la justicia.

§ IV. De las circunstancias que agravan la responsabilidad criminal.
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ART. 12. Son circunstancias agravantes:

1.° Cometer el delito contra las personas con alevosía, entendiéndose que la hay cuando se
obra a traición o sobre seguro.

2.° Cometerlo mediante precio, recompensa o promesa.

3.° Ejecutar el delito por medio de inundación, incendio, veneno u otro artificio que pueda
ocasionar grandes estragos o dañar a otras personas.

4.° Aumentar deliberadamente el mal del delito causando otros males innecesarios para su
ejecución.

5.° En los delitos contra las personas, obrar con premeditación conocida o emplear astucia,
fraude o disfraz.

6.° Abusar el delincuente de la superioridad de su sexo o de sus fuerzas, en términos que el
ofendido no pudiera defenderse con probabilidades de repeler la ofensa.

7.° Cometer el delito con abuso de confianza.

8.° Prevalerse del carácter público que tenga el culpable.

9.° Emplear medios o hacer que concurran circunstancias que añadan la ignominia a los
efectos propios del hecho.

10.° Cometer el delito con ocasión de incendio, naufragio, sedición, tumulto o conmoción
popular u otra calamidad o desgracia.
 
11.° Ejecutarlo con auxilio de gente armada o de personas que aseguren o proporcionen la
impunidad.
 
12.° Ejecutarlo de noche o en despoblado.
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El  tribunal  tomará  o  no  en  consideración  esta  circunstancia,  según  la  naturaleza  y
accidentes del delito.

13.° Ejecutarlo en desprecio o con ofensa de la autoridad pública o en el lugar en que se
halle ejerciendo sus funciones.
 
14.° Cometer el delito mientras cumple una condena o después de haberla quebrantado y
dentro del plazo en que puede ser castigado por el quebrantamiento.

15.° Haber sido condenado el culpable anteriormente por delitos a que la ley señale igual o
mayor pena.

16 ª Haber sido condenado el culpable anteriormente por delito de la misma especie.

17.° Cometer el delito en lugar destinado al ejercicio de un culto permitido en la República.

18.° Ejecutar el hecho con ofensa o desprecio del respeto que por la dignidad, autoridad,
edad  o  sexo  mereciere  el  ofendido,  o  en su  morada,  cuando él  no  haya provocado el
suceso.

19.° Ejecutarlo por medio de fractura o escalamiento de lugar cerrado.

20.° Ejecutarlo portando armas de aquellas referidas en el artículo 132.

21ª. Cometer el delito o participar en él motivado por la ideología, opinión política, religión
o creencias de la víctima; la nación, raza, etnia o grupo social a que pertenezca; su sexo,
orientación  sexual,  identidad  de  género,  edad,  filiación,  apariencia  personal  o  la
enfermedad o discapacidad que padezca.

§ V. De las circunstancias que atenúan o agravan la responsabilidad criminal, según la
naturaleza y accidentes del delito.
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ART.  13.  Es  circunstancia  atenuante  o  agravante,  según  la  naturaleza  y  accidentes  del
delito.

Ser el agraviado cónyuge o conviviente civil, pariente por consanguinidad o afinidad en toda
la línea recta y en la colateral hasta el segundo grado, padre o hijo del ofensor.

§ IV. De la aplicación de las penas.

ART.  65. Cuando  la  ley  señala  una  sola  pena  indivisible,  la  aplicará  el  tribunal  sin
consideración a las circunstancias agravantes que concurran en el hecho. Pero si hay dos o
más circunstancias  atenuantes  y  no concurre  ninguna  agravante,  podrá  aplicar  la  pena
inmediatamente inferior en uno o dos grados.

ART. 66. Si la ley señala una pena compuesta de dos indivisibles y no acompañan al hecho
circunstancias atenuantes ni agravantes, puede el tribunal imponerla en cualquiera de sus
grados.

Cuando solo concurre alguna circunstancia atenuante, debe aplicarla en su grado mínimo, y
si habiendo una circunstancia agravante, no concurre ninguna atenuante, la impondrá en su
grado máximo.

Siendo dos o más las circunstancias atenuantes sin que concurra ninguna agravante, podrá
imponer la pena inferior, en uno o dos grados al mínimo de los señalados por la ley, según
sea el número y entidad de dichas circunstancias.

Si concurrieren circunstancias atenuantes y agravantes, las compensará racionalmente el
tribunal para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras.

ART. 67. Cuando la pena señalada al delito es un grado de una divisible y no concurren
circunstancias atenuantes ni agravantes en el hecho, el tribunal puede recorrer toda su
extensión al aplicarla.

Si concurre sólo una circunstancia atenuante o sólo una agravante, la aplicará en el primer
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caso en su mínimum y en el segundo en su máximum.

Para determinar en tales casos el mínimum y el máximum de la pena, se divide por mitad el
período de su duración: la más alta de estas partes formará el máximum y la más baja el
mínimum.

Siendo dos o más las circunstancias atenuantes y no habiendo ninguna agravante, podrá el
tribunal imponer la inferior en uno o dos grados, según sea el número y entidad de dichas
circunstancias.

Si  hay dos o más circunstancias agravantes y ninguna atenuante, puede aplicar la  pena
superior en un grado.

En el caso de concurrir circunstancias atenuantes y agravantes, se hará su compensación
racional para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras.

ART. 68. Cuando la pena señalada por la ley consta de dos o más grados, bien sea que los
formen una o dos penas indivisibles y uno o más grados de otra divisible, o diversos grados
de penas divisibles, el tribunal al aplicarla podrá recorrer toda su extensión, si no concurren
en el hecho circunstancias atenuantes ni agravantes.

Habiendo una sola circunstancia atenuante o una sola circunstancia agravante, no aplicará
en el primer caso el grado máximo ni en el segundo el mínimo.

Si  son dos o más las circunstancias atenuantes y no hay ninguna agravante, el tribunal
podrá imponer la pena inferior en uno, dos o tres grados al mínimo de los señalados por la
ley, según sea el número y entidad de dichas circunstancias.

Cuando,  no  concurriendo  circunstancias  atenuantes,  hay  dos  o  más  agravantes,  podrá
imponer la inmediatamente superior en grado al máximo de los designados por la ley.

Concurriendo  circunstancias  atenuantes  y  agravantes,  se  observará  lo  prescrito  en  los
artículos anteriores para casos análogos.
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ART. 68 BIS. Sin perjuicio de lo dispuesto en los cuatro artículos anteriores, cuando sólo
concurra una atenuante muy calificada el Tribunal podrá imponer la pena inferior en un
grado al mínimo de la señalada al delito.

ART. 69. Dentro de los límites de cada grado el tribunal determinará la cuantía de la pena
en atención al número y entidad de las circunstancias atenuantes y agravantes y a la mayor
o menor extensión del mal producido por el delito.

Artículo 13.- Atenuantes. Son circunstancias atenuantes de un delito económico
las siguientes:

1ª. La culpabilidad disminuida del condenado, establecida siempre que concurra
cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) El condenado no buscó obtener provecho económico de la perpetración del
hecho para sí o para un tercero.

b) El condenado, estando en una posición intermedia o superior, se limitó a omitir
la realización de alguna acción que habría impedido la perpetración del delito, sin
favorecerla directamente.

2ª. Que el hecho haya ocasionado un perjuicio limitado. Se entenderá que ello
tiene lugar cuando el perjuicio total supere las 40 unidades tributarias mensuales
y no pase de 400, sin que se aplique alguna de las circunstancias del artículo 16
b).

Artículo  14.-  Atenuantes  muy  calificadas.  Son  circunstancias  atenuantes  muy
calificadas de un delito económico las siguientes:
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1ª.  La  culpabilidad  muy  disminuida  del  condenado,  establecida  siempre  que
concurra cualquiera de los siguientes supuestos: 

a)  El  condenado  actuó en interés  de personas  necesitadas  o  por  necesidad
personal apremiante.

b) El condenado tomó oportuna y voluntariamente medidas orientadas a prevenir
o mitigar sustancialmente la generación de daños.

c) El condenado actuó bajo presión y en una situación de subordinación.

d) El condenado actuó en una situación de subordinación y con conocimiento
limitado de la ilicitud de su actuar.

2ª. Que el hecho haya tenido una entidad de bagatela. Se entenderá que en todo
caso  ello  es  así  cuando  el  perjuicio  total  irrogado  no  supere  40  unidades
tributarias mensuales.

Ley Nº 20.416 que fija normas especiales para las empresas de menor tamaño

Artículo Segundo.- Sujeto.  Para  los  efectos  de esta ley,  se  entenderá  por empresas  de
menor tamaño las microempresas, pequeñas empresas y medianas empresas.

Son microempresas aquellas empresas cuyos ingresos anuales por ventas y servicios y otras
actividades del giro no hayan superado las 2.400 unidades de fomento en el último año
calendario;  pequeñas empresas,  aquellas  cuyos ingresos anuales  por  ventas,  servicios  y
otras actividades del giro sean superiores a 2.400 unidades de fomento y no exceden de
25.000 unidades de fomento en el último año calendario, y medianas empresas, aquellas
cuyos ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro sean superiores a

Artículo 15.- Agravantes. Son circunstancias agravantes de un delito económico
las siguientes:

1ª.  La culpabilidad elevada del  condenado,  establecida siempre que concurra
cualquiera de los siguientes supuestos:

a)  El  condenado  participó  activamente  en  una  posición  intermedia  en  la
organización en la que se perpetró el delito. Se entenderá que el condenado se
encuentra  en  una  posición  intermedia  cuando  ejerce  un  poder  relevante  de
mando  sobre  otros  en  la  misma  organización,  sin  estar  en  una  posición
jerárquica  superior.  Este  supuesto  no será  aplicable  tratándose  de  medianas
empresas conforme al artículo segundo de la ley N° 20.416.
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25.000 unidades de fomento y no exceden las 100.000 unidades de fomento en el último
año calendario.

El valor de los ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades del giro señalado
en el inciso anterior se refiere al monto total de éstos, para el año calendario anterior,
descontado  el  valor  correspondiente  al  impuesto  al  valor  agregado  y  a  los  impuestos
específicos que pudieren aplicarse.

Si la empresa hubiere iniciado actividades el año calendario anterior, los límites a que se
refieren los incisos precedentes se establecerán considerando la proporción de ingresos
que representen los meses en que el contribuyente haya desarrollado actividades.

Para  los  efectos  de  la  determinación  de  los  ingresos,  las  fracciones  de  meses  se
considerarán como meses completos.

Dentro  del  rango  máximo  de  100.000  unidades  de  fomento  establecido  en  el  inciso
segundo,  el  Presidente  de  la  República,  mediante  decreto  supremo  del  Ministro  de
Economía,  Fomento  y  Reconstrucción  y  previa  consulta  o  a  requerimiento  del  Consejo
Consultivo  de  la  Empresa  de  Menor  Tamaño,  podrá  modificar  la  clasificación  de  las
Empresas  de  Menor  Tamaño  o  establecer  factores  o  indicadores  adicionales  para  su
categorización.

No podrán ser clasificadas como empresas de menor tamaño aquellas que tengan por giro
o actividad cualquiera de las descritas en las letras d) y  e)  de los números 1º y 2º del
artículo 20 de la Ley sobre Impuesto a la Renta; aquellas que realicen negocios inmobiliarios
o actividades financieras, salvo las necesarias para el desarrollo de su actividad principal, o
aquellas  que  posean  o  exploten  a  cualquier  título  derechos  sociales  o  acciones  de
sociedades  o  participaciones  en  contratos  de  asociación  o  cuentas  en  participación,
siempre que, en todos estos casos, los ingresos provenientes de las referidas actividades en
conjunto superen en el año comercial anterior un 35% de los ingresos de dicho período.

Tampoco podrán ser  clasificadas como tales  aquellas  empresas  en cuyo capital  pagado
participen,  en  más  de  un  30%,  sociedades  cuyas  acciones  tengan  cotización  bursátil  o
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empresas filiales de éstas.

Las clasificaciones de empresas contenidas en otras normas legales se mantendrán vigentes
para los efectos señalados en los cuerpos normativos que las establecen.

Asimismo, para efectos de focalización y creación de instrumentos y programas de apoyo a
las empresas de menor tamaño, los organismos públicos encargados de su diseño podrán
utilizar  otros  factores  o  indicadores  para  determinar  las  categorías  de  empresas  que
puedan acceder a tales instrumentos.

b) El condenado ejerció abusivamente autoridad o poder al perpetrar el hecho.

c)  El condenado había sido sancionado anteriormente por perpetrar  un delito
económico.

2ª.  Que  el  hecho  haya  ocasionado  un  perjuicio  o  reportado  un  beneficio
relevante.  Se  entenderá  que  ello  tiene  lugar  cuando  el  perjuicio  o  beneficio
agregado total supere las 400 unidades tributarias mensuales y no supere las
40.000, sin que se aplique alguno de los casos de la circunstancia 2ª del artículo
16.

Artículo  16.-  Agravantes  muy  calificadas.  Son  circunstancias  agravantes  muy
calificadas de un delito económico las siguientes:

1ª.  La  culpabilidad  muy  elevada  del  condenado,  establecida  siempre  que
concurra cualquiera de los siguientes supuestos:

a) El condenado participó activamente en una posición jerárquica superior en la
organización en la que se perpetró el delito. Se entenderá que el condenado se
encuentra en una posición jerárquica superior en la organización cuando ejerza
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como gerente general o miembro del órgano superior de administración, o como
jefe  de  una  unidad  o  división,  sólo  subordinado  al  órgano  superior  de
administración,  así  como cuando  ejerza  como director,  socio  administrador  o
accionista o socio con poder de influir en la administración.

b) El condenado ejerció presión sobre sus subordinados en la organización para
que colaboraran en la perpetración del delito.

2ª. Que el hecho haya ocasionado un perjuicio muy elevado. Se entenderá que
ello tiene lugar en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el hecho haya ocasionado perjuicio a personas naturales o jurídicas,
públicas  o  privadas,  que  en  total  supere  las  40.000  unidades  tributarias
mensuales, o haya reportado un beneficio de esta cuantía.

b) Cuando el hecho haya afectado el suministro de bienes de primera necesidad
o de consumo masivo.

c) Cuando el hecho haya afectado abusivamente a individuos que pertenecen a
un grupo vulnerable.

Artículo 17.- Efectos de las atenuantes y agravantes. En caso de concurrir una
atenuante muy calificada respecto de un marco penal que incluya una pena de
presidio o reclusión de un solo grado, este se aplicará en su mínimum. De estar
compuesto de dos o más grados, no se aplicará el grado superior.

De concurrir dos o más atenuantes muy calificadas respecto de un delito cuyo
marco esté compuesto por un solo grado, éste se rebajará en un grado. De estar
compuesto de dos o más grados, el marco se fijará en el grado inmediatamente
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inferior al grado más bajo del marco legal.

En caso de concurrir una agravante muy calificada respecto de un marco penal
que incluya una pena de presidio o reclusión de un solo grado, éste se aplicará
en su máximum. De estar compuesto de dos o más grados, no se aplicará el
grado inferior.

De concurrir dos o más agravantes muy calificadas respecto de un delito cuyo
marco esté compuesto por un solo grado, éste se incrementará en un grado. De
estar compuesto de dos o más grados, el marco se fijará en el inmediatamente
superior al grado más alto del marco legal.

De concurrir atenuantes muy calificadas y agravantes muy calificadas, el tribunal
deberá compensarlas en consideración a su número. En caso de que concurran
en igual número, no producirán efecto de atenuar o agravar la pena.

Artículo 18.- Determinación judicial  de la pena. Dentro de los límites de cada
grado el tribunal determinará la cuantía de la pena en atención a la concurrencia
de circunstancias atenuantes o agravantes previstas en los artículos 13 y 15, a la
mayor o menor intensidad de la culpabilidad del  responsable y a la mayor o
menor extensión del mal que importe el delito.

§ 3. Penas sustitutivas de los delitos económicos

Artículo 19.- Régimen especial.  La procedencia de penas sustitutivas a las de
presidio  o  reclusión  se  determinará  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos siguientes. Las disposiciones de la ley N° 18.216 sólo serán aplicables
supletoriamente  respecto  de  los  aspectos  no  regulados  en  esta  ley  y  en  la
medida en que no se opongan a ella.
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Artículo  20.-  Penas  sustitutivas.  La  ejecución  de  las  penas  privativas  o
restrictivas de libertad de los delitos económicos podrá sustituirse por el tribunal
que las imponga, por alguna de las siguientes:

1. Remisión condicional.

2. Reclusión parcial en domicilio.

3. Reclusión parcial en establecimiento especial.

Artículo  21.-  Remisión  condicional.  La  remisión  condicional  consiste  en  la
sustitución  del  cumplimiento  de  la  pena  privativa  de  libertad  por  la  discreta
observación y asistencia del condenado ante la autoridad administrativa durante
cierto tiempo.

La remisión condicional sólo podrá decretarse si:

1.  La  pena  privativa  o  restrictiva  de  libertad  que  impusiere  la  sentencia  no
excediere de tres años y el condenado se viere beneficiado por una atenuante
muy calificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14; y,

2.  El  penado  no hubiese  sido  condenado  anteriormente  por  crimen o simple
delito.  En  todo  caso,  no  se  considerarán  para  estos  efectos  las  condenas
cumplidas diez o cinco años antes, respectivamente, de la comisión del nuevo
ilícito.

Para los efectos de determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el  número  1  se  considerará  que  concurre,  en  su  caso,  la  atenuante  muy
calificada  de  la  circunstancia  2ª  del  artículo  14,  aun  cuando  ella  no  tuviere
incidencia  en  la  determinación  de  la  pena  por  tratarse  de  una  circunstancia
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inherente al delito.

Artículo  22.-  Condiciones  impuestas  por  la  remisión  condicional.  Al  aplicar  la
remisión condicional, el tribunal establecerá un plazo de observación que no será
inferior al de la duración de la pena, con un mínimo de un año y un máximo de
tres, e impondrá al condenado las siguientes condiciones:

1. Residencia en un lugar determinado, que podrá ser propuesto por el tribunal.
Éste podrá ser cambiado, en casos especiales, según la calificación efectuada
por Gendarmería de Chile.

2. Sujeción al control administrativo y a la asistencia de Gendarmería de Chile,
en la  forma que establece el  reglamento de la  ley N° 18.216.  Dicho servicio
recabará anualmente, al efecto, un certificado de antecedentes prontuariales.

3.  Ejercicio  de una profesión,  oficio,  empleo,  arte,  industria  o  comercio,  si  el
condenado  careciere  de  medios  conocidos  y  honestos  de  subsistencia  y  no
poseyere la calidad de estudiante.

Artículo 23.- Reclusión parcial en el domicilio. La pena de reclusión parcial en
domicilio  consiste  en el  encierro  en el  domicilio  del  condenado.  La reclusión
parcial podrá ser diurna o de fin de semana, conforme a los siguientes criterios:

1. La reclusión diurna consistirá en el encierro en el domicilio del condenado,
durante un lapso de ocho horas diarias y continuas, las que se fijarán entre las
ocho y las veintidós horas.

2. La reclusión de fin de semana consistirá en el encierro en el  domicilio  del
condenado entre las veintidós horas del día viernes y las seis horas del día lunes
siguiente.
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En aquellos casos en que la pena de reclusión parcial diurna pusiera en riesgo la
subsistencia económica del condenado, de su cónyuge o conviviente civil, hijos o
hijas o de cualquier otra persona que dependa económicamente del condenado
o  por  otro  motivo  grave  que  así  lo  amerite,  se  deberá  imponer  la  pena  de
reclusión de fin de semana.

Para el cumplimiento de la reclusión parcial en domicilio, el tribunal establecerá
como mecanismo de control de ella el sistema de monitoreo telemático, salvo
que Gendarmería de Chile informe desfavorablemente la factibilidad técnica de
su imposición, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 23 bis y siguientes
de la ley N° 18.216. En tal caso, entendido como excepcional, se podrán decretar
otros mecanismos de control similares, en la forma que determine el tribunal.

Para los efectos de esta ley, se entenderá por domicilio la residencia regular que
el condenado utilice para fines habitacionales.

Artículo 24.- Requisitos para disponer la pena de reclusión parcial en el domicilio.
La reclusión parcial en domicilio sólo podrá disponerse si:

1.  La  pena  privativa  o  restrictiva  de  libertad  que  impusiere  la  sentencia  no
excediere de tres años y no fuere aplicable una agravante muy calificada.

2.  El  penado  no hubiese  sido  condenado  anteriormente  por  crimen o simple
delito,  o lo hubiese sido a una pena privativa o restrictiva de libertad que no
excediere de dos años, o a más de una, siempre que en total no superen dicho
límite.  En  todo  caso,  no  se  considerarán  para  estos  efectos  las  condenas
cumplidas diez o cinco años antes, respectivamente, de la comisión del nuevo
ilícito.  No  obstante,  si  dentro  de  los  diez  o  cinco  años  anteriores,  según
corresponda, a la comisión del nuevo crimen o simple delito, le hubieren sido
impuestas dos reclusiones parciales, no será procedente la aplicación de esta
pena sustitutiva, y
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3.  Existieren antecedentes laborales,  educacionales  o de otra naturaleza que
justifiquen  esta  sustitución,  así  como  si  los  antecedentes  personales  del
condenado,  su conducta anterior y posterior al hecho punible y la naturaleza,
modalidades  y  móviles  determinantes  del  delito,  permitieren  presumir  que  la
pena de reclusión parcial lo disuadirá de cometer nuevos ilícitos.

CÓDIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

§ IV. De la aplicación de las penas.

ART. 63. No producen el efecto de aumentar la pena las circunstancias agravantes que por
sí  mismas  constituyen  un  delito  especialmente  penado  por  la  ley,  o  que  ésta  haya
expresado al describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes de tal manera inherentes al delito
que sin la concurrencia de ellas no puede cometerse.

Para los efectos de determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el  número  1,  se  considerará  que  concurre,  en  su  caso,  la  agravante  muy
calificada  de  la  circunstancia  2ª  del  artículo  16,  aun  cuando  ella  no  tuviere
incidencia en la determinación de la pena en virtud de lo dispuesto en el artículo
63 del Código Penal.

Artículo 25.- Reclusión parcial en establecimiento especial. La pena de reclusión
parcial  en  establecimiento  especial  consiste  en  el  encierro  en  un  lugar
especialmente dispuesto para ello durante cincuenta y seis horas semanales. Un
reglamento  determinará  los  establecimientos  que  pueden  ser  utilizados  para
estos efectos y las condiciones de su instalación y funcionamiento.

La  reclusión  parcial  podrá  ser  diurna,  o  de  fin  de  semana,  o  nocturna.  La
reclusión nocturna consistirá en el encierro del condenado en el establecimiento
especial  entre  las  veintidós  horas  de  cada  día  hasta  las  seis  horas  del  día
siguiente.
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En aquellos casos en que la pena de reclusión parcial diurna ponga en riesgo la
subsistencia económica del condenado, de su cónyuge o conviviente civil, hijos o
hijas o de cualquier otra persona que dependa económicamente del condenado
o  por  otro  motivo  grave  que  así  lo  amerite,  se  deberá  imponer  la  pena  de
reclusión parcial nocturna o de fin de semana.

Artículo  26.-  Requisitos  para  disponer  la  pena  de  reclusión  parcial  en
establecimiento  especial.  La  pena  de  reclusión  parcial  en  establecimiento
especial sólo podrá decretarse si:

1.  La pena privativa o restrictiva de libertad que impusiere la sentencia fuere
superior a dos años y no excediere de cinco, y siempre que no fuere aplicable
una agravante muy calificada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.

2.  El  penado  no  hubiere  sido  condenado  anteriormente  por  crimen o  simple
delito.  No se considerarán para estos efectos las condenas cumplidas diez o
cinco años antes,  respectivamente,  del  ilícito  sobre el  que recayere la  nueva
condena. No obstante, si dentro de los diez o cinco años anteriores a la comisión
del nuevo crimen o simple delito, según corresponda, le hubieren sido impuestas
dos  reclusiones  parciales,  no  será  procedente  la  aplicación  de  esta  pena
sustitutiva, y

3. Existieren antecedentes laborales, educacionales o de otra naturaleza similar
que justificaren la pena, así como si los antecedentes personales del condenado,
su conducta anterior y posterior al hecho punible y la naturaleza, modalidades y
móviles determinantes del delito, permitieren presumir que la pena de reclusión
parcial lo disuadirá de cometer nuevos ilícitos.

CÓDIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

Para los efectos de determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el  número  1,  se  considerará  que  concurre,  en  su  caso,  la  agravante  muy
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§ IV. De la aplicación de las penas.

ART. 63. No producen el efecto de aumentar la pena las circunstancias agravantes que por
sí  mismas  constituyen  un  delito  especialmente  penado  por  la  ley,  o  que  ésta  haya
expresado al describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravantes de tal manera inherentes al delito
que sin la concurrencia de ellas no puede cometerse.

calificada  de  la  circunstancia  2ª  del  artículo  16,  aun  cuando  ella  no  tuviere
incidencia en la determinación de la pena en virtud de lo dispuesto en el artículo
63 del Código Penal.

Artículo 27.- Determinación del número de días-multa. El número de días-multa
aplicable a un delito económico será determinado a partir del grado de la pena
privativa de libertad prevista por la ley para el delito respectivo, del grado máximo
de ella si constara de más de un grado o, de concurrir atenuantes o agravantes
muy calificadas, del grado que resulte de aplicarle lo dispuesto en el artículo 17,
de acuerdo con la siguiente tabla de conversión:

                     Prisión: 1 a 10 días-multa.

                     Presidio o reclusión menor en su grado mínimo: 11 a 50 días multa.
                     Presidio o reclusión menor en su grado medio: 51 a 100 días-multa.
                     Presidio o reclusión menor en su grado máximo: 101 a 150 días-
multa.
                     Presidio o reclusión mayor en su grado mínimo: 151 a 200 días-
multa.
                     Presidio o reclusión mayor en su grado medio: 201 a 250 días-
multa.
                  Presidio o reclusión mayor en su grado máximo a presidio perpetuo
calificado: 251 a 300 días-multa.

Si la ley sólo prevé para el delito respectivo la aplicación de multa o de una pena
no privativa de libertad, el número de días-multa será establecido en el marco
aplicable a delitos castigados con prisión.
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Dentro de ese marco, el tribunal individualizará la pena de multa en un número
de días-multas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18.

CÓDIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

§ IV. De la aplicación de las penas.

ART. 74. Al culpable de dos o más delitos se le impondrán todas las penas correspondientes
a las diversas infracciones.

El sentenciado cumplirá todas sus condenas simultáneamente, siendo posible. Cuando no
lo fuere, o si de ello hubiere de resultar ilusoria alguna de las penas, las sufrirá en orden
sucesivo,  principiando  por  las  más  graves  o  sea  las  más  altas  en  la  escala  respectiva,
excepto  las  de  confinamiento,  extrañamiento,  relegación  y  destierro,  las  cuales  se
ejecutarán después de haber cumplido cualquiera otra pena de las comprendidas en la
escala gradual núm. 1.

En caso de ser aplicable el artículo 74 del Código Penal, la multa total no podrá
exceder de 300 días-multa.

Artículo  28.-  Determinación  del  valor  del  día-multa.  El  valor  del  día-multa
corresponderá al ingreso diario promedio líquido que el condenado haya tenido
en el período de un año antes de que la investigación se dirija en su contra,
considerando  sus  remuneraciones,  rentas,  réditos  del  capital  o  ingresos  de
cualquier otra clase.

Artículo  28.-  Determinación  del  valor  del  día-multa.  El  valor  del  día-multa
corresponderá al ingreso diario promedio líquido que el condenado haya tenido
en el período de un año antes de que la investigación se dirija en su contra,
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considerando  sus  remuneraciones,  rentas,  réditos  del  capital  o  ingresos  de
cualquier otra clase.

Artículo  29.-  Aumento  del  valor  en consideración  al  patrimonio.  Si  el  ingreso
diario  promedio  líquido determinado en los  términos  señalados  en el  artículo
anterior resultare desproporcionadamente bajo en relación con el patrimonio del
condenado, el tribunal podrá aumentar hasta en dos veces el valor del día-multa.

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, los ingresos, las obligaciones,
las cargas y el patrimonio del condenado serán estimados por el tribunal sobre la
base de los antecedentes aportados al procedimiento respecto de sus rentas,
gastos, modo de vida u otros factores relevantes.

§ 5. Inhabilitaciones

Artículo  30.-  Aplicación  copulativa.  Junto  con  la  imposición  de  las  penas
principales que corresponda, el tribunal deberá imponer todas las inhabilitaciones
que siguen respecto de todo condenado por un delito económico.

Artículo 31.- Inhabilitación para el ejercicio de una función o cargo público. La
inhabilitación para el ejercicio de una función o cargo público pone término a todo
aquel que el condenado estuviere ejerciendo en el momento de la sentencia, sea
o no sea de elección popular, y lo incapacita para obtener cualquier otro por el
tiempo correspondiente a su extensión.

Artículo  32.-  Inhabilitación  para  el  ejercicio  de  cargos  gerenciales.  La
inhabilitación para el ejercicio de cargos gerenciales afecta del mismo modo la
capacidad del  condenado para desempeñarse como administrador,  gerente o
director en cualquier sociedad anónima abierta o en una empresa del Estado.
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Artículo 33.- Inhabilitación para contratar con el  Estado. La inhabilitación para
contratar  con el  Estado impide al  condenado  contratar  con cualquiera  de los
órganos o servicios  del  Estado reconocidos por  la  Constitución Política de la
República o creados por ley, con cualquiera de los órganos o empresas públicas
que conforme a la ley constituyen al Estado y con las empresas o sociedades en
las  que  el  Estado  participe  con  al  menos  la  mitad  de  las  acciones  que
comprenden  su  capital,  de  los  derechos  sociales  o  de  los  derechos  de
administración.

La inhabilitación para contratar con el Estado produce también la extinción de
pleno  derecho  de  los  efectos  de  los  actos  y  contratos  que  el  Estado  haya
celebrado con el condenado y que se encuentren vigentes en el momento de la
condena.

La inhabilitación no comprende los actos y contratos relativos a las prestaciones
personales de salud previsional o seguridad social, ni los servicios básicos que el
Estado ofrece indiscriminadamente a la población.

Si  se impusiere  la  inhabilitación para  contratar  con el  Estado a  una persona
natural, ninguna sociedad, fundación o corporación en la que el condenado fuere
directa o  indirectamente  socio,  accionista,  miembro o  partícipe  con poder  de
influir en la administración podrá contratar con el Estado mientras el condenado
mantenga su participación en ella.

Artículo 34.-  Extensión.  Las inhabilitaciones previstas en este párrafo tendrán
una extensión equivalente a la de los grados de las inhabilitaciones temporales
conforme  a  la  tabla  demostrativa  del  artículo  56  del  Código  Penal.  La
inhabilitación para contratar con el Estado podrá imponerse a perpetuidad.
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Artículo 35.- Determinación judicial de la extensión de la inhabilitación. Para la
determinación de la extensión de la inhabilitación el tribunal estará a lo dispuesto
en el párrafo 2 de esta ley. La que se impusiere a cada interviniente en el delito
será determinada independientemente.

Si la pena impuesta no incluyere la ejecución efectiva de una pena privativa de
libertad, las inhabilitaciones no podrán durar más de cinco años tratándose de la
inhabilitación para el ejercicio de un cargo o función pública o para el ejercicio de
cargos gerenciales. La prohibición para contratar con el Estado podrá imponerse
siempre en toda su extensión.

Si la inhabilitación se impusiere juntamente con una pena efectiva de presidio o
reclusión,  la  extensión  determinada  por  el  tribunal  se  aumentará  de  pleno
derecho en todo el tiempo de ejecución efectiva de esa pena, si fuere mayor.

Artículo  36.-  Duración.  Toda  inhabilitación  comenzará  a  producir  sus  efectos
desde la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia que la impusiere, y su
duración se computará desde ese momento.

Artículo 37.- Rehabilitación. Todo sentenciado a inhabilitación para el ejercicio de
una función o cargo público  o para  el  ejercicio  de cargos gerenciales  tendrá
derecho a solicitar al tribunal su rehabilitación una vez cumplida la mitad de la
condena.

El tribunal accederá a la solicitud si se acompañaren antecedentes que permitan
presumir que el condenado no volverá a delinquir y que ejercerá en el futuro en
forma responsable la actividad a la que se refiera la inhabilitación.
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Artículo  38.-  Reincidencia.  En  los  casos  en  que  se  hubiere  concedido  la
rehabilitación  conforme  al  artículo  precedente  y  el  beneficiado  perpetrare  un
nuevo delito  por  el  cual  corresponda imponer  una inhabilitación  de la  misma
clase, el tribunal la determinará dentro de la mitad superior de su extensión. El
sentenciado  a  tal  inhabilitación  no  tendrá  derecho  a  obtener  una  nueva
rehabilitación.

Artículo  39.-  Abono.  El  tiempo por  el  cual  el  condenado  hubiere  sufrido  una
privación de derechos distinta de la privación de libertad impuesta como medida
cautelar en el mismo proceso será íntegramente abonado a la inhabilitación que
se le impusiere conforme a este párrafo, siempre que tal privación de derechos
hubiere  impedido  al  condenado  realizar  las  actividades  a  que  se  refiriere  la
inhabilitación.

TÍTULO III
COMISO DE GANANCIAS

Artículo 40.- Comiso con condena previa. Toda condena por delito económico
conlleva el comiso de las ganancias.

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Libro Segundo
Procedimiento ordinario

Título I
Etapa de investigación

Párrafo 7º Conclusión de la investigación

Artículo 252.-  Sobreseimiento temporal. El juez de garantía decretará el sobreseimiento

Artículo 41.- Comiso sin condena previa. Se impondrá asimismo el comiso de las
ganancias obtenidas a través de un hecho ilícito que corresponda a un delito
económico aunque:

1.  Se dicte  sobreseimiento  temporal  conforme a  las  letras  b)  y  c)  del  inciso
primero y al inciso segundo del artículo 252 del Código Procesal Penal.
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temporal en los siguientes casos:
    
b) Cuando el imputado no compareciere al procedimiento y fuere declarado rebelde, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 99 y siguientes, y

c) Cuando, después de cometido el delito, el imputado cayere en enajenación mental, de
acuerdo con lo dispuesto en el Título VII del Libro Cuarto.
    
El tribunal de juicio oral en lo penal dictará sobreseimiento temporal cuando el acusado no
hubiere comparecido a la  audiencia del  juicio  oral  y  hubiere sido declarado rebelde de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 100 y 101 de este Código.

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Libro Segundo
Procedimiento ordinario

Título I
Etapa de investigación

Párrafo 7º Conclusión de la investigación

Artículo 250.- Sobreseimiento definitivo. El juez de garantía decretará el sobreseimiento
definitivo:

a) Cuando el hecho investigado no fuere constitutivo de delito;

b) Cuando apareciere claramente establecida la inocencia del imputado;

Título III
Juicio oral

2. Se dicte sentencia absolutoria  fundada en la  falta  de convicción a que se
refiere  el  artículo  340  del  Código  Procesal  Penal  o  sobreseimiento  definitivo
fundado en la letra b) del artículo 250 del mismo Código.
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Párrafo 10° Sentencia definitiva

Artículo 340.- Convicción del tribunal. Nadie podrá ser condenado por delito sino cuando el
tribunal que lo juzgare adquiriere, más allá de toda duda razonable, la convicción de que
realmente se hubiere cometido el hecho punible objeto de la acusación y que en él hubiere
correspondido al acusado una participación culpable y penada por la ley.

El tribunal formará su convicción sobre la base de la prueba producida durante el juicio
oral.

No se podrá condenar a una persona con el solo mérito de su propia declaración.

3.  Se  dicte  sobreseimiento  definitivo  o  sentencia  absolutoria  fundados  en  la
concurrencia de circunstancias eximentes de responsabilidad que no excluyen la
ilicitud del hecho.

4.  Se  dicte  sobreseimiento  definitivo  o  sentencia  absolutoria  fundados  en
haberse extinguido la responsabilidad penal o en haber sobrevenido un hecho
que, con arreglo a la ley, ponga fin a esa responsabilidad.

El comiso de ganancias sin condena previa será impuesto de conformidad al
procedimiento especial previsto en el Título III bis del Libro Cuarto del Código
Procesal Penal.

Artículo  42.-  Medidas  cautelares  solicitadas  por  el  Ministerio  Público.  El
Ministerio  Público  podrá  solicitar  al  juez  competente  las  medidas  que  sean
necesarias para asegurar activos patrimoniales con el fin de hacer el comiso de
ganancias conforme a este Título.
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Artículo 43.- Medidas cautelares solicitadas por otras autoridades. El Consejo de
Defensa  del  Estado  y  las  autoridades  del  Estado  facultadas  por  ley  para
denunciar  la  perpetración  de  un  delito  económico  o  querellarse  contra  sus
responsables  podrán  también  solicitar  al  juez  las  medidas  señaladas  en  el
artículo 42.

Artículo 44.- Proporcionalidad. En caso de recaer sobre bienes de una empresa,
el comiso y las medidas a que se refiere el artículo 42 se harán efectivos de
preferencia  sobre  aquellos  cuya  afectación  no  obstaculice  sus  actividades
económicas.

Artículo  45.-  Prescripción.  La  acción  para  obtener  el  comiso  de  ganancias
conforme a este Título prescribirá en el plazo de cuatro años, contado desde que
hubiere transcurrido el plazo de prescripción de la acción penal respectiva.

Artículo 46.- Acción civil. La acción para obtener indemnización de perjuicios de
la víctima de un delito económico, o de un hecho ilícito que corresponde a un
delito  económico,  podrá  ejercerse  sobre  los  bienes  decomisados  conforme a
este  Título  o  el  producto  de su  realización,  siempre  que  exista  una  relación
directa entre el perjuicio irrogado y las ganancias obtenidas.

La acción antedicha prescribirá en el plazo de cuatro años, contado a partir de la
fecha en que la resolución que impone el comiso quede ejecutoriada.

Artículo  47.-  Excepciones  al  ejercicio  de  la  acción  civil.  Cualquiera  sea  el
procedimiento  en  que  se  ejerza  la  acción  en  cuestión,  se  dará  traslado  al
Consejo de Defensa del Estado, por un plazo de treinta días, prorrogable a su
solicitud por otros treinta días, hasta por dos veces.
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El Consejo de Defensa del Estado podrá oponer la excepción de falta de relación
directa entre perjuicio y ganancias,  la  excepción de ejecución negligente y la
excepción de ejecución inadecuada.

Las excepciones de falta de relación directa entre perjuicio y ganancias y de
ejecución  negligente  serán  tramitadas  como  incidente  de  previo  y  especial
pronunciamiento. Acogida la excepción, no procederá lo dispuesto en el artículo
precedente.

La oposición de la excepción de ejecución inadecuada se hará indicando otros
bienes del  demandado.  Para  este efecto,  el  Consejo  de Defensa  del  Estado
podrá  solicitar  las  medidas  precautorias  conducentes  a  su  aseguramiento,
incluso antes de interponer la excepción, anunciándola. En este último caso las
medidas quedarán sin efecto si el plazo vence sin oposición de la excepción.
Opuesta  la  excepción,  serán  pagadas  las  indemnizaciones  con  los  bienes
identificados.  De  haber  saldo  insoluto,  procederá  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.

Para  la  identificación  de  los  bienes  del  responsable,  el  Ministerio  Público,  a
solicitud del Consejo de Defensa del Estado, estará facultado para requerir la
información pertinente del Servicio de Impuestos Internos y de la Comisión para
el Mercado Financiero, así como de bancos, instituciones financieras, compañías
de seguros y personas jurídicas sujetas a su fiscalización.

CODIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

TÍTULO TERCERO.

TÍTULO IV
MODIFICACIONES A OTROS CUERPOS LEGALES
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DE LAS PENAS.

§ I. De las penas en general.

ART. 20. No se reputan penas, la restricción o privación de libertad de los detenidos
o  sometidos  a  prisión  preventiva  u  otras  medidas  cautelares  personales,  la
separación de los empleos públicos acordada por las autoridades en uso de sus
atribuciones o por el tribunal durante el proceso o para instruirlo, ni las multas y
demás  correcciones  que  los  superiores  impongan  a  sus  subordinados  y
administrados en uso de su jurisdicción disciplinal o atribuciones gubernativas.

Artículo 48.- Modificaciones al Código Penal. Modifícase el Código Penal de la
siguiente forma:

1. Introdúcese en el artículo 20 el siguiente inciso segundo: 

“Tampoco se reputa pena el comiso de las ganancias provenientes del delito.”.

§ II. De la clasificación de las penas.

ART.  24. Toda  sentencia  condenatoria  en  materia  criminal  lleva  envuelta  la
obligación  de  pagar  las  costas,  daños  y  perjuicios  por  parte  de  los  autores,
cómplices, encubridores y demás personas legalmente responsables.

2. Agrégase el siguiente artículo 24 bis:

“ART. 24 bis. Toda sentencia condenatoria en materia criminal lleva consigo el
comiso de las ganancias provenientes del delito. Por el comiso de ganancias se
priva a una persona de activos patrimoniales cuyo valor corresponda a la cuantía
de las ganancias obtenidas a través del delito, o bien para o por perpetrarlo, y se
los transfiere al fisco.

Las ganancias obtenidas comprenden los frutos y las utilidades que se hubieren
originado,  cualquiera  sea  su  naturaleza  jurídica.  Las  ganancias  comprenden
también el equivalente a los costos evitados mediante el hecho ilícito.
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En la determinación del valor de las ganancias no se descontarán los gastos que
hubieren sido necesarios para perpetrar el delito y obtenerlas.

La acción para obtener el comiso de ganancias se sujetará a las reglas de la
prescripción de la acción penal respectiva.

Si  un  mismo  bien  pudiere  ser  objeto  de  comiso  conforme  a  este  artículo  y
conforme al artículo 31, solo se aplicará lo dispuesto en este artículo.”.

3. Introdúcese el siguiente artículo 24 ter:

“ART. 24 ter. El comiso de ganancias será impuesto también respecto de una
persona que no hubiere intervenido en la perpetración del hecho, en cualquiera
de las siguientes circunstancias: 

1ª. Si esa persona hubiere adquirido la ganancia como heredero o asignatario
testamentario,  a  cualquier  título  gratuito  o  sin  título  válido,  a  menos  que  la
hubiere adquirido del mismo modo de un tercero que no se encontrare en la
misma circunstancia ni en las circunstancias que siguen.

2ª. Si esa persona hubiere obtenido la ganancia mediante el hecho ilícito y los
intervinientes en la perpetración del hecho hubieren actuado en su interés.

3ª. Si esa persona hubiere adquirido la ganancia sabiendo o debiendo saber de
su procedencia ilícita al momento de la adquisición.

4ª. Si se tratare de una persona jurídica que hubiere recibido la ganancia como
aporte a su patrimonio.”.

155



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

§ III. De los límites, naturaleza y efectos de las penas.

NATURALEZA Y EFECTOS DE ALGUNAS PENAS.

ART.  48.   Si  los  bienes  del  culpable  no  fueren  bastantes  para  cubrir  las  
responsabilidades pecuniarias, se satisfarán éstas en el orden siguiente:

1.° Las costas procesales y personales.

4. Sustitúyese el artículo 48 por el siguiente:

“ART.  48.  Si  los  bienes  del  condenado  no  fueren  bastantes  para  cubrir  las
responsabilidades pecuniarias, se satisfarán éstas en el orden siguiente:

1. El comiso de las ganancias provenientes del delito.

2.° El resarcimiento de los gastos ocasionados por el juicio. 2. Las multas.

3.° La reparación del daño causado e indemnización de perjuicios. 3. Las costas procesales y el resarcimiento de los gastos ocasionados por el
juicio.

4.° La multa. 4. La reparación del daño causado e indemnización de perjuicios.

5. Las costas personales.

Cuando  por  aplicación  de lo  dispuesto  en  el  inciso  anterior  no fuere  posible
satisfacer la indemnización de perjuicios derivada del delito por falta de bienes
realizables,  el  perjudicado  podrá  ejercer  la  acción  civil  sobre  los  bienes
decomisados para efectos del número 1, o el producto de su realización, siempre
que  existiere  una  relación  directa  entre  el  perjuicio  irrogado  y  las  ganancias
obtenidas. El Estado podrá excepcionarse del pago demostrando la existencia de
bienes realizables sobre los cuales pudiere hacerse efectiva la indemnización, o
que ella no hubiere podido ser satisfecha por negligencia del perjudicado.

En  caso  de  un  procedimiento  concursal,  estos  créditos  se  graduarán, En caso de iniciarse un procedimiento concursal,  estos créditos se graduarán
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considerándose como uno solo, entre los que no gozan de preferencia. considerándose la obligación de cumplir  con el comiso como un crédito de la
primera clase comprendido en el número 1 del artículo 2472 del Código Civil y
los restantes como uno solo entre los que no gozan de preferencia. En este caso
no se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior.”.

§ IV.De la aplicación de las penas.

ART. 60. La multa se considera como la pena inmediatamente inferior a la última en
todas las escalas graduales.

Para fijar su cuantía respectiva se adoptará la base establecida en el art. 25, y en
cuanto a su aplicación a cada caso especial se observará lo que prescribe el art.
70.

El producto de las multas, ya sea que se impongan por sentencia o que resulten de
un decreto que conmuta alguna pena,  ingresará en una cuenta fiscal,  especial,
contra  la  cual  sólo  podrá  girar  el  Ministerio  de  Justicia,  para  algunos  de  los
siguientes  fines,  y  en conformidad al  Reglamento  que para tal  efecto dictará el
Presidente de la República:

1.-  Creación,  instalación  y  mantenimiento  de  establecimientos  penales  y  de
reeducación de antisociales;

2.- Creación de Tribunales e instalación, mantenimiento y desarrollo de los servicios
judiciales, y

3.- Mantenimiento de los Servicios del Patronato Nacional de Reos.
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La misma regla señalada en el inciso anterior, se aplicará respecto a las cauciones
que se hagan efectivas, de los dineros que caigan en comiso y del producto de la
enajenación en subasta pública de las demás especies decomisadas,  la cual se
deberá efectuar por la Dirección de Aprovisionamiento del Estado.

5. En su artículo 60:

a) Sustitúyese el inciso cuarto por el siguiente:

“La  misma  regla  señalada  en  el  inciso  anterior  se  aplicará  respecto  a  las
cauciones que se hagan efectivas y del dinero o el producto de la enajenación en
subasta pública de las especies decomisadas conforme al artículo 31, la cual se
deberá efectuar por la Dirección de Compras y Contratación Pública.”.

Las  disposiciones  de  los  dos  incisos  anteriores  no son  aplicables  a  las  multas
señaladas en el artículo 483-b.

El  producto  de  las  multas,  cauciones  y  comisos derivados de  faltas  y
contravenciones,  se  aplicará  a  fondos  de  la  Municipalidad  correspondiente  al
territorio donde se cometió el delito que se castiga.

b) Intercálase en su inciso sexto, entre las palabras “comisos” y “derivados”, la
expresión “de instrumentos o efectos”.

c) Agrégase el siguiente inciso final:

“Tratándose del comiso de ganancias provenientes del delito, serán transferidos
al fisco tanto las sumas de dinero o derechos a sumas de dinero decomisados
como los fondos obtenidos mediante la realización de los bienes decomisados.”.

LIBRO SEGUNDO.
CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS Y SUS PENAS.

TÍTULO QUINTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS COMETIDOS POR EMPLEADOS

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS.

§ VI. Fraudes y exacciones ilegales.

ART. 240. Será sancionado con la pena de reclusión menor en sus grados medio a
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máximo, inhabilitación absoluta temporal para cargos, empleos u oficios públicos en
sus grados medio a máximo y multa de la mitad al tanto del valor del interés que
hubiere tomado en el negocio:
   
1°  El  empleado público  que directa o indirectamente se interesare en cualquier
negociación,  actuación,  contrato,  operación  o  gestión  en  la  cual  hubiere  de
intervenir en razón de su cargo.

2º El árbitro o el liquidador comercial que directa o indirectamente se interesare en
cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere
de  intervenir  en  relación  con  los  bienes,  cosas  o  intereses  patrimoniales  cuya
adjudicación, partición o administración estuviere a su cargo.

3°  El  veedor  o  liquidador  en  un  procedimiento  concursal  que  directa  o
indirectamente  se  interesare  en  cualquier  negociación,  actuación,  contrato,
operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con los bienes o
intereses patrimoniales cuya salvaguardia o promoción le corresponda.

En este caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 465 de este Código.

4° El perito que directa o indirectamente se interesare en cualquier  negociación,
actuación, contrato, operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación
con los bienes o cosas cuya tasación le corresponda.

5° El guardador o albacea que directa o indirectamente se interesare en cualquier
negociación,  actuación,  contrato,  operación  o  gestión  en  la  cual  hubiere  de
intervenir  en relación con el patrimonio de los pupilos y las testamentarías a su
cargo, incumpliendo las condiciones establecidas en la ley.

6º  El  que  tenga  a  su  cargo  la  salvaguardia  o  la  gestión  de  todo  o  parte  del
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patrimonio de otra persona que estuviere impedida de administrarlo, que directa o
indirectamente  se  interesare  en  cualquier  negociación,  actuación,  contrato,
operación o gestión en la cual hubiere de intervenir en relación con ese patrimonio,
incumpliendo las condiciones establecidas en la ley.

7° El director o gerente de una sociedad anónima que directa o indirectamente se
interesare en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o gestión que
involucre a la sociedad, incumpliendo las condiciones establecidas por la ley, así
como  toda  persona  a  quien  le  sean  aplicables  las  normas  que  en  materia  de
deberes se establecen para los directores o gerentes de estas sociedades.

6. En el artículo 240:

a)  Intercálase  en  su  número  7°,  entre  las  palabras  “anónima”  y  “que”,  la
expresión “abierta o especial”.

Las  mismas  penas  se  impondrán  a  las  personas  enumeradas  en  el  inciso
precedente si,  en  las  mismas  circunstancias,  dieren  o  dejaren  tomar  interés,
debiendo impedirlo,  a su cónyuge o conviviente civil,  a un pariente en cualquier
grado de la línea recta o hasta en el tercer grado inclusive de la línea colateral, sea
por consanguinidad o afinidad.

b) Sustitúyese en su inciso segundo la expresión “personas enumeradas en el
inciso precedente” por la frase “personas mencionadas en los números 1 a 6 del
inciso precedente”.

Lo mismo valdrá en caso de que alguna de las personas enumeradas en el inciso
primero,  en  las  mismas  circunstancias,  diere  o  dejare  tomar  interés,  debiendo
impedirlo, a terceros asociados con ella o con las personas indicadas en el inciso
precedente,  o  a  sociedades,  asociaciones  o  empresas  en  las  que  ella  misma,
dichos terceros o esas personas ejerzan su administración en cualquier  forma o
tengan interés social, el cual deberá ser superior al diez por ciento si la sociedad
fuere anónima.

c)  Sustitúyese  en  su  inciso  tercero  la  expresión  “alguna  de  las  personas
enumeradas  en  el  inciso  primero”  por  la  frase  “alguna  de  las  personas
mencionadas en los números 1 a 6 del inciso primero”.

d) Introdúcese el siguiente inciso cuarto, nuevo:

“Tratándose de una sociedad  anónima abierta  o especial,  las  mismas penas
referidas en el inciso primero se aplicarán al director o gerente que diere o dejare
tomar interés a personas consideradas por la ley como partes relacionadas.”.
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§ VIII. Violación de secretos.

ART. 247 bis. El empleado público que, haciendo uso de un secreto o información
concreta reservada, de que tenga conocimiento en razón de su cargo, obtuviere un
beneficio económico para sí o para un tercero, será castigado con la pena privativa
de libertad del artículo anterior y multa del tanto al triplo del beneficio obtenido.

7. Introdúcese en el artículo 247 bis el siguiente inciso segundo:

“Con  las  mismas  penas  serán  castigados  los  que,  ejerciendo  alguna  de  las
profesiones que requieren título,  obtuvieren un beneficio  económico para sí o
para un tercero haciendo uso de los secretos que por razón de su profesión se
les hubiere confiado. Tratándose de un abogado, si el hecho perjudicare a su
cliente, se impondrán además las penas privativas de derechos señaladas en el
artículo 231.”.

TÍTULO SEXTO.
DE LOS CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA EL ORDEN Y LA

SEGURIDAD PÚBLICOS COMETIDOS POR PARTICULARES.

§ VII. Crímenes y simples delitos relativos a la industria, al comercio y a las
subastas públicas.

ART. 284.   El que fraudulentamente hubiere comunicado secretos de la fábrica en  
que ha estado o está empleado, sufrirá la pena de reclusión menor en sus grados
mínimo a medio o multa de once a veinte unidades tributarias mensuales.

8. Sustitúyese el artículo 284 por los siguientes artículos 284 y 284 bis:

“ART. 284. Será castigado con presidio o reclusión menor en su grado medio el
que sin el consentimiento de su legítimo poseedor revelare o consintiere que otra
persona accediere a un secreto comercial que hubiere conocido: 
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1. Bajo un deber de confidencialidad con ocasión del ejercicio de un cargo o una
función  pública  o  de  una  profesión  cuyo  título  se  encontrare  legalmente
reconocido  y  siempre  que  el  deber  de  confidencialidad  profesional  estuviere
fundado en la ley o en un reglamento, o en las reglas que definen su correcto
ejercicio.

2.  En  razón  o  a  consecuencia  de  una  relación  contractual  o  laboral  con  la
empresa afectada o con otra que le haya prestado servicios.

3. Por medio de una intromisión indebida.

El  que  sin  el  consentimiento  de  su  legítimo  poseedor  se  aprovechare
económicamente de un secreto comercial que hubiere conocido en alguna de las
circunstancias previstas en el inciso anterior o sabiendo que su conocimiento del
secreto  proviene  de  un  hecho  de  los  señalados  en  el  inciso  anterior  será
sancionado con presidio o reclusión menor en su grado máximo. 

Sin perjuicio de las penas previstas en los dos incisos precedentes, cuando el
delito se cometa con ocasión del ejercicio de una de las profesiones a que se
refiere el N° 1 del inciso primero, se impondrá, además, la suspensión en su
grado mínimo a inhabilitación especial perpetua para el cargo o profesión.

No  incurre  en  el  delito  previsto  en  este  artículo  el  que,  habiendo  conocido
legítimamente un secreto comercial durante su relación contractual o laboral con
una empresa con posterioridad al cese de dicha relación, se aprovechare en el
ejercicio de su profesión u oficio o en el desarrollo de una actividad económica
de un secreto empresarial  que hubiere pasado a ser parte inescindible de su
bagaje profesional o laboral.
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Para los efectos de este artículo y del artículo siguiente se entenderá por secreto
comercial todo conocimiento de acceso restringido concerniente a la elaboración
o comercialización de productos o a la prestación de servicios, así como a la
organización o funcionamiento de la empresa, cuya revelación fuere idónea para
perjudicar la posición de ésta en la competencia.

ART. 284 bis. El que sin el consentimiento de su legítimo poseedor accediere a
un secreto comercial mediante intromisión indebida con el propósito de revelarlo
o aprovecharse económicamente de él será castigado con presidio o reclusión
menor en su grado medio.

Igual pena se impondrá al que sin el consentimiento de su legítimo poseedor
reprodujere  la  fijación  en cualquier  formato de información constitutiva  de un
secreto  empresarial  con  el  propósito  de  revelarlo  o  aprovecharse
económicamente de él.

Por intromisión en los términos de este artículo se entenderá: 

1.  El  ingreso  a  dependencias  de  la  empresa  o  la  captación  visual  o  sonora
mediante dispositivos técnicos de lo que tuviere lugar al interior de dependencias
de la empresa, siempre que ello no fuere perceptible desde su exterior sin la
utilización de dispositivos técnicos como los empleados en la captación o sin
recurrir a escalamiento o a algún otro modo de vencimiento de un obstáculo a la
percepción.

2. La captación visual o sonora mediante dispositivos técnicos del contenido de
la comunicación que dos o más personas mantuvieren, de la ejecución de una
acción o del desarrollo de una situación por parte de una persona cuando los
involucrados  tuvieren  una  expectativa  legítima  de  no  estar  siendo  vistos,
escuchados,  filmados  o  grabados,  manifestada  en  las  circunstancias  de  la
comunicación, la acción o la situación y que ésta concerniere a la empresa.
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3. El acceso a la información que se tuviere en cualquier soporte o medio de la
empresa, vulnerando mecanismos de resguardo que impidieren el libre acceso a
ella.”.

ART. 285. Los que por medios fraudulentos consiguieren alterar el precio natural
del trabajo, de los géneros o mercaderías, acciones, rentas públicas o privadas o de
cualesquiera otras cosas que fueren objetos de contratación, sufrirán las penas de
reclusión menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades
tributarias mensuales.

9. Sustitúyense los artículos 285 y 286 por los siguientes:

“ART.  285.  El  que  por  medios  fraudulentos  alterare  el  precio  de  bienes  o
servicios sufrirá las penas de presidio o reclusión menor en sus grados medio a
máximo.

ART.  286.  Cuando  el  fraude  expresado  en  el  artículo  anterior  recayere  sobre
mantenimientos u otros objetos de primera necesidad, además de las penas que en
él  se señalan,  se impondrá la  de comiso de los géneros que fueren objeto del
fraude.

ART.  286.  Se  impondrá  la  pena  de  presidio  o  reclusión  menor  en  su grado
máximo a  presidio  o  reclusión  mayor  en  su  grado  mínimo cuando  el  fraude
expresado en el artículo anterior recayere sobre el precio de bienes o servicios
de primera necesidad o de consumo masivo.”.

§7° bis. De la corrupción entre particulares

ART.  287  bis.  El  empleado  o  mandatario que  solicitare  o  aceptare  recibir  un
beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para favorecer o por
haber  favorecido en el  ejercicio  de sus  labores  la  contratación con un oferente
sobre otro será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado medio y
multa del tanto al duplo del beneficio solicitado o aceptado. Si el beneficio fuere de
naturaleza  distinta  de  la  económica,  la  multa  será  de  cincuenta  a  quinientas
unidades tributarias mensuales.

ART.  287  ter.  El  que  diere,  ofreciere  o  consintiere  en  dar  a  un  empleado  o
mandatario un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para
que favorezca o por haber favorecido la contratación con un oferente por sobre otro
será castigado con la pena de reclusión menor en su grado medio, en el caso del
beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en su grado mínimo, en el caso del

10. Sustitúyense en los artículos 287 bis y 287 ter las expresiones “empleado o
mandatario” por las expresiones “director, administrador, mandatario o empleado
de una empresa”.
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beneficio consentido. Además, se le sancionará con las penas de multa señaladas
en el artículo precedente.

§ XIII. De la vagancia y mendicidad. Derogado.-

ART. 305. Derogado.

11.  Sustitúyese  el  Párrafo  XIII  del  Título  Sexto  del  Libro  Segundo  por  el
siguiente: 

“§ XIII. Atentados contra el medio ambiente

ART.  305.  Será  sancionado  con  presidio  o  reclusión  menor  en  sus  grados
mínimo a medio el  que sin haber sometido su actividad a una evaluación de
impacto  ambiental  estando  obligado  a  ello  o  sin  haber  obtenido  la  debida
autorización:

1. Vierta sustancias contaminantes en aguas marítimas o continentales.

2.  Extraiga  aguas  continentales,  sean  superficiales  o  subterráneas,  o  aguas
marítimas.

3. Vierta o deposite sustancias contaminantes en el suelo o subsuelo, continental
o marítimo.

4. Extraiga componentes del suelo o subsuelo.

5. Libere sustancias contaminantes al aire.

La pena será de presidio o reclusión menor en sus grados medio a máximo si el
infractor perpetra el hecho estando obligado a someter su actividad a un estudio
de impacto ambiental.
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Lo  dispuesto  en  el  número  5  no  será  aplicable  respecto  de  las  emisiones
provenientes  de  vehículos  sujetos  a  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de
Vehículos Motorizados y de sistemas de calefacción o refrigeración domésticos.

ART. 305 bis. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior cuenta con la
autorización  correspondiente  quien  la  tiene  en  el  momento  del  hecho,  aun
cuando ella sea posteriormente declarada inválida.

No vale como autorización, ni aun en el momento del hecho, la que hubiere sido
obtenida mediante engaño, coacción o cohecho.

ART. 306. Derogado. ART. 306. Las penas señaladas en el inciso primero del artículo anterior serán
aplicables  al  que,  contando  con  autorización  para  verter,  liberar  o  extraer
cualquiera de las sustancias o elementos mencionados en los números 1 a 5 del
artículo 305, incurra en cualquiera de los hechos allí  previstos, contraviniendo
una  norma  de  emisión  o  de  calidad  ambiental,  incumpliendo  las  medidas
establecidas  en  un  plan  de  prevención,  de  descontaminación  o  de  manejo
ambiental,  incumpliendo  una  resolución  de calificación  ambiental,  o  cualquier
condición asociada al otorgamiento de la autorización, y siempre que el infractor:

1. estuviere impedido de presentar un programa de cumplimiento de la normativa
ambiental  en  procedimiento  sancionatorio  administrativo  relativo  al  hecho  por
haber sido sancionado anteriormente o por haber presentado anteriormente un
programa de cumplimiento de la normativa ambiental en otro procedimiento; o

2 hubiere sido sancionado administrativamente por más de una infracción grave
a la normativa ambiental cometidas dentro de los tres años anteriores al hecho
en relación con una misma unidad sometida a control de la autoridad.

ART. 307. Derogado. ART.  307.  Las  penas  señaladas  en  el  inciso  primero  del  artículo  305  serán
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también  aplicables  al  que,  contando  con  autorización  para  extraer  aguas
continentales, superficiales o subterráneas, las extraiga infringiendo las reglas de
su distribución y aprovechamiento en cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. Habiéndose establecido la reducción temporal del ejercicio de esos derechos
de aprovechamiento.

2.  En  una  zona  que  haya  sido  declarada  zona  de  prohibición  para  nuevas
explotaciones  acuíferas,  haya  sido  decretada  área  de  restricción  del  sector
hidrogeológico,  que  se  haya  declarado  a  su  respecto  el  agotamiento  de  las
fuentes naturales de aguas o se la haya declarado zona de escasez.

ART. 308. Derogado. ART. 308. El que, vertiendo, depositando o liberando sustancias contaminantes,
o extrayendo aguas o componentes del suelo o subsuelo, afectare gravemente
las aguas marítimas o continentales, superficiales o subterráneas, el suelo o el
subsuelo, fuere continental o marítimo, o el aire, o bien la salud animal o vegetal,
la  existencia  de recursos hídricos  o el  abastecimiento  de agua potable,  será
sancionado:

1. Con la pena de presidio o reclusión mayor en su grado mínimo, si la afectación
grave  fuere  perpetrada  vertiendo,  liberando  o  extrayendo  sustancias  de  la
manera prevista en el artículo 305 o, en su caso, concurriendo las circunstancias
previstas en los artículos 306 o 307.

2. Con la pena de presidio o reclusión menor en su grado máximo a presidio
mayor en su grado mínimo en los demás casos.

ART. 309. Derogado. ART.  309.  El  que  por  imprudencia  temeraria  o  por  mera  imprudencia  o
negligencia con infracción de los reglamentos incurriere en los hechos señalados
en el artículo anterior será sancionado:
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1.  Con  la  pena  de  presidio  o  reclusión  menor  en  su  grado  máximo,  si  la
afectación grave fuere perpetrada vertiendo, liberando o extrayendo sustancias
de  la  manera  prevista  en  el  artículo  305  o,  en  su  caso,  concurriendo  las
circunstancias previstas en los artículos 306 o 307.

2. Con la pena de presidio o reclusión menor en cualquiera de sus grados en los
demás casos.

ART. 310. Derogado. ART.  310.  El  que  afectare  gravemente  uno  o  más  de  los  componentes
ambientales  de  un  parque  nacional,  una  reserva  nacional,  un  monumento
natural, una reserva de zona virgen, un santuario de la naturaleza, un parque
marino, una reserva marina, un humedal urbano o cualquiera otra área colocada
bajo protección oficial,  será sancionado con presidio o reclusión mayor en su
grado mínimo.  

La misma pena se impondrá al que infringiendo una resolución de calificación
ambiental  o  sin  haber  sometido  su  actividad  a  una  evaluación  de  impacto
ambiental estando obligado a ello afectare gravemente un glaciar.

La pena será de presidio o reclusión menor en su grado máximo si cualquiera de
los hechos señalados en los incisos anteriores fuere perpetrado por imprudencia
temeraria  o  por  mera  imprudencia  o  negligencia  con  infracción  de  los
reglamentos.

ART. 310 bis. Para los efectos de los tres artículos precedentes se entenderá por
afectación grave de uno o más componentes ambientales el cambio adverso y
mensurable producido en alguno de ellos, siempre que consista en alguna de las
siguientes circunstancias:

1.  Tener  una  extensión  espacial  de  relevancia,  según  las  características
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ecológicas o geográficas de la zona afectada.

2. Tener efectos prolongados en el tiempo.

3 Ser irreparable o difícilmente reparable.

4. Alcanzar a un conjunto significativo de especies según las características de la
zona afectada.

5. Incidir en especies categorizadas como extintas, extintas en grado silvestre,
en peligro crítico o en peligro o vulnerable.

6. Poner en peligro la salud de una o más personas.

7.  Afectar  significativamente  los  servicios  o  funciones  ecosistémicos  del
elemento o componente ambiental.

Tratándose de los hechos previstos en el inciso primero del artículo 308 y en los
incisos primero y segundo del artículo 310, si la afectación grave causa un daño
irreversible  a  un ecosistema,  se  impondrá  el  máximum de las  penas  a  ellos
señaladas.

ART.  310 ter.  Además de las  penas señaladas  en las  disposiciones de este
párrafo, el tribunal impondrá la pena de multa:

1.  De ciento  veinte  a  sesenta  mil  unidades  tributarias  mensuales,  si  la  pena
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señalada fuere inferior a la de presidio o reclusión menor en su grado máximo.

2. De veinticuatro mil a ciento veinte mil unidades tributarias mensuales, si la
pena señalada fuere igual o superior a la de presidio o reclusión menor en su
grado máximo.

El monto de la pena de multa pagada será abonado a la sanción de multa no
constitutiva de pena que le fuere impuesta por el mismo hecho. Si el condenado
hubiere pagado una multa no constitutiva de pena por el mismo hecho, el monto
pagado será abonado a la pena de multa impuesta.

ART. 311. Derogado. ART. 311. Tratándose de los hechos previstos en los artículos 305, 306 o 307 la
pena  sólo  será  la  multa  de  ciento  veinte  a  doce  mil  unidades  tributarias
mensuales cuando:

1.  La  cantidad  vertida,  liberada  o  extraída  en  exceso  no  supere  en  forma
significativa el límite permitido o autorizado, atendidas las características de la
sustancia y la condición del medio ambiente que pudieren verse afectados por el
exceso.

2.  La  infracción  se  prolongue  sólo  por  un  breve  lapso,  atendidas  las
características de la sustancia y la condición del medio ambiente que pudieren
verse afectados por su vertimiento, liberación o extracción.

3.  El  infractor  hubiere obrado con diligencia para restablecer  las emisiones o
extracciones  al  valor  permitido  o  autorizado  y  para  evitar  las  consecuencias
dañinas del hecho.

El tribunal podrá imponer una multa inferior a la señalada,  desde una unidad
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tributaria  mensual,  cuando  el  hecho  fuere  perpetrado  extrayendo  aguas
continentales, superficiales o subterráneas, se cumpliere la condición señalada
en el número 1 y la extracción hubiere estado destinada a las bebidas y usos
domésticos.

ART. 311 bis. Tratándose de los hechos previstos en el artículo 310, el tribunal
impondrá al condenado como pena accesoria la prohibición perpetua de ingresar
a áreas protegidas por el Estado. Esta prohibición impide al condenado ingresar
a  cualquiera  de  las  áreas  naturales  mencionadas  en  dicho  artículo  que  se
encuentran bajo protección oficial.

También  le  impide  acercarse  a  menos  de  dos kilómetros  del  límite  de  tales
áreas. El tribunal podrá reducir esa distancia en consideración a las condiciones
de habitación y trabajo del condenado.

La prohibición será impuesta por igual a todas las personas responsables del
delito consumado o frustrado, o de su tentativa.

ART. 311 ter. Fuera de los casos señalados en el artículo 310 el tribunal podrá
apreciar la concurrencia de una atenuante muy calificada conforme al artículo 68
bis cuando el hechor repare el daño ambiental causado por el hecho.

ART. 311 quáter. Las penas previstas en las disposiciones de este párrafo para
los  atentados  contra  el  medio  ambiente  perpetrados  extrayendo  aguas
continentales, superficiales o subterráneas, serán impuestas sin perjuicio de la
aplicación de las penas que correspondan por el delito de usurpación.

ART. 311 quinquies. Cuando la persona obligada por las normas ambientales o

171



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

el infractor a que se refieren las disposiciones de este párrafo fuere una persona
jurídica, se entenderá que esa calidad concurre respecto de quienes hubieren
intervenido por ella en el hecho punible.

ART. 312. Derogado. ART. 312. Si con ocasión de la investigación o el juicio por los hechos previstos
en las  disposiciones del  presente párrafo el  tribunal  impusiere  al  imputado o
condenado condiciones destinadas a evitar o reparar el daño ambiental, oficiará
a la autoridad reguladora pertinente para la fiscalización de su cumplimiento. La
autoridad estará facultada para ejercer todas sus competencias fiscalizadoras y
quedará obligada a informar al tribunal.”.

TÍTULO NOVENO.
    CRÍMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

§ II. Del robo con violencia o intimidación en las personas.

ART. 438.   El que para defraudar a otro lo obligare con violencia o intimidación a  
suscribir,  otorgar  o  entregar  un  instrumento  público  o  privado  que  importe  una
obligación  estimable  en dinero,  será castigado,  como culpable  de robo,  con las
penas respectivamente señaladas en este párrafo.

12. Sustitúyese el artículo 438 por el siguiente:

“ART. 438. El que para obtener un provecho patrimonial para sí o para un tercero
constriñere a otro con violencia o intimidación a suscribir, otorgar o entregar un
instrumento público o privado que importe una obligación estimable en dinero, o
a ejecutar,  omitir  o  tolerar  cualquier  otra  acción  que importe una disposición
patrimonial  en  perjuicio  suyo  o  de  un  tercero,  será  castigado  con las  penas
respectivamente señaladas en este párrafo para el culpable de robo.”.

§ VI. De la usurpación.

ART. 459. Sufrirán las penas de  presidio menor en su grado mínimo a medio y
multa  de  veinte  a  cinco  mil  unidades  tributarias  mensuales,  los  que  sin  título
legítimo e invadiendo derechos ajenos:

13. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 459:

a) En el encabezamiento sustitúyese la expresión “presidio menor en sus grados
mínimo a medio” por “presidio menor en su grado medio a máximo”.

1.° Sacaren aguas de represas, estanques u otros depósitos; de ríos, arroyos o
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fuentes, sean superficiales o subterráneas; de canales o acueductos, redes de agua
potable e instalaciones domiciliarias de éstas, y se las apropiaren para hacer de
ellas un uso cualquiera.

2.°  Rompieren o alteraren con igual  fin diques,  esclusas,  compuertas,  marcos u
otras obras semejantes existentes en los ríos, arroyos, fuentes, depósitos, canales
o acueductos.

3.° Pusieren embarazo al ejercicio de los derechos que un tercero tuviere sobre
dichas aguas.

4.° Usurparen un derecho cualquiera referente al curso de ellas o turbaren a alguno
en su legítima posesión.

b) Incorpórase el siguiente inciso final, nuevo:

“Las sanciones establecidas en este artículo no se aplicarán a quienes hagan
uso del agua para consumo personal o familiar en los términos señalados en el
artículo 56 del Código de Aguas.”.

§ VII. De los delitos concursales y de las defraudaciones.

ART. 463.   El que dentro de los dos años anteriores a la resolución de liquidación a  
que se refiere el Capítulo IV de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos
de Empresas y Personas ejecutare actos o contratos que disminuyan su activo o
aumenten su pasivo sin otra justificación económica o jurídica que la de perjudicar a
sus acreedores, será castigado con la pena de presidio menor en su grado medio a
máximo.

14. Sustitúyese el artículo 463 por el siguiente:

“ART.  463.  El  que  dentro  de  los  dos  años  anteriores  a  la  resolución  de
liquidación a que se refiere el Capítulo IV de la Ley N°20.720, que sustituye el
régimen  concursal  vigente  por  una  ley  de  reorganización  y  liquidación  de
empresas  y  personas  y  perfecciona  el  rol  de  la  Superintendencia  del  ramo,
conociendo  el  mal  estado  de  sus  negocios,  ejecutare  actos  o  contratos  que
disminuyan  su  activo  o  aumenten  su  pasivo  de  un  modo  manifiestamente
contrario a las exigencias de una administración racional del patrimonio,  será
castigado con la pena de presidio menor en cualquiera de sus grados.”.
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ART. 463 bis.-   Será castigado con la pena de presidio menor en su grado medio a  
presidio  mayor  en  su  grado  mínimo,  el  deudor  que  realizare  alguna  de  las
siguientes conductas:

1º  Si  dentro  de  los  dos  años  anteriores  a  la  resolución  de  reorganización  o
liquidación, ocultare total o parcialmente sus bienes o sus haberes.

15. Sustitúyese el artículo 463 bis por el siguiente:

“ART. 463 bis. Será castigado con la pena de presidio menor en su grado medio
a presidio  mayor en su grado mínimo, el  deudor  que realizare alguna de las
siguientes conductas:

1. Favorecer a uno o más acreedores en desmedro de otro pagando deudas que
no fueren actualmente exigibles u otorgando garantías para deudas contraídas
previamente sin garantía, dentro de los dos años anteriores a la resolución de
reorganización o liquidación.

2º Si después de la resolución de liquidación percibiere y aplicare a sus propios
usos o de terceros, bienes que deban ser objeto del procedimiento concursal de
liquidación.

2. Percibir, apropiarse o distraer bienes que deban ser objeto del procedimiento
concursal de liquidación después de la resolución de liquidación.

3º  Si después de la resolución de liquidación,  realizare actos de disposición de
bienes de su patrimonio, reales o simulados, o si constituyere prenda, hipoteca u
otro gravamen sobre los mismos.

3. Realizar actos de disposición de bienes de su patrimonio, reales o simulados,
o  constituir  prenda,  hipoteca  u  otro  gravamen  sobre  ellos,  después  de  la
resolución de liquidación.

4. Ocultar total o parcialmente sus bienes o sus haberes, dentro de los dos años
anteriores a la resolución de liquidación o reorganización, o con posterioridad a
esa resolución.”.

ART. 464.   Será castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo a  
presidio  mayor  en  su  grado  mínimo  y  con  la  sanción  accesoria  de  inhabilidad
especial  perpetua para ejercer el cargo, el  veedor o liquidador designado en un
procedimiento concursal de reorganización o liquidación, que realice alguna de las

16. Sustitúyese el artículo 464 por el siguiente:

“ART. 464. Será castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo a
presidio mayor en su grado mínimo y con la sanción accesoria de inhabilidad
especial perpetua para ejercer el cargo, el veedor o liquidador designado en un
procedimiento  concursal  de  reorganización  o  liquidación,  que  perpetrare
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siguientes conductas:

1º Si se apropiare de bienes del deudor que deban ser objeto de un procedimiento
concursal de reorganización o liquidación.

cualquiera de los hechos previstos en los números 1 u 11 del artículo 470.”.

2º Si defraudare a los acreedores, alterando en sus cuentas de administración los
valores obtenidos en el  procedimiento concursal de reorganización o liquidación,
suponiendo gastos o exagerando los que hubiere hecho.

3º Si proporcionare ventajas indebidas a un acreedor, al deudor o a un tercero.

ART. 464 bis.-   El veedor o liquidador designado en un procedimiento concursal de  
reorganización o de liquidación que aplicare en beneficio propio o de un tercero
bienes  del  deudor  que  sean  objeto  de  un  procedimiento  concursal  de
reorganización  o de liquidación será castigado con presidio  menor  en su grado
medio a máximo y con la pena accesoria de inhabilidad especial  perpetua para
ejercer el cargo.

17. Derógase el artículo 464 bis.

ART.  464 ter.-  El  que  sin  tener  la  calidad  de  deudor,  veedor,  liquidador,  o  de
aquellos a los que se refiere el artículo 463 quáter, incurra en alguno de los delitos
previstos en este Párrafo, valiéndose de un sujeto que sí tenga esa calidad, será
castigado como autor del delito respectivo.

Si  sólo  lo  induce  o  coopera  con  él,  será  castigado  con  la  pena  que  le
correspondería si tuviera la calidad exigida por la ley, rebajada en un grado.

18. Sustitúyese el inciso segundo del artículo 464 ter por el siguiente:

“Del mismo modo será castigado el que sin tener la calidad antedicha perpetrare
alguno  de  los  hechos  señalados  en  el  inciso  anterior  actuando  con  el
consentimiento de quien tiene esa calidad o en su beneficio.”.

§ VIII. Estafas y otros engaños. 19. Sustitúyese el artículo 467 por el siguiente:
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Artículo 467.- El que defraudare a otro en la sustancia, cantidad o calidad de las
cosas que le entregare en virtud de un título obligatorio, será penado:
 

1.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a quince
unidades tributarias mensuales, si la defraudación excediera de cuarenta unidades
tributarias mensuales.

“ART. 467. El que para obtener un provecho patrimonial para sí o para un tercero
mediante  engaño  provocare  en  otro  un  error,  o  lo  mantuviere  en  él,  que  lo
induzca  a  ejecutar,  omitir  o  tolerar  una  acción  que  importe  una  disposición
patrimonial en perjuicio suyo o de un tercero será sancionado:

1. Con presidio menor en su grado máximo y multa de veintiuna a trescientas
unidades tributarias mensuales, si el perjuicio excede de cuatrocientas unidades
tributarias mensuales y no pasa de cuarenta mil.

2.º  Con  presidio  menor  en  su  grado  medio  y  multa  de  seis  a  diez  unidades
tributarias mensuales, si excediere de cuatro unidades tributarias mensuales y no
pasare de cuarenta unidades tributarias mensuales.

2. Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a quince
unidades  tributarias  mensuales,  si  excede  de  cuarenta  unidades  tributarias
mensuales y no pasa de cuatrocientas.

3.º Con presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias
mensuales, si excediere de una unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro
unidades tributarias mensuales.

3.  Con  presidio  menor  en su  grado  medio  y  multa  de seis  a  diez  unidades
tributarias mensuales, si excede de cuatro unidades tributarias mensuales y no
pasa de cuarenta.

4. Con presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias
mensuales, si excede de una unidad tributaria mensual y no pasa de cuatro.

Si el valor de la cosa defraudada excediere de cuatrocientas unidades tributarias
mensuales, se aplicará la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de
veintiuna a treinta unidades tributarias mensuales.

Si el perjuicio excede de cuarenta mil unidades tributarias mensuales, se aplicará
la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado
mínimo y multa de trescientas a quinientas unidades tributarias mensuales.”.

ART.  468. Incurrirá  en las  penas  del artículo  anterior  el  que  defraudare  a  otro
usando  de nombre fingido,  atribuyéndose  poder,  influencia  o  crédito  supuestos,
aparentando  bienes,  crédito,  comisión,  empresa  o  negociación  imaginarios,  o
valiéndose de cualquier otro engaño semejante.

20. En su artículo 468:

a)  Sustitúyese  la  expresión “en las  penas del”  por  la  expresión  “en el  delito
previsto en el”.

b) Introdúcense los siguientes incisos segundo, tercero y cuarto: 
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“Las penas del artículo anterior serán aplicadas también al que para obtener un
provecho para sí o para un tercero irrogue perjuicio patrimonial a otra persona:

1. Manipulando los datos contenidos en un sistema informático o el resultado del
procesamiento informático de datos a través de una intromisión indebida en la
operación de éste.

2. Utilizando sin la autorización del titular una o más claves confidenciales que
habiliten el acceso u operación de un sistema informático, o

3.  Haciendo  uso no autorizado de una tarjeta de pago ajena o de los  datos
codificados en una tarjeta de pago que la identifiquen y habiliten como medio de
pago.

Sin perjuicio de las penas que correspondan conforme al inciso anterior, sufrirá la
pena de presidio menor en su grado medio y multa de seis  a diez unidades
tributarias mensuales el que obtenga indebidamente los datos codificados en una
tarjeta de pago que la identifiquen y habiliten como medio de pago. La misma
pena sufrirá el que los adquiera o ponga a disposición de otro a cualquier título.

En la  investigación  de los  delitos  previstos  en este  artículo  será  aplicable  lo
dispuesto en el artículo 8 de la Ley N° 20.009.”.

ART. 470. Las penas privativas de libertad del art. 467 se aplicarán también:

1.°  A los que en perjuicio  de otro se apropiaren o distrajeren dinero,  efectos o
cualquiera  otra  cosa  mueble  que  hubieren  recibido  en  depósito,  comisión  o
administración, o por otro título que produzca obligación de entregarla o devolverla.

En cuanto a la prueba del depósito en el caso a que se refiere el art. 2.217 del
Código Civil, se observará lo que en dicho artículo se dispone.
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2.°  A los capitanes de buques que,  fuera de los casos y sin  las solemnidades
prevenidas por la ley, vendieren dichos buques, tomaren dinero a la gruesa sobre
su casco y quilla,  giraren letras a cargo del  naviero,  enajenaren mercaderías o
vituallas o tomaren provisiones pertenecientes a los pasajeros.

3.° A los que cometieren alguna defraudación abusando de firma de otro en blanco
y extendiendo con ella algún documento en perjuicio del mismo o de un tercero.

4.° A los que defraudaren haciendo suscribir a otro con engaño algún documento.

5.°  A los que cometieren defraudaciones sustrayendo,  ocultando,  destruyendo o
inutilizando en todo o en parte algún proceso, expediente, documento u otro papel
de cualquiera clase.

6.° A los que con datos falsos u ocultando antecedentes que les son conocidos,
celebraren  dolosamente  contratos  aleatorios  basados  en  dichos  datos  o
antecedentes.

7.° A los que en el juego se valieren de fraude para asegurar la suerte.

8.° A los que fraudulentamente obtuvieren del Fisco, de las municipalidades, de las
Cajas  de  Previsión  y  de  las  instituciones  centralizadas  o  descentralizadas  del
Estado,  prestaciones improcedentes,  tales como remuneraciones,  bonificaciones,
subsidios,  pensiones,  jubilaciones,  asignaciones,  devoluciones  o  imputaciones
indebidas.

9.° Al que, con ánimo de defraudar, con o sin representación de persona natural o
jurídica dedicada al  rubro inmobiliario  o de la construcción,  suscribiere o hiciere
suscribir contrato de promesa de compraventa de inmueble dedicado a la vivienda,
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local comercial u oficina, sin cumplir con las exigencias establecidas por el artículo
138  bis  de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  siempre  que  se
produzca un perjuicio patrimonial para el promitente comprador.

10.° A los que maliciosamente obtuvieren para sí, o para un tercero, el pago total o
parcialmente indebido de un seguro, sea simulando la existencia de un siniestro,
provocándolo intencionalmente,  presentándolo ante el  asegurador como ocurrido
por  causas  o  en  circunstancias  distintas  a  las  verdaderas,  ocultando  la  cosa
asegurada o aumentando fraudulentamente las pérdidas efectivamente sufridas.

Si no se verifica el pago indebido por causas independientes de su voluntad, se
aplicará el mínimo o, en su caso, el grado mínimo de la pena.

La pena se determinará de acuerdo con el monto de lo indebidamente solicitado.

11. Al que teniendo a su cargo la salvaguardia o la gestión del patrimonio de otra
persona, o de alguna parte de éste, en virtud de la ley, de una orden de la autoridad
o  de  un  acto  o  contrato,  le  irrogare  perjuicio,  sea  ejerciendo  abusivamente
facultades para disponer por cuenta de ella u obligarla, sea ejecutando u omitiendo
cualquier  otra acción de modo manifiestamente contrario al interés del titular del
patrimonio afectado.

Si el hecho recayere sobre el patrimonio de una persona en relación con la cual el
sujeto fuere guardador, tutor o curador, o de una persona incapaz que el sujeto
tuviere  a su cargo en alguna otra  calidad,  se  impondrá,  según  sea el  caso,  el
máximum o el grado máximo de las penas señaladas en el artículo 467.

En caso de que el  patrimonio encomendado fuere el  de una sociedad anónima
abierta o especial, el administrador que realizare alguna de las conductas descritas

21. Intercálase en el párrafo tercero del número 11 de su artículo 470, entre la
palabra especial y la coma que le sigue, la frase “u otro patrimonio administrado
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en el párrafo primero de este numeral, irrogando perjuicio al patrimonio social, será
sancionado con las penas señaladas en el artículo 467 aumentadas en un grado.
Además,  se  impondrá  la  pena  de  inhabilitación  especial  temporal  en  su  grado
mínimo para desempeñarse como gerente, director,  liquidador  o administrador a
cualquier  título  de  una  sociedad  o  entidad  sometida  a  fiscalización  de  una
Superintendencia o de la Comisión para el Mercado Financiero.

por esa sociedad”.

En los casos previstos en este artículo se impondrá, además, pena de multa de la
mitad al tanto de la defraudación.

ART. 472. El que suministre valores, de cualquiera manera que sea, a un interés
que exceda del máximo que la ley permita estipular, será castigado con presidio o
reclusión menores en cualquiera de sus grados.

22. Introdúcese el siguiente inciso segundo, nuevo, en el artículo 472, pasando
los actuales  incisos  segundo,  tercero y cuarto a ser incisos tercero,  cuarto y
quinto:

“Se  impondrá  el  grado  máximo de  la  pena  establecida  en  el  inciso  anterior
cuando  la  conducta  que  allí  se  sanciona  se  realice  simulando,  de  cualquier
forma, que se suministran los valores a un interés permitido por la ley.”.

Condenado por usura un extranjero, será expulsado del país; y condenado como
reincidente en delito de usura un nacionalizado, se le cancelará su nacionalización
y se le expulsará del país.

En ambos casos la expulsión se hará después de cumplida la pena.

En la sustanciación y fallo de los procesos instruidos para la investigación de estos
delitos, los Tribunales apreciarán la prueba en conciencia.
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23. Introdúcese a continuación del artículo 472 los siguientes artículos 472 bis y
472 ter:

“ART. 472 bis. El  que con abuso grave de una situación de necesidad,  de la
inexperiencia o de la incapacidad de discernimiento de otra persona, le pagare
un salario manifiestamente desproporcionado e inferior al mínimo previsto por la
ley  o  le  diere  en  arrendamiento  un  inmueble  como  morada  recibiendo  una
contraprestación manifiestamente desproporcionada, será castigado con la pena
de presidio o reclusión menor en cualquiera de sus grados.

ART.  472 ter.  En los  casos en que alguno  de los  hechos previstos  en este
párrafo  irrogare  un  perjuicio  que  exceda  de  ochenta  mil  unidades  tributarias
mensuales o afecte a un número considerable de personas, se podrá imponer la
pena superior en un grado a la señalada por la ley.”.

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Libro Primero
Disposiciones generales

Título VI
Medidas cautelares reales

Artículo 157.- Procedencia de las medidas cautelares reales. Durante la etapa de
investigación, el ministerio público o la víctima podrán solicitar por escrito al juez de
garantía que decrete respecto del imputado, una o más de las medidas precautorias
autorizadas en el Título V del Libro Segundo del Código de Procedimiento Civil. En
estos casos, las solicitudes respectivas se substanciarán y regirán de acuerdo a lo
previsto en el Título IV del mismo Libro. Con todo, concedida la medida, el plazo
para presentar la demanda se extenderá hasta la oportunidad prevista en el artículo
60.
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Del  mismo modo,  al  deducir  la  demanda civil,  la  víctima podrá  solicitar  que se
decrete una o más de dichas medidas.

Artículo  49.-  Modificaciones  al  Código  Procesal  Penal.  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el Código Procesal Penal:

1. Incorpórase en el artículo 157 el siguiente inciso tercero: 

“El Ministerio Público deberá solicitar las medidas cautelares que correspondan
para asegurar bienes suficientes con el fin de hacer efectivo el comiso de las
ganancias provenientes del delito. Para estos efectos, el juez podrá ordenar que
se congelen las cuentas en bancos o los fondos generales administrados por
terceros. No se requerirá que concurra la circunstancia segunda del artículo 279
del Código de Procedimiento Civil.”.

2. Introdúcese el siguiente artículo 157 bis: 

“Artículo  157  bis.-  Concesión  de  medidas  sin  audiencia  del  afectado.  Las
medidas  solicitadas  para  asegurar  bienes  sobre  los  cuales  hacer  efectivo  el
comiso de ganancias podrán ser decretadas sin audiencia del afectado.  

Si se procediere de este modo, el juez deberá fijar un plazo no inferior a treinta
días ni superior a ciento veinte días para que el Ministerio Público formalice la
investigación  respectiva.  Transcurrido  este  plazo  sin  que  se  produzca  la
formalización, o sin que el Ministerio Público solicite la mantención de la medida
con ocasión de la formalización, la medida quedará sin efecto.”.

Libro Segundo
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    Procedimiento ordinario

Título II
    Preparación del juicio oral

Párrafo 1º Acusación

Artículo 259.- Contenido de la acusación. La acusación deberá contener en forma 
clara y precisa:

a) La individualización de el o los acusados y de su defensor;

b) La relación circunstanciada de el o los hechos atribuidos y de su calificación
jurídica;

c) La relación de las circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal que
concurrieren, aun subsidiariamente de la petición principal;

d) La participación que se atribuyere al acusado;

e) La expresión de los preceptos legales aplicables;

f) El señalamiento de los medios de prueba de que el ministerio público pensare
valerse en el juicio;

g) La pena cuya aplicación se solicitare, y h) En su caso, la solicitud de que se
proceda de acuerdo al procedimiento abreviado.

Si, de conformidad a lo establecido en la letra f) de este artículo, el fiscal ofreciere
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rendir  prueba  de  testigos,  deberá  presentar  una  lista,  individualizándolos  con
nombre, apellidos, profesión y domicilio o residencia, salvo en el caso previsto en el
inciso segundo del artículo 307, y señalando, además, los puntos sobre los que
habrán de recaer sus declaraciones. En el mismo escrito deberá individualizar, de
igual  modo, al  perito o los peritos cuya comparecencia solicitare,  indicando sus
títulos o calidades.

3. Introdúcense en el artículo 259 las siguientes modificaciones: 

a) Intercálase el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando el actual inciso tercero
a ser inciso cuarto: 

“Si  el  fiscal  solicita  la  aplicación  del  comiso  de  ganancias  deberá  indicar  su
monto  y  expresar  con  claridad  y  precisión  los  fundamentos  de  su  solicitud,
señalando los medios de prueba de que piensa valerse y dando, en su caso,
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso precedente.”.

La acusación sólo podrá referirse a hechos y personas incluidos en la formalización
de la investigación, aunque se efectuare una distinta calificación jurídica.

b) Introdúcese en el inciso final a continuación del punto y aparte, que ha pasado
a ser punto y seguido la siguiente oración:  “Con todo, en la acusación podrá
solicitarse el comiso de ganancias respecto de terceros en los casos previstos
por la ley.”.

Título III
Juicio oral

Párrafo 10° Sentencia definitiva

Artículo 348.- Sentencia condenatoria. La sentencia condenatoria fijará las penas y
se pronunciará sobre la eventual aplicación de alguna de las penas sustitutivas a la
privación o restricción de libertad previstas en la ley.
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La  sentencia  que  condenare  a  una  pena  temporal  deberá  expresar  con  toda
precisión  el  día  desde  el  cual  empezará  ésta  a  contarse  y  fijará  el  tiempo de
detención, prisión preventiva y privación de libertad impuesta en conformidad a la
letra a) del artículo 155 que deberá servir de abono para su cumplimiento. Para
estos efectos,  se abonará a la  pena impuesta un día por cada día completo,  o
fracción igual o superior a doce horas, de dichas medidas cautelares que hubiere
cumplido el condenado.

La  sentencia  condenatoria  dispondrá  también  el  comiso  de  los  instrumentos  o
efectos del delito o su restitución, cuando fuere procedente.

4. Introdúcese en el inciso tercero del artículo 348, a continuación del punto y
aparte, que ha pasado a ser punto y seguido, la siguiente oración: “En cuanto al
comiso de las ganancias del delito, si éstas ascendieren a un monto superior a
400  unidades  tributarias  mensuales,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
siguiente.  De  lo  contrario,  el  tribunal  lo  impondrá  en  la  misma  sentencia
condenatoria si fuere procedente.”.

Cuando se hubiere declarado falso, en todo o en parte, un instrumento público, el
tribunal,  junto  con  su  devolución,  ordenará  que  se  lo  reconstituya,  cancele  o
modifique de acuerdo con la sentencia.

Cuando  se  pronunciare  la  decisión  de  condena,  el  tribunal  podrá  disponer,  a
petición  de  alguno  de  los  intervinientes,  la  revisión  de  las  medidas  cautelares
personales, atendiendo al tiempo transcurrido y a la pena probable.

5. Introdúcese el siguiente artículo 348 bis:

“Artículo  348  bis.-  Comiso  de  ganancias.  En  caso  de  haberse  solicitado  la
aplicación  del  comiso  de  ganancias  por  un  monto  superior  a  400  unidades
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tributarias  mensuales,  o  si  la  aplicación  del  comiso  afecta  a  terceros,  en  la
sentencia condenatoria se citará a una audiencia especial.

Si el comiso sólo afecta personas que han sido condenadas, la audiencia tendrá
lugar dentro de décimo día a contar de la fecha de la sentencia. Si el comiso
afecta a terceros, la audiencia no podrá tener lugar antes de treinta ni después
de sesenta días contados desde la fecha de la notificación de la sentencia a los
afectados.

La  resolución  y  la  audiencia  respectiva  se  sujetarán  a  lo  dispuesto  en  los
artículos 415 quáter, 415 quinquies y 415 sexies.

El tribunal pronunciará su decisión de imposición del comiso o rechazo de la
solicitud. En el primer caso determinará el monto por el cual se lo impone. De
haber bienes asegurados para hacerlo efectivo, los deberá identificar.”.

Libro Cuarto
Procedimientos especiales y ejecución

Título I
    Procedimiento simplificado

Artículo 391.- Contenido del requerimiento. El requerimiento deberá contener:

a) La individualización del imputado;

b) Una relación sucinta del hecho que se le atribuyere, con indicación del tiempo y 
lugar de comisión y demás circunstancias relevantes;
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c) La cita de la disposición legal infringida;

d)  La  exposición  de  los  antecedentes  o  elementos  que  fundamentaren  la
imputación;

e) La pena solicitada por el requirente, y

f) La individualización y firma del requirente.

6. Introdúcese en el artículo 391 el siguiente inciso segundo: 

“Si  el  fiscal  solicita  la  aplicación  del  comiso  de  ganancias  deberá  indicar  su
monto  y  expresar  con  claridad  y  precisión  los  fundamentos  de  su  solicitud,
exponiendo los antecedentes o elementos en los que ella se basa.”.

Artículo 396.- Realización del juicio. El juicio simplificado deberá tener lugar en la
misma audiencia en que se proceda con su preparación, si ello fuere posible, o a
más tardar dentro de trigésimo día.

El juicio simplificado comenzará dándose lectura al requerimiento del fiscal y a la
querella,  si la hubiere. En seguida, se oirá a los comparecientes y se recibirá la
prueba, tras lo cual se preguntará al imputado si tuviere algo que agregar. Con su
nueva  declaración  o  sin  ella,  el  juez  pronunciará  su  decisión  de  absolución  o
condena, y fijará una nueva audiencia, para dentro de los cinco días próximos, para
dar a conocer el  texto escrito de la sentencia.  Sin perjuicio  de lo  anterior,  si  el
vencimiento del plazo para la redacción del fallo coincidiere con un día domingo o
festivo, el plazo se diferirá hasta el día siguiente que no sea domingo o festivo.
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La audiencia no podrá suspenderse, ni aun por falta de comparecencia de alguna
de las partes o por no haberse rendido prueba en la misma.

Sin embargo, si no hubiere comparecido algún testigo o perito cuya citación judicial
hubiere sido solicitada de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo
393 y el tribunal considerare su declaración como indispensable para la adecuada
resolución de la causa, dispondrá lo necesario para asegurar su comparecencia. La
suspensión  no  podrá  en  caso  alguno  exceder  de  cinco  días,  transcurridos  los
cuales deberá proseguirse conforme a las reglas generales, aun a falta del testigo o
perito.

En  caso  que  el  imputado  requerido,  válidamente  emplazado,  no  asista
injustificadamente a la audiencia de juicio por segunda ocasión, el tribunal deberá
recibir,  siempre  que  considere  que  ello  no  vulnera  el  derecho  a  defensa  del
imputado, la prueba testimonial y pericial del Ministerio Público, de la defensa y del
querellante, en carácter de prueba anticipada, conforme a lo previsto en el artículo
191 de este Código, sin que sea necesaria su comparecencia posterior al juicio.

7. Introdúcese en el artículo 396 el siguiente inciso final, nuevo: 

“Si  se  hubiere  solicitado  el  comiso  de  ganancias  en  el  requerimiento  por  un
monto  igual  o  inferior  a  400  unidades  tributarias  mensuales,  el  juez  se
pronunciará acerca de su procedencia en la sentencia. Si el monto es superior o
si el comiso afecta a terceros, se estará a lo dispuesto en el artículo 348 bis.”.

Título III
    Procedimiento abreviado

Artículo 411.- Trámite en el procedimiento abreviado. Acordado el procedimiento
abreviado, el juez abrirá el debate, otorgará la palabra al fiscal, quien efectuará una
exposición  resumida  de  la  acusación  y  de  las  actuaciones  y  diligencias  de  la
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investigación que la fundamentaren. A continuación, se dará la palabra a los demás
intervinientes. En todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acusado.

8. Introdúcese en el artículo 411 el siguiente inciso segundo: 

“Si  el  fiscal  solicita  la  aplicación  del  comiso  de  ganancias  deberá  indicar  su
monto y expresar con claridad y precisión los fundamentos de su solicitud.”.

Artículo  413.- Contenido  de  la  sentencia  en  el  procedimiento  abreviado.  La
sentencia dictada en el procedimiento abreviado contendrá:

a)  La  mención  del  tribunal,  la  fecha  de  su  dictación  y  la  identificación  de  los
intervinientes;

b) La enunciación breve de los hechos y circunstancias que hubieren sido objeto de
la acusación y de la aceptación por el acusado, así como de la defensa de éste;

c) La exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos que se dieren
por probados sobre la base de la aceptación que el acusado hubiere manifestado
respecto  a  los  antecedentes  de  la  investigación,  así  como  el  mérito  de  éstos,
valorados en la forma prevista en el artículo 297;

d) Las razones legales o doctrinales que sirvieren para calificar jurídicamente cada
uno de los hechos y sus circunstancias y para fundar su fallo;

e) La resolución que condenare o absolviere al acusado. La sentencia condenatoria
fijará  las  penas  y  se  pronunciará  sobre  la  aplicación  de  alguna  de  las  penas
sustitutivas a la privación o restricción de libertad previstas en la ley;

189



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

f) El pronunciamiento sobre las costas, y g) La firma del juez que la hubiere dictado.

La  sentencia  que  condenare  a  una  pena  temporal  deberá  expresar  con  toda
precisión  el  día  desde  el  cual  empezará  ésta  a  contarse  y  fijará  el  tiempo de
detención o prisión preventiva que deberá servir de abono para su cumplimiento.

La  sentencia  condenatoria  dispondrá  también  el  comiso  de  los  instrumentos  o
efectos del delito o su restitución, cuando fuere procedente.

9. Introdúcese en el artículo 413 el siguiente inciso final: 

“Si  el  fiscal  hubiere  solicitado  el  comiso de  ganancias  por  un  monto  igual  o
inferior a 400 unidades tributarias mensuales, el juez se pronunciará acerca de
su procedencia en la sentencia. Si el monto es superior o si el comiso afecta a
terceros, se estará a lo dispuesto en el artículo 348 bis.”.

10. Introdúcese en el Libro Cuarto del Código Procesal Penal el siguiente Título
III bis:

“Título III bis. Procedimiento relativo a la imposición de comiso sin condena
previa

Artículo  415  bis.-  Ámbito  de  aplicación.  Las  reglas  del  presente  título  son
aplicables  en los casos en que la  ley dispone el  comiso de bienes o activos
obtenidos a través de un hecho ilícito que corresponde a un delito sin sujetar su
procedencia a la dictación de una sentencia condenatoria relativa al hecho.

En  esos  casos,  la  resolución  que  ponga  término  a  la  investigación  o  juicio
respectivo  no  obstará  a  la  competencia  del  tribunal  para  conocer  de  este
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procedimiento.

Artículo  415  ter.-  Citación.  Habiéndose  incautado  bienes  o  habiéndolos
asegurado conforme al artículo 157, para hacer efectivo el comiso, en la última
resolución  que  recaiga  sobre  la  respectiva  investigación  o  juicio,  poniéndole
término temporal o definitivo, el tribunal, a petición del Ministerio Público, citará a
audiencia especial  de comiso, la que no podrá tener lugar antes de treinta ni
después de sesenta días contados desde la fecha de la resolución.

Artículo  415  quáter.-  Preparación.  La  resolución  ordenará  que  las  partes
comparezcan a la audiencia, con todos sus medios de prueba. Si alguna de ellas
requiere  de  la  citación  de  testigos  o  peritos  por  medio  del  tribunal  deberá
formular  la  respectiva  solicitud  al  menos  cinco  días  antes  de  la  fecha  de  la
audiencia.

La resolución será notificada a todas las personas que conforme a la ley podrían
ser afectadas en su propiedad o patrimonio por la imposición del comiso, con a lo
menos quince días de anticipación a la fecha de la audiencia.

Artículo  415 quinquies.-  Audiencia  y  prueba.  La audiencia  comenzará con  la
lectura  de  la  solicitud  de  aplicación  del  comiso  formulada  por  el  Ministerio
Público. En seguida se oirá a los comparecientes y se recibirá la prueba.

La prueba de los hechos de los que depende la procedencia del comiso, incluido
su monto, será producida conforme a lo dispuesto en el artículo 295 y apreciada
conforme a lo  dispuesto  en el  artículo  297.  El  tribunal  formará su convicción
sobre la base de la prueba preponderante producida durante la audiencia.
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Artículo  415  sexies.-  Suspensión  de  la  audiencia.  La  audiencia  no  podrá
suspenderse, ni aun por falta de comparecencia de alguna de las partes o por no
haberse rendido prueba en ella. Sin embargo, si falta una prueba anunciada por
las partes que el tribunal considere indispensable para la adecuada resolución de
la causa, dispondrá lo necesario para asegurar su producción. La suspensión no
podrá en caso alguno exceder de cinco días.

Artículo  415  septies.-  Contenido  de  la  sentencia.  La  sentencia  en  el
procedimiento de comiso sin condena previa contendrá:

a)  La mención del  tribunal,  la fecha de su dictación y la  identificación de los
intervinientes.

b) La enunciación de la solicitud del Ministerio Público y de las defensas de los
afectados, y sus fundamentos respectivos.

c) El análisis somero de la prueba producida.

d) Las razones de hecho y de derecho que sirven de fundamento al fallo, en
particular las que se refieren a la existencia del hecho ilícito del que proceden las
ganancias.

e) La decisión del asunto, imponiendo el comiso o denegándolo, y en el primer
caso determinando el monto por el cual se lo impone.

Artículo 415 octies.- Recursos. Si la sentencia que impone o deniega el comiso
de ganancias fuere dictada por un tribunal  oral  en lo penal,  procederá en su
contra el recurso de nulidad y el recurso de apelación del monto del comiso. En
caso de interponerse ambos, el requirente deberá apelar en subsidio del recurso
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de nulidad.

El recurso de nulidad procederá por cualquiera de las causales previstas en los
artículos 373 y 374 y deberá interponerse dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia que impone o deniega el comiso de ganancias. Su
interposición y tramitación tendrá lugar de acuerdo con lo previsto en el Título
Cuarto del Libro Tercero. El tribunal que conozca del recurso podrá decretar la
nulidad  de  la  audiencia  prevista  en  el  artículo  348  bis  o,  de  tratarse
exclusivamente de un error de derecho, anulará la sentencia y dictará sentencia
de reemplazo.

Tratándose  de una sentencia  dictada por  un juez  de garantía,  el  recurso de
apelación deberá interponerse dentro de los diez días siguientes a la notificación
de la sentencia que impone o deniega el comiso de ganancias. El tribunal que
conozca del recurso podrá revocar la decisión que concede o deniega el comiso
de ganancias y dictar sentencia de reemplazo, o podrá modificar el monto fijado
por el tribunal a quo.”.

Artículo 415 nonies.- Ejecución. Una vez ejecutoriada la sentencia que impone el
comiso, ella será ejecutada conforme a lo dispuesto en el artículo 469 bis.”.

Título VIII
Ejecución de las sentencias condenatorias y medidas

de seguridad

Párrafo 2º Ejecución de las sentencias

Artículo 469.- Destino de las especies decomisadas. Los dineros y otros valores
decomisados se destinarán a la Corporación Administrativa del Poder Judicial.
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Si el tribunal estimare necesario ordenar la destrucción de las especies, se llevará a
cabo  bajo  la  responsabilidad  del  administrador  del  tribunal,  salvo  que  se  le
encomendare a otro organismo público. En todo caso, se registrará la ejecución de
la diligencia.

Las demás especies decomisadas se pondrán a disposición de la Dirección General
del Crédito Prendario para que proceda a su enajenación en subasta pública, o a
destruirlas si carecieren de valor. El producto de la enajenación tendrá el mismo
destino que se señala en el inciso primero.

En los casos de los artículos 366 quinquies, 374 bis, inciso primero, y 374 ter del
Código  Penal,  el  tribunal  destinará  los  instrumentos  tecnológicos  decomisados,
tales como computadores, reproductores de imágenes o sonidos y otros similares,
al  Servicio  Nacional  de  Menores  o  a  los  departamentos  especializados  en  la
materia de los organismos policiales que correspondan.

11. Introdúcese el siguiente artículo 469 bis.

“Artículo  469  bis.-  Ejecución  del  comiso  de  ganancias.  Toda  sentencia  que
imponga el comiso de las ganancias provenientes del delito será ejecutada como
decisión civil dictada por un tribunal con competencia en lo penal.

En caso de que los bienes decomisados sean dinero o derechos a sumas de
dinero, se los transferirá al fisco. Los fondos obtenidos mediante la realización de
los bienes decomisados también serán transferidos al fisco.

El comiso de inmuebles o de bienes de propiedad registral conlleva la facultad de
realizar  aquellas  inscripciones  necesarias  para  ejecutar  eficazmente  el  bien
decomisado.”.

CÓDIGO ORGÁNICO DE TRIBUNALES Artículo 50.- Modificaciones al Código Orgánico de Tribunales. Introdúcense las
siguientes modificaciones en el artículo 171 del Código Orgánico de Tribunales:
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TITULO VII
    La Competencia

§ 6. Reglas sobre competencia civil de los tribunales en lo criminal

Art. 171.   La acción civil que tuviere por objeto únicamente la restitución de la cosa,  
deberá  interponerse  siempre  ante  el  tribunal  que  conozca  las  gestiones
relacionadas con el respectivo procedimiento penal.

1. Sustitúyese el inciso primero por el siguiente: 

“Artículo 171.- La acción civil que tenga por objeto la restitución de la cosa y la
que tenga por objeto la imposición del comiso de las ganancias provenientes del
delito o, en los casos en que la ley lo disponga aun sin sentencia condenatoria,
del hecho ilícito que corresponde al delito, deberán interponerse siempre ante el
tribunal que conozca las gestiones relacionadas con el respectivo procedimiento
penal.”.

Dicho  tribunal  conocerá  también  todas  las  restantes  acciones  que  la  víctima
deduzca  respecto  del  imputado  para  perseguir  las  responsabilidades  civiles
derivadas del hecho punible, y que no interponga en sede civil.

on la excepción indicada en el inciso primero, las otras acciones encaminadas a
obtener  la  reparación  de  las  consecuencias  civiles  del  hecho  punible  que
interpusieren  personas  distintas  de  la  víctima,  o  se  dirigieren  contra  personas
diferentes del imputado, sólo podrán interponerse ante el tribunal civil  que fuere
competente de acuerdo a las reglas generales.

Será competente para conocer de la ejecución de la decisión civil de las sentencias
definitivas  dictadas  por  los  jueces  con  competencia  penal,  el  tribunal  civil
mencionado en el inciso anterior.

2. Sustitúyese el inciso final por el siguiente: 

“El tribunal civil mencionado en el inciso anterior será competente para conocer
de la ejecución de la decisión civil de las sentencias definitivas dictadas por los
jueces con competencia penal, así como de la sentencia que imponga el comiso
de las ganancias provenientes del hecho ilícito que corresponda al delito.”.

Ley N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas
jurídicas

Artículo  51.-  Modificaciones  a  la  ley  N°  20.393.  Introdúcese  las  siguientes
modificaciones en la Ley N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de
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Artículo 1°.-   Contenido de la ley. La presente ley regula la responsabilidad penal  
de las personas jurídicas respecto de los delitos previstos en los artículos 136, 139,
139 bis y 139 ter de la Ley General de Pesca y Acuicultura, en el artículo 27 de la
ley Nº 19.913, en el artículo 8° de la ley Nº18.314 y en los artículos 240, 250, 251
bis, 287 bis, 287 ter, 318 ter, 456 bis A y 470, numerales 1° y 11, del Código Penal;
el procedimiento para la investigación y establecimiento de dicha responsabilidad
penal, la determinación de las sanciones procedentes y la ejecución de éstas.

las personas jurídicas en los delitos que indica:

1. Sustitúyese el artículo 1 por el siguiente:

“Artículo 1.- Contenido de la ley. La presente ley regula la responsabilidad penal
de las  personas jurídicas  por  los  delitos  señalados  en  el  inciso  siguiente,  el
procedimiento para la investigación y establecimiento de dicha responsabilidad
penal, la determinación de las sanciones procedentes y su ejecución.

Los delitos por los cuales la persona jurídica responde penalmente conforme a la
presente ley son los siguientes:

1. Los delitos a que se refieren los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley de Delitos
Económicos, sean o no considerados como delitos económicos por esa ley.

2.  El  previsto  en el  artículo  8 de la  ley  N°  18.314 que determina conductas
terroristas y fija su penalidad.

En lo no previsto por esta ley serán aplicables, supletoriamente, las disposiciones
contenidas en el Libro I del Código Penal y el Código Procesal Penal y en las leyes
especiales señaladas en el inciso anterior, en lo que resultare pertinente.

En  lo  no  previsto  por  esta  ley  serán  aplicables,  supletoriamente,  las
disposiciones contenidas en el Libro I del Código Penal y en el Código Procesal
Penal, en lo que resulte pertinente.

Para los efectos de esta ley, no será aplicable lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 58 del Código Procesal Penal.

Para los efectos de esta ley no será aplicable lo dispuesto en el inciso segundo
del artículo 58 del Código Procesal Penal.”.

Artículo  2°.-    Alcances.  Las  disposiciones  de  esta  ley  serán  aplicables  a  las  

2. Sustitúyese su artículo 2 por el siguiente:

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación personal. Serán penalmente responsables en
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personas jurídicas de derecho privado y a las empresas del Estado. los términos de esta ley las personas jurídicas de derecho privado, las empresas
públicas creadas por ley; las empresas, sociedades y universidades del Estado;
los partidos políticos y las personas jurídicas religiosas de derecho público.”.

TÍTULO I
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas

1.- De la atribución de responsabilidad penal de las personas jurídicas

Artículo 3°.-   Atribución  de responsabilidad  penal.  Las  personas  jurídicas  serán  
responsables de los delitos señalados en el artículo 1° que fueren cometidos directa
e inmediatamente en su interés o para su provecho, por sus dueños, controladores,
responsables, ejecutivos principales, representantes o quienes realicen actividades
de  administración  y  supervisión,  siempre  que  la  comisión  del  delito  fuere
consecuencia del incumplimiento, por parte de ésta, de los deberes de dirección y
supervisión.

3. Sustitúyese el artículo 3 por el siguiente:

“Artículo 3.- Presupuestos de la responsabilidad penal. Una persona jurídica será
penalmente responsable por cualquiera de los delitos señalados en el artículo 1,
perpetrado por o con la intervención de alguna persona natural que ocupe un
cargo, función o posición en ella, o le preste servicios gestionando asuntos suyos
ante  terceros,  con  o  sin  su  representación,  siempre  que  la  perpetración  del
hecho se vea favorecida o facilitada por la falta de implementación efectiva de un
modelo adecuado de prevención de tales delitos, por parte de la persona jurídica.

Bajo los mismos presupuestos del inciso anterior, serán también responsables las
personas jurídicas por los delitos cometidos por personas naturales que estén bajo
la dirección o supervisión directa de alguno de los sujetos mencionados en el inciso
anterior.

Si concurrieren los requisitos previstos en el inciso anterior, una persona jurídica
también será responsable por el hecho perpetrado por o con la intervención de
una persona natural relacionada en los términos previstos por dicho inciso con
una persona jurídica distinta, siempre que ésta le preste servicios gestionando
asuntos  suyos  ante  terceros,  con  o  sin  su  representación,  o  carezca  de
autonomía operativa  a  su respecto,  cuando  entre  ellas  existan relaciones  de
propiedad o participación.

Se considerará que los deberes de dirección y supervisión se han cumplido cuando,
con anterioridad a la comisión del delito,  la persona jurídica hubiere adoptado e
implementado modelos de organización, administración y supervisión para prevenir
delitos como el cometido, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Lo dispuesto en este artículo no tendrá aplicación cuando el hecho punible se
perpetre exclusivamente en contra de la propia persona jurídica.”.

Las  personas  jurídicas  no  serán  responsables  en  los  casos  que  las  personas
naturales  indicadas  en  los  incisos  anteriores,  hubieren  cometido  el  delito
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exclusivamente en ventaja propia o a favor de un tercero.

Artículo 4°.-   Modelo de prevención de los delitos. Para los efectos previstos en el   
inciso tercero del artículo anterior, las personas jurídicas podrán adoptar el modelo 
de prevención a que allí se hace referencia, el que deberá contener a lo menos los 
siguientes elementos:

    
1) Designación de un encargado de prevención.

4. Sustitúyese el artículo 4 por el siguiente:

“Artículo 4.- Modelo de prevención de delitos. Se entenderá que un modelo de
prevención  de  delitos  efectivamente  implementado  por  la  persona jurídica  es
adecuado  cuando,  en  la  medida  exigible  a  su  objeto  social,  giro,  tamaño,
complejidad,  recursos  y  a  las  actividades  que  desarrolle,  considere  seria  y
razonablemente los siguientes aspectos: 

1.  Identificación  de  las  actividades  o  procesos  de  la  persona  jurídica  que
impliquen riesgo de conducta delictiva.

a) La máxima autoridad administrativa de la persona jurídica, sea ésta su directorio,
un  socio  administrador,  un  gerente,  un  ejecutivo  principal,  un  administrador,  un
liquidador, sus representantes, sus dueños o socios, según corresponda a la forma
de administración de la respectiva entidad,  en adelante la  "Administración de la
Persona Jurídica", deberá designar un encargado de prevención, quien durará en
su cargo hasta tres años, el que podrá prorrogarse por períodos de igual duración.

b)  El  encargado  de  prevención  deberá  contar  con  autonomía  respecto  de  la
Administración  de  la  Persona  Jurídica,  de  sus  dueños,  de  sus  socios,  de  sus
accionistas  o  de  sus  controladores.  No  obstante,  podrá  ejercer  labores  de
contraloría o auditoría interna.

En el caso de las personas jurídicas cuyos ingresos anuales no excedan de cien mil
unidades de fomento, el dueño, el socio o el accionista controlador podrán asumir
personalmente las tareas del encargado de prevención.

2) Definición de medios y facultades del encargado de prevención. 2.  Establecimiento  de  protocolos  y  procedimientos  para  prevenir  y  detectar
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conductas delictivas en el contexto de las actividades a que se refiere el número
anterior, los que deben considerar necesariamente canales seguros de denuncia
y sanciones internas para el caso de incumplimiento.

La  Administración  de  la  Persona  Jurídica  deberá  proveer  al  encargado  de
prevención  los  medios  y  facultades  suficientes  para  el  desempeño  de  sus
funciones, entre los que se considerarán a lo menos:

a) Los recursos y medios materiales necesarios para realizar adecuadamente sus
labores, en consideración al tamaño y capacidad económica de la persona jurídica.

Estos protocolos y procedimientos, incluyendo las sanciones internas, deberán
comunicarse  a  todos  los  trabajadores.  La  normativa  interna  deberá  ser
incorporada  expresamente  en  los  respectivos  contratos  de  trabajo  y  de
prestación de servicios de todos los trabajadores, empleados y prestadores de
servicios de la persona jurídica, incluidos sus máximos ejecutivos.

b)  Acceso  directo  a  la  Administración  de  la  Persona  Jurídica  para  informarla
oportunamente por un medio idóneo, de las medidas y planes implementados en el
cumplimiento de su cometido y para rendir cuenta de su gestión y reportar a lo
menos semestralmente.

3) Establecimiento de un sistema de prevención de los delitos. 3.  Asignación de uno o más sujetos responsables de la aplicación de dichos
protocolos, con la adecuada independencia, dotados de facultades efectivas de
dirección y supervisión y acceso directo a la administración de la persona jurídica
para informarla oportunamente de las medidas y planes implementados en el
cumplimiento  de su cometido,  para rendir  cuenta  de su gestión  y  requerir  la
adopción de medidas necesarias para su cometido que pudieran ir más allá de
su competencia. La persona jurídica deberá proveer al o a los responsables de
los  recursos  y  medios  materiales  e  inmateriales  necesarios  para  realizar
adecuadamente sus labores, en consideración al tamaño y capacidad económica
de la persona jurídica.”.

El  encargado  de  prevención,  en  conjunto  con  la  Administración  de  la  Persona
Jurídica, deberá establecer un sistema de prevención de los delitos para la persona
jurídica, que deberá contemplar a lo menos lo siguiente:

a) La identificación de las actividades o procesos de la entidad, sean habituales o
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esporádicos, en cuyo contexto se genere o incremente el riesgo de comisión de los
delitos señalados en el artículo 1°.

b)  El  establecimiento  de  protocolos,  reglas  y  procedimientos  específicos  que
permitan a las personas que intervengan en las actividades o procesos indicados
en el literal anterior, programar y ejecutar sus tareas o labores de una manera que
prevenga la comisión de los mencionados delitos.

c)  La  identificación  de  los  procedimientos  de  administración  y  auditoría  de  los
recursos financieros que permitan a la entidad prevenir su utilización en los delitos
señalados.

d) La existencia de sanciones administrativas internas, así como de procedimientos
de  denuncia  o  persecución  de  responsabilidades  pecuniarias  en  contra  de  las
personas que incumplan el sistema de prevención de delitos.

Estas obligaciones,  prohibiciones y sanciones internas deberán señalarse en los
reglamentos que la persona jurídica dicte al efecto y deberán comunicarse a todos
los trabajadores. Esta normativa interna deberá ser incorporada expresamente en
los  respectivos  contratos  de  trabajo  y  de  prestación  de  servicios  de  todos  los
trabajadores, empleados y prestadores de servicios de la persona jurídica, incluidos
los máximos ejecutivos de la misma.

4) Supervisión y certificación del sistema de prevención de los delitos.

a) El encargado de prevención, en conjunto con la Administración de la Persona
Jurídica,  deberá  establecer  métodos  para  la  aplicación  efectiva  del  modelo  de
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prevención de los delitos y su supervisión a fin de detectar y corregir sus fallas, así
como actualizarlo de acuerdo al cambio de circunstancias de la respectiva entidad.

b)  Las  personas  jurídicas  podrán  obtener  la  certificación  de  la  adopción  e
implementación de su modelo de prevención de delitos. En el certificado constará
que dicho modelo contempla todos los requisitos establecidos en los numerales 1),
2)  y  3)  anteriores,  en relación  a la  situación,  tamaño,  giro,  nivel  de  ingresos y
complejidad de la persona jurídica.

Los  certificados  podrán  ser  expedidos  por  empresas  de  auditoría  externa,
sociedades  clasificadoras  de  riesgo  u  otras  entidades  registradas  ante  la
Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  que  puedan  cumplir  esta  labor,  de
conformidad  a  la  normativa  que,  para  estos  efectos,  establezca  el  mencionado
organismo fiscalizador.

c) Se entenderá que las personas naturales que participan en las actividades de
certificación realizadas por las entidades señaladas en la letra anterior cumplen una
función pública en los términos del artículo 260 del Código Penal.

Artículo  5°.-   Responsabilidad  penal  autónoma  de  la  persona  jurídica.  La  
responsabilidad de la persona jurídica será autónoma de la responsabilidad penal
de las personas naturales y subsistirá cuando, concurriendo los demás requisitos
previstos en el artículo 3°, se presente alguna de las siguientes situaciones:

1)  La  responsabilidad  penal  individual  se  hubiere  extinguido  conforme  a  lo
dispuesto en los numerales 1° y 6° del artículo 93 del Código Penal.

5. Sustitúyese el artículo 5 por el siguiente:

“Artículo 5.- Autonomía de la responsabilidad penal de la persona jurídica. No
obstará a la responsabilidad penal de una persona jurídica la falta de declaración
de responsabilidad penal de la persona natural que hubiere perpetrado el hecho
o intervenido  en  su perpetración,  sea porque  ésta,  a  pesar  de la  ilicitud  del
hecho, no hubiere sido penalmente responsable, sea porque tal responsabilidad
se  hubiere  extinguido,  sea  porque  no  se  hubiere  podido  continuar  el
procedimiento en su contra no obstante la punibilidad del hecho.

2) En el proceso penal seguido en contra de las personas naturales indicadas en
los  incisos  primero  y  segundo  del  artículo  3°  se  decretare  el  sobreseimiento
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temporal de el o los imputados, conforme a las causales de las letras b) y c) del
artículo 252 del Código Procesal Penal.

También podrá perseguirse dicha responsabilidad cuando, habiéndose acreditado
la  existencia  de alguno  de los  delitos  del  artículo  1°  y  concurriendo  los  demás
requisitos previstos en el artículo 3°, no haya sido posible establecer la participación
de el o los responsables individuales, siempre y cuando en el proceso respectivo se
demostrare  fehacientemente  que  el  delito  debió  necesariamente  ser  cometido
dentro del ámbito de funciones y atribuciones propias de las personas señaladas en
el inciso primero del mencionado artículo 3°.

Asimismo, no obstará a la responsabilidad penal de la persona jurídica la falta de
identificación de la o las personas naturales que hubieren perpetrado el hecho o
intervenido en su perpetración, siempre que conste que el hecho no pudo sino
haber sido perpetrado por o con la intervención de alguna de las personas y en
las circunstancias señaladas en el artículo 3.”.

2.- De las circunstancias que atenúan la responsabilidad penal de la persona
jurídica

Artículo  6°.- Circunstancias  atenuantes.  Serán  circunstancias  atenuantes  de  la
responsabilidad penal de la persona jurídica, las siguientes:

1) La prevista en el número 7° del artículo 11 del Código Penal.

2)  La prevista en el  número 9°  del  artículo 11 del  Código Penal.  Se entenderá
especialmente  que  la  persona  jurídica  colabora  sustancialmente  cuando,  en
cualquier estado de la investigación o del procedimiento judicial, sus representantes
legales  hayan  puesto,  antes  de  conocer  que  el  procedimiento  judicial  se  dirige
contra  ella,  el  hecho  punible  en  conocimiento  de  las  autoridades  o  aportado
antecedentes para establecer los hechos investigados.

3) La adopción por parte de la persona jurídica, antes del comienzo del juicio, de
medidas eficaces para prevenir la reiteración de la misma clase de delitos objeto de
la investigación.

6. Reemplázase el numeral 3) del artículo 6 por el siguiente:

“3) La adopción por parte de la persona jurídica, antes de la formalización de la
investigación, de medidas eficaces para prevenir la reiteración de la misma clase
de  delitos  objeto  de  la  investigación.  Se  entenderá  por  medidas  eficaces  la
autonomía debidamente acreditada del encargado de prevención de delitos, así
como también las medidas de prevención y supervisión implementadas que sean
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idóneas en relación a la situación, tamaño, giro, nivel de ingresos y complejidad
de la estructura organizacional de la persona jurídica.”.

3.- De las circunstancias que agravan la responsabilidad penal

Artículo  7°.-   Circunstancia  agravante.  Es  circunstancia  agravante  de  la  
responsabilidad penal de la persona jurídica, el haber sido condenada, dentro de
los cinco años anteriores, por el mismo delito.

7. Sustitúyese el artículo 7 por el siguiente:

“Artículo 7.-  Circunstancias agravantes.  Constituyen circunstancias agravantes
de la responsabilidad penal de la persona jurídica:

1.  La  de  haber  sido  condenada  dentro  de  los  diez  años  anteriores  a  la
perpetración del hecho.

2. Las que afecten a la persona natural que hubiere perpetrado o intervenido en
el  hecho,  cuando  su  perpetración  o  intervención  bajo  esas  circunstancias
también se hubiere visto favorecida o facilitada por la falta de implementación
efectiva de un modelo adecuado de prevención de delitos.”.

TÍTULO II
Consecuencias de la Declaración de Responsabilidad Penal de la Persona

Jurídica

1.- De las penas en general

Artículo 8°.-   Penas. Serán aplicables a las personas jurídicas una o más de las   
siguientes penas:

1) Disolución de la persona jurídica o cancelación de la personalidad jurídica.

8. Sustitúyese el artículo 8 por el siguiente:

“Artículo 8.-  Penas.  Serán aplicables  a la  persona jurídica una o más de las
siguientes penas:

1. La extinción de la persona jurídica.

Esta pena no se aplicará a las empresas del Estado ni a las personas jurídicas de
derecho  privado  que  presten  un  servicio  de  utilidad  pública  cuya  interrupción
pudiere causar graves consecuencias sociales y económicas o daños serios a la
comunidad, como resultado de la aplicación de dicha pena.
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2) Prohibición temporal o perpetua de celebrar actos y contratos con el Estado. 2. La inhabilitación para contratar con el Estado.

3) Pérdida parcial o total de beneficios fiscales o prohibición absoluta de recepción
de los mismos por un período determinado.

3. La pérdida de beneficios fiscales y prohibición de recibirlos.

4) Multa a beneficio fiscal. 4. La supervisión de la persona jurídica.

5) Las penas accesorias previstas en el artículo 13. 5. La multa.

6. La publicación de un extracto de la sentencia condenatoria.”.

Artículo 9°.-   Disolución de la persona jurídica o cancelación de la personalidad  
jurídica.  La  disolución  o  cancelación  producirá  la  pérdida  definitiva  de  la
personalidad jurídica.

9. Sustitúyese el artículo 9 por el siguiente:

“Artículo  9.-  Extinción  de la  persona jurídica.  Por  la  pena de extinción  de  la
persona jurídica se dispone la pérdida definitiva de la personalidad jurídica. Para
su imposición el tribunal tendrá especialmente en cuenta el peligro de reiteración
delictiva que pueda representar el funcionamiento de la persona jurídica.

La sentencia que declare la disolución o cancelación designará, de acuerdo a su
tipo y naturaleza jurídica y a falta de disposición legal expresa que la regule, al o a
los liquidadores encargados de la liquidación de la persona jurídica. Asimismo, y en
iguales  condiciones,  les  encomendará  la  realización  de  los  actos  o  contratos
necesarios para:

1)  Concluir  toda  actividad  de  la  persona  jurídica,  salvo  aquellas  que  fueren
indispensables para el éxito de la liquidación;
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2) Pagar los pasivos de la persona jurídica, incluidos los derivados de la comisión
del delito.  Los plazos de todas esas deudas se entenderán caducados de pleno
derecho,  haciéndolas  inmediatamente  exigibles,  y  su  pago  deberá  realizarse
respetando plenamente las preferencias y la prelación de créditos establecidas en
el  Título  XLI  del  Libro  IV del  Código  Civil,  particularmente  los  derechos de los
trabajadores de la persona jurídica, y

3)  Repartir  los  bienes  remanentes  entre  los  accionistas,  socios,  dueños  o
propietarios, a prorrata de sus respectivas participaciones. Lo anterior se entenderá
sin perjuicio del derecho de los afectados para perseguir el resarcimiento de los
perjuicios sufridos contra los responsables del delito. En el caso de las sociedades
anónimas se aplicará lo establecido en el artículo 133 bis de la ley Nº18.046.

Sin embargo, cuando así lo aconseje el interés social, el juez, mediante resolución
fundada, podrá ordenar la enajenación de todo o parte del activo de la persona
jurídica disuelta como un conjunto o unidad económica,  en subasta pública y al
mejor postor. Ésta deberá efectuarse ante el propio juez.

Esta  pena  sólo  se  podrá  imponer  tratándose  de  crímenes,  si  concurre  la
circunstancia agravante establecida en el número 1 del artículo 7 o en caso de
reiteración delictiva.

Esta pena se podrá imponer únicamente en los casos de crímenes y simples delitos
en que concurra la circunstancia agravante establecida en el artículo 7°. Asimismo,
se  podrá  aplicar  cuando  se  condene  por  crímenes  cometidos  en  carácter  de
reiterados, de conformidad a lo establecido en el artículo 351 del Código Procesal
Penal.

La  pena  de  extinción  de  la  persona  jurídica  no  se  aplicará  a  las  empresas
públicas creadas por ley ni a las personas jurídicas que presten un servicio de
utilidad pública cuya interrupción pueda causar graves consecuencias sociales y
económicas o daños serios a la comunidad o sea perjudicial para el Estado.”.

Artículo 10.-   Prohibición de celebrar actos y contratos con el Estado. Esta pena  
consiste en la prohibición de contratar a cualquier título con órganos o empresas del
Estado  o  con  empresas  o  asociaciones  en  que  éste  tenga  una  participación
mayoritaria; así como la prohibición de adjudicarse cualquier concesión otorgada
por el Estado.

10. Sustitúyese el artículo 10 por el siguiente:

“Artículo  10.-  Inhabilitación  para  contratar  con  el  Estado.  El  tribunal  podrá
imponer  a  la  persona  jurídica  la  inhabilitación  para  contratar  con  el  Estado,
conforme a las reglas del párrafo 5 del Título II de la Ley de delitos económicos.
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Para determinar esta pena, el tribunal se ceñirá a la siguiente escala:

1) Prohibición perpetua de celebrar actos y contratos con el Estado.

2) Prohibición temporal de celebrar actos y contratos con el Estado. Su duración se 
graduará del siguiente modo:

a) En su grado mínimo: de dos a tres años.

b) En su grado medio: de tres años y un día a cuatro años.

c) En su grado máximo: de cuatro años y un día a cinco años.

La  prohibición  regirá  a  contar  de  la  fecha  en  que  la  resolución  se  encuentre
ejecutoriada. El tribunal comunicará tal circunstancia a la Dirección de Compras y
Contratación  Pública.  Dicha  Dirección  mantendrá  un registro  actualizado  de  las
personas jurídicas a las que se les haya impuesto esta pena.

La inhabilitación perpetua para contratar con el Estado sólo podrá ser impuesta
respecto  de  crímenes,  si  concurre  la  circunstancia  agravante  prevista  en  el
número 1 del artículo 7 o en caso de reiteración delictiva.”.

Artículo  11.-   De  la  pérdida  parcial  o  total  de  beneficios  fiscales  o  prohibición  
absoluta de recepción de los mismos por un período determinado. Se entenderá,
para efectos de esta ley, por beneficios fiscales aquellos que otorga el Estado o sus
organismos por concepto de subvenciones sin prestación recíproca de bienes o
servicios y, en especial, subsidios para financiamiento de actividades específicas o
programas especiales y gastos inherentes o asociados a la realización de éstos,
sea que tales recursos se asignen a través de fondos concursables o en virtud de
leyes  permanentes  o  subsidios,  subvenciones  en  áreas  especiales  o
contraprestaciones  establecidas  en  estatutos  especiales  y  otras  de  similar
naturaleza.

11. Sustitúyese el artículo 11 por el siguiente:

“Artículo 11.-  Pérdida de beneficios fiscales y prohibición de recibirlos.  Por la
pena  de  pérdida  de  beneficios  fiscales  se  impone  la  pérdida  de  todos  los
subsidios,  créditos  fiscales  u  otros  beneficios  otorgados  por  el  Estado  sin
prestación  recíproca de bienes  o servicios  y,  en  especial,  los  subsidios  para
financiamiento  de  actividades  específicas  o  programas  especiales  y  gastos
inherentes  o  asociados  a  la  realización  de éstos,  sea que  tales  recursos se
asignen a través de fondos concursables o en virtud  de leyes permanentes o
subsidios, subvenciones en áreas especiales o contraprestaciones establecidas
en estatutos especiales y otras de similar naturaleza, así como la prohibición de
recibir tales beneficios por un período de uno a cinco años.
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Esta pena se graduará del siguiente modo:

1) En su grado mínimo: pérdida del veinte al cuarenta por ciento del beneficio fiscal.

2) En su grado medio: pérdida del cuarenta y uno al setenta por ciento del beneficio
fiscal.

3) En su grado máximo: pérdida del setenta y uno al cien por ciento del beneficio
fiscal.

En caso que la persona jurídica no sea acreedora de tales beneficios fiscales, se
podrá aplicar como sanción la prohibición absoluta de percibirlos por un período de
entre dos y cinco años, el que se contará desde que la sentencia que declare su
responsabilidad se encuentre ejecutoriada.  El  tribunal  deberá comunicar  que ha
impuesto esta sanción a la Secretaría y Administración General del Ministerio de
Hacienda y a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del Ministerio
del  Interior,  con  el  fin  de  que  sea  consignada  en  los  registros  centrales  de
colaboradores del Estado y Municipalidades que, respectivamente, la ley Nº 19.862
les encomienda administrar.

Si la persona jurídica no recibe tales beneficios fiscales al tiempo de la condena,
se le impondrá la prohibición de recibirlos, por el mismo período.”.

12. Introdúcese el siguiente artículo 11 bis:

“Artículo 11 bis.- Supervisión de la persona jurídica. El tribunal podrá imponer a
la persona jurídica la supervisión si, debido a la inexistencia o grave insuficiencia
de  un  sistema  efectivo  de  prevención  de  delitos,  ello  resulta  necesario  para
prevenir la perpetración de nuevos delitos en su seno.

La supervisión de la persona jurídica consiste en su sujeción a un supervisor
nombrado por el tribunal, encargado de asegurar que la persona jurídica elabore,
implemente  o  mejore  efectivamente  un  sistema  adecuado  de  prevención  de
delitos y de controlar dicha elaboración, implementación o mejoramiento por un
plazo mínimo de seis meses y máximo de dos años.
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La persona jurídica estará obligada a poner a disposición del supervisor toda la
información necesaria para su desempeño.

El supervisor tendrá facultades para impartir instrucciones obligatorias e imponer
condiciones de funcionamiento exclusivamente en lo que concierna al sistema de
prevención de delitos,  sin que pueda inmiscuirse  en otras dimensiones de la
organización  o  actividad  de  la  persona  jurídica.  Además,  tendrá  derecho  a
acceder a todas las instalaciones y locales pertenecientes a la persona jurídica.

Para  los  efectos  de  sus  deberes  y  responsabilidad,  se  considerará  que  el
supervisor tiene la calidad de empleado público. Su remuneración será fijada por
el tribunal de acuerdo con criterios de mercado, será de cargo de la persona
jurídica y sólo rendirá cuentas a éste de su cometido.”.

Artículo 12.-   Multa a beneficio fiscal. Esta pena se graduará del siguiente modo:  

1)  En  su  grado  mínimo:  desde  cuatrocientas  a  cuatro  mil  unidades  tributarias
mensuales.

13. Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente:

“Artículo 12.- Multa. A menos que la ley disponga una forma diversa de calcular
la multa, ésta se determinará mediante la multiplicación de un número de días-
multa por el valor que el tribunal fije para cada día-multa en la forma prevista en
el párrafo 4 de la Ley de Delitos Económicos, cuyo producto se expresará en una
suma de dinero fijada en moneda de curso legal.

2) En su grado medio:  desde cuatro mil una a cuarenta mil  unidades tributarias
mensuales.

El  valor  del  día-multa no podrá ser  inferior  a 5 ni  superior  a 5.000 unidades
tributarias mensuales.

3)  En  su  grado  máximo:  desde  cuarenta  mil  una  a  trescientas  mil  unidades
tributarias mensuales.

La pena mínima de multa es de 2 días-multa y la máxima, de 400 días-multa.
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El tribunal podrá autorizar que el pago de la multa se efectúe por parcialidades,
dentro de un límite que no exceda de veinticuatro meses, cuando la cuantía de ella
pueda poner en riesgo la continuidad del giro de la persona jurídica sancionada, o
cuando así lo aconseje el interés social.

Cada pena de multa que imponga el tribunal será determinada por éste en el
número  de  días-multa  que  comprenda  y  su  valor.  Ni  aun  en  caso  de  ser
aplicables los artículos 74 del Código Penal o 351 del Código Procesal Penal
podrán imponerse una o más penas de multa que en conjunto excedan de 600
días-multa.

El  tribunal,  una  vez  ejecutoriada  la  sentencia  condenatoria,  comunicará  la
aplicación de la multa a la Tesorería General de la República, quien se hará cargo
de su cobro y pago.

Con todo,  en los  casos en que la  ley así  lo  disponga,  cuando el  comiso de
ganancias no pueda imponerse a la persona jurídica porque fueron distribuidas
entre sus socios, accionistas o beneficiarios que no tuvieron conocimiento de su
procedencia ilícita en el momento de su adquisición, el tribunal determinará el
valor total de la multa a imponer hasta por una suma equivalente al treinta por
ciento  de  las  ventas  de  la  persona  jurídica  correspondientes  a  la  línea  de
productos o servicios asociada al hecho durante el período en el cual éste se
hubiere perpetrado o hasta el  doble de las ganancias  obtenidas a través del
hecho, siempre que dicho valor total fuere superior al monto máximo de la multa
que corresponda imponer conforme a los incisos precedentes.

No obstará a la imposición de la pena de multa la circunstancia de que el hecho
dé lugar a una o más multas no constitutivas de pena conforme a otras leyes.
Con todo, el monto de la pena de multa pagada será abonado a la multa no
constitutiva de pena que se imponga a la persona jurídica por el mismo hecho. Si
la  persona  jurídica  hubiere  pagado  una  multa  no  constitutiva  de  pena  como
consecuencia del mismo hecho, el monto pagado será abonado a la pena de
multa impuesta de conformidad con esta ley.”.

Artículo  13.-   Penas  accesorias.  Se  aplicarán,  accesoriamente  a  las  penas  
señaladas en los artículos anteriores, las siguientes:

1) Publicación de un extracto de la sentencia. El tribunal ordenará la publicación de
un extracto de la parte resolutiva de la sentencia condenatoria en el Diario Oficial u
otro diario de circulación nacional.

14. Sustitúyese el artículo 13 por el siguiente:

“Artículo 13.- Publicación de un extracto de la sentencia condenatoria. Siempre
que se condene a una persona jurídica se impondrá la pena consistente en la
publicación en el  Diario  Oficial  y en otro diario  de circulación nacional  de un
extracto  que  contenga  una  síntesis  de  la  sentencia,  que  reproduzca  sus
fundamentos principales y la decisión de condena, a costa de la persona jurídica
condenada.”.
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La persona jurídica sancionada asumirá los costos de esa publicación.

2) Comiso. El producto del delito y demás bienes, efectos, objetos, documentos,
instrumentos,  dineros  o  valores  del  mismo  serán  decomisados.  Cuando  por
cualquier circunstancia no sea posible decomisar estas especies, se podrá aplicar
el comiso a una suma de dinero equivalente a su valor.

Asimismo, en todos los casos, se decomisarán los activos patrimoniales cuyo valor
correspondiere a la cuantía de las ganancias obtenidas a través de la perpetración
del delito.

Dichas ganancias comprenden los frutos obtenidos y las utilidades que se hubieren
originado, cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

Sin embargo, no podrá imponerse el comiso respecto de las ganancias obtenidas
por o para una persona jurídica y que hubieren sido distribuidas entre sus socios,
accionistas o beneficiarios que no hubieren tenido conocimiento de su procedencia
ilícita al momento de su adquisición.

3)  En los casos que el  delito  cometido suponga la inversión de recursos de la
persona jurídica superiores a los ingresos que ella genera, se impondrá como pena
accesoria el entero en arcas fiscales de una cantidad equivalente a la inversión
realizada.

2.- De la determinación de las penas 15. Sustitúyese el artículo 14 por el siguiente:
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Artículo 14.-   Escala general.  La pena que se imponga a la persona jurídica se  
determinará en relación a la prevista para el delito correspondiente señalado en el
artículo 1°, de conformidad a la siguiente escala:

    Escala General de Penas para Personas Jurídicas

      1.- Penas de crímenes.  

a) Disolución de la persona jurídica o cancelación de la personalidad jurídica.

“Artículo 14.- Penas de crimen y de simple delito. Tratándose de un crimen se
podrá imponer a la persona jurídica responsable una o más de las siguientes
penas:

1. La extinción de la persona jurídica en los casos previstos en el inciso segundo
del artículo 9.

b) Prohibición de celebrar actos y contratos con el Estado en su grado máximo a
perpetuo.

2. La pérdida de beneficios fiscales y la prohibición de recibirlos por un período
no inferior a tres años.

3. La multa por un mínimo de 200 días-multa.

c) Pérdida de beneficios fiscales en su grado máximo o prohibición absoluta de
recepción de los mismos de tres años y un día a cinco años.

Tratándose  de  un  simple  delito  se  podrá  imponer  a  la  persona  jurídica
responsable una o más de las siguientes penas:

1. La pérdida de beneficios fiscales y la prohibición de recibirlos por un período
de hasta tres años.

d) Multa a beneficio fiscal, en su grado máximo.

En estos casos siempre se aplicarán como accesorias las penas mencionadas en el
artículo 13.

2. La multa por un máximo de 200 días-multa.

2.- Penas de simples delitos. Tanto respecto de crímenes como de simples delitos se podrá imponer, además,
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a) Prohibición temporal de celebrar actos y contratos con el Estado en su grado
mínimo a medio.

las penas de supervisión de la persona jurídica y de inhabilitación para contratar
con el Estado, en los términos señalados en los artículos 11 bis y 10.

b) Pérdida de beneficios fiscales en su grado mínimo a medio o prohibición absoluta
de recepción de los mismos de dos a tres años.

c) Multa en su grado mínimo a medio.

En estos casos siempre se aplicarán como accesorias las penas mencionadas en el
artículo 13.

En  todo  caso  se  impondrá  la  publicación  de  un  extracto  de  la  sentencia
condenatoria.”.

Artículo  15.-   Determinación  legal  de  la  pena  aplicable  al  delito.  A  los  delitos  
sancionados en los artículos 240, 250, incisos segundo y tercero, 287 bis, 287 ter,
318 ter, 456 bis A y 470, numeral 1° y párrafos primero y segundo del numeral 11
del Código Penal, y en el artículo 8° de la ley Nº 18.314, se les aplicarán las penas
previstas en esta ley para los simples delitos, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo anterior.

16. Sustitúyese el artículo 15 por el siguiente:

“Artículo 15.- Determinación del número y naturaleza de las penas. El tribunal
impondrá siempre la pena de multa.

A los delitos contemplados en los artículos 136, 139, 139 bis y 139 ter de la Ley
General  de Pesca y Acuicultura,  en el  artículo 27 de la  ley N° 19.913 y en los
artículos 250, incisos cuarto y quinto, 251 bis y 470, numeral 11, párrafo tercero, del
Código Penal, les serán aplicables las penas de crímenes, según lo dispuesto en el
artículo precedente.

Adicionalmente,  podrá  imponer  cualquiera  otra  pena  que  fuere  procedente
conforme al artículo precedente, para lo cual atenderá a los siguientes factores:

1. La existencia o inexistencia de un modelo de prevención de delitos y su mayor
o menor grado de implementación.

2. El grado de sujeción y cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria y de
las  reglas  técnicas  de  obligatoria  observancia  en  el  ejercicio  de  su  giro  o
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actividad habitual.

3. Los montos de dinero involucrados en la perpetración del delito.

4. El tamaño, la naturaleza y el giro de la persona jurídica.

5. La extensión del mal causado por el delito.

6. La gravedad de las consecuencias sociales y económicas que pueda causar a
la comunidad la imposición de la pena cuando se trate de empresas que presten
un servicio de utilidad pública.

7. Las circunstancias atenuantes o agravantes aplicables a la persona jurídica
previstas en esta ley que concurrieren en el delito.”.

Artículo  16.-   Circunstancias  modificatorias  de  responsabilidad.  En  caso  de  
concurrir una circunstancia atenuante y ninguna agravante, tratándose de simples
delitos se aplicarán sólo dos de las penas contempladas en el artículo 14, debiendo
imponerse una de ellas en su grado mínimo. Tratándose de crímenes, el tribunal
aplicará sólo dos de las penas contempladas en dicho artículo en su mínimum, si
procediere.

17. Sustitúyese el artículo 16 por el siguiente:

“Artículo  16.-  Determinación  de  la  extensión  de  las  penas  concretas.  La
extensión  de  las  penas  distintas  de  la  extinción  de  la  persona  jurídica  será
determinada en el punto medio de su extensión, a menos que, sobre la base de
los factores mencionados en el inciso segundo del artículo anterior, corresponda
imponer dentro de ese marco una pena de otra extensión.

En caso de concurrir la circunstancia agravante contemplada en esta ley y ninguna
atenuante, tratándose de simples delitos el tribunal aplicará todas las penas en su
grado máximo o la disolución o cancelación. Tratándose de crímenes deberá aplicar
las penas en su máximum, si procediere, o la disolución o cancelación.

213



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

Si concurren dos o más circunstancias atenuantes y ninguna agravante, tratándose
de simples delitos el tribunal deberá aplicar sólo una pena, pudiendo recorrerla en
toda  su  extensión.  Tratándose  de  crímenes  deberá  aplicar  dos  penas  de  las
contempladas para los simples delitos.

Si  concurren  varias  atenuantes  y  la  agravante  prevista  en  esta  ley,  ésta  se
compensará racionalmente con alguna de las atenuantes, debiendo ajustarse las
penas conforme a los incisos anteriores.

Para la determinación de la pena de multa se estará, además, a lo dispuesto en
el artículo 12.”.

18. Introdúcese en el Título II, a continuación del artículo 16, el siguiente nuevo
apartado: 

“2 bis.- Ejecución de las penas”.

Artículo 17.-   Reglas de determinación judicial de la pena. Para regular la cuantía y   
naturaleza de las penas a imponer, el tribunal deberá atender, dejando constancia 
pormenorizada de sus razonamientos en su fallo, a los siguientes criterios:

 
1) Los montos de dinero involucrados en la comisión del delito.

19. Sustitúyese el artículo 17 por el siguiente:

“Artículo 17.- Ejecución de la extinción de la persona jurídica. La sentencia que
declare  la  extinción  de  la  personalidad  jurídica  designará  a  una  persona
encargada  de  su  liquidación,  quien  deberá  realizar  los  actos  o  contratos
necesarios para:

1.  Concluir  toda  actividad  de  la  persona  jurídica,  salvo  aquellas  que  sean
indispensables para el éxito de la liquidación.

2) El tamaño y la naturaleza de la persona jurídica. 2.  Pagar  los  pasivos  de  la  persona  jurídica,  incluidos  los  derivados  de  la
perpetración  del  hecho.  Los  plazos  de  todas  esas  deudas  se  entenderán
caducados de pleno derecho, haciéndolas inmediatamente exigibles y su pago
se realizará con estricto respeto de las preferencias y de la prelación de créditos
establecida por la ley.
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3) La capacidad económica de la persona jurídica. 3.  Repartir  los  bienes  remanentes  entre  los  accionistas,  socios,  dueños  o
propietarios  a prorrata de sus respectivas participaciones,  sin perjuicio  de su
derecho para perseguir de los responsables del delito el resarcimiento de los
perjuicios  sufridos  por  la  persona  jurídica  a  consecuencia  de  éste,  en
conformidad con las leyes aplicables en cada caso.

4) El grado de sujeción y cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria y de
las reglas técnicas de obligatoria observancia en el ejercicio de su giro o actividad
habitual.

5) La extensión del mal causado por el delito.

6) La gravedad de las consecuencias sociales y económicas o, en su caso, los
daños serios que pudiere causar a la comunidad la imposición de la pena, cuando
se trate de empresas del Estado o de empresas que presten un servicio de utilidad
pública.

Excepcionalmente,  cuando así  lo  aconseje el  interés social,  el  tribunal  podrá,
mediante resolución fundada, ordenar la enajenación de todo o parte del activo
de la persona jurídica disuelta como un conjunto o unidad económica, en subasta
pública y al mejor postor, la que deberá efectuarse ante el propio tribunal.”.

20. Introdúcese el siguiente artículo 17 bis, nuevo:

“Artículo 17 bis.- Ejecución de la inhabilitación para contratar con el Estado. La
inhabilitación para contratar con el Estado regirá a contar de la fecha en que la
resolución se encuentre ejecutoriada. El tribunal comunicará tal circunstancia a la
Dirección de Compras y Contratación Pública.  Dicha Dirección mantendrá un
registro actualizado de las personas jurídicas a las que se les haya impuesto
esta pena.”.

215



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

21. Introdúcese el siguiente artículo 17 ter, nuevo:

“Artículo 17 ter.- Ejecución de la pérdida de beneficios fiscales y de la prohibición
de recibirlos. Una vez ejecutoriada la sentencia que impusiere la pena de pérdida
de beneficios fiscales y la prohibición de recibirlos, el tribunal lo comunicará al
Ministerio  de  Hacienda  y  a  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, con el fin de que
sea  consignada  en  los  registros  centrales  de  colaboradores  del  Estado  y
municipalidades que la ley les encomienda administrar.”.

22. Introdúcese el siguiente artículo 17 quáter, nuevo: 

“Artículo  17  quáter.-  Ejecución  de  la  supervisión  de  la  persona  jurídica.
Ejecutoriada la sentencia condenatoria que imponga la supervisión de la persona
jurídica por un período determinado, el tribunal competente para la supervisión
de la ejecución de la pena designará a un supervisor y le dará instrucciones
sobre el objeto preciso de su cometido, sus facultades y los límites de ellas, de lo
cual será notificada la persona jurídica. Con este fin se citará a una audiencia
especial, en la que deberán ser oídos todos los intervinientes.

Las  instrucciones  obligatorias  y  las  condiciones  impuestas  por  el  supervisor
podrán ser reclamadas judicialmente.

En caso de incumplimiento injustificado de las instrucciones obligatorias o de las
condiciones impuestas por el supervisor el tribunal podrá imponer, a solicitud del
supervisor y oyendo a la persona jurídica, la retención y prohibición de celebrar
actos  y  contratos  sobre  bienes  o  activos  de  ésta  hasta  que  cese  el
incumplimiento, a título de apremio.

En casos de incumplimiento grave o reiterado el tribunal podrá, a solicitud del
supervisor y oyendo a la persona jurídica, ordenar el reemplazo de sus órganos
directivos  y,  en  caso  de  no  realizarse  el  reemplazo  o  de  persistir  el
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incumplimiento,  la  designación  de  un  administrador  provisional  hasta  que  se
verifique  un  cambio  de  circunstancias  o  hasta  el  cumplimiento  íntegro  de  la
supervisión.

Un  reglamento  establecerá  los  requisitos  que  habiliten  para  ejercer  como
supervisor,  el  procedimiento  para  su  designación  y  reemplazo  y  para  la
determinación de su remuneración. Los requisitos para ejercer como supervisor
deberán garantizar calificación y experiencia profesional pertinente y ausencia de
factores que pudieran dar lugar a conflictos de interés en el ejercicio del cargo.”.

23. Introdúcese el siguiente artículo 17 quinquies:

“Artículo 17 quinquies.- Ejecución de la multa. La multa será ejecutada conforme
a las reglas generales previstas por el Código Penal.

Excepcionalmente,  cuando  su  pago  inmediato  pueda  poner  en  riesgo  la
continuidad del giro de la persona jurídica condenada o cuando así lo aconseje el
interés social, el tribunal podrá autorizar que el pago de la multa se efectúe por
parcialidades, dentro de un plazo que no exceda de veinticuatro meses.”.

Artículo 18.-   Transmisión de la responsabilidad penal de la persona jurídica. En el  
caso de transformación, fusión, absorción, división o disolución de común acuerdo o
voluntaria de la persona jurídica responsable de uno o más de los delitos a que se
refiere  el  artículo  1°,  su  responsabilidad  derivada  de  los  delitos  cometidos  con
anterioridad a la ocurrencia de alguno de dichos actos se transmitirá a la o las
personas jurídicas resultantes de los mismos, si las hubiere, de acuerdo a las reglas
siguientes, todo ello sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.

1)  Si  se  impone  la  pena  de  multa,  en  los  casos  de  transformación,  fusión  o
absorción de una persona jurídica, la persona jurídica resultante responderá por el

24. Sustitúyese el artículo 18 por el siguiente:

“Artículo 18.- Ejecución de la pena y las consecuencias adicionales en caso de
disolución o transformación de la persona jurídica. En caso de transformación,
fusión,  absorción,  división  o  disolución  voluntaria  de  la  persona  jurídica
responsable, sea antes o después de la condena, las penas y consecuencias
adicionales se harán efectivas de acuerdo con las reglas siguientes:

1.  Si  se  impusiere  la  pena  de  comiso  y  éste  recayere  en  una  especie,  se
ejecutará  contra  la  persona  jurídica  resultante  que  la  tuviere  o,  en  caso  de
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total de la cuantía. En el caso de división, las personas jurídicas resultantes serán
solidariamente responsables del pago de la misma.

disolución de común acuerdo, contra el  socio o partícipe en el  capital  que la
tuviere tratándose de la disolución de una persona jurídica con fines de lucro, o
contra la persona que conforme a los estatutos de la persona jurídica o a la ley la
hubiere recibido tratándose de la disolución de una persona jurídica sin fines de
lucro.  Si  el  comiso recayere en cantidades de dinero,  se ejecutará del  modo
previsto para la ejecución de la multa, de acuerdo con el número siguiente.

2) En los casos de disolución de común acuerdo de una persona jurídica con fines
de lucro,  la multa se transmitirá a los socios y partícipes en el  capital,  quienes
responderán hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere
asignado.

2. Si se impusiere la pena de multa, la persona jurídica resultante responderá de
su pago. Si hubiere dos o más personas jurídicas resultantes todas ellas serán
solidariamente responsables. En los casos de disolución de común acuerdo de
una persona jurídica con fines de lucro, la multa se hará efectiva sobre los socios
y partícipes en el  capital,  quienes responderán solidariamente.  Tratándose de
personas jurídicas sin fines de lucro, la multa se hará efectiva sobre las personas
que hayan recibido las propiedades de aquéllas conforme a sus estatutos o a la
ley, quienes responderán solidariamente.

3) Si se trata de cualquiera otra pena, el juez valorará, atendiendo a las finalidades
que en cada caso se persiguen, su conveniencia.

3. Si se tratare de cualquier otra pena, el tribunal decidirá si ella habrá o no de
hacerse efectiva sobre las personas naturales o jurídicas a que se refieren los
dos  números  anteriores,  atendiendo  a  las  finalidades  que  en  cada  caso  se
persiguieren, así como a la mayor o menor continuidad sustancial de los medios
materiales y humanos de la persona jurídica inicial en la o las personas jurídicas
resultantes y a la actividad desarrollada. Si por aplicación de esta regla dejare de
imponerse o ejecutarse una pena, el tribunal aplicará en vez de ella una pena de
multa, aun cuando ya se hubiere impuesto otra multa. En tal caso, se podrán
superar  hasta  en  un  quinto  los  respectivos  límites  máximos  previstos  en  el
artículo 12.

Para adoptar esta decisión deberá atender sobre todo a la continuidad sustancial de
los medios materiales y humanos y a la actividad desarrollada.

Sólo se podrá limitar el efecto de la imposición de la solidaridad reduciendo el
valor a pagar respecto de la persona natural que demostrare que el pago en ese

218



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

régimen le  ocasionará  un  perjuicio  desproporcionado.  Con  todo,  el  valor  por
pagar no podrá ser nunca inferior al valor de la cuota de liquidación que se le
hubiere asignado o de los bienes que hubiere recibido en virtud de la disolución.

4) Desde que se hubiere solicitado la audiencia de formalización de la investigación
en contra de una persona jurídica sin fines de lucro y hasta la sentencia absolutoria
o  condenatoria  y  en  tanto  ésta  no  esté  cumplida,  no  podrá  concederse  la
autorización del inciso primero del artículo 559 del Código Civil.

Todo lo anterior será sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.

Las reglas de este artículo serán también aplicables en caso de transferencia de
bienes  o  activos  de  la  persona  jurídica  responsable,  antes  o  después  de  la
condena, siempre que la transferencia abarque la mayor parte de los bienes o
activos de ésta y que exista continuidad sustancial de los medios materiales y
humanos  y  de  la  actividad  de  la  persona  jurídica  responsable  en  el  o  los
adquirentes,  de modo que pueda presumirse una fusión,  absorción o división
encubiertas.”.

25. Introdúcese el siguiente artículo 18 bis:

“Artículo 18 bis.-  Ejecución de la pena en caso de transferencia de bienes o
activos de la persona jurídica. En caso de transferencia de bienes o activos de la
persona jurídica responsable, sea antes o después de la condena, el comiso de
cantidades y la multa podrán hacerse efectivos contra el adquirente si los bienes
de  aquélla  no  fueren  suficientes,  hasta  el  límite  del  valor  de  lo  adquirido  y
siempre  que  el  adquirente  hubiere  podido  prever  la  condena  de  la  persona
jurídica responsable al momento de la adquisición.”.

3.- Extinción de la responsabilidad penal de la persona jurídica

Artículo 19.-   Extinción de la responsabilidad penal. La responsabilidad penal de la  
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persona jurídica se extingue por las mismas causales señaladas en el artículo 93
del Código Penal, salvo la prevista en su número 1°.

26. Introdúcese el siguiente inciso segundo en el artículo 19:

“No obstará al pronunciamiento de una condena contra una persona jurídica la
circunstancia  de  que  ésta  hubiere  sido  objeto  de  disolución,  transformación,
absorción, fusión o división.”.

27. Introdúcese, a continuación del artículo 19, el siguiente nuevo apartado: 

“4.- Comiso”.

28. Introdúcese el siguiente artículo 19 bis:

“Artículo 19 bis.- Comiso. Serán decomisados el producto del delito de que es
responsable  la  persona  jurídica  y  los  demás  bienes,  efectos,  objetos,
documentos,  instrumentos,  dineros  o valores  provenientes  de él.  Cuando  por
cualquier  circunstancia  no  sea  posible  decomisar  estas  especies,  se  podrá
aplicar el comiso a una suma de dinero equivalente a su valor.

También caerán en comiso las ganancias obtenidas por la persona jurídica a
través  del  delito  de  que  es  responsable  o,  cuando  concurran  los  requisitos
establecidos en el artículo 41 de la Ley de Delitos Económicos, a través de un
hecho ilícito que corresponde a un delito, en este último caso sin necesidad de
condena,  de acuerdo con las  disposiciones  del  Título  III  bis  del  Libro  IV del
Código Procesal Penal.

El comiso de ganancias será impuesto también respecto de la persona jurídica
que hubiere recibido la ganancia como aporte a su patrimonio.
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No podrá imponerse el  comiso respecto de las ganancias  obtenidas por  una
persona jurídica y que hubieren sido distribuidas entre sus socios, accionistas o
beneficiarios que no hubieren tenido conocimiento de su procedencia ilícita al
momento  de  su  adquisición.  En  tal  caso,  la  ganancia  distribuida  podrá
considerarse  para  la  determinación  de  la  pena  de  multa  que  correspondiere
imponer a la persona jurídica de acuerdo con el artículo 12.”.

TÍTULO III
Procedimiento

1.- Inicio de la investigación de la responsabilidad penal de la persona jurídica

Artículo 20.-   Investigación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Si  
durante  la  investigación  de alguno  de  los  delitos  previstos  en el  artículo  1°,  el
Ministerio Público tomare conocimiento de la eventual participación de alguna de
las personas indicadas en el artículo 3°, ampliará dicha investigación con el fin de
determinar la responsabilidad de la persona jurídica correspondiente.

29. Sustitúyese el artículo 20 por el siguiente:

“Artículo 20.- Investigación de la responsabilidad penal de la persona jurídica. Si
durante la investigación de un delito el Ministerio Público toma conocimiento de
circunstancias que funden la responsabilidad penal de una persona jurídica en
los términos de esta ley, ampliará dicha investigación con el fin de determinar tal
responsabilidad.

La investigación también podrá iniciarse por denuncia o por querella.  En este
último caso, podrá ser deducida por la víctima de conformidad con el  Código
Procesal  Penal,  así  como  por  cualquier  persona  capaz  de  parecer  en  juicio
domiciliada en la provincia, respecto de hechos punibles que afecten el ejercicio
de la función pública o la probidad administrativa, o respecto de aquellos delitos
que puedan causar graves consecuencias sociales y económicas.”.

30.- Introdúcese el siguiente artículo 20 bis:

“Artículo 20 bis.- Supervisión de la persona jurídica como medida cautelar. Una
vez  formalizada  la  investigación  contra  una  persona  jurídica,  el  fiscal  del
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Ministerio Público podrá solicitar que se imponga como medida cautelar durante
el procedimiento la supervisión de la persona jurídica conforme a lo previsto en
los artículos 11 bis y 17 quáter.

El tribunal acogerá la solicitud cuando se cumplan los requisitos señalados en las
letras a) y b) del artículo 140 del Código Procesal Penal respecto de una persona
natural cuyo hecho pueda dar lugar a la responsabilidad penal de la persona
jurídica y se acredite que la medida, atendida la inexistencia o grave insuficiencia
de un sistema efectivo de prevención de delitos, es estrictamente necesaria para
prevenir la perpetración de nuevos delitos en su seno. La solicitud y la ejecución
de la  medida cautelar  se regirán,  en todo lo  no previsto por  esta ley,  por lo
dispuesto en el párrafo 4 del Título V del Libro I del Código Procesal Penal.”.

Artículo 25.- Suspensión condicional del procedimiento. La suspensión condicional
del procedimiento podrá decretarse siempre que no existiere una condena u otra
suspensión condicional del procedimiento vigente, respecto de la persona jurídica
imputada por algunos de los delitos previstos en esta ley.

El  juez de garantía dispondrá,  según correspondiere,  que durante el  período de
suspensión, el que no podrá ser inferior a seis meses ni superior a tres años, la
persona  jurídica  esté  sujeta  al  cumplimiento  de  una  o  más  de  las  siguientes
condiciones:

1) Pagar una determinada suma a beneficio fiscal.

2) Prestar un determinado servicio a favor de la comunidad.

3) Informar periódicamente su estado financiero a la institución que se determinare.

4)  Implementar  un  programa  para  hacer  efectivo  el  modelo  de  organización,
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administración y supervisión a que se refiere el artículo 4°.

31. Intercálase en el inciso segundo del artículo 25, entre los números 4 y 5, el
siguiente número 4 bis:

“4 bis)  Someterse a supervisión en los términos de los artículos 11 bis  y 17
quáter.”.

5)  Cualquiera  otra  condición  que  resulte  adecuada  en  consideración  a  las
circunstancias del caso concreto y fuere propuesta, fundadamente, por el Ministerio
Público.

En los casos en que el juez imponga la medida señalada en el número 1), deberá
comunicarlo a la Tesorería General de la República.

Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas

TITULO XIV
    De las responsabilidades y sanciones

Art.  134.   Los  peritos,  contadores  o  auditores  externos  que  con  sus  informes,  
declaraciones o certificaciones falsas o dolosas, indujeren a error a los accionistas
o  a  los  terceros  que  hayan  contratado  con  la  sociedad,  fundados  en  dichas
informaciones  o  declaraciones  falsas  o  dolosas,  sufrirán  la  pena  de  presidio  o
relegación menores en sus grados medios a máximo y multa a beneficio fiscal por
valor de hasta una suma equivalente a 4.000 unidades de fomento.

Artículo  52.-  Modificaciones  a  la  ley  N°  18.046.  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a la ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas:

1. Sustitúyese el artículo 134 por el siguiente:

“Artículo 134.- Los directores, gerentes, administradores o ejecutivos principales
de una sociedad  anónima que en la  memoria,  balances  u  otros  documentos
destinados a los socios, a terceros o a la Administración, exigidos por ley o por la
reglamentación  aplicable,  que  deban  reflejar  la  situación  legal,  económica  y
financiera de la sociedad, dieren o aprobaren dar información falsa o incompleta
sobre aspectos relevantes para conocer el patrimonio y la situación financiera o
jurídica de la sociedad, serán sancionados con la pena de presidio o reclusión
menores en sus grados medio a máximo, salvo que la conducta constituya otro
delito sancionado con mayor pena.
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Con  la  misma  pena  serán  sancionados  los  contadores  o  auditores  de  la
sociedad, o los peritos, auditores externos o inspectores de cuenta ajenos a la
sociedad, que colaboren al hecho descrito en el inciso anterior.

Si  el  hecho  se  refiere  a  una  sociedad  anónima  abierta,  la  pena  podrá  ser
aumentada en un grado.”.

2. Introdúcese en el Título XIV el siguiente artículo 134 bis:

“Artículo 134 bis.- Los que, prevaliéndose de su situación mayoritaria en la junta
de  accionistas  o  el  órgano  de  administración  de  una  sociedad  anónima,
impusieren acuerdos para obtener un beneficio económico para sí o un tercero,
en perjuicio de los demás socios o de algún socio en particular, y sin que esos
acuerdos reporten beneficios a la sociedad, serán sancionados con la pena de
presidio o reclusión en cualquiera de sus grados.”.

Ley N° 18.045, de Mercado de Valores

TITULO XI
De las sanciones

Art. 59.   Sufrirán las penas de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor   
en su grado mínimo:

a)  Los  que  maliciosamente  proporcionaren  antecedentes  falsos  o  certificaren
hechos falsos a la Comisión, a una bolsa de valores o al público en general, para
los efectos de lo dispuesto en esta ley;

Artículo  53.-  Modificaciones  a  la  ley  N°  18.045.  Introdúcese  las  siguientes
modificaciones a la ley N° 18.045, de Mercado de Valores:

1. Sustitúyense los artículos 59 a 62 por los siguientes:

“Artículo 59.- Con pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor
en su grado mínimo será sancionado:

a)  El  que  actuando  por  cuenta  de  un  emisor  de  valores  de  oferta  pública
proporcionare  información  falsa  al  mercado  sobre  la  situación  financiera,
patrimonial o de negocios del respectivo emisor.

b)  Los  administradores  y  apoderados  de  una  bolsa  de  valores  que  den
certificaciones falsas sobre las operaciones que se realicen en ella.

b)  El  que  actuando  por  cuenta  de  una  sociedad  clasificadora  otorgare  una
clasificación que no corresponda al riesgo de los valores que clasifique.
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c)  Los corredores de bolsa  y agentes de valores que den certificaciones falsas
sobre las operaciones en que hubieren intervenido.

c) El contador o auditor que dictaminare falsamente sobre la situación financiera
o patrimonial de una persona sujeta a obligación de registro de conformidad a
esta ley.

d)  Los socios  de empresas de auditoría externa que maliciosamente  emitan un
dictamen o  entreguen  antecedentes  falsos  sobre  la  situación  financiera  u  otras
materias sobre las cuales hubieren manifestado su opinión, certificación, dictamen o
informe, respecto de una entidad sujeta a la fiscalización de la Comisión.

d) El administrador o apoderado de una bolsa de valores que diere certificación
falsa sobre las  operaciones que se realicen en ella  y el  corredor  de bolsa o
agente de valores que diere  certificación falsa  sobre  las  operaciones  en que
haya intervenido.

Sufrirán la  misma pena quienes presten servicios  en una empresa de auditoría
externa y alteren, oculten o destruyan información de una entidad auditada, con el
objeto de lograr un dictamen falso acerca de su situación financiera.

e) Las personas que infrinjan las prohibiciones consignadas en los artículos 52, 53,
inciso primero del artículo 85 y letras a), d), e) y h) del artículo 162 de esta ley.

e) El que efectuare transacciones en valores con el objeto de alterar o mantener
artificialmente el precio de mercado de uno o varios valores, así como el que
efectuare cotizaciones o transacciones ficticias, divulgare información falsa o se
valiere de cualquier otra conducta engañosa semejante, de un modo apto para
transmitir  señales  falsas  en  cuanto  a  la  oferta,  la  demanda  o  el  precio  de
mercado de uno o varios valores.

f) Los directores, administradores, gerentes y ejecutivos principales de un emisor de
valores de oferta pública, cuando efectuaren declaraciones maliciosamente falsas
en la respectiva escritura de emisión de valores de oferta pública, en el prospecto
de inscripción, en los antecedentes acompañados a la solicitud de inscripción, en
las  informaciones  que  deban  proporcionar  a  la  Comisión  o  a  los  tenedores  de
valores  de oferta pública  o  en las  noticias  o propaganda divulgada por  ellos  al
mercado.   

f)  El  que,  fuera de los casos previstos en las letras anteriores, proporcionare
información falsa al mercado por cuenta de una persona sujeta a la fiscalización
de  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero,  en  registros,  prospectos,
declaraciones o informes exigidos por ley o por la referida autoridad con carácter
general, de un modo apto para incidir en las decisiones del público inversor u
ocultar aspectos relevantes para conocer el patrimonio o la situación financiera o
jurídica de la persona.

g) Los socios, administradores y, en general cualquier persona que en razón de su
cargo o posición en las sociedades clasificadoras, se concertare con otra persona
para  otorgar  una  clasificación  que  no  corresponda  al  riesgo  de  los  títulos  que
clasifique.
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h) Los directores, administradores, gerentes y ejecutivos principales de un emisor
de valores de oferta pública,  de una bolsa de valores o de un intermediario  de
valores, que entregaren antecedentes o efectuaren declaraciones maliciosamente
falsas al directorio o a los órganos de la administración de las entidades por ellos
administradas, o a quienes realicen la auditoría externa o clasificación de riesgo de
la misma, en su caso.

Art. 60.   Sufrirán las penas de presidio menor en su grado medio a presidio mayor   
en su grado mínimo:

a)  Los  que  hicieren  oferta  pública  de  valores  sin  cumplir  con  los  requisitos  de
inscripción en el Registro de Valores que exige esta ley o lo hicieren respecto de
valores cuya inscripción hubiere sido suspendida o cancelada.

Artículo 60.- El que realizare una operación usando información privilegiada, ya
sea  adquiriendo  o  cediendo,  por  cuenta  propia  o  de  otro,  directa  o
indirectamente,  los  valores  a  los  que  esa  información  se  refiere,  o  bien
cancelando o modificando una orden relativa a esos valores, será sancionado: 

1. Con pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su
grado mínimo, en caso de poseer la información privilegiada en alguna de las
circunstancias señaladas en el artículo 166.

b) Los que actuaren directamente o en forma encubierta como corredores de bolsa,
agentes de valores, empresas de auditoría externa o clasificadores de riesgo, sin
estar inscritos en los Registros que exige esta ley o cuya inscripción hubiere sido
suspendida  o  cancelada,  y  los  que  a  sabiendas  les  facilitaren  los  medios  para
hacerlo;

2.  Con pena de presidio  menor en su grado medio a máximo en los demás
casos.

c) Los que sin estar legalmente autorizados utilicen las expresiones reservadas a
que se refieren los artículos 37 y 71.

d) Los socios, administradores y, en general cualquier persona que en razón de su
cargo  o  posición  en  las  sociedades  clasificadoras  o  en  empresas  de  auditoría
externa,  tenga  acceso  a  información  reservada  de  los  emisores  clasificados  o
auditados y revele el contenido de dicha información a terceros;
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e) Las personas a que se refiere el artículo 166 que al efectuar transacciones u
operaciones de valores de oferta pública, de cualquier naturaleza en el mercado de
valores  o  en  negociaciones  privadas,  para  sí  o  para  terceros,  directa  o
indirectamente, usaren deliberadamente información privilegiada;

f)  Los que defraudaren a otros adquiriendo  acciones de una sociedad anónima
abierta, sin efectuar una oferta pública de adquisición de acciones en los casos que
ordena esta ley;

g)  El  que  valiéndose  de  información  privilegiada  ejecute  un  acto,  por  sí  o  por
intermedio de otras personas, con objeto de obtener un beneficio pecuniario o evitar
una  pérdida,  tanto  para  sí  como  para  terceros,  mediante  cualquier  tipo  de
operaciones o transacciones con valores de oferta pública;

h)  El  que  revele  información  privilegiada,  con  objeto  de  obtener  un  beneficio
pecuniario o evitar una pérdida, tanto para sí como para terceros, en operaciones o
transacciones con valores de oferta pública;

i)  Los  que  indebidamente  utilizaren  en  beneficio  propio  o  de  terceros  valores
entregados en custodia por el titular o el producto de los mismos, y

j)  El  que deliberadamente elimine,  altere,  modifique,  oculte o destruya registros,
documentos,  soportes  tecnológicos  o  antecedentes  de  cualquier  naturaleza,
impidiendo o dificultando con ello la fiscalización de la Comisión.
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Para determinar  las penas establecidas  respecto de los  delitos previstos en las
letras e), g) y h) precedentes, el tribunal no tomará en consideración lo dispuesto en
los artículos 67 a 69 del Código Penal ni las reglas especiales de determinación de
las penas establecidas en otras leyes y, en su lugar, aplicará lo siguiente:
     
1. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes en el hecho, el tribunal
podrá recorrer toda la extensión de la pena señalada por la ley al aplicarla.

Con  las  mismas  penas  será  sancionado,  respectivamente,  el  que  revelare
indebidamente información privilegiada.

2.  Si  concurren  una  o  más  circunstancias  atenuantes  y  ninguna  agravante,  el
tribunal impondrá la pena en su grado inferior. Si concurren una o más agravantes y
ninguna atenuante, aplicará la pena en su grado superior.

El  que  poseyendo  información  privilegiada  en  alguna  de  las  circunstancias
señaladas  en  el  artículo  166  recomendare  a  otro  la  realización  de  las
operaciones a que se refiere el  inciso primero, será sancionado con pena de
presidio menor en su grado medio a máximo.

3. Si concurren circunstancias atenuantes y agravantes, se hará su compensación
racional para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras, y también
considerará la extensión del mal producido por el delito.

4. El tribunal no podrá imponer una pena que sea mayor o menor al marco fijado
por la ley, salvo que procedan las circunstancias establecidas en los artículos 51 a
54 del Código Penal.

Artículo 61.   El  que con el  objeto  de inducir  a  error  en el  mercado de valores  
difunda información falsa o tendenciosa, aun cuando no persiga con ello obtener
ventajas o beneficios para sí o terceros, sufrirá la pena de presidio menor en sus
grados medio a máximo.

Artículo 61.- Con pena de presidio menor en su grado medio a máximo será
sancionado:

a)  El  que  defraudare  a  otro  adquiriendo  acciones  de  una  sociedad  anónima
abierta, sin efectuar una oferta pública de adquisición de acciones en los casos
que ordena la ley.

La pena señalada en el inciso precedente corresponderá a presidio menor en su
grado máximo, cuando la conducta descrita la realice el que en razón de su cargo,

b)  El  que  indebidamente  utilizare  en  beneficio  propio  o  de  otros  valores
entregados en custodia o su producto.
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posición, actividad o relación, en la Comisión o en una entidad fiscalizada por ella,
pudiera poseer o tener acceso a información privilegiada.

c) El que, conociendo o debiendo conocer el estado de insolvencia en que se
encuentra la sociedad que administra, acordare, decidiere o permitiere que ésta
haga oferta pública de valores o continúe intermediando valores en los términos
del artículo 24.

Artículo 61 bis.   En los delitos contemplados en los artículos 59, 60 y 61, además  
de las penas allí  previstas, se podrá imponer la pena accesoria de inhabilitación
especial para el ejercicio de la profesión, si el autor ha actuado prevaleciéndose de
su condición profesional; o la de inhabilitación especial de cinco a diez años para
desempeñarse como gerente, director, liquidador o administrador a cualquier título
de una sociedad o entidad sometida a fiscalización de la Comisión respectiva.

Artículo 62.- DEROGADO Artículo  62.-  Con  pena  de  presidio  menor  en  cualquier  de  sus  grados  será
sancionado:

a) El que sin la correspondiente autorización o registro realizare oferta pública de
valores o actuare como corredor de bolsa, agente de valores o calificadora de
riesgos.

b) El que sin la correspondiente autorización o registro usare las denominaciones
de corredor de bolsa, agentes de valores o calificadora de riesgos, o el que de
cualquier otro modo se atribuya la calidad de aquellas entidades.

c)  El  que  eliminare,  alterare,  modificare,  ocultare  o  destruyere  registros,
documentos,  soportes  tecnológicos  o  antecedentes  de  cualquier  naturaleza,
impidiendo  o  dificultando  con  ello  las  posibilidades  de  fiscalización  de  la
Comisión para el Mercado Financiero.

229



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

d) El que fuera de los casos previstos en el artículo 59 proporcionare información
falsa a la  Comisión para el  Mercado Financiero,  por cuenta de una sociedad
sujeta a su fiscalización.”.

Artículo 63.- No podrá  hacerse oferta  pública  de valores  por  emisores  que  se
encuentren en estado de insolvencia. Igualmente, deberá suspenderse la emisión
de valores de oferta pública desde que el emisor cayera en estado de insolvencia.
Para efectos de lo dispuesto en el presente inciso, se presumirá que un emisor ha
caído en estado de insolvencia cuando se hubiere iniciado un proceso concursal de
liquidación en virtud de lo dispuesto en el  Capítulo IV de la ley Nº 20.720, que
sustituye el régimen concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación
de empresas y personas, y perfecciona el rol de la Comisión del ramo. En el caso
de las empresas bancarias, se procederá de conformidad a lo dispuesto en decreto
con  fuerza  de ley  Nº  3,  del  Ministerio  de  Hacienda,  de  1997,  que  fija  el  texto
refundido,  sistematizado y concordado de la Ley General  de Bancos y de otros
cuerpos legales que se indican.

Los directores, administradores, y ejecutivos principales que sabiendo o debiendo
saber  el  estado  de  insolvencia  en  que  se  encuentran  las  empresas  por  ellos
administradas, acordaren, decidieren o permitieren que éstas incurran en hechos
contrarios a lo establecido en el inciso anterior, serán sancionados con el máximo
de  las  penas  señaladas  en  el  artículo  467  del  Código  Penal.  Estas  penas  se
aumentarán  en  un  grado  si  las  empresas  consumaren  su  oferta  y  recibieren
efectivamente  dinero  por  los  valores  que  en  forma  indebida  hubieren  ofertado
públicamente.

2. Deróganse los incisos segundo y tercero del artículo 63.

Lo dispuesto  en los  incisos  anteriores  es  sin  perjuicio  de las  responsabilidades
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civiles y sanciones administrativas que procedieren en conformidad a la ley.

TITULO XXI
De la información privilegiada

Artículo 165. Cualquier persona que en razón de su cargo, posición, actividad o
relación con el respectivo emisor de valores o con las personas señaladas en
el artículo siguiente, posea información privilegiada, deberá guardar reserva y no
podrá utilizarla en beneficio propio o ajeno, ni adquirir o enajenar, para sí o para
terceros, directamente o a través de otras personas los valores sobre los cuales
posea información privilegiada.

3. En el artículo 165:

a)  Elimínase  en su inciso  primero la  siguiente  frase:  “en razón de su cargo,
posición,  actividad  o  relación  con  el  respectivo  emisor  de  valores  o  con  las
personas señaladas en el artículo siguiente,”.

Asimismo,  se  les  prohíbe  valerse  de  la  información  privilegiada  para  obtener
beneficios o evitar pérdidas, mediante cualquier tipo de operación con los valores a
que ella se refiera o con instrumentos cuya rentabilidad esté determinada por esos
valores. Igualmente, se abstendrán de comunicar dicha información a terceros o de
recomendar la adquisición o enajenación de los valores citados, velando para que
esto tampoco ocurra a través de subordinados o terceros de su confianza.

b) Sustitúyese su inciso segundo por el siguiente: 

“Asimismo, se le prohíbe realizar una operación usando información privilegiada,
ya  sea  adquiriendo  o  cediendo,  por  cuenta  propia  o  de  otro,  directa  o
indirectamente,  los  valores  a  los  que  esa  información  se  refiere,  o  bien
cancelando  o  modificando  una  orden  relativa  al  valor  al  que  se  refiere  la
información. Igualmente, deberá abstenerse de comunicar indebidamente dicha
información a terceros o de recomendar la realización de operaciones con esos
valores. Del mismo modo, velará para que los hechos previstos en este inciso no
ocurran a través de subordinados o terceros de su confianza.”.

No  obstante  lo  dispuesto  precedentemente,  los  intermediarios  de  valores  que
posean la información privilegiada a que se refiere el artículo anterior, podrán hacer
operaciones respecto de los valores a que ella se refiere, por cuenta de terceros, no
relacionados  a  ellos,  siempre que  la  orden  y  las  condiciones  específicas  de la
operación provenga del cliente, sin asesoría ni recomendación del intermediario, y
la operación se ajuste a su norma interna, establecida de conformidad al artículo
33.

c) Intercálase el siguiente inciso cuarto, nuevo, pasando el actual inciso cuarto a
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ser inciso quinto: 

“También podrá realizar las operaciones a que se refieren el inciso primero y
segundo el que opere en cumplimiento de una obligación, ya vencida, de adquirir
o  ceder  valores,  cuando  dicha  obligación  haya  estado  contemplada  en  un
acuerdo celebrado antes de que la persona de que se trate hubiere poseído la
información privilegiada.”.

Para  los  efectos  del  inciso  segundo  de  este  artículo,  las  transacciones  se
entenderán realizadas en la fecha en que se efectúe la adquisición o enajenación,
con independencia de la fecha en que se registren en el emisor.

Artículo 166. Se presume que poseen información privilegiada las siguientes 
personas:

a) Los directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales y liquidadores
del emisor o del inversionista institucional, en su caso.

b) Las personas indicadas en la letra a)  precedente,  que se desempeñen en el
controlador del emisor o del inversionista institucional, en su caso.

c) Las personas controladoras o sus representantes, que realicen operaciones o
negociaciones tendientes a la enajenación del control.

d)  Los  directores,  gerentes,  administradores,  apoderados,  ejecutivos  principales,
asesores  financieros  u operadores  de intermediarios  de valores,  respecto  de la
información del inciso segundo del artículo 164 y de aquella relativa a la colocación
de valores que les hubiere sido encomendada.

También se presume que poseen información privilegiada, en la medida que 
tuvieron acceso directo al hecho objeto de la información, las siguientes personas:
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a) Los ejecutivos principales y dependientes de las empresas de auditoría externa
del emisor o del inversionista institucional, en su caso.

b) Los socios, gerentes administradores y ejecutivos principales y miembros de los
consejos de clasificación de las sociedades clasificadoras de riesgo, que clasifiquen
valores del emisor o a este último.

c)  Los dependientes  que trabajen bajo  la  dirección  o supervisión directa de los
directores,  gerentes,  administradores,  ejecutivos  principales  o  liquidadores  del
emisor o del inversionista institucional, en su caso.

d)  Las  personas  que  presten  servicios  de  asesorías  permanente  o  temporal  al
emisor o inversionista institucional, en su caso, en la medida que la naturaleza de
sus servicios les pueda permitir acceso a dicha información.

e)  Los  funcionarios  públicos  dependientes  de  las  instituciones  que  fiscalicen  a
emisores de valores de oferta pública o a fondos autorizados por ley.

f) Los cónyuges o convivientes de las personas señaladas en la letra a) del inciso
primero, así como cualquier persona que habite en su mismo domicilio.

4. Intercálase en el literal f) del inciso segundo del artículo 166 a continuación de
la expresión “cónyuges” la frase “, convivientes civiles”.

Decreto Ley N° 3.500

Artículo 19º Las cotizaciones establecidas en este Título deberán ser declaradas y
pagadas por el empleador, el trabajador independiente a que se refiere el inciso
tercero del artículo 90, el afiliado voluntario a que se refiere el Título IX o la entidad
pagadora de subsidios,  según corresponda,  en la  Administradora de Fondos de
Pensiones a que se encuentre afiliado el trabajador, dentro de los diez primeros
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días del mes siguiente a aquél en que se devengaron las remuneraciones y rentas
afectas a aquéllas,  o aquel en que se autorizó la licencia médica por la entidad
correspondiente, en su caso, término que se prorrogará hasta el primer día hábil
siguiente si dicho plazo expirare en día sábado, domingo o festivo. El trabajador
independiente  a  que  se  refiere  el  inciso  primero  del  artículo  90  pagará  las
cotizaciones a que se refiere este Título, en la forma y oportunidad que establece el
artículo 92 F.

Para este efecto, el empleador deducirá las cotizaciones de las remuneraciones del
trabajador y pagará las que sean de su cargo. Ambas cotizaciones se encontrarán
afectas a lo dispuesto en el presente artículo.

Cuando un empleador realice la declaración y el pago de cotizaciones a través de
un medio electrónico, el plazo mencionado en el inciso primero se extenderá hasta
el día 13 de cada mes, aun cuando éste fuere día sábado, domingo o festivo.

Los  afiliados  voluntarios  podrán  enterar  sus  cotizaciones  en  forma  mensual  o
mediante un solo pago por más de una renta o ingreso mensual, con un máximo de
doce  meses,  aplicándose  para  efectos  de  la  determinación  del  monto  de  las
cotizaciones, del ingreso base y de los beneficios a que habrá lugar, las normas de
los  párrafos  1°  y  2°  del  Título  IX,  en lo  que corresponda.  La Superintendencia
regulará las materias relacionadas con el pago de estas cotizaciones mediante una
norma de carácter general.

El empleador o la entidad pagadora de subsidios que no pague oportunamente, y
cuando le correspondiere,  según el  caso,  las cotizaciones de los trabajadores o
subsidiados, deberá declararlas en la Administradora correspondiente, dentro del
plazo señalado en el inciso primero de este artículo.

La  declaración  deberá  contener,  a  lo  menos,  el  nombre,  rol  único  tributario  y
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domicilio de la persona natural o jurídica que efectúa la declaración, con indicación
del representante legal de ella cuando proceda, nombre y rol único tributario de los
trabajadores  o  subsidiados  y  el  monto  de  las  respectivas  remuneraciones
imponibles.  En  caso  de  no  realizar  esta  declaración  dentro  del  plazo  que
corresponda, el empleador tendrá hasta el último día hábil del mes subsiguiente del
vencimiento de aquél, para acreditar ante la Administradora respectiva la extinción
de  su obligación  de  enterar  las  cotizaciones  previsionales  de  sus  trabajadores,
debido al término o suspensión de la relación laboral que mantenían. A su vez, las
Administradoras  deberán  agotar  las  gestiones  que  tengan  por  objeto  aclarar  la
existencia de cotizaciones previsionales impagas y, en su caso, obtener el pago de
aquéllas  de  acuerdo  a  las  normas  de  carácter  general  que  emita  la
Superintendencia. Para estos efectos, si la Administradora no tuviere constancia del
término de la relación laboral de aquellos trabajadores que registran cotizaciones
previsionales  impagas,  deberá  consultar  respecto  de  dicha  circunstancia  a  la
Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Cesantía.  Transcurrido  el  plazo  de
acreditación de cese o suspensión de la relación laboral, sin que se haya acreditado
dicha circunstancia, se presumirá sólo para los efectos del presente artículo e inicio
de  las  gestiones  de  cobranza  conforme  a  las  disposiciones  del  inciso  décimo
noveno de este artículo, que las respectivas cotizaciones están declaradas y no
pagadas.

Si el empleador o la entidad pagadora de subsidios no efectúa oportunamente la
declaración a que se refiere el inciso anterior, o si ésta es incompleta o errónea,
será sancionado con una multa a beneficio fiscal de 0,75 unidades de fomento por
cada  trabajador  o  subsidiado  cuyas  cotizaciones  no  se  declaren  o  cuyas
declaraciones sean incompletas o erróneas. Si la declaración fuere incompleta o
errónea  y  no  existen  antecedentes  que  permitan  presumir  que  es  maliciosa,
quedará exento de esa multa el empleador o la entidad pagadora de subsidios que
pague  las  cotizaciones  dentro  del  mes  calendario  siguiente  a  aquél  en  que  se
devengaron  las  remuneraciones  respectivas.  Tratándose  de  empleadores  de
trabajadores de casa particular, la multa será de 0,2 unidades de fomento para el
caso  que  las  cotizaciones  se  paguen  el  mes  subsiguiente  a  aquél  en  que  se
retuvieron  de las  remuneraciones  de  estos  trabajadores,  y  de  0,5  unidades  de
fomento  si  se  pagan  después  de  esta  fecha,  aun  cuando  no  hubieren  sido
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declaradas.

Corresponderá a la Dirección del Trabajo la fiscalización del cumplimiento de las
obligaciones establecidas en este artículo, estando investidos sus Inspectores de la
facultad de aplicar las multas a que se refiere el inciso precedente, las que serán
reclamables de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 474 del Código del Trabajo.

Si la declaración fuere incompleta o falsa y existiere un hecho que permita presumir
que es maliciosa, el Director del Trabajo, quien sólo podrá delegar estas facultades
en los Directores Regionales, podrá efectuar la denuncia ante el juez del crimen
correspondiente.

Las cotizaciones que no se paguen oportunamente por el empleador o la entidad
pagadora de subsidios, se reajustarán entre el último día del plazo en que debió
efectuarse el pago y el día en que efectivamente se realice. Para estos efectos, se
aumentarán considerando la variación diaria del Indice de Precios al Consumidor
mensual  del período comprendido entre el  mes que antecede al  mes anterior  a
aquel en que debió efectuarse el pago y el mes que antecede al mes anterior a
aquel en que efectivamente se realice.

Las cotizaciones que no se paguen oportunamente por el empleador o la entidad
pagadora de subsidios, se reajustarán entre el último día del plazo en que debió
efectuarse el pago y el día en que efectivamente se realice. Para estos efectos, se
aumentarán considerando la variación diaria del Indice de Precios al Consumidor
mensual  del período comprendido entre el  mes que antecede al  mes anterior  a
aquel en que debió efectuarse el pago y el mes que antecede al mes anterior a
aquel en que efectivamente se realice.

Para  cada  día  de  atraso  la  deuda  reajustada  devengará  un  interés  penal
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equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda
nacional  a  que se refiere el  artículo  6°  de la  ley  N° 18.010,  aumentado en un
cincuenta por ciento.

Si  en  un  mes  determinado  el  reajuste  e  interés  penal  aumentado  en  la  forma
señalada en el inciso anterior, resultare de un monto total inferior al interés para
operaciones no reajustables que fije la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras, o a la rentabilidad nominal de los últimos doce meses promedio de
todos los Fondos de Pensiones, todas ellas aumentadas en un cincuenta por ciento,
se  aplicará  la  mayor  de  estas  dos  tasas,  caso  en  el  cual  no  corresponderá
aplicación de reajuste. La rentabilidad nominal de los últimos doce meses promedio
de  todos  los  Fondos,  se  determinará  calculando  el  promedio  ponderado  de  la
rentabilidad de todos ellos, de acuerdo a la proporción que represente el valor total
de las cuotas de cada uno, en relación con el valor  de las cuotas de todos los
Fondos, al último día del mes anterior. La rentabilidad mencionada corresponderá a
la  del  mes anteprecedente a aquél  en que se devenguen los  intereses,  y  será
considerada una tasa para los efectos de determinar los intereses que procedan.

En todo caso, para determinar el interés penal, se aplicará la tasa vigente al día
primero del mes inmediatamente anterior a aquél en que se devengue. El interés
que  se  determine  en  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores  se
capitalizará mensualmente.

Las  Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones  estarán  obligadas  a  seguir  las
acciones  tendientes  al  cobro  de  las  cotizaciones  adeudadas  y  sus  reajustes  e
intereses, aun cuando el afiliado se hubiere cambiado de ella. La Administradora, a
la cual el afiliado hubiere traspasado sus fondos podrá intervenir en el juicio  en
calidad de coadyuvante.  Con todo,  las Administradoras no podrán perseguir,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 17.322, el cobro de las
cotizaciones  previsionales  adeudadas  por  los  trabajadores  independientes
señalados en el artículo 89, por las rentas a que se refiere el inciso primero del
artículo 90.

237



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

En los juicios de cobranza de cotizaciones previsionales se aplicarán las normas
sobre acumulación de autos contenidas en el Título X del Libro I  del Código de
Procedimiento Civil y se decretará exclusivamente a petición de cualquiera de las
Administradoras de Fondos de Pensiones involucradas.

Procederá  la  acumulación  de  autos  cuando  se  trate  del  cobro  de  cotizaciones
previsionales adeudadas a un trabajador por un mismo empleador, aun cuando las
acciones  judiciales  se  inicien  por  distintas  Administradoras,  correspondiendo
acumular el o los juicios más nuevos al más antiguo.

Del mismo modo, procederá la acumulación de causas respecto de un empleador
moroso  que  tuviere  trabajadores  bajo  su  dependencia  afiliados  a  distintas
Administradoras,  correspondiendo  acumular  el  o  los  juicios  más nuevos al  más
antiguo.

Los  representantes  legales  de  las  Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones
tendrán  las  facultades  establecidas  en  el  artículo  2°  de  la  ley  N°  17.322,  con
excepción de la que se señala en el número tercero de dicha disposición.

Serán aplicables todas las normas contenidas en los artículos 1º, 3º, 4º, 4º bis, 5º,
5º bis, 6º, 7º, 8º, 9º, 10 bis, 11, 12, 14, 18, 19, 20 y 25 bis, de la ley Nº 17.322 al
cobro de las cotizaciones, reajustes e intereses adeudados a una Administradora
de  Fondos  de  Pensiones,  incluso  las  sanciones  penales  establecidas  en  dicho
cuerpo legal para los empleadores que no consignen las cotizaciones que hubieren

Artículo 54.- Modificaciones al Decreto Ley N° 3.500 de 1980. Introdúcense las
siguientes modificaciones al decreto ley N° 3.500, de 1980, que Establece un
Nuevo Sistema de Pensiones:

1. Modifícase el artículo 19 de la siguiente forma: 

a) Intercálase en el inciso decimonoveno, a continuación de la coma que sigue al
guarismo “12”, la expresión “13, 13 bis,”.
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retenido o debido retener, las que podrán hacerse extensivas, en su caso, a las
entidades pagadoras de subsidios.

Los  reajustes  e  intereses,  incluidos  los  recargos  a  que  se  refieren  los  incisos
undécimo  y  duodécimo,  serán  abonados  conjuntamente  con  el  valor  de  las
cotizaciones en la cuenta de capitalización individual del afiliado. Serán de beneficio
de la Administradora sólo las costas de cobranza.

La  prescripción  que  extingue  las  acciones  para  el  cobro  de  cotizaciones
previsionales, multas, reajustes e intereses, será de cinco años y se contará desde
el término de los respectivos servicios.

Las  cotizaciones  previsionales,  multas,  reajustes  e  intereses  que  las
Administradoras de Fondos de Pensiones tienen la obligación de cobrar, gozarán
del privilegio establecido en el N° 5 del artículo 2.472 del Código Civil, conservando
este privilegio por sobre los derechos de prenda y otras garantías establecidas en
leyes especiales.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 12 y 14 de la Ley N° 17.322, se
aplicarán  las  penas  del  artículo  467  del  Código  Penal  al  que  en  perjuicio  del
trabajador  o  de  sus  derechohabientes  se  apropiare  o  distrajere  el  dinero
proveniente de las cotizaciones que se hubiere descontado de la remuneración del
trabajador.

b) Intercálase el siguiente inciso vigesimocuarto, nuevo, pasando los actuales
incisos vigesimocuarto y vigesimoquinto a ser vigesimoquinto y vigesimosexto
respectivamente:

“Con la misma pena establecida en el inciso anterior, se sancionará al empleador
que, sin el consentimiento del trabajador, omita retener o enterar las cotizaciones
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previsionales  de  un  trabajador  o  declare  ante  las  instituciones  de  seguridad
social,  pagarle  una renta imponible  o bruta menor  a la  real,  disminuyendo el
monto  de  las  cotizaciones  que  debe  descontar  y  enterar.  La  conducta  será
sancionada igualmente, si el consentimiento del trabajador ha sido obtenido por
el  empleador  con abuso grave de su situación de necesidad,  inexperiencia o
incapacidad de discernimiento.”.

Los empleadores que no pagaren las cotizaciones establecidas en este Título, no
podrán  percibir  recursos  provenientes  de  instituciones  públicas  o  privadas,
financiados  con  cargo  a  recursos  fiscales  de  fomento  productivo,  sin  acreditar
previamente ante las instituciones que administren los instrumentos referidos, estar
al día en el pago de dichas cotizaciones. Sin embargo, podrán solicitar su acceso a
tales recursos, los que sólo se cursarán acreditado que sea el pago respectivo.

Los  empleadores  que  durante  los  24  meses  inmediatamente  anteriores  a  la
respectiva  solicitud,  hayan  pagado  dentro  del  plazo  que  corresponda  las
cotizaciones establecidas en este Título, tendrán prioridad en el otorgamiento de
recursos provenientes de instituciones públicas o privadas, financiados con cargo a
recursos  fiscales  de  fomento  productivo.  Para  efectos  de  lo  anterior,  deberán
acreditar  previamente,  ante  las  instituciones  que  administren  los  instrumentos
referidos, el cumplimiento del señalado requisito.

TITULO XI
  De la Comisión Clasificadora de Riesgo

Artículo  103.-  Los  integrantes  de  la  Comisión  Clasificadora,  como  también  los
funcionarios  públicos,  deberán  guardar  reserva  sobre  los  documentos  y
antecedentes de los emisores e instrumentos sujetos a clasificación, siempre que
éstos no tengan carácter público. La infracción a esta obligación será sancionada
con la pena de reclusión menor en sus grados mínimo a medio.
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Del mismo modo, les está prohibido valerse, directa o indirectamente, en beneficio
propio o de terceros, de la información a que tengan acceso en el desempeño de
esta función, durante el lapso que dure la reserva establecida en el inciso primero
del artículo 109. La contravención a esta norma será sancionada con la pena de
reclusión menor en su grado medio e inhabilitación para cargos y oficios públicos
por el tiempo de la condena.

Los  miembros  de  la  Comisión  Clasificadora,  los  integrantes  de  la  Secretaría
Administrativa,  los  funcionarios  públicos  o  aquellas  personas  que  tomen
conocimiento  de  las  proposiciones  de  aprobación  de  instrumentos  o  de  las
clasificaciones presentadas a la Comisión Clasificadora para su consideración, que
presentaren  o  difundieren  información  falsa  o  tendenciosa  respecto  de  los
instrumentos que aquélla deba aprobar o rechazar, sufrirán la pena de reclusión
menor en sus grados mínimo a medio e inhabilitación para ejercer cargos en la
Comisión Clasificadora y en cualquier oficio público por todo el tiempo que dure la
condena, sin perjuicio de las acciones civiles que correspondan.

2. Introdúcese el siguiente nuevo inciso cuarto en el artículo 103:

“Si el hecho constitutivo de la infracción o contravención a que se refieren los
incisos precedentes constituyere también delito conforme al artículo 60 de la ley
N° 18.045, o al artículo 284 del Código Penal, se estará a la pena señalada en
esas disposiciones.”.

TITULO XIV
    De la Regulación de Conflicto de Intereses

    1.- De la Responsabilildad de las Administradoras.

Artículo  152.-  Se  prohibe  a  las  Administradoras  adquirir  acciones  y  cuotas  de
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fondos de inversión que puedan ser adquiridas con recursos del Fondo. Asimismo,
se prohibe a las Administradoras, a las personas que participan en las decisiones y
operaciones de adquisición y enajenación de activos para alguno de los Fondos, y a
las personas que, en razón de su cargo o posición, están informadas respecto de
las transacciones de los Fondos,  adquirir  activos de baja liquidez,  a los que se
refiere el artículo 162 de la ley N° 18.045. 3. Sustitúyese en el inciso primero del artículo 152 la frase “162 de la ley N°

18.045” por la frase “22 de la ley N° 20.712”.

Si una Administradora hubiera invertido en los instrumentos señalados en el inciso
anterior, deberá enajenarlos en un plazo máximo de un año, contado desde la fecha
en  que  pudieran  ser  adquiridos  por  el  Fondo.  En  tanto  la  Administradora  los
mantenga  como  inversiones  propias,  estará  impedida  de  adquirir  dichos
instrumentos con recursos cualquiera de los Fondos.

En todo caso, las transacciones de los activos que pueden ser adquiridos con los
recursos de alguno de los Fondos, efectuadas por las personas y sus cónyuges a
que  se  refiere  el  primer  inciso  del  artículo  151  y  de  este  artículo,  se  deberán
informar  a  la  Superintendencia  dentro de los  5 días siguientes  de la  respectiva
transacción,  a  excepción  de  los  depósitos  a  plazo  emitidos  por  bancos  e
instituciones  financieras,  adquiridos  directamente  de  las  instituciones  emisoras.
Asimismo,  la  Superintendencia  podrá  solicitar  a  las  personas  y  sus  cónyuges
información respecto de las transacciones de los activos a que alude este inciso,
que éstas hayan efectuado en un período previo de hasta doce meses a la fecha en
que pasen a ser elegibles para alguno de los Fondos.

5.- Sanciones y Procedimientos.

Artículo 159.- Sufrirán las penas de presidio menor en su grado  medio a presidio
mayor  en  su  grado  mínimo,  los  directores,  gerentes,  apoderados,  liquidadores,

4. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 159:

a) En su inciso primero: 

i. Sustitúyese la expresión “medio” por “máximo”.
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operadores de mesa de dinero, y trabajadores de una Administradora de Fondos
de Pensiones que en razón de su cargo o posición, y valiéndose de información
privilegiada de aquélla que trata el Título XXI de la ley N° 18.045:

 a) Ejecuten un acto por sí o por intermedio de otras personas, con el objeto de
obtener un beneficio pecuniario para sí o para otros, mediante cualquier operación
o transacción de valores de oferta pública;

ii. Sustitúyese la coma que sigue a la palabra “liquidadores” por la conjunción “y”.

iii. Elimínase la coma que sigue a la palabra “dinero”.

iv. Elimínase la frase “y trabajadores”.

b) Divulguen la información privilegiada, relativa a las decisiones de inversión de
cualquiera de los Fondos a personas distintas de las encargadas de efectuar las
operaciones de adquisición o enajenación de valores de oferta pública por cuenta o
en representación de cualquiera de los Fondos.

b)  Intercálase  el  siguiente  inciso  segundo,  nuevo,  pasando  el  actual  inciso
segundo a ser inciso tercero: 

“Si el hecho constitutivo de la infracción o contravención a que se refieren las
letras  a)  o  b)  del  inciso  precedente  constituye  también  delito  conforme a  lo
dispuesto en los incisos primero o segundo del artículo 60 de la ley N° 18.045, o
en  el  artículo  284  del  Código  Penal,  las  demás  personas  que  lo  perpetren
responderán penalmente según lo dispuesto en dichos preceptos.”.

Igual pena sufrirán los trabajadores de una Administradora de Fondos de Pensiones
que, estando encargados de la administración de la cartera y, en especial, de las
decisiones  de  adquisición,  mantención  o  enajenación  de  instrumentos  para
cualquiera de los Fondos y la Administradora respectiva, ejerzan por sí o a través
de otras personas, simultáneamente la función administración de otra cartera de
inversiones,  y  quienes  teniendo  igual  condición  infrinjan  cualquiera  de  las
prohibiciones consignadas en las letras a), c), d) y h) del artículo 154.
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5. Introdúcese en el Título XIV el siguiente artículo 159 bis:

“Artículo  159  bis.-  Sufrirán  la  pena  de presidio  menor  en  su grado  medio  a
máximo  los  directores,  gerentes,  apoderados,  liquidadores  u  operadores  de
mesa de dinero de una Administradora de Fondos de Pensiones que, poseyendo
información privilegiada de aquélla que trata el Título XXI de la ley N° 18.045 en
razón  de  su  cargo  o  posición,  recomendaren  a  otro  la  realización  de  las
operaciones a que se refiere la letra a) del inciso primero del artículo 159.

Las demás personas que perpetren el hecho previsto en el inciso precedente
responderán penalmente según lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 60
de la ley N° 18.045.”.

Título XVI
Del Consejo Técnico de Inversiones

Artículo 168.- El Consejo estará integrado por las siguientes personas:

a) Un miembro designado por el Presidente de la República. La designación deberá
recaer en una persona que haya desempeñado el cargo de Ministro de Hacienda o
de Superintendente o directivo de las Superintendencias de Pensiones, de Bancos
e Instituciones Financieras o de Valores y Seguros, o de consejero o gerente del
Banco Central de Chile;

b)  Un  miembro  designado  por  el  Consejo  del  Banco  Central  de  Chile.  La
designación  deberá  recaer  en  un  profesional  de  reconocido  prestigio  por  su
experiencia y conocimiento en materias financieras y de mercado de capitales;

c) Un miembro designado por las Administradoras de Fondos de Pensiones.  La
designación deberá recaer en una persona que posea una amplia experiencia en la
administración de carteras de inversión y deberá haber desempeñado el cargo de
gerente  o  ejecutivo  principal  en  alguna  empresa  del  sector  financiero,  de
conformidad a lo dispuesto en el Reglamento, y
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d) Dos miembros designados por los Decanos de las Facultades de Economía o de
Economía y Administración de las Universidades que se encuentren acreditadas de
conformidad  a  lo  dispuesto  en  la  ley  Nº  20.129.  Uno  de  ellos  deberá  ser  un
académico de reconocido prestigio por su experiencia y conocimiento en materias
financieras  y  de  mercado  de  capitales  y  el  otro  deberá  ser  un  académico  de
reconocido  prestigio  por  su  experiencia  y  conocimiento  de  macroeconomía,  de
conformidad a lo dispuesto en el Reglamento.

Los  miembros  antes  señalados,  no  podrán  ser  gerentes,  administradores  o
directores de una Administradora de Fondos de Pensiones,  ni  de alguna de las
entidades del Grupo Empresarial  al que aquélla pertenezca, mientras ejerzan su
cargo en el Consejo.

Los  consejeros  durarán  cuatro  años  en  sus  cargos  y  podrá  renovarse  su
designación  o  ser  reelegidos,  según  corresponda,  por  un  nuevo  período
consecutivo, por una sola vez.

Junto con la designación de cada una de las personas a que se refiere el inciso
primero de este artículo, deberá también designarse un miembro suplente, quien
reemplazará al respectivo titular en caso de ausencia o impedimento de éste.

En caso de ausencia o impedimento de alguno de los miembros señalados en las
letras anteriores, integrará el Consejo, en calidad de suplente, la persona que haya
sido nombrada para tales efectos por quien corresponda efectuar la designación de
los  miembros  titulares,  quienes  deberán  cumplir  con  los  mismos  requisitos  del
miembro titular.

Lo dispuesto en el inciso segundo será aplicable a los miembros del Consejo que
tengan la calidad de suplente.

245



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

Serán causales de cesación de los miembros titulares y suplentes del Consejo las 
siguientes:

a) Expiración del plazo por el que fue nombrado;

b) Renuncia aceptada por quien los designó;

c) Incapacidad psíquica o física para el desempeño del cargo;

d) Sobreviniencia de algunas de las causales de inhabilidad señaladas en el inciso
segundo de este artículo, caso en el cual cesará automáticamente en el ejercicio
del cargo, y

e) Falta grave al cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Título.

Los miembros titulares y suplentes y el  Secretario Técnico del Consejo deberán
guardar reserva sobre los documentos y antecedentes a que tengan acceso en el
ejercicio de su función, siempre que éstos no tengan carácter público. La infracción
a esta obligación será sancionada con la pena de reclusión menor en sus grados
mínimo a medio.

Del  mismo  modo,  a  las  personas  indicadas  en  el  inciso  precedente  les  está
prohibido valerse, directa o indirectamente, en beneficio propio o de terceros, de la
información a que tengan acceso en el desempeño de esta función, en tanto no sea
divulgada al público. La infracción a lo dispuesto en este inciso será sancionada con
la pena de reclusión menor en su grado medio e inhabilitación para cargos y oficios
públicos por el tiempo de la condena.
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6. Intercálase en el artículo 168 el siguiente inciso décimo, nuevo:

“Si el hecho constitutivo de la infracción o contravención a que se refieren los
incisos precedentes constituye también delito conforme al artículo 60 de la ley N°
18.045 o al artículo 284 del Código Penal, se estará a la pena señalada en esas
disposiciones.”.

Los  integrantes  del  Consejo  percibirán  una  dieta  en  pesos  equivalente  a  17
unidades tributarias mensuales por cada sesión a que asistan, con un máximo de
34 unidades tributarias mensuales por cada mes calendario.

Ley N° 20.712, que aprueba la ley que regula la administración de fondos de
terceros y carteras individuales y deroga los cuerpos legales que indica

Artículo primero.- Apruébase la siguiente ley que regula la administración de fondos
de terceros y carteras individuales:

Capítulo II
De la administradora

Artículo 22.- Prohibiciones. Sin perjuicio de las demás prohibiciones contenidas en
otras leyes, son contrarias a la presente ley las siguientes actuaciones u omisiones
efectuadas por las administradoras y, según corresponda en cada caso,  por las
personas que participen en las decisiones de inversión del fondo o que, en razón de
su cargo o posición, tengan acceso a información de las inversiones del fondo:

a) Las operaciones realizadas con los bienes del  fondo para obtener beneficios
indebidos, directos o indirectos.

b) El cobro de cualquier servicio al fondo, no autorizado por ley o los reglamentos
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internos, o en plazos y condiciones distintas de las que en ellos se establezca.

c) El cobro al fondo de cualquier servicio prestado por personas relacionadas con la
administradora  del  mismo,  salvo  que ello  esté expresamente autorizado con un
límite anual por el reglamento interno del fondo y que dicho cobro se efectúe en
condiciones de mercado.

d) La comunicación de información relevante relativa a la adquisición, enajenación o
mantención de activos por cuenta del fondo, a personas distintas de aquellas que
estrictamente deban participar en las operaciones respectivas.

Artículo  55.-  Modificaciones  a  la  ley  N°  20.712.  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 22 contenido en el  artículo primero de la ley N°
20.712, que aprueba la ley que regula la administración de fondos de terceros y
carteras individuales:

1. Sustitúyese la letra d) por la siguiente:

“d) La infracción a lo dispuesto en el Título XXI de la ley N° 18.045.”.

e) La adquisición de activos que haga la administradora para sí, dentro de los 5
días siguientes a la enajenación de éstos, efectuada por ella por cuenta del fondo,
si  el  precio  de  compra  es  inferior  al  existente  antes  de  dicha  enajenación.
Tratándose de activos de baja liquidez, este plazo será de 60 días.

f) La enajenación de activos propios que haga la administradora dentro de los 5
días siguientes a la adquisición de éstos por cuenta del fondo, si el precio de venta
es superior al existente antes de dicha adquisición. Tratándose de activos de baja
liquidez, este plazo será de 60 días.

g) La adquisición o enajenación de bienes por cuenta del fondo en que actúe para
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sí como vendedor o comprador la administradora o un fondo privado, de los del
capítulo V de esta ley, bajo su administración o de una sociedad relacionada a ella.

h)  La  adquisición  o  enajenación  de  bienes  por  cuenta  del  fondo  a  personas
relacionadas  con  la  administradora  o  a  fondos  administrados  por  ella  o  por
sociedades relacionadas, salvo que se trate de las excepciones a las que se refiere
el artículo siguiente.

i) Las enajenaciones o adquisiciones de activos que efectúe la administradora, si
resultaren  ser  más  ventajosas  para  ésta  que  las  respectivas  enajenaciones  o
adquisiciones  de  éstos,  efectuadas  en  el  mismo día,  por  cuenta  del  fondo.  Lo
anterior, salvo que se entregara al fondo, dentro de los dos días siguientes al de la
operación, la diferencia de precio correspondiente.

Para los efectos de las operaciones a que se refiere este artículo, se entenderá por
activos todos aquellos que sean de la misma especie, clase, tipo, serie y emisor.

Se  entenderá  por  activos  de  baja  liquidez  aquellos  que  no  se  transen
frecuentemente  y  en  volúmenes  significativos  en  los  mercados  secundarios
formales, de conformidad a lo determinado por la Superintendencia mediante norma
de carácter general.

No obstante las sanciones administrativas, civiles y penales que correspondan y el
derecho a reclamar perjuicios, los actos o contratos realizados en contravención a
las prohibiciones anteriormente señaladas no verán afectada su validez.

2. Introdúcese el siguiente inciso final, nuevo:
“En  todo  caso,  la  infracción  señalada  en  la  letra  d)  originará  las
responsabilidades previstas en la ley N° 18.045.”.
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Ley N° 17.322, sobre normas para la cobranza judicial de cotizaciones,
aportes y multas de las instituciones de seguridad social

Artículo 13°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12 y 14 de esta ley, se
aplicarán  las  penas  del  artículo  467  del  Código  Penal  al  que  en  perjuicio  del
trabajador  o  de  sus  derechohabientes  se  apropiare  o  distrajere  el  dinero
proveniente de las cotizaciones que se hubiere descontado de la remuneración del
trabajador.

Artículo 56.- Modificaciones a la Ley N° 17.322. Introdúcese el siguiente artículo
13  bis  en  la  ley  N°  17.322,  sobre  normas  para  la  cobranza  judicial  de
cotizaciones, aportes y multas de las instituciones de seguridad social: 

“Artículo  13  bis.-  Con  la  misma  pena  establecida  en  el  artículo  anterior  se
sancionará al empleador que, sin el consentimiento del trabajador, omita retener
o  enterar  las  cotizaciones  previsionales  de  un  trabajador  o  declare  ante  las
instituciones de seguridad social, pagarle una renta imponible o bruta menor a la
real, disminuyendo el monto de las cotizaciones que debe descontar y enterar.
La conducta será sancionada igualmente, si el consentimiento del trabajador ha
sido obtenido por el empleador con abuso grave de su situación de necesidad,
inexperiencia o incapacidad de discernimiento.”.

DFL Nº 3 de 2021, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo que fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 19.496, que establece
normas sobre protección de los derechos de los consumidores:

T I T U L O II
Disposiciones generales

Párrafo 4º
Normas de equidad en las estipulaciones y en el cumplimiento de los

contratos de adhesión

Artículo  57.-  Modificaciones  a  la  ley  N°  19.496.  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley N° 19.496, que establece normas sobre protección de
los derechos de los consumidores:
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Artículo  17  L.-  Los  proveedores  de  servicios  o  productos  financieros  que
entreguen la información que se exige en esta ley de manera que induzca a
error  al  consumidor  o  mediante  publicidad  engañosa,  sin  la  cual  no  se
hubiere contratado el servicio o producto, serán sancionados con las multas
previstas  en  el  artículo  24  en  sus  respectivos  casos,  sin  perjuicio  de  las
indemnizaciones que pueda determinar el juez competente de acuerdo a la
presente ley.

1. Derógase el artículo 17 L.

Párrafo 5º
Responsabilidad por incumplimiento

Artículo 24.-  Las infracciones a lo dispuesto en esta ley serán sancionadas con
multa de hasta 300 unidades tributarias mensuales, si no tuvieren señalada una
sanción diferente.

La publicidad falsa o engañosa difundida por medios de comunicación social, en
relación a cualquiera de los elementos indicados en el artículo 28, hará incurrir al
infractor en una multa de hasta 1500 unidades tributarias mensuales. En caso de
que incida en las cualidades de productos o servicios que afecten la salud o la
seguridad de la población o el medio ambiente, hará incurrir al anunciante infractor
en una multa de hasta 2.250 unidades tributarias mensuales.

2. Sustitúyese el inciso segundo del artículo 24 por el siguiente:

“La publicidad falsa o engañosa difundida por medios de comunicación social, en
relación con cualquiera de los elementos indicados en el artículo 28, hará incurrir
al infractor en una multa de hasta 1.500 unidades tributarias mensuales. En caso
de  que  incida  en  las  cualidades  de  productos  o  servicios  financieros,  o  que
afecten la salud o la seguridad de la población o el medio ambiente, la conducta
se sancionará además con la pena de presidio o reclusión menores en su grado
mínimo a medio, sin perjuicio de las indemnizaciones que pueda determinar el
tribunal competente de acuerdo con la presente ley.”.

Para la determinación del monto de las multas señaladas en esta ley, el tribunal
correspondiente deberá aplicar las reglas señaladas en los incisos siguientes, sin
perjuicio de las reglas especiales establecidas para determinadas infracciones.
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Se considerarán circunstancias atenuantes:

a)  Haber  adoptado medidas de mitigación sustantivas,  tales como la reparación
efectiva  del  daño  causado  al  consumidor,  antes  de  dictarse  la  resolución  o
sentencia  sancionatoria,  según  corresponda,  lo  que  deberá  ser  debidamente
acreditado.

b)  La  autodenuncia,  debiendo  proporcionarse  antecedentes  precisos,  veraces  y
comprobables que permitan el inicio de un procedimiento sancionatorio.

c) La colaboración sustancial que el infractor haya prestado al Servicio Nacional del
Consumidor antes o durante el procedimiento sancionatorio administrativo o aquella
que  haya  prestado  en  el  procedimiento  judicial.  Se  entenderá  que  existe
colaboración  sustancial  si  el  proveedor  contare  con  un  plan  de  cumplimiento
específico en las materias a que se refiere la infracción respectiva, que haya sido
previamente aprobado por el Servicio y se acredite su efectiva implementación y
seguimiento.

d)  No haber  sido sancionado anteriormente por la  misma infracción durante los
últimos treinta y seis meses, contados desde que esté ejecutoriada la resolución o
sentencia sancionatoria. En caso de tratarse de una micro o pequeña empresa en
los términos del inciso segundo del artículo segundo de la ley N° 20.416, no haber
sido  sancionada  por  la  misma  infracción  durante  los  últimos  dieciocho  meses
contados de la misma manera.

Se considerarán circunstancias agravantes:

a)  Haber  sido  sancionado  con  anterioridad  por  la  misma infracción  durante  los
últimos veinticuatro meses, contados desde que esté ejecutoriada la resolución o
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sentencia sancionatoria. En caso de tratarse de una micro o pequeña empresa en
los términos del inciso segundo del artículo segundo de la ley N° 20.416, si ha sido
sancionada por la misma infracción durante los últimos doce meses contados de la
misma manera.

b) Haber causado un daño patrimonial grave a los consumidores.

c) Haber dañado la integridad física o psíquica de los consumidores o, en forma
grave, su dignidad.

d) Haber puesto en riesgo la seguridad de los consumidores o de la comunidad,
aun no habiéndose causado daño.

El Servicio o tribunal, según corresponda, deberá ponderar racionalmente cada una
de las atenuantes y agravantes a fin de que se aplique al caso concreto una multa
proporcional  a  la  intensidad  de  la  afectación  provocada  en  los  derechos  del
consumidor.

Efectuada  dicha  ponderación  y  para  establecer  el  monto  de  la  multa,  se
considerarán prudencialmente los siguientes criterios: la gravedad de la conducta,
los parámetros objetivos que definan el deber de profesionalidad del proveedor, el
grado  de  asimetría  de  información  existente  entre  el  infractor  y  la  víctima;  el
beneficio  económico  obtenido  con  motivo  de  la  infracción,  en  caso  de  que  lo
hubiere; la duración de la conducta y la capacidad económica del infractor.

Cuando la circunstancia contemplada en la letra a) del inciso cuarto consista en la
reparación efectiva del daño causado al consumidor antes de dictarse la resolución
o sentencia que imponga sanción, se considerará como una atenuante calificada
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para efectos de la imposición de la multa que corresponda.

La resolución o sentencia, según corresponda, señalará los fundamentos que sirvan
de base para la determinación de la multa.

Ley N° 20.417 que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la
Superintendencia del Medio Ambiente

TITULO II
De los Instrumentos de Gestión Ambiental

Párrafo 4°
De las Normas de Calidad Ambiental y de la Preservación de la Naturaleza y

Conservación del Patrimonio Ambiental

Artículo 37.- El reglamento fijará el procedimiento para clasificar las especies de
plantas,  algas,  hongos  y  animales  silvestres,  sobre  la  base  de  antecedentes
científico-técnicos,  y  según  su  estado  de  conservación,  en  las  categorías
recomendadas para tales efectos por la Unión Mundial para la Conservación de la
Naturaleza  (UICN)  u  otro  organismo  internacional  que  dicte  pautas  en  estas
materias.

De conformidad a dichas clasificaciones el Ministerio del Medio Ambiente deberá
aprobar  planes  de recuperación,  conservación y  gestión  de dichas  especies.  El
reglamento  definirá  el  procedimiento  de  elaboración,  el  sistema  de  información
pública y el contenido de cada uno de ellos.

Artículo 58.- Incorpórase el siguiente artículo 37 bis en el artículo segundo de la

254



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 

ley N° 20.417 que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la
Superintendencia del Medio Ambiente.

“Artículo 37 bis.- Sin perjuicio de la sanciones que corresponda aplicar conforme
a las normas del presente Título, será sancionado con la pena de presidio menor
en  su  grado  mínimo  a  medio  y  multa  de  100  a  1.000  unidades  tributarias
mensuales, el que en una solicitud de calificación presentare información falsa
que oculte, morigere, altere o disminuya los efectos, impactos o características
de relevancia ambiental para el emplazamiento, construcción u operación de un
determinado  proyecto,  de  un  modo tal  que  pueda  conducir  a  una  incorrecta
determinación del instrumento de evaluación al que éste debe someterse o que
permita a su titular eludir el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

La misma pena establecida en el inciso anterior, recaerá sobre quién fraccione
sus proyectos  o  actividades,  con el  objeto  de hacer  variar  el  instrumento de
evaluación de impacto ambiental al que debe someterse. Igual pena recaerá en
el  que  presentare  información  falsa  para  acreditar  el  cumplimiento  de
obligaciones impuestas en una resolución de calificación ambiental, normas de
emisión,  planes  de  reparación,  programas  de  cumplimiento,  planes  de
prevención  o  de  descontaminación,  o  cualquier  otro  instrumento  de  gestión
ambiental.”.

Ley N° 20.009, que establece un régimen de limitación de responsabilidad
para titulares o usuarios de tarjetas de pago y transacciones electrónicas en

caso de extravío, hurto, robo o fraude

Título III
    De la responsabilidad por fraude en tarjetas de pago y transacciones

electrónicas

Artículo 7.- Las conductas que a continuación se señalan constituyen delito de uso 
fraudulento de tarjetas de pago y transacciones electrónicas y se sancionarán con 
la pena de presidio menor en su grado medio a máximo y multa correspondiente al 

Artículo  59.-  Deróganse  las  letras  a),  b),  c)  d),  e)  y  g)  del  inciso  primero  y
suprímese el inciso segundo del artículo 7 de la ley N° 20.009, que establece un
régimen de limitación de responsabilidad para titulares o usuarios de tarjetas de
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triple del monto defraudado:

a) Falsificar tarjetas de pago.

pago y transacciones electrónicas en caso de extravío, hurto, robo o fraude.

b) Usar, vender, exportar, importar o distribuir tarjetas de pago falsificadas o
sustraídas.

c) Negociar, en cualquier forma, tarjetas de pago falsificadas o sustraídas.

d)  Usar,  vender,  exportar,  importar  o  distribuir  los  datos  o  el  número  de
tarjetas de pago, haciendo posible que terceros realicen pagos, transacciones
electrónicas o cualquier otra operación que corresponda exclusivamente al
titular o usuario de las mismas.

e) Negociar, en cualquier forma, con los datos, el número de tarjetas de pago
y claves o demás credenciales de seguridad o autenticación para efectuar
pagos o transacciones electrónicas,  con el  fin  de  realizar  las  operaciones
señaladas en el literal anterior.

f)  Usar  maliciosamente  una  tarjeta  de  pago  o  clave  y  demás  credenciales  de
seguridad o autenticación, bloqueadas, en cualquiera de las formas señaladas en
las letras precedentes.

g) Suplantar  la identidad del  titular  o usuario frente al  emisor,  operador  o
comercio afiliado, según corresponda, para obtener la autorización que sea
requerida para realizar transacciones.
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h)  Obtener  maliciosamente,  para  sí  o  para  un  tercero,  el  pago  total  o  parcial
indebido, sea simulando la existencia de operaciones no autorizadas, provocándolo
intencionalmente, o presentándolo ante el emisor como ocurrido por causas o en
circunstancias distintas a las verdaderas.

Asimismo, incurrirá en el delito y sanciones que establece este artículo el que
mediante cualquier engaño o simulación obtenga o vulnere la información y
medidas de seguridad de una cuenta corriente bancaria, de una cuenta de
depósito a la vista, de una cuenta de provisión de fondos, de una tarjeta de
pago o de cualquier otro sistema similar, para fines de suplantar al titular o
usuario y efectuar pagos o transacciones electrónicas.

Decreto ley N° 211 de 1973, que fija normas para la defensa de la libre
competencia

TÍTULO V
    De las Sanciones Penales

Artículo 64°.- Las investigaciones de los hechos señalados en el inciso primero del
artículo 62 sólo se podrán iniciar por querella formulada por la Fiscalía Nacional
Económica, la que podrá interponerla una vez que la existencia del acuerdo haya
sido establecida por sentencia definitiva ejecutoriada del Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia, sin que sea admisible denuncia o cualquier otra querella. Para
estos efectos, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 166 del Código Procesal
Penal.

Artículo 60.- Sustitúyese el artículo 64 del decreto ley N° 211 de 1973, que fija
normas para la defensa de la libre competencia, por el siguiente:

“Artículo 64.- Las investigaciones de los hechos señalados en el inciso primero
del  artículo  62  sólo  se  podrán  iniciar  por  querella  formulada  por  la  Fiscalía
Nacional  Económica.  Para  estos  efectos,  no  se  aplicará  lo  dispuesto  en  el
artículo 166 del Código Procesal Penal.

El Fiscal Nacional Económico deberá interponer querella en aquellos casos en que
se tratare de hechos que comprometieren gravemente la libre competencia en los
mercados.

No obstante, la querella será obligatoria para dicha institución, cuando el acuerdo
colusorio haya recaído sobre bienes de primera necesidad.

El  Fiscal  Nacional  Económico deberá emitir  una decisión fundada en caso que, Para los efectos del presente artículo se entiende que la colusión recae sobre
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habiéndose cumplido los requisitos establecidos en el inciso primero, decidiere no
interponer querella por los hechos señalados en el inciso primero del artículo 62.

bienes de primera necesidad cuando ésta ha producido alguno de los efectos
consignados en el artículo 62 en el contexto de los mercados que inciden en la
provisión  de  servicios  educacionales;  de  prestaciones  de  salud;  de  artículos
médicos o farmacológicos; de la provisión de bebidas o alimentos; del transporte
de  personas;  de  la  provisión  de  servicios  básicos  como  agua,  electricidad,
servicios de telecomunicaciones o combustibles.

La interposición de la querella o la decisión de no formularla deberá tener lugar a
más  tardar  en  el  plazo  de  seis  meses,  contado  desde  que  se  encuentre
ejecutoriada la sentencia definitiva pronunciada por el Tribunal de Defensa de la
Libre Competencia.

En estos casos, la Fiscalía Nacional Económica deberá presentar la querella, a
más tardar  en  el  plazo  de noventa  días  contados  desde  la  presentación  del
requerimiento ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia. Presentada
la querella, la competencia del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia se
restringirá a evaluar la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas
involucradas  en  el  acuerdo  anticompetitivo,  quedando  en  la  esfera  penal  la
determinación de la responsabilidad de las personas naturales que lo hubieren
celebrado, ordenado celebrar o participado en su implementación o ejecución, en
los términos definidos en el artículo 62.

En su querella, la Fiscalía Nacional Económica informará la circunstancia de haber
obtenido autorización judicial  para realizar  una o más de las medidas a que se
refieren los numerales n.1 a n.4 de la letra n) del artículo 39, así como el hecho de
haber  realizado  o  no  dichas  diligencias.  El  Ministerio  Público  podrá  solicitar  al
Tribunal de Defensa de la Libre Competencia el alzamiento de la confidencialidad o
reserva de determinadas piezas de su expediente para su utilización en el proceso
penal.

En su querella,  la  Fiscalía  Nacional  Económica informará la  circunstancia  de
haber obtenido autorización judicial para realizar una o más de las medidas a
que se refieren los numerales n.1) a n.4) de la letra n) del artículo 39, así como el
hecho de haber realizado o no dichas diligencias.  El Ministerio Público podrá
solicitar  al  Tribunal  de Defensa de la  Libre  Competencia  el  alzamiento de la
confidencialidad o reserva de determinadas piezas de su expediente  para su
utilización en el proceso penal. Para los efectos de su incorporación al proceso
penal,  se  entenderá  que  las  copias  de  los  registros,  evidencias  y  demás
antecedentes que hayan sido recabados por la Fiscalía Nacional Económica, a
partir de diligencias realizadas con autorización judicial de un ministro de Corte
de Apelaciones, cumplen con lo dispuesto por el artículo 9 del Código Procesal
Penal.”.
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Para los efectos de su incorporación al proceso penal, se entenderá que las copias
de los registros, evidencias y demás antecedentes que hayan sido recabados por la
Fiscalía  Nacional  Económica,  a  partir  de  diligencias  realizadas  con  autorización
judicial de un ministro de Corte de Apelaciones, cumplen con lo dispuesto por el
artículo 9º del Código Procesal Penal.

Decreto ley Nº 830 Código Tributario

LIBRO TERCERO
    De la competencia para conocer de los asuntos contenciosos tributarios,

de los procedimientos y de la prescripción

TITULO IV
Del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones

Párrafo 1°.
Procedimiento general

Artículo 161.- Las sanciones por infracción a las disposiciones tributarias, que no
consistan en penas privativas de libertad, serán aplicadas por el Tribunal Tributario
y Aduanero, previo el cumplimiento de los trámites que a continuación se indican:

1°  En  conocimiento  de  haberse  cometido  una  infracción  o  reunidos  los
antecedentes  que  hagan  verosímil  su  comisión,  se  levantará  un  acta  por  el
funcionario competente del Servicio, quien la notificará al imputado personalmente
o por cédula.

2°  El  afectado,  dentro  del  plazo  de  diez  días,  deberá  formular  sus  descargos,
contado desde la notificación del acta; en su escrito de descargos el reclamante
deberá indicar con claridad y precisión los medios de prueba de que piensa valerse.
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En  las  causas  de  cuantía  igual  o  superior  a  treinta  y  dos  unidades  tributarias
mensuales, se requerirá patrocinio y representación en los términos de los artículos
1º y 2º de la ley Nº 18.120.

3°  Pendiente  el  procedimiento,  se  podrán  tomar  las  medidas  conservativas
necesarias  para  evitar  que  desaparezcan  los  antecedentes  que  prueben  la
infracción o que se consumen los hechos que la constituyen, en forma que no se
impida el desenvolvimiento de las actividades del contribuyente.

Contra la resolución que ordene las medidas anteriores y sin que ello obste a su
cumplimiento, podrá ocurrirse ante el Tribunal que la dictó, dentro del término de
cinco  días,  contado  desde  la  notificación  de  la  resolución  respectiva,  quien
resolverá con citación del Jefe del Servicio del lugar donde se haya cometido la
infracción. El fallo que se dicte sólo será apelable en lo devolutivo. El plazo para
apelar será de 15 días, contado desde la notificación de la sentencia

4º. Presentados los descargos se conferirá traslado al Servicio por el término de
diez días. Vencido este plazo, haya o no contestado el Servicio se ordenará recibir
la prueba que se hubiere ofrecido, dentro del término que se señale.

Si no se presentaren descargos o no fuere necesario cumplir nuevas diligencias, o
cumplidas las que se hubieren ordenado, el Juez Tributario y Aduanero que esté
conociendo del asunto, dictará sentencia.

5° Contra la sentencia que se dicte sólo procederán los recursos a que se refiere el
artículo 140.

En  contra  de  la  sentencia  de  segunda  instancia,  procederán  los  recursos  de
casación, en conformidad a los artículos 144 y 145.
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6° Suprimido.

7° No regirá el procedimiento de este Párrafo respecto de los intereses o de las
sanciones  pecuniarias  aplicados  por  el  Servicio  y  relacionados  con hechos que
inciden  en  una  liquidación  o  reliquidación  de  impuestos  ya  notificada  al
contribuyente. En tales casos, deberá reclamarse de dichos intereses y sanciones
conjuntamente con el impuesto, y de conformidad a lo dispuesto en el Título II de
este Libro.

8° El procedimiento establecido en este Párrafo no será tampoco aplicable al cobro
que la Tesorería haga de intereses devengados en razón de la mora o atraso en el
pago.

9° En lo establecido por este artículo y en cuanto la naturaleza de la tramitación lo
permita, se aplicarán las demás normas contenidas en el Título II de este Libro.

10. No se aplicará el procedimiento de este Párrafo tratándose de infracciones que
este  Código  sanciona  con  multa  y  pena  privativa  de  libertad.  En  estos  casos
corresponderá  al  Servicio  recopilar  los  antecedentes  que  habrán  de  servir  de
fundamento a la decisión del Director a que se refiere el artículo 162, inciso tercero.

Con el objeto de llevar a cabo la recopilación a que se refiere el inciso precedente,
el  Director  podrá ordenar la aposición de sello y la incautación de los libros de
contabilidad y demás documentos relacionados con el giro del negocio del presunto
infractor.

Las  medidas  mencionadas  en  el  inciso  anterior  podrán  ordenarse  para  ser
cumplidas en el lugar en que se encuentren o puedan encontrarse los respectivos
libros de contabilidad y documentos, aunque aquél no corresponda al domicilio del
presunto infractor.
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Para llevar a efecto las medidas de que tratan los incisos anteriores, el funcionario
encargado de la diligencia podrá recurrir al auxilio de la fuerza pública, la que será
concedida  por  el  Jefe  de  Carabineros  más  inmediato  sin  más  trámite  que  la
exhibición de la  resolución  que ordena dicha medida,  pudiendo procederse con
allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario.

Contra  la  resolución  que  ordene  dichas  medidas  y  sin  que  ello  obste  a  su
cumplimiento, podrá ocurrirse ante el Juez Tributario y Aduanero competente, en el
plazo de diez días contado desde la notificación de la resolución respectiva, quien
resolverá con citación del Jefe del Servicio del lugar donde se haya cometido la
infracción. El fallo que se dicte sólo será apelable en lo devolutivo. El plazo para
apelar será de 15 días, contado desde la notificación de la sentencia.

Artículo 61.- Intercálase en el Código Tributario el siguiente artículo 162 bis:

“Artículo 162 bis.- El ejercicio de la acción penal mediante denuncia o querella a
que se refiere el inciso primero del artículo anterior no será necesaria en aquellos
casos  en  que  el  Ministerio  Público  investigando  delitos  comunes  tome
conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de delitos tributarios en
que la cuantía del impuesto exceda de 30 unidades tributarias anuales y afecten
gravemente el patrimonio fiscal.

Se entenderá que existe una grave afectación al patrimonio fiscal si se tratare de
hechos que sean reiterados en más de un ejercicio comercial o que exista una
notoria desproporción entre los impuestos pagados y los evadidos o se hubiere
utilizado asesoría contable o profesional.

La misma regla se aplicará a los hechos de los que tome conocimiento cuando
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sean cometidos por personas jurídicas con la intervención de alguna persona
natural que ocupare un cargo, función o posición en ella, o le prestare servicios
gestionando asuntos suyos ante terceros, con o sin su representación, siempre
que la perpetración del hecho se hubiere visto favorecida o facilitada por la falta
de  implementación  efectiva  por  parte  de  la  persona  jurídica,  de  un  modelo
adecuado de prevención de tales delitos.

El  Servicio  tendrá  noventa  días  corridos  desde  la  notificación  a  que  hace
referencia  el  inciso  sexto  del  artículo  anterior  para  interponer  querella  o
denuncia,  cuando  de  los  antecedentes  que  le  han  sido  proporcionados
aparezcan indicios que den cuenta de la eventual configuración de un hecho
punible  de  carácter  tributario.  El  Servicio  podrá,  por  medio  de  resolución
fundada,  debidamente  comunicada  al  Fiscal  del  caso,  ampliar  el  plazo  para
adoptar la decisión de que se trata, por una vez y hasta por cuarenta y cinco
días.

Transcurrido el plazo descrito en el inciso anterior sin que el Servicio hubiere
emitido su decisión o siendo ésta una decisión negativa en torno al ejercicio de la
acción penal, el Fiscal que instruye la causa respectiva podrá solicitar a la Corte
de  Apelaciones  competente  el  forzamiento  del  proceso  criminal,  siempre  y
cuando los hechos que se indagan puedan guardar relación con alguno de los
delitos contemplados en el artículo 97 N°4.

Para estos efectos, el Fiscal acompañará a su solicitud los antecedentes que
fundan y justifican su pretensión de dar inicio al proceso penal.

La Corte requerirá  informe al  Servicio  y,  en lo  sucesivo,  el  procedimiento  se
tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Código Procesal
Penal.
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Revisados los antecedentes y  habiendo constatado que existen motivos para
sospechar que los hechos que han sido puestos en conocimiento del Servicio
podrían importar la eventual comisión de alguno de los delitos que motivaron la
presentación, la Corte autorizará la apertura del procedimiento penal, el que se
tramitará en lo sucesivo conforme a las reglas del delito de acción penal pública.

En caso contrario,  la  Corte confirmará la  decisión del  Servicio y el  Ministerio
Público no podrá iniciar  la investigación por delitos tributarios, sin perjuicio de
proseguir con la indagación de otros delitos que se encuentren vinculados a las
circunstancias  que  motivaron  la  iniciación  del  procedimiento  reglado  en  los
incisos anteriores.”.

Decreto con fuerza de ley N°30, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que
aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza

de ley N° 213, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas

LIBRO III
DE LAS INFRACCIONES A LA ORDENANZA, DE SUS PENAS Y DEL

PROCEDIMIENTO PARA APLICARLAS

TITULO II
      De la fiscalización y del procedimiento

2.-  Del contrabando y fraude

Artículo  189.- Las  investigaciones  de  hechos  constitutivos  del  delito  de
contrabando sólo podrán ser iniciadas por denuncia  o querella  del Servicio,  por
intermedio  de  su  Director  Nacional,  de  los  Directores  Regionales  o  de  los
Administradores de Aduana.
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Con todo, la querella podrá también ser interpuesta por el Consejo de Defensa del
Estado, a requerimiento del Director Nacional.

La representación y defensa del Fisco en las investigaciones penales relativas a
ese  delito  y  en  los  procesos  que  se  incoen  corresponderán  sólo  al  Director
Nacional, por sí o por medio de mandatario, cuando la denuncia o querella fuere
presentada por el Servicio, o sólo al Consejo de Defensa del Estado, en su caso.

El Servicio Nacional de Aduanas podrá no formular denuncia ni interponer querella
respecto  de  quien  haya  tenido  participación  en  un  contrabando,  pero  ofreciere
pagar  una  suma  no  superior  a  una  vez  el  valor  aduanero  de  las  mercancías
involucradas. Si aceptare esa oferta alguna de las autoridades a que se refiere el
inciso  primero,  el  interesado  deberá  enterar  la  suma correspondiente  en  arcas
fiscales  y,  con  el  comprobante  de  ese  depósito,  se  convendrá  la  renuncia  al
ejercicio de la acción penal, que tendrá como efecto la extinción de la misma.

La facultad de Aduanas de celebrar los convenios a que se refiere el inciso anterior
no procederá tratándose de contrabando de mercancía afecta a tributación especial
o adicional si su valor excede de 25 unidades tributarias mensuales, y se extinguirá
una  vez  que  el  Ministerio  Público  formalice  la  investigación  de  conformidad  al
Párrafo 5º, del Título I, del Libro Segundo del Código Procesal Penal. Todo lo cual
se entiende sin perjuicio de la procedencia de los acuerdos reparatorios a que se
refiere el artículo 241 del mismo Código.

Artículo 62.-  Introdúcese en el  decreto con fuerza de ley N°30,  de 2004,  del
Ministerio  de  Hacienda,  que  aprueba  el  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 213, de 1953, sobre Ordenanza
de Aduanas, el siguiente artículo 189 bis:

“Artículo  189  bis.-   El  Ministerio  Público  informará  al  Servicio  Nacional  de
Aduanas, a la brevedad posible, los antecedentes de que tome conocimiento con
ocasión de las investigaciones de delitos comunes y que puedan relacionarse
con los delitos a que se refiere el artículo anterior.
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El  Servicio  tendrá  noventa  días  corridos  desde  la  notificación  a  que  hace
referencia el inciso anterior para interponer querella o denuncia, cuando de los
antecedentes que le han sido proporcionados aparezcan indicios que den cuenta
de la eventual configuración de un delito de contrabando. El Servicio podrá, por
medio  de  resolución  fundada,  debidamente  comunicada  al  Fiscal  requirente,
ampliar el plazo para adoptar la decisión de que se trata, por una vez, y hasta
por cuarenta y cinco días.

Transcurrido el plazo descrito en el inciso anterior sin que el Servicio hubiere
emitido su decisión o siendo ésta una decisión negativa en torno al ejercicio de la
acción penal, el Fiscal que instruye la causa respectiva podrá solicitar a la Corte
de  Apelaciones  competente  el  forzamiento  del  proceso  criminal.  Para  estos
efectos,  el  Fiscal  acompañará  a  su  solicitud  los  antecedentes  que  fundan  y
justifican su pretensión de dar inicio al proceso penal.

La Corte requerirá  informe al  Servicio  y,  en lo  sucesivo,  el  procedimiento  se
tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Código Procesal
Penal.

Revisados los antecedentes y  habiendo constatado que existen motivos para
sospechar que los hechos que han sido puestos en conocimiento del Servicio
podrían importar la eventual comisión de alguno de los delitos que motivaron la
presentación, la Corte autorizará la apertura del procedimiento penal, el que se
tramitará en lo sucesivo conforme a las reglas del delito de acción penal pública.

En caso contrario,  la  Corte confirmará la  decisión del  Servicio y el  Ministerio
Público no podrá iniciar la investigación por delitos de contrabando, sin perjuicio
de  proseguir  con  la  indagación  de  los  delitos  comunes  que  se  encuentren
vinculados  a  las  circunstancias  que  motivaron  la  iniciación  del  procedimiento
reglado en los inicios anteriores.”.
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TÍTULO FINAL

Artículo 63.- Aplicación temporal. Los hechos perpetrados con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente ley, las penas y las demás consecuencias que
corresponda imponer por ellos, serán determinados conforme a la ley vigente al
momento de su perpetración.

Si la aplicación de esta ley resulta más favorable al imputado o acusado por un
hecho perpetrado con anterioridad a su entrada en vigor, se estará a lo dispuesto
en ella.

Artículo 64.- Prohibición de fraccionamiento. Para determinar si la aplicación de
la presente ley resulta más favorable se deberá considerar todas las normas en
ella previstas que fueren pertinentes al juzgamiento del hecho.

La pertinencia de las disposiciones de esta ley para el juzgamiento de los hechos
perpetrados antes de su vigencia no requiere continuidad entre sus términos y
los de las disposiciones antes vigentes, modificadas o derogadas por ella.

Las  nuevas  normas  que  la  presente  ley  introduce  en  los  incisos  primero,
segundo y tercero del artículo 24 bis del Código Penal serán pertinentes para la
determinación  del  comiso  que  antes  de  su  entrada  en  vigor  correspondía
imponer  como  pena  accesoria.  El  comiso  de  ganancias  cuya  ejecución  se
encuentre  pendiente  al  momento  de  entrar  en  vigor  la  presente  ley  será
ejecutado conforme a lo dispuesto por las nuevas normas que ésta introduce en
el artículo 469 bis del Código Procesal Penal y en el artículo 171 del Código
Orgánico de Tribunales.  El comiso impuesto por sentencia condenatoria firme
que se encuentre ejecutado al momento de entrar en vigor esta ley no se verá
afectado por ello.

Artículo 65.- Tiempo del hecho. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 63, el
delito se entiende perpetrado en el momento o durante el lapso en el cual se
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ejecuta la acción punible o se incurre en la omisión punible.

Si la presente ley entra en vigor durante la perpetración del hecho se estará a lo
dispuesto en ella,  siempre que en la fase de perpetración posterior se realice
íntegramente la nueva descripción legal del hecho.”.
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